
CONVOCATORIA Nro. 020-CM-GADMIPA-2022

En Cumplimiento a lo establecido de los artículos 60 Literal c) Art. 318 del Código 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralizado, en concordancia por lo 
prescrito en el artículo 14 de la Ordenanza que Regula la Organización y 
Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, se CONVOCA a los 
Concejales, Concejala a Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, a realizarse el día 
jueves 09 de junio del 2022, a las 08H:00 am en la sala de Sesiones del Concejo 
Municipal, ubicado en las calles Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléz, de esta ciudad 
de Arajuno con la finalidad de tratar el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA:

1.- Constatación de Quorum e Instalación de la Sesión.
2.- Aprobación del Orden del Día.
3.- Lectura y Aprobación de Resoluciones y Acta de la Sesión Ordinaria Nro. 19 de 
fecha 02 de junio de 2022.
4.- Conocimiento, Análisis y Aprobación de la Sexta Reforma Presupuestaria Vía 
Traspaso de Crédito por un monto total de USD 32.220.84 (Treinta y dos mil 
doscientos veinte con 84/100 dólares americanos).
5.- Conocimiento y Resoluciones del oficio No.081-DF-GADMIPA-2022 y oficio No. 
GADMIPA-DA-2022-0412-0, emitido por el Director Financiero Mgs. Santiago 
Martínez y el Ing. Javier Espinoza donde solicitan la creación y reformas de 
Ordenanza.
6.- Conocimiento y Resolución de la solicitud de Sr, Fredy López Pisango.
7.-Clausura.
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GOBIERNO AUTÓNOMO I 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO 

PROVINCIA DE PASTAZA
ACTA Nro. 020-2022 

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE GADMIPA 
APROBACION DE RESOLUCIONES.

PUNTO DOS: - Aprobación del Orden del Día.

RESOLUCIÓN Nro. 079-CM-GADMIPA-2022

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DE ARAJUNO: Considerando los 
fundamentos de Hecho y Derecho constantes en el Segundo Punto del Orden 
del Día, del Acta de Sesión Ordinaria Nro. 020-CM-GADMIPA-2022 del Concejo 
Municipal, de fecha 09 de junio del 2022, en uso de sus Atribuciones de 
conformidad a los Artículos 57 Literal a), 60 literal c) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD: RESUELVE: 
Aprobar en unanimidad el Orden del Día de la sesión Ordinaria Nro. 020 de 
fecha 09 de junio de 2022. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

PUNTO TRES. - Lectura y Aprobación de Resoluciones y Acta de la Sesión 
Ordinaria Nro. 019 de fecha 02 de junio de 2022.

RESOLUCIÓN Nro. 080-CM-GADMIPA-2022.
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DE ARAJUNO. Considerando los 
fundamentos de Hecho y Derecho constantes en el Tercer Punto del Orden del 
Día, del Acta de Sesión Ordinaria Nro. 020-CM-GADMIPA-2022 del Concejo 
Municipal, de fecha 09 de junio del 2022, en uso de sus Atribuciones de 
conformidad a los Artículos 57 Literal a), d) t) 60 literal u) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD: 
RESUELVE: Aprobar por mayoría las resoluciones y acta de la Sesión 
Ordinaria Nro. 019 de fecha 02 de junio de 2022. NOTIFÍQUESE Y 
CUMPLASE

PUNTO CUATRO.- Conocimiento, Análisis y Aprobación de la Sexta 
Reforma Presupuestaria Vía Traspaso de Créditos por un monto total de
USD 32. 220, 84 (Treinta y dos mil doscientos veinte con 84/100 dólares
americanos).

RESOLUCIÓN Nro. 081-CM-GADMIPA-2022.
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DE ARAJUNO: Considerando los 
fundamentos de Hecho y Derecho constantes en el Cuarto Punto del Orden del 
Día, del Acta de Sesión Ordinaria Nro. 020-CM-GADMIPA-2022 del Concejo
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Municipal, de fecha 09 de junio del 2022, en uso de sus Atribuciones de 
conformidad a los Artículos 57 Literal a) h) 60 Literal o) 255, 256 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD: 
RESUELVE: Aprobar la Sexta Reforma Presupuestaria Vía Traspaso de 
Créditos por un monto total de USD 32.220,84 (Treinta y dos mil doscientos 
veinte con 84/100 dólares americanos). NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

PUNTO CINCO.-.Conocimiento y Resoluciones del Oficio Nro. 081-DF- 
GADMIPA-2022 y Oficio Nro. GADMIPA-DA-2022-0412-0, emitido por el 
Director Financiero Mgs. Santiago Martínez y el Ing. Javier Espinoza donde 
solicitan la creación y reformas de Ordenanza.

RESOLUCIÓN Nro. 082-CM-GADMIPA-2022.
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DE ARAJUNO: Considerando los 
fundamentos de Hecho y Derecho constantes en el Quinto Punto del Orden del 
Día, del Acta de Sesión Ordinaria Nro. 020-CM-GADMIPA-2022 del Concejo 
Municipal, de fecha 09 de junio del 2022, en uso de sus Atribuciones de 
conformidad a los Artículos 57 Literal a) r) t) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD: RESUELVE. 
PRIMERO: APROBAR la Solicitud de Creación o Reformas de Ordenanza 
Oficio Nro. 081-DF-GADMIPA-2022, emitido por el Director Financiero Mgs. 
Santiago Martínez. SEGUNDO. Remitir las Ordenanzas a la Comisión de 
Legislación y Fiscalización para el informe de Legalidad, 
Constitucionalidad y Conveniencia y recomiende su trámite. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

PUNTO SEIS.- Conocimiento y Resolución de la solicitud del Sr. Fredy 
López Pisango.

RESOLUCIÓN Nro. 083-CM-GADMIPA-2022.
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DE ARAJUNO: Considerando los 
fundamentos de Hecho y Derecho constantes en el Sexto Punto del Orden del 
Día, del Acta de Sesión Ordinaria Nro. 020-CM-GADMIPA-2022 del Concejo 
Municipal, de fecha 09 de junio del 2022, en uso de sus Atribuciones de 
conformidad a los Artículos 57 Literal a) t) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD: RESUELVE. Solicitar a 
Talento Humano un Informe Completo de Historial Laboral del Sr. Fredy 
López Pisango y el informe de disponibilidad de puestos en la institución. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

.CANTON

RAJUÑO
O  Calle Luciano Trinquero y Lorenzo Avllés 

®  032 780 093 /  032 780 094 
0  munlcipio_arajuno@yahoo.es 
©  www.arajuno.gob.ee Q  Gadmipa Arajuno I

mailto:munlcipio_arajuno@yahoo.es
http://www.arajuno.gob.ee


RESOLUCION Nro. 084-CM-GADMIPA-2022.
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DE ARAJUNO: Considerando los 
fundamentos de Hecho y Derecho constantes en el Séptimo Punto del Orden del 
Día, del Acta de Sesión Ordinaria Nro. 020-CM-GADMIPA-2022 del Concejo 
Municipal, de fecha 09 de junio del 2022, en uso de sus Atribuciones de 
conformidad a los Artículos 57 Literal a) t) 126 y 127 del Código Orgánico de 
Organizactóo-Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD. RESUELVE. 
Autorizjafal Señor Alcalde del Cantón Arajuno la Suscripción de Convenio 
de Delegación de Com prenda a favor del GAD Parroquial Rural de 
Cur/ray. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

üp conformidad a los Artículos) 60 lit. u) y Art. 357 del COOTAD, suscriben la 
resente Acta y Resoluciones.
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Ing. Cesar 
ALCALDE GADMIPA ERAL

CERTIFICACION:

El suscrito Secretario General en uso de sus atribuciones y para los fines legales 
pertinentes, certifica y da fe lo actuado y resuelto por el Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional de 
Arajuno, de la Sesión Ordinaria Nro. 020-CM-GADMIPA-2022, realizado el 09 de 
junio de 2022.

LO CERTIFICO

ENENERAL 5r;,
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ACTA DE SESION ORDINARIA Nro. 020-2022 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

En el cantón: Arajuno, provincia de Pastaza, a los 09 días del mes de junio del 
año dos mil veinte y dos, siendo las 08H:24 am, en la Sala de Sesiones del 
Concejo Municipal, se instala la Sesión Ordinaria Nro. 020-CM-GADMIPA-2022, 
en el Cantón Arajuno; Provincia de: Pastaza.
ORDEN DEL DÍA:

1.- Contratación de Quorum e Aprobación del Orden del Día.
2.- Aprobación del Orden del Día.

w  3.- Lectura y Aprobación de Resoluciones y Acta de la Sesión Ordinaria Nro. 019
de fecha 027 de junio de 2022.
4.- Conocimiento, Análisis y Aprobación de la Sexta Reforma Presupuestaria Vía 
Traspaso de Créditos por un monto total de USD 32. 220, 84 (Treinta y dos mil 
doscientos veinte con 84/100 dólares americanos).
5.- Conocimiento y Resoluciones del Oficio Nro. 081-DF-GADMIPA-2022 y Oficio 
Nro. GADMIPA-DA-2022-0412-0, emitido por el Director Financiero Mgs.
Santiago Martínez y el Ing. Javier Espinoza donde solicitan la creación y 
reformas de Ordenanza.
6.- Conocimiento y Resolución de la solicitud del Sr. Fredy López Pisango.
7.- Clausura.

PUNTO UNO: Constatación de Quorum e Instalación de la Sesión.
Por secretaría se procede a constatar el quorum, encontrándose los dignatarios,
Ing. Cesar Grefa Aviléz alcalde; Ing. Rita Andy Shiguango Vicealcaldesa; Ledo.

^  José Alberto Andy Shiguango, Señor Nelson Remigio Cerda Andi, Señor 
Gonzalo Inmunda, Ricardo Nenquihui concejales. Habiendo el Quorum 
reglamentario el Alcalde; siendo las 08H:24 am declara, instalada la Sesión 
Ordinaria 020-CM-GADMIPA-2022.

PUNTO DOS:.- Aprobación del Orden del Día.

El Ing. Cesar Grefa Aviléz Alcalde pone en consideración el orden del día para 
que mocionen y apoyen. Antes solicita incorporar un punto adicional: Punto 7 
Autorizar al Señor Alcalde del Cantón Arajuno la Suscripción de Delegación de 
Competencia a favor del GAD Parroquial Rural de Curaray. Seguido, la concejala 
Rita Andy Shiguango indica que es importante tratar los requerimientos 
interinstitucionales, con lo expuesto mociona y propone para aprobar el orden 
del día, moción que es apoyado por el Concejal Nelson Cerda, el orden del día 
queda de la siguiente manera:
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1.- Contratación de Quorum e Aprobación del Orden del Día.
2.- Aprobación del Orden del Día.
3.- Lectura y Aprobación de Resoluciones y Acta de la Sesión Ordinaria Nro. 019 
de fecha 027 de junio de 2022.
4.- Conocimiento, Análisis y Aprobación de la Sexta Reforma Presupuestaria Vía 
Traspaso de Créditos por un monto total de USD 32. 220, 84 (Treinta y dos mil 
doscientos veinte con 84/100 dólares americanos).
5.- Conocimiento y Resoluciones del Oficio Nro. 081-DF-GADMIPA-2022 y Oficio 
Nro. GADMIPA-DA-2022-0412-0, emitido por el Director Financiero Mgs. 
Santiago Martínez y el Ing. Javier Espinoza donde solicitan la creación y 
reformas de Ordenanza.
6.- Conocimiento y Resolución de la solicitud del Sr. Fredy López Pisango.
7.- Autorizar al Señor Alcalde del Cantón Arajuno la Suscripción de Delegación 
de Competencia a favor del GAD Parroquial Rural de Curaray
8.- Clausura.

Continuando el Ing. Cesar Grefa Aviléz Alcalde, solicita por secretaria se tome 
votaciones para resolver el punto tratado. Tomada las votaciones queda de la 
siguiente manera.

Nro. DIGNIDAD NOMBRE VOTACION

01 Alcalde Cesar Grefa Aviléz Aprobado

02 Concejala Rita Andy Shiguango Aprobado

03 Concejal Nelson Remigio Cerda Andi Aprobado

04 Concejal José Alberto Andy Shiguango Aprobado

05 Concejal Gonzalo Inmunda Molina Aprobado

06 Concejal Ricardo Nenquihui Aprobado

En unanimidad los dignatarios presentes, del Concejo Municipal, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 079-CM-GADMIPA-2022

ARAJUNO

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DE ARAJUNO: Considerando los 
fundamentos de Hecho y Derecho constantes en el Segundo Punto del Orden
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del Día, del Acta de Sesión Ordinaria Nro. 020-CM-GADMIPA-2022 del Concejo 
Municipal, de fecha 09 de junio del 2022, en uso de sus Atribuciones de 
conformidad a los Artículos 57 Literal a), 60 literal c) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD: RESUELVE: 
Aprobar en unanimidad el Orden del Día de la sesión Ordinaria Nro. 020 de 
fecha 09 de junio de 2022. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

PUNTO TRES. - Lectura y Aprobación de Resoluciones y Acta de la Sesión 
Extraordinaria Nro. 019 de fecha 02 de junio de 2022.

Por secretaría se da lectura a las Resoluciones y Acta de la Sesión Extraordinaria 
Nro. 019 de fecha 02 de junio de 2022.

Luego de una exhaustiva revisión y análisis, el concejal Ledo. José Andy 
Shiguango mociona para aprobar el acta de la sesión anterior, moción que es 
apoyado por la concejala Rita Andy Shiguango. Seguidamente El Ing. Cesar 
Grefa Aviléz Alcalde, solicita que por secretaría se tome votación para aprobar 
el punto tratado. Tomada las votaciones queda de la siguiente manera:

i

Nro. DIGNIDAD NOMBRE VOTACION

01 Alcalde Cesar Grefa Aviléz Aprobado

02 Concejala Rita Andy Shiguango Aprobado

03 Concejal José Alberto Andy Shiguango Aprobado

04 Concejal Nelson Remigio Cerda Andi Aprobado

05 Concejal Gonzalo Inmunda Molina Aprobado

06 Concejal Ricardo Nenquihui Aprobado

Por unanimidad los dignatarios presentes, del Concejo Municipal, por la 
autoridad concedida por la constitución y la ley aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 080-CM-GADMIPA-2022.
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DE ARAJUNO: Considerando los 
fundamentos de Hecho y Derecho constantes en el Tercer Punto del Orden del 
Día, del Acta de Sesión Ordinaria Nro. 020-CM-GADMIPA-2022 del Concejo 
Municipal, de fecha 09 de junio del 2022, en uso de sus^Atribuciones de
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conformidad a los Artículos 57 Literal a), d) t) 60 literal u) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD: 
RESUELVE: Aprobar por mayoría las resoluciones y acta de la sesión 
ordinaria Nro. 019 de fecha 02 de junio de 2022. NOTIFÍQUESE Y 
CUMPLASE.

PUNTO CUATRO. - Conocimiento, Análisis y Aprobación de la Sexta 
Reforma Presupuestaria Vía Traspaso de Créditos por un monto total de 
USD 32. 220, 84 (Treinta y dos mil doscientos veinte con 84/100 dólares 
americanos).

El Ing. Cesar Grefa Alcalde, solicita que por secretaria se dé la lectura del 
documento del punto a tratar. Se procede con la lectura:

Oficio No. 080-DF-GADMIPA-2022 
Arajuno, junio 02 de 2022

Ingeniero 
César Grefa
Alcalde del Cantón Arajuno
En su despacho.

De mi consideración:

De conformidad a los artículos 255 y 256 del COOTAD y las Normas Técnicas de 
Presupuestos, remito a usted señor Alcalde, la SEXTA reforma presupuestaria, vía 
Traspasos de Créditos por un monto total de USD. 32.220.84, correspondiente a las 
prioridades establecidas mediante informes de las unidades ejecutoras de acuerdo al 
siguiente detalle: Memorando No. GADMIPA-SG-2022-0061-M de 26 de mayo suscrito 
por el Abg. Reimundo Suárez -  Secretario General; Oficio No. 018-rpmca-2022 suscrito 
por la Dra. Marta Carvajal -Registradora de la Propiedad y Mercantil; Oficios N°. 28- 
DDES-GADMIPA-DDES-2022-0329-0 de 16 de mayo de 2022, suscritos por el Ledo.
Claudio Calapucha -  Director de Desarrollo Económico y Social; Oficio No. 24-DP- 
GADMIPA-2022 de 30 de mayo de 2022, suscrito por el Arq. Fabián Gordon -  Director 
de Planificación; Oficios No. GADMIPA-UATH-2022-0044-0 de 19 de abril de 2022, 
suscrito por la Ing. Zoraida A ndy- Jefe de Talento Humano; y  Oficio No. 0722-M de 26 
de mayo de 2022, suscrito por el Ing. Luis Peña -  Director de Obras Públicas.

En virtud de lo expuesto solcito Señor Alcalde, se digne informar al Honorable Concejo 
Legislativo para su conocimiento y  aprobación.

Particular que informo para su conocimiento y disposiciones a seguir.

Atentamente,

Santiago Martínez Trujillo, MBA 
DIRECTOR FINANCIERO

Seguidamente el Alcalde Ing. César, sede la palabra al Ing. Santiago Martínez 
para que exponga y sustente el punto a tratar; El Director Financiero Ing. 
Santiago Martínez informa sobre la Sexta reforma Presupuestaüauvía Traspasos
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de Créditos por un monto total de USD. 32.220.84, estos traspasos corresponden 
a varias necesidades de diferentes áreas requeridas que continuación detalla:

• PROGRAMA 110 ADMINISTRACIÓN GENERA, se reducen de las 
partidas; Insumos, materiales y suministros para construcción, eléctrica, 
plomería, carpintería, señalización vial, navegación, contra incendios y 
placas, accesorios e insumos, químicos y orgánicos, medicamentos para 
incrementar maquinaria e equipo; por cuanto están solicitando la revisión 
y mantenimiento de maquinarias.

• PROGRAMA 210 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
SOCIAL, se reduce de la partida, mejoramiento de calidad de vida de 
Adulto Mayor para incrementar servicios de alimentación, cursos 
permanentes para el sector vulnerable, materiales didácticos, materiales 
de aseo, vestuarios lencerías y prendas de protección, insumos,

^  materiales y suministros; y solicitan también la creación para atender la
capacitación a la ciudadanía en general para adquirir herramientas quipos 
menores eso principalmente el Técnico de Interculturalidad y 
emprendimientos para temas de proyectos agrícolas que están tomando 
en consideración igual el tema de maquinarias, equipos y herramientas. 
Por un monto de reducción de 14.770.04 y el incremento de 14.770.04.

• PROGRAMA 340 DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, solicita el traspaso 
de partidas de Estudio y diseño de proyectos para alimentar las partidas 
de maquinarias y equipos, insumos materiales, suministros y trasporte de 
personal.

• PROGRAMA 360 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, solicita el 
traspaso de las partidas; Compensación por vacaciones no gozadas, 
edición, impresión, reproducción, publicación y suministros para 
actividades agropecuarias, pesca y caza por el valor de 11.320.84 tanto 
en reducción como en el incremento.

W  Dando un total de USD 32.220.84. Interviene la vicealcaldesa solicita que se
amplié la explicación en la reforma de la Dirección de Desarrollo Económico y 
Social, seguidamente el Ing. Jaime Yanchapaxi explica se mantuvo una reunión 
con las Asociaciones en tema de producción y ejecutar proyectos que solicitan 
las Asociaciones y comunidades por ende una vez priorizado los requerimientos 
de las organizaciones de producción del Cantón Arajuno, se solicitó la reforma 
para implementar los emprendimientos productivos acorde a la necesidad 
institucional y de los agricultores del Cantón Arajuno; para capacitaciones en 
temas agropecuarias, adquisición de materiales y herramientas manuales 
agrícolas o pecuarias (motoguadañas, motosierra para podas, ahoyadora y 
fumigadora).

El Alcalde Ing. Cesar Grefa, una vez analizado y ampliado la explicación por 
pedido de vicealcaldesa, pone en consideración a los señores Concejales y 
vicealcaldesa para aprobación de la Sexta Reforma Presupuestaria Vía 
Traspaso de Créditos por un monto total de USD 32. 220, 84. Seguidamente el 
concejal Ledo. José Andy menciona que es muy importante apoyar a las

  CANTÓN O  Calle Luciano Trinquero y Lorenzo AvilésRAJUÑO O  032 780 093 /  032 780 094
' * * 0  municipio_arajuno@yahoo.es

©  www.arajuno.gob.ee Q G adm ipa Arajuno :

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

PROVINCIA DE PASTAZA

mailto:municipio_arajuno@yahoo.es
http://www.arajuno.gob.ee


------------------------------------
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Asociaciones y comunidades en estos proyectos porque hay familias que viven 
de la agricultura, agropecuaria y sería de mucha ayuda por lo tanto mociono para 
aprobar la sexta reforma presupuestaria. Moción que es apoyado por el Concejal 
Ricardo Nenquihui.

El Ing. Cesar Grefa Aviléz Alcaide, solicita por secretaria se tome votaciones 
para resolver el punto tratado. Tomada las votaciones queda de la siguiente 
manera.

Nro. DIGNIDAD NOMBRE VOTACION

01 Alcalde Cesar Grefa Aviléz Aprobado

02 Concejala Rita Andy Shiguango Aprobado

03 Concejal José Alberto Andy Shiguango Aprobado

04 Concejal Nelson Remigio Cerda Andi Aprobado

05 Concejal Gonzalo Inmunda Molina Aprobado

06 Concejal Ricardo Nenquihui Aprobado

En unanimidad los dignatarios presentes, del Concejo Municipal, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley aprueban y resuelven:

w  RESOLUCION Nro. 081 -CM-GADMIPA-2022.
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DE ARAJUNO: Considerando los 
fundamentos de Hecho y Derecho constantes en el Cuarto Punto del Orden del 
Día, del Acta de Sesión Ordinaria Nro. 020-CM-GADMIPA-2022 del Concejo 
Municipal, de fecha 09 de junio del 2022, en uso de sus Atribuciones de 
conformidad a los Artículos 57 Literal a) h) 60 Literal o) 255, 256 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD: 
RESUELVE: Aprobar la Sexta Reforma Presupuestaria Vía Traspaso de 
Créditos por un monto total de USD 32.220,84 (Treinta y dos mil doscientos 
veinte con 84/100 dólares americanos). NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

PUNTO CINCO. -  Conocimiento y Resoluciones del Oficio Nro. 081 -DF- 
GADMIPA-2022 y Oficio Nro. GADMIPA-DA-2022-0412-0, emitido por el 
Director Financiero Mgs. Santiago Martínez y el Ing. Javier Espinoza donde 
solicitan la creación y reformas de Ordenanza.
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El Ing. Cesar Grefa Alcalde, solicita al Director Financiero que exponga el punto 
a tratar. Seguidamente el Ing. Santiago Martínez Director Financiero expone 
como es de conocimiento la Contraloría General del Estado, realizó el examen 
especial a los ingresos; Contratación de seguros de bienes muebles e inmuebles; 
a las fases preparatoria, precontractual, contractual y de ejecución para la 
adquisición de bienes, servicios y consultorías; y al uso de los recursos públicos 
provenientes de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal Interculturalidad y Plurinacional del Cantón Arajuno, 
por el periodo comprendido entre el 2 de enero de 2016 y el 30 de septiembre 
de 2021; y entre sus resultados contemplan al Recaudación de ingresos propios 
con Ordenanza fuera del marco legal y desactualizadas con las siguientes 

^  observaciones:

- Alquiler de equipo caminero con Ordenanza fuera del marco legal
- Ingresos por timbres municipales sin respaldo legal
- Recaudación de tributos sin ordenanza

Ante lo cual solicite al Señor Alcalde mediante oficio N°081-DF-GADMIPA-2022 
con los Fundamentos de Derecho que están contemplado en el Código Orgánico 
Territorial, Autonomía y descentralizado con el artículo 57 y 186; así también el 
artículo 14 del Manual de fundones del GADMIPA, dentro de las atribuciones y 
deberes del Concejo Cantonal. En efecto se ha hecho todas las revisiones de las 
Ordenanzas que contemplan a la Dirección Financiera, dispuse al Jefe de Rentas 
que realice una recopilación de las Ordenanzas que guardan relación 
principalmente con la Dirección Financiera, para exponer y presentar al Alcalde 
en vista de estas atribuciones para que se digne el Concejo a revisar, actualizar 
y Reformar las Ordenanzas que contemplan el Municipio. Ante esta solicitud se 
ha hecho el hincapié si hay alguna inquietud solicitar al área financiera para 

^  explicar explícitamente.

Seguidamente el Señor Alcalde Ing. Cesar Grefa, menciona el punto está en 
conocimiento de ustedes señores concejales y vicealcaldesa, también la 
intervención de la Contraloría General de Estado es muy importante por cuanto 
aún estamos ejerciendo y podemos hacer observaciones y ejecutar nosotros 
mismos. Por eso era importante este pedido para poner en conocimiento al 
Concejo Municipal a fin de que la comisión de Legislación y Fiscalización puedan 
trabajar conjuntamente con las Direcciones pertinentes y presentar ya proyectos 
de Reforma o derogación de las Ordenanzas, para que cuando llegue nueva 
auditoría pueda ver si cumplieron o no las observaciones propuestas. El pedido 
de las reformas de las Ordenanzas fue a todas las Direcciones; por ende pone 
en consideración al Concejo Municipal. Seguidamente el Concejal Ledo. José 
Andy menciona que es muy importante la observación que ha hecho la 
Contraloría General de Estado y conocemos que algunas Ordenanzas están más 
de 10 años y que algunas leyes cambiaron y por ende cada área tiene que 
verificar las Ordenanzas y Reformar, modificar; en los Leyes y artículos. En esta
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parte ya se observó la parte financiera sobre cobros de impuestos, alquiler de 
maquinaria y ahora toda trabajar con el área requirente conjuntamente con la 
Procuradora Sindica para ver en qué parte cambión o reformo. Por ende mociona 
aprobara para trabajar y planificar de la mejora manera y esperando que otras 
Direcciones propongan para reformas de las Ordenanzas. Moción que es 
aprobado por la vicealcaldesa Ing. Rita Andy mencionando que este pedido ya 
viene desde que la Contraloría dio las observaciones. Y a la vez menciona que 
todas las direcciones tienen que presentar las ordenanzas para las reformas y 
sacar una sola todas las ordenanzas.

El Ing. Cesar Grefa Aviléz Alcalde, solicita por secretaria se tome votaciones 
para resolver el punto tratado. Tomada las votaciones queda de la siguiente 
manera.

Nro. DIGNIDAD NOMBRE VOTACION

01 Alcalde Cesar Grefa Aviléz Aprobado

02 Concejala Rita Andy Shiguango Aprobado

03 Concejal José Alberto Andy Shiguango Aprobado

04 Concejal Nelson Remigio Cerda Andi Aprobado

05 Concejal Gonzalo Inmunda Molina Aprobado

06 Concejal Ricardo Nenquihui Aprobado

^  En unanimidad los dignatarios presentes, del Concejo Municipal, por la autoridad
concedida por la constitución y la ley aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 082-CM-GADMIPA-2022.

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DE ARAJUNO: Considerando los 
fundamentos de Hecho y Derecho constantes en el Quinto Punto del Orden del 
Día, del Acta de Sesión Ordinaria Nro. 020-CM-GADMIPA-2022 del Concejo 
Municipal, de fecha 09 de junio del 2022, en uso de sus Atribuciones de 
conformidad a los Artículos 57 Literal a) r) t) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD: RESUELVE. 
PRIMERO: APROBAR la Solicitud de Creación o Reformas de Ordenanza 
Oficio Nro. 081-DF-GADMIPA-2022, emitido por el Director Financiero Mgs.
Santiago Martínez. SEGUNDO. Remitir las Ordenanzas a la Comisión de
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ĉ ÓNA' ^ 3

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL,
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

PROVINCIA DE PASTAZA

Legislación y Fiscalización para el informe de Legalidad,
Constitucionalidad y Conveniencia y recomiende su trámite.
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

PUNTO SEIS. - Conocimiento y Resolución de la solicitud del Sr. Fredy 
López Pisango.

El Ing. Cesar Grefa Alcalde, solicita que por secretaria se dé la lectura del 
documento del punto a tratar. Se procede con la lectura:

Arajuno, 26 de mayo del 2022 

Ingeniero
Cesar Grefa Aviléz
ALCALDE DE CANTÓN ARAJUNO
Presente,

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted y expresarle un atento cordial saludo a la vez desearle el 
mejor de los éxitos en sus funciones que desempeñas para el bien común de nuestro 
Cantón.

Por medio del presente me permito expresar mis sinceros agradecimientos por 
permitirme ser parte de esa noble institución y a través de la Unidad de Talento Humano 
he llevado una experiencia desde 2016 con el cargo de Administrador de gastos de 
Proyector C.D.I, Consejo Cantonal CCPDA, esta vez con el cargo encomendado de 
Roles y más actividades Administrativas desde 9 de noviembre de 2021 hasta la 
presente fecha, realizando con mucha responsabilidad y estima como responsable de 
elaborarlos roles de pagos mensuales, con este contexto Sr. Alcalde si tu autoridad me 
da la oportunidad y  disponibilidad en pleno del Concejo para que me otorguen un 
nombramiento Provisional hasta que se lleve a cabo el respectivo concurso público y 
méritos con el cargo de Asistente o Analista de Talento Humano; si Dios mediante estoy 
para obtener título de tercer nivel de Administración Financiera.

Sr. Alcalde, firmado que según la igualdad de condiciones en su contratación y 
permanente laboral, le Ministerio de Trabajo según el Acuerdo Ministerial MDT-2018- 
0175, que el empleador Público o Privado que cuente con un número mínimo de 25 
trabajadores está obligado a contratar, un mínimo de 4% de personas con discapacidad, 
en labores permanentes que se consideren apropiadas en relación con sus 
conocimientos, condiciones físicas y  aptitudes individuales, procurando los principios de 
equidad de género y diversidad que estipula discapacidad física de 40% con certificado 
MSP-256272, Carnet MSP-256272, para que usted como autoridad me apoye mi 
pedido.

Por su amable comprensión que sabrá dar a la presente anticipo en agradecerle. 

Atentamente,

Sr. Fredy López P. 
FUNCIONARIO SOLICITANTE.
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Seguidamente el Alcalde Ing. Cesar Grefa menciona que este es el pedido que 
ha llegado por parte del funcionario Sr. Fredy López acogiendo al derecho que 
asiste, solicita que consideren nombramiento Provisional, está en consideración 
señores concejales y vicealcaldesa. Interviene la vicealcaldesa Ing. Rita Andy, 
mociona para pedir un informe completo al Talento Humano para tener todo el 
expediente no solo con el argumento de él. Para verificar, analizar y no tener 
inconvenientes en lo posterior y para tener una resolución se necesita un informe 
completo. Moción que es apoyado por el concejal Ledo. José Andy porque 
primero se debe tener todo el expediente del compañero y el criterio Jurídico 
tanto de Talento Humano y Procuradora Sindica.

El Ing. Cesar Grefa Aviléz Alcalde, solicita por secretaria se tome votaciones 
para resolver el punto tratado. Tomada las votaciones queda de la siguiente 
manera.

Nro. DIGNIDAD NOMBRE VOTACION

01 Alcalde Cesar Grefa Aviléz Aprobado

02 Concejala Rita Andy Shiguango Aprobado

03 Concejal José Alberto Andy Shiguango Aprobado

04 Concejal Nelson Remigio Cerda Andi Aprobado

05 Concejal Gonzalo Inmunda Molina Aprobado

06 Concejal Ricardo Nenquihui Aprobado

En unanimidad los dignatarios presentes, del Concejo Municipal, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 083-CM-GADMIPA-2022.

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DE ARAJUNO: Considerando los 
fundamentos de Hecho y Derecho constantes en el Sexto Punto del Orden del 
Día, del Acta de Sesión Ordinaria Nro. 020-CM-GADMIPA-2022 del Concejo 
Municipal, de fecha 09 de junio del 2022, en uso de sus Atribuciones de 
conformidad a los Artículos 57 Literal a) t) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD: RESUELVE. Solicitar a
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Talento Humano un Informe Completo de Historial Laboral del Sr. Fredy
López Pisango y el informe de disponibilidad de puestos en la institución.
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

PUNTO SIETE. - Autorizar al Señor Alcalde del Cantón Arajuno la 
Suscripción de Convenio de Delegación de Competencia a favor del GAD 
Parroquial Rural de Curaray.

El Ing. Cesar Grefa Alcalde, solicita que por secretaria se dé la lectura del 
documento del punto a tratar. Se procede con la lectura:

Puyo, 07 de junio de 2022 
Oficio N° Of-0063-GADPRC-2022

Ingeniero 
César Grefa
ALCALDE CANTÓN ARAJUNO
En su despacho.

De mis consideraciones:

Reciba un cordial saludo, por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural de Curaray, a la que expresamos los mejores deseos en las actividades viene 
desarrollando al frente de la Institución.

Estimado alcalde, por medio del presente me permito solicitar la delegación de 
competencias para el proyecto “Construcción de la cancha de césped sintético en la 
comunidad de Pandanuque” de la parroquia Curaray, Cantón Arajuno, este pedido lo 
hago fundamentado en el art. 55 literal g del COOTAD Competencias exclusivas del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal. “Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física y  los equipamientos de los espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo de acuerdo con la Ley”.

Por la atención que brinde al presente anticipo mi agradecimiento, con sentimiento de 
estima y consideración.

Atentamente,

Sr. Alcibar Inmunda 
PRESIDENTE GADPR-CURARY

Seguidamente el Alcalde Ing. César Grefa, una vez revisado los documentos 
donde argumenta el pedido pone en consideración a los señores concejales y 
vicealcaldesa. El concejal Ledo. José Andy, eleva la moción para aprobar al 
Señor Alcalde la Suscripción de Convenio de Delegación de Competencia a favor 
del GAD Parroquial Rural de Curaray. Moción que es aprobado por el Concejal 
Gonzalo Inmunda.
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El Ing. César Grefa Aviléz Alcalde, solicita por secretaria se tome votaciones 
para resolver el punto tratado. Tomada las votaciones queda de la siguiente 
manera.

Nro. DIGNIDAD NOMBRE VOTACION

01 Alcalde Cesar Grefa Aviléz Aprobado

02 Concejala Rita Andy Shiguango Aprobado

03 Concejal José Alberto Andy Shiguango Aprobado

04 Concejal Nelson Remigio Cerda Andi Aprobado

05 Concejal Gonzalo Inmunda Molina Aprobado

06 Concejal Ricardo Nenquihui Aprobado

En unanimidad los dignatarios presentes, del Concejo Municipal, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 084-CM-GADMIPA-2022.
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DE ARAJUNO: Considerando los 
fundamentos de Hecho y Derecho constantes en el Séptimo Punto del Orden del 
Día, del Acta de Sesión Ordinaria Nro. 020-CM-GADMIPA-2022 del Concejo 
Municipal, de fecha 09 de junio del 2022, en uso de sus Atribuciones de 
conformidad a los Artículos 57 Literal a) t) 126 y 127 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD: RESUELVE. 
Autorizar al Señor Alcalde del Cantón Arajuno la Suscripción de Convenio 
de Delegación de Competencia a favor del GAD Parroquial Rural de 
Curaray. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

PUNTO OCHO. - Clausura.

El Ing. Cesar Grefa Aviléz alcalde, del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Intercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno, faculta al Secretario 
General, que realice todas las conforme a la Ley, luego agradece por la 
asistencia y no habiendo otro tema que tratar y por haberse agotado los puntos 
del orden del día, clausura la Sesión Ordinaria Nro. 020-CM-GADMIPA-2022, 
siendo las 11H: 31 am.
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ALCALDE CANTON ARAJUNO

Ledo.

CONCEJAL
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Oficio N° 080 - DF- GADMIPA-2022 
Arajuno, junio 02 de 2022

Ingeniero 
César Grefa
Alcalde del Cantón Arajuno
En su Despacho.

r<mw GADM INTERCULTURAL
=> r - y  PLURINACIONAL DEL
" CANTON ARAJUNO

A L C A L D ÍA

Fecha
Nr'

■"o¿L& LL21

______________(c L
• J  Firma

De mi consideración:

De conformidad a los artículos 255 y 256 del COOTAD y las Normas Técnicas de Presupuesto, remito 
a usted Señor Alcalde, la SEXTA reforma presupuestaria, vía Traspasos de Créditos por un monto 
tota l de USD. 32.220,84, correspondiente a las prioridades establecidas mediante informes de las 
unidades ejecutoras de acuerdo al siguiente detalle: Memorando N2 GADMIPA-SG-2022-0061-M de 
26 de mayo suscrito por el Ab. Reimundo Suárez -  Secretario General; Oficio N2 018-RPMCA-2022 
suscrito por la Dra. Marta Carvajal -  Registradora de la Propiedad y Mercantil; Oficios N2 28-DDES- 
GADMIPA-2022 de 19 de abril de 2022, GADMIPA-DDES-2022-0284-0 de 05 de mayo de 2022 y 
GADMIPA-DDES-2022-0329-0 de 16 de mayo de 2022, suscritos por el Ledo. Claudio Calapucha -  
Director de Desarrollo Económico y Social; Oficio N? 24-DP-GADMIPA-2022 de 30 de mayo de 2022, 
suscrito por el Arq. Fabián G ordón-D irector de Planificación; Oficio N2 GADMIPA-UATH-2022-0044- 
O de 19 de abril de 2022, suscrito por la Ing. Zoraida Andy -  Jefe de Talento Humano; y, Oficio N? 
GADMIPA-OOPP-2022-1176-0 de 24 de mayo de 2022 y Memorando N2 GADMIPA-OOPP-2022- 
0722-M de 26 de mayo de 2022, suscritos por el Ing. Luis Peña -  Director de Obras Públicas.

En virtud de lo expuesto solicito Señor Alcalde, se digne informar al Honorable Concejo Legislativo 
para su conocimiento y aprobación.

Particular que informo para su conocimiento y disposiciones a seguir.

Ate

SarTtiSgbíMartínez Trujillo, 
DIRECTOR FINANCIERO

Anexo expediente

_ -, .̂CANTÚN
RAJUÑO

id* g a d m  in t e r c u lt u r a l
- ' PLURINACIONAL DEL

CANTON ARAJUNO
r ' SECRETARÍA GENERAL

n r m a
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MUNICIPIO DE ARAJUNO

DIRECCION FINANCIERA

ADMINISTRACION 2019 -2023

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

Justificación de la SEXTA Reforma Presupuestaria mediante Traspasos de crédito No. 06 del 
Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural y Plurinacional del

Cantón Arajuno

2022

De conformidad como establecen los artículos 255 y 256 del COOTAD y las Normas Técnicas del 
Presupuesto, para la ejecución del Presupuesto 2022, se puede realizar Reformas presupuestarias 
por los siguientes medios: Traspasos, Suplementos y Reducciones de Crédito.

Traspasos de Crédito.

En base a lo enunciado, se efectúa modificaciones a los gastos registrándose un movimiento por 
USD 32.220,84 mediante reducciones e incrementos a las partidas presupuestarias de conformidad 
a las prioridades establecidas mediante informes de las unidades ejecutoras de acuerdo al siguiente 
detalle: Memorando N? GADMIPA-SG-2022-0061-M de 26 de mayo suscrito por el Ab. Reimundo 
Suárez -  Secretario General; Oficio N3 018-RPMCA-2022 suscrito por la Dra. Marta Carvajal -  
Registradora de la Propiedad y Mercantil; Oficios N® 28-DDES-GADMIPA-2022 de 19 de abril de 
2022, GADMIPA-DDES-2022-0284-0 de 05 de mayo de 2022 y GADMIPA-DDES-2022-0329-0 de 16 
de mayo de 2022, suscritos por el Ledo. Claudio Calapucha -  Director de Desarrollo Económico y 
Social; Ofi£Ío-N£-2á^p'GADMIPA-2022 de 30 de mayo de 2022, suscrito por el Arq. Fabián Gordón
-  D iraífor de Planificación; Oficio N? GADMIPA-UATH-2022-0044-0 de 19 de abril de 2022, suscrito 
por la Ing. Zoraida Andy A |e fe  de Talento Humano; y, Oficio N9 GADMIPA-OOPP-2022-1176-0 de 
?4 de mayo de 2022 y M e jo ra n d o  N2 GADMIPA-OOPP-2022-0722-M de 26 de mayo de 2022, 
suscritos por el Ing. Luis Peña \  Director de Obras Públicas.

Modificaciones efectuadas en cancordancia a lo establecido en los Principios y Normas Técnicas de 
Presupuesto Vigente que ascienden a un total de USD. 32.220,84.

^VnAL y -

Ing. Césl 
Alcalde del Cantón Arajuno

A L C A L D I A / /

V  v;
Santiago Martínez Trujillo, 

Director Financiero

.CANTÓN _  O  Calle Luciano Trinquero y Lorenzo Avilés
032 780 093 /  032 780 094 
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Arajuno, 01 de junio de 2022 
Oficio N°001 - JP-MT-G ADMIP A-2022

Ing.
Santiago Martínez
DIRECTOR FINANCIERO DEL GADMIPA.
Presente.

De mi consideración.

GADM INTtfíCiM UKAt * I*;
DEL CANTON AfiAJi/N

W  d ire c c ió n  f i n a n c i e r a
Recibido

«• •««««. .zk'a  'ÑoV.I/í ;i-£i I 
-F l r m ........

En cumplimiento a lo que dispone en el artículo 256 Traspasos, del COOTAD adjunto 
al presente sírvase encontrar la SEXTA Reforma Presupuestaria que se realiza al 
presupuesto codificado del periodo fiscal 2022.

Por lo expresado solicito a usted, muy comedidamente comunicar y oficiar a la máxima 
autoridad a efectos de proceder, con las acciones legales de la reforma por traspasos de 
crédito por un valor de $ 32,220.84 correspondiente a los requerimientos de las diferentes 
direcciones, de acuerdos al Memorando N° GADMIPA-SG-2022-0061-M de fecha 26 
de mayo/2022, suscrito por Ab. Reymundo Suarez Secretario General, Oficio N° 018- 
RPMCA-2022 emitido por la Dra. Martha Carvajal Registradora de Propiedad, Oficio 
N° 008-UGS-GADMIPA suscrito por Ing. Hipólito Vargas de fecha 18 de abril/2022, 
Oficio N° 28-DDES-GADMIPA-2022 de fecha 19 de abril/2022 suscrito por el Director 
de Desarrollo Económico y Social, Oficio N.° 009-UGS-GADMIPA suscrito por Ing. 
Hipólito Vargas, de fecha 05 de mayo/2022, Oficio N° 0284-DDES-GADMIPA-2022, 
de fecha 05 de mayo/2022, por el Director de Desarrollo Económico, Memorando N.° 
GADMIPA-DDES-0261-M suscrito por el Técnico de Interculturalidad y 
emprendimiento de fecha 13 de mayo/2022 y Oficio N° GADMIPA-2022-0329-Ó 
solicitado por el Director de Desarrollo Económico y Social, Oficio N° 24-DP- 
GADMIPA-2022 de fecha 30 de mayo/2022, suscrito por el Director de Planificación, 
Oficio N.° GADMIPA-UATH-2022-0044-0 de fecha 19 de abril/2022 suscrito por la Ing. 
Zoraida Andy Jefe de Talento Humano, Memorando N° G ADMIP A-OOPP-2022-0722- 
M de fecha 26 de mayo/2022 suscrito por la Ing. Luis Peña Director de OOPP, Oficio 
N° GADMIPA-OOPP-2022-1176-0 de fecha 24 de mayo/2022 suscrito por la Ing. Luis 
Pefta Director de OOPP y Oficio N° GADMIPA-OOPP-2022-1169-0 de fecha 20 de 
mayo/2022 suscrito por la Ing. Wilmer Santi Jefe de Unidad de Gestión Ambiental.

Sin más me suscribo agradeciendo por su gentil atención brindada al presente.

(E)

Atentamente.

JEFE DE



SEXTA REFORMA PRESUPUESTARIA DEL GADMIP DE ARAJUNO 2022
REFORMA VIA TRASPASO DE CRÉDITO SEGÚN ART-256 DEL COOTAD

El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá 
autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los 

fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el
respectivo informe que existe excedente de disponibilidades

CODIGO CONCEPTO ASIGANCION REDUCCIÓN INCREMENTO CODIFICADO OBSERVACIÓN
PROGRAMA 110 ADMINISTRACION GENERAL

53.08.11

■■■■ 1 1  ¡V :  V..r— --- ------------
SUMINISTROS PARA CONSTRUCCION, 
ELECTRICIDAD, PLOMERIA, 
CARPINTERIA, SEÑALIZACION VIAL, 
NAVEGACION, CONTRA INCENDIOS Y 
PLACAS 2,480.00 1,380.00 1,100.00

Memorando N° GADMIPA-SG- 
2022-0061-M de fecha 26 de 
mayo/2022, suscrito por Ab. 
Reymundo Suarez Secretario 

General53.08.19
ACCESORIOS E INSUMOS 
QUIMICOS Y ORGANICOS 1,000.00 550.00 450.00

53.08.09 MEDICAMENTOS 2,500.00 1,000.00 1,500.00

53.04.04 MAQUINARIA Y EQUIPO 2,500.00 2,930.00 5,430.00

84.01.07
EQUIPOS Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 9,065.00 200.00 8,865.00

Oficio N° 018-RPMCA-2022 
suscrito Dra. Martha Carvajal 

Registradora de Propiedad53.04.04 MAQUINARIA Y EQUIPO 2,500.00 200.00 2,700.00

SUB TOTAL 3,130.00 3,130.00
PROGRAMA 210 DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL

73.02.05.034 MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE 
VIDA DEL ADULTO MAYOR

25,000.00 20,341.50 4,658.50 Oficio N° 008-UGS-GADMIPA 
emitido por Ing. Hipólito Vargas, de 
fecha 18 de abril/2022, Oficio N° 28 
DDES-GADMIPA-2022, de fecha 

19 de abril/2022 suscrito por el 
Director de Desarrollo Economico y 

Social

73.02.35 SERVICIO DE ALIMENTACION 0.00 5,931.75 5,931.75

73.06.13.001
CURSOS PERMANENTES PARA EL 
SECTOR VULNERABLE 25,000.00 10,621.00 35,621.00

73.08.12 MATERIALES DIDACTICOS 0.00 2,988.75 2,988.75

73.05.05 MATERIALES DE ASEO 3,000.00 800.00 3,800.00



73.08.32
DISPOSITIVOS MEDICOS PARA 
ODONTOLOGIA

5,000.00 392.04
4,607.96

73.08.02
VESTUARIO LENCERIA Y 
PRENDAS DE PROTECCION 1,000.00 145.37 1,145.37

UTICIO IN UUV-UUo-vjAIJMIrA
suscrito por Ing. Hipólito Vargas, de 

fecha 05 de mayo/2022, Oficio N° 
0284-DDES-GADMIPA-2022, de 

fecha 05 de mayo/2022, por el 
Director de Desarrollo Economico y 

Social

73.08.05 MATERIALES DE ASEO 3,000.00 245.17 3,245.17

73.08.11

INSUMOS, MATER Y 
SUMINISTR,PARA 
CONSTR,ELECTRIC,PLOMER,CARP 
T,SEÑALIZACION

1,363.00

1.50 1,364.50

73.08.14

SUMINISTROS PARA 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
PESCA Y CASA 46,553.00 14,378.00 32,175.00

Memorando N° GADMIPA-DDES- 
0261-M suscrito por el Técnico de 
Interculturalidad y emprendimiento, 
de fecha 13 de mayo/2022 y Oficio73.06.13

CAPACITACION A LA 
CIUDADANIA EN GENERAL (cr) 0.00 6,178.00 6,178.00

73.14.06
HERAMIENTAS Y QUIPOS 
MENORES (cr) 0.00 1,500.00 1,500.00

N° GADMIPA-2022-0329-0 
solicitado por el Director de 

Desarrollo Economico y Social

84.01.04 MAQUINARIA Y EQUIPOS (cr) 0.00 4,042.00 4,042.00

84.01.06 HERRAMIENTAS (cr) 0.00 2,658.00 2,658.00

SUB TOTAL 14,770.04 14,770.04

PROGRAMA 340 DIRECCION DE PLANIFICACION

73.06.05
ETUDIOS Y DISEÑOS DE 
PROYECTOS 80,825.56 3,000.00 77,825.56

73.04.04 MAQUINARIA Y EQUIPO 2,012.00 1,000.00 3,012.00 Oficio N° 24-DP-GADM 1PA-2022 
de fecha 30 de mayo/2022, suscrito 

por el Director de Planificación

73.08.11

INSUMOS, MATER Y 
SUMINISTRA ARA 
CONSTR,ELECTRIC,PLOMER.CARP 
T,SEÑALIZACION 200.00 500.00 700.00

à à



73.02.01

TRANSPORTE DE PERSONAL

3,850.00 1,500.00 5,350.00

SUB TOTAL 3,000.00 3,000.00
PROGRAMA 360 - DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

71.07.11 INDEMNIZACIONES LABORALES 62768.34 1,769.25 64,537.59
Oficio N° GADMIPA-UATH-2022- 

0044-0 de fecha 19 de abril/2022 
suscrito por la Ing. Zoaraida Andy 

Jefe de Talento Humano

71.02.03 DECIMOTERCER SUELDO 80831.50 294.88 81,126.38

71.02.04 DECIMOCUARTO SUELDO 59383. 366.67 59,749.67

71.07.07
COMPENSACION POR 

VACACIONES NO GOZADAS X 37421 2,430.80 34,990.20

73.02.04
EDICION, IMPRESIÓN, 

REPRODUCCION Y PUBLICACION 9000 890.00 8,110.00

Memorando N° GADMIPA-OOPP- 
2022-0722-M de fecha 26 de 

mayo/2022 suscrito por la Ing. Luis 
Peña Director de OOPP.73.04.04 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 66000 890.00 66,890.00

73.08.14

SUMINISTROS PARA 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 

PESCA Y CAZA 8000 8,000.00 0.00

Oficio N° GADMIPA-OOPP-2022- 
1176-0 de fecha 24 de mayo/2022 

suscrito por la Ing. Luis Peña 
Director de OOPP y Oficio N° 

GADMIPA-OOPP-2022-1169-0 de 
fecha 20 de mayo/2022 emitido por 
la Ing. Wilmer Santi Jefe de Unidad 

de Gestión Ambiental.
73.15.15 PLANTAS (cr) 8,000.00 8,000.00

SUB TOTAL 11,320.80 11,320.80

TOTAL TRASPASO DE CRÉDITOIGF 32,220.84 32,220.84

Ing. Santiago Martinez 
DIRECTOR FINANCIER« 

REVISADO

í  L w'.
' i !

Leda. Mery Tayupanda 
JEFE DE PRESUPUESTO 

ELABORADO



GO BIERN O  AUTÓ NO M O  D ESC EN T R A LIZ A D O  M UNICIPAL, 
IN TER CU LTU R AL V PLU RIN ACIO N AL DE A R A JU N O

u *t ¿4%a ju s ta  c U frn c ttíc  /

Memorando Nro. GADMIPA-SG-2022-0061-M 

Arajuno, 26 de mayo de 2022

m o

PARA: Sr. Ing. César Neptalí Grefa Aviléz
Alcalde del Cantón Arajuno

ASUNTO: REPROGRAMACIÓN Y REFORMA DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS
PROCESO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
FOTOCOPIADORAS

En respuesta al Documento No. GADMIPA-SG-2022-0046-M 

En respuesta al Documento No. GADMIPA-DF-2022-0440-0

De mi consideración:

En atención al documento No. GADMIPA-DF-2022-046, me permito enviar la petición de Reforma 
para el “MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO DE FOTOCOPIADORA DEL GAD 
MUNICIPAL DE ARAJUNO”; al respecto, remito la petición para este trámite.

Con un atento y cordial saludo me dirijo a usted a fin solicitar a usted se autorice la reforma del poa y 
presupuestaria dentro del programa 110. Dirección administrativa (concejales, alcaldía, archivo, 
jurídico, registro de la propiedad), una vez priorizada los requerimientos con la finalidad de asumir 
compromisos institucionales, acorde al siguiente detalle:

Pa r t id a
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN SALDO A T íLASPASAR

DISMINUYEAUMENTA

110.53.08.11

Insumos, Materiales y Suministros para 
Construcción, Electricidad, Plomería, Carpintería, 
Señalización Vial, Navegación, Contra Incendios 
y Placas

1380.00

110.53.04.04 Maquinaria y equipos. ¡2930.00

110.53.08.19 Accesorios e Insumos Químicos y Orgánicos 550.00

110.53.08.09 Medicamentos 1000,00

Panicuiar que informo para su conocimiento y disposiciones a seguir.



. •

GO BIERNO  AUTÓ NO M O  D ESC EN T R A LIZ A D O  M U N ICIPAL, 
IN TERCU LTU RAL V PLURIN ACIO N A L DE A R A JU N O

/ A f  OH S & U tjctH *  cCcfrpuntte /

Memorando Nro. GADMIPA-SG-2022-0061-M 

Arajuno, 26 de mayo de 2022

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Abg. R eim undo W ilson  Suarez Santi 
SECRETARIO GENERAL

Referencias:
- GADMIPA-RPM-2022-0007-M

»
Anexos:

- requerimiento_de_mantenimeinto_fotocopiadoras.pdf
- 80864_mantenimiento_copiadoras.pdf
- proforma_mantenimiento_copiadoras_( l).pdf
- proformas_arajuno-signed_(2).pdf
- informe_fotocopiadoras_2022-signed.pdf
- certificacion_poa_2022_mantenimiento_de_fotocopiadoras-signed0988717001645205958.pdf
- ESTUDIO DE MERCADO
- certificacion_nro._gadmipa-cate-2022-018-mantenimiento_copiadora-signed-signed.pdf
- reforma al grupo 110- Registro de la Propiedad y Mercantil
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M e rc a n til
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<jCbní*nc Aut.í« -ynvc 
Cese enfrailado Mupr »pal 
intercultural , Plu»»nj..Kjnal 

d** A» »juno

Oficio NS018-RPMCA-2022 
Arajuno. 27 de abril de 2022

Señor Ingeniero 
Cesar Neptalí Grefa Aviléz
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO.
En su despacho.-

De mi consideración:

0

Con un atento y cordial saludo me dirijo a usted a fin solicitar a usted se autorice la reforma 
presupuestaria dentro del programa 110. Administración General-Registro de la propiedad, una 
vez priorizada los requerimientos con la finalidad de asumir compromisos institucionales, acorde 
al siguiente detalle:

PARTIDA
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN
SALDO 

DISPONIBLE POA
SALDO A TRASPASAR 

DISMINUYE AUMENTA
SALDO
TOTAL

1 III X I III »1” 1 1|UIP<» Nl>U‘IIU> >
paquetes m!i>rnuiio>s

I2<miimi :<m i«) 11 II H 1 11< 1

1 lo 5 i i>4 114 \lji|uiiuru \ equipo-.
lili 200 6IMMNI

Particular que solicito para los fines para los fines pertinentes.

Atentamente,

Dra Marta Carvajal Tzapiqui
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON ARAJUNO.



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

PROVINCIA DE PASTAZA

Oficio N9 028 - DDES-GADMIPA-2022.
Arajuno, abril 19 de 2022.

GAOM INTERCULTURAL V PLuRIN AOONAi 
D€L CANTO« ARAJUNO

DIRECCIÓN FINANCIERA
Recibido n v . ' X - - -
MO IMOMSQ.
Flrrrt»------ g l ------- riCHi

Ingeniero 
Cesar Grefa
ALCALDE DE GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTER^Lp¿f^L0U.-n JRAi. 

Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO ' ^ Y ^ tÓN AñivíüNO L
En su despacho. - " ' -  ALCALDÍA

RECEPCIÓN DEDCCÜMOTOS
Fecha: í --------- Q liá ±

N :  J S 1 -------
De mi consideración:

Firma
En referencia al oficio Nro. 008 de UGS-GADMIPA, de fecha 18 de abril del 2022, suscrito 
por el Ing. Hipólito Vargas Jefe de la Unidad Gestión Social GADMIPA, informa el 
presupuesto Anual del año 2022 de la Escuela de Adulto Mayor presentado por el Sr. 
Shumber Shiguango Promotor. Señor Alcalde; previo revisión del informe presentado, 
solicitó que autorice a la Dirección Financiera que proceda con el trámite 
correspondiente para la reforma solicitada a fin de ejecutar las actividades programadas 
de acuerdo al plan de trabajo.

Particular que solicito para fines pertinentes.

Atentamente,

SOCIAL GADMIPA

f i  Calle Luciano Trinauero v Lorenzo Avilis.CANTON
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

PROVINCIA DE PASTAZA

Oficio N° 008-UGS-GADMIPA 

Arajuno, 18 de abril de 2022

Licenciado 
Claudio Calapucha 
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 
En su despacho.-

ftecibiOo por'.

__ Fecha'.

IM .

ii'Tia

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo, deseándole el mejor de los éxitos en la labor que desempeña en 

beneficio del cantón Arajuno. •

Adjunto al presente sírvase a encontrar el Oficio N° 001-AM-GADMIPA, de fecha 18 de 

abril de 2022, suscrito por el Sr. Shumber Shiguango, Promotor de Adulto Mayor; por lo 
tanto con el fin de presentar el Presupuesto Anual del año 2022 de la Escuela del Adulto 

Mayor “Sumak Kawsay” del GADMIPA, y a la vez pongo en su conocimiento para su 

respectivo análisis y aprobación del proyecto y por su intermedio solicitar la reforma 

presupuestaria a fin de ejecutar las actividades previstas de acuerdo al plan de trabajo. 

Adjunto presupuesto del Proyecto del Adulto Mayor.

Por la favorable atención que sabrá dar a mi pedido, me suscribo.

Atentamente,

„__ .--lito Vargas
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN SOCIAL

cP

f > s  
\o-

.CANTÓN f í >  C a lle  I u rtarv i T r in n n ern  v 1 n ro n ? n  i i / i l í c



PROYECTO SERVICIO SOCIAL ADULTO MAYOR OEL CANTON ARAJUNO

PRESUPUESTO DEL PROYECTO ADULTO MAYOR 2022-2023 

2022 PRESUPUESTO ANUAL: $ 25.000,00

h a Cantidid

F rm ssda
(fe .W iíB

flau ti)
Í ’(«t0

(« ta r i« entro febrero marco a y nevo junio julio _ .. . stptKflhrt Ir ÍÍSWv « n ie o b t (Bmuiore
fresupaeito

A ual
1«

c
Alimentación saludable para Adulto Mayor 13$ 3 5 64 108 $3,00 $ 849,75 $ 783,75 $ 726,00 S 849,75 $ 783,75 $ 726,00 $ 849̂ 75 $ 363,00 $ 5.931.75 $
Capacitación del Adalto Mayor 3 3  • Js.eo' 63 1 $35,00 $ 2.205,00 $ 2205.00 $
Capacitación del Adulto Mayor 0 0 ' 1 1 $32,00 $ 8.416,00 $ 5.416.00 $
Material didácticoy ftiagible ;• '■% 1 1 2,988.75 $ 2.988.75 $
Participación del festival de! Adulto Mayor con 
diferentes proy ectos

1 1 1.724,04 $ 1.724,04
$

Material de Aseo 0  5 1 800.00 $ 800,00 $
Vestimenta Adulto mayor 7  'So' OJ ■ 03^ 61 S 12,00 76«, 00 $ 768,00 $
Gira de obsnw ün para ¡ntercaatíocnhnril '- ?¡f :>r: '/ 1 S 1 ,000,00 $ 1 .000,00 $ 1000.00 $

$ 23.833,54 $

PROMOTOR DE ADULTO MAYOR

A
j



Oficio Nro. GADMIPA-DDES-2022-0284-0 

Arajuno, 05 de mayo de 2022

Asunto: SOLICITO AUTORICE A LA DIRECCIÓN FINANCIERA, QUE PROCEDA CON EL 
TRÁMITE CORRESPONDIENTE PARA LA REFORMA SOLICITAD

Señor Ingeniero
César Neptalí Grefa Aviléz
Alcalde del Cantón Arajuno
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

. V  De mi consideración:

En referencia al oficio Nro. 009 de UGS-GADMIPA, de fecha 05 de mayo del 2022, suscrito por el 
Ing. Hipólito Vargas JEFE DE LA UNIDAD GESTION SOCIAL GADMIPA; Señor Alcalde 
mediante el cual pongo en su conocimiento el informe de la reforma presupuestaria dentro del 
programa de la Unidad de Gestión Social, por lo que solicito autorice a la Dirección FINANCIERA, 
que proceda con el trámite correspondiente para la reforma solicitada. Anexo documentos.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ledo. Claudio Fidel Calapucha Andy
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL

Anexos:
- clari.pdf

Funcionarios que participaron en este documento: — > Sra. Leda. Gara Teonila Tunay Grefa - Secretaria de DDES

? i tn¿ lo pa»»

C L A U D I O  F I D E L  
C A L A P U C H A  ANDY



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

PROVINCIA DE PASTAZA 
05 de mayo de 2022 

Oficio N° 009-UGS-GADMIPA

Licenciado 
Claudio Calapucha
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 
En su despacho.-

'■ifcCCIOU OE DESARKOLLO CANTONAL
■* W O . MUí.'»C!PAL DS m i ü N O
M Recibtóo pw

rvMs-.QjZoï/z* '»  ■
- .J É Ê 1 a _______ F iñu:.

De mi consideración:

Con un atento y cordial saludo me dirijo a usted a fin de solicitar de la manera más 
comedida a su digna autoridad que por su intermedio se informe de la reforma 
presupuestaria dentro del Programa de Unidad de Gestión Social, una vez priorizada los 
requerimientos con la finalidad de asumir compromisos institucionales, acorde al 
siguiente detalle:

RESUMEN DE VALORES

DISMINUYA
Dispositivos 
médicos para 

odontología

Vestuario, lencería 

y  prendas de 

protección UNIDAD DE 
GESTIÓN 
SOCIAL

Materiales de
construcción,
eléctricos,
plomería,
carpintería y
señalización

Por la favorable atención que sabrá dar a mi pedido, me suscribo. 

Atentamente, ------------

R /U U N O

n  \ o \  UNIDAD DE s i
___ ] / Q ( /  ^ h /  V  W S T IÓ N S O C lA y 'y

1 <-) frittami****'*' V í jV
íng. Hipólito Vargas ^ ^ P/y
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTlÓÑSOCIAL
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Oficio Nro. GADMIPA-DDES-2022-0329-0 

Arajuno, 16 de mayo de 2022

Asunto: SOLICITUD DE REFORMA PRESUPUESTARIA Y AL POA EN EL PROGRAMA PDOT 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y BIOECONOMÍA

Señor Ingeniero
César Neptalí Grefa Aviléz
Alcalde del Cantón Arajuno
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

De mi consideración:

Señor Alcalde, en atención al Documento No. GADMIPA-DDES-2022-0261-M del Ing. Jaime Ramiro 
Yanchapaxi Gamboy - TÉCNICO DE INTERCULTURALIDAD Y EMPRENDMIENTO, solicito de 
la manera más comedida por su intermedio se proceda con la REFORMA PRESUPUESTARIA Y 
DEL POA dentro del Programa PDOT Desarrollo productivo y Bioeconomía, esto una vez 
priorizado los requerimientos de las organizaciones de producción del cantón Arajuno (se adjunta 
informe de reuniones). Con la reforma se podrá implementar los emprendimientos productivos acordes 
a la necesidad institucional y de los agricultores del cantón Arajuno.

A la presente también adjunto el POA propuesto en el que ya se contempla la reforma presupuestaria 
que se indica en el cuadro siguiente:

RESUMEN DE VALORES

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA

73.08.14

73.06.13

73.14.06

84.01.06 -

DENOMINACIÓN

SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. PESCA Y CASA 
(semillas, plántulas, varetas, patrones, crías, pajuelas-insumos agropecuarios)

CAPACrrACIONES EN TEMAS AGROPECUARIOS

SALDO
SALDO A 

„TRASPASAR SALDO,D.Sp0NIBLEDISMINUYEAUMENTAT0TALPROGRAMA POA

25378,0 14378.0 11000,0

6178,0 6178.0

MATERIALES Y HERRAMIENTAS MANUALES AGRÍCOLAS O PECUARIASO

UNIDAD DE 
EMPRENDIMIENTO E 
INTERCULTURALIDAD

MOTOGUADAÑAS
73.14.04 °  MOTOSIERRAS PARA PODA
84.01.04 AHOYADORA Y FUMIGADORA >

1500.0
2658.0
1600.0 
2442,0

1500.0
2658.0
1600.0 
2442,0

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente,
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RAJÍIÑO

Memorando Nro. GADMIPA-DDES-2022-0261-M 

Arajuno, 13 de mayo de 2022

PARA: Sr. Ledo. Claudio Fidel Calapucha Andy
Director de Desarrollo Economico y Social

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA PRESUPUESTARIA Y AL POA EN EL PROGRAMA
PDOT DESARROLLO PRODUCTIVO Y BIOECONOMÍA

De mi consideración:

Con un atento y cordial saludo me dirijo a usted a fin de solicitar de la manera más comedida por su 
intermedio se gestione la REFORMA PRESUPUESTARIA Y DEL POA dentro dei Programa 
PDOT Desarrollo productivo y Bioeconomía, esto una vez priorizado los requerimientos de las 
organizaciones de producción del cantón Arajuno (adjunto informe de reuniones), con la reforma se 
podrá implementar los emprendimientos productivos acordes a la necesidad institucional y de los 
agricultores del cantón Arajuno.

A la presente también adjunto el POA propuesto en el que ya se contempla la reforma presupuestaria 
que se indica en el ciiadro siguiente:

RESUMEN DE VALORES

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA'

73,08.14

DENOMINACIÓN

SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. PESCA Y CASA 
(semillas, plántulas, varetas, patrones, crías, pajuelas-insumos agropecuarios)

SALDO
SALDO A  

-.TRASPASAR
SALDO.DlSm^LE¿^^EAUMENTATOTALPROGRAMA POA

25378,0 14378.0 11000.0

73.06.13

73.14.06

CAPACITACIONES EN TEMAS AGROPECUARIOS

MATERIALES Y HERRAMIENTAS MANUALES AGRÍCOLAS O PECUARIASÜ

6178,0 6178,0
UNIDAD DE 
EM PRENDIMIENTO E 
INTER CULTURALIDAD

84.01.06
73.14.04
84.01.04

MOTOGUADAÑAS 
MOTOSIERRAS PARA PODA 
AHOYADORA Y FUMIGADORA

1500.0 1500,0
2658.0 2658,0
1600.0 1600.0
2442,0 2442.0

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Jaime Ramiro Yanchapaxi Gamboy
TÉCNICO DE INTERCULTURALIDAD Y EMPRENDIMIENTO
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

PROVINCIA DE PASTAZA

Oficio N224-DP-GADMIPA-2022 
Arajuno, 30 de mayo de 2022

Señor:
Ing. Cesar Grefa 
Alcalde
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO.
En su despacho

De mi consideración:

Con un atento y cordial saludo me dirijo a usted a fin solicitar a usted se autorice la reforma 
presupuestaria dentro del programa 340. Dirección de Planificación y Ordenamiento 
Territorial, una vez priorizada los requerim ientos con la finalidad de asumir compromisos 
institucionales, acorde al siguiente detalle:

PARTIDA
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN
SALDO A TRASPASAR

DISMINUYE AUMENTA

340.73.06.05 Estudio y diseño de proyectos. 1,500.00

340.73.04.04 Maquinaria y equipos. 1,000.00

340.73.08.11 Insumos, materiales y suministros para construcción 
electicos, plomería. 500.00

Particular que solicito para los fines para los fines pertinentes.

Atentamente,

frq. Fabián ,
DIRECTOR DE PLÁNÍFÍ

1 (

.
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Oficio Nro. GADMIPA-UATH-2022-0044-0 

Arajuno, 19 de abril de 2022

Asunto: Reforma Presupuestaria pago liquidación Acta de Finiquito Edgar Rueda

Señor Ingeniero
César Neptalí Grefa Aviléz
Alcalde del Cantón Arajuno
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

De mi consideración:
Señor Alcalde; con la finalidad de cumplir con el requerimiento institucional de la Dirección de Obras 
Públicas, referente al pago de liquidación Acta de Finiquito del ex trabajador Sr. Edgar Euclides 
Rueda Granda, por cuanto se acogió a la Jubilación por Invalidez; por lo que solicito se sirva autorizar 
a quien corresponda realice la Reforma presupuestaria interna en la Dirección de Obras Públicas y que 
se utilice recursos de la partida de vacaciones y se alimenta a la partida de indemnizaciones por el 
valor de 2620,36 USD. '

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Zoraida Guillermina Andy López
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO
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ACTA DE FINIQUITO

En ARAJUNO, Lunes 7 de Marzo de 2022, ante la compañía o empleador GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO, por medio de su maxima autoridad el (la) 
señor(a) GREFA AVILEZ CESAR NEPTALI. en su calidad de empleador(a), por una parte y, por otra parte el (la) señor(a) 
RUEDA GRANDA EDGAR EUCLIDES, en su calidad de trabajador(a), suscriben .la presente Acta de Finiquito, contenida 
dentro de los siguientes términos:

PRIMERO.- Con fecha Domingo 1 de Octubre de 2006 , la compañía o em pleador GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO y el (la) señor(a) 
RUEDA GRANDA EDGAR EUCLIDES, celebraron un contrato de trabajo mediante el cual el (la) trabajador(a), se 
comprometía a prestar sus servicios en calidad de CARPINTERO en las instalaciones de esta empresa o empleador. Por 
dichos servicios el trabajdor percibió una remuneración mensual USD 505.50, estos servicios los prestó hasta el Miércoles 
30 de Junio de 2021, fecha en que concluyó la relación laboral por desahucio.

SEGUNDO.- Con estos antecedentes, el(la) empleador(a), procede a liquidar en forma pormenorizada todos y cada uno de 
los haberes a que tiene derecho el (la) Trabajador (a), de la siguiente manera:

w  LIQUIDACION,PE HABERES.

INGRESOS
Bonificación 25%: $ 1.769,25
✓----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------— — ----------------------------------x

S VALOR A PAGAR = ULUMOSltELBQ • LOS AÑOS COMPLETOS
4

v___________________________________________________________________________________________________________ _____ ____________________ /
Indemnización por despido intempestivo: $ 0,00

DE 0 A 3 «NOS DE SERVICIO = 3 REMUNERACIONES

DE 3 AÑOS UN DIA A 25 AÑOS = UNA REMUNERACIÓN POR AÑO

Indemnización por embarazo:

VALOR A PAGAR = (ÚLTIMA REMUNERACIÓN *12 MESES)

'^-indemnización por dirigencia sindical:

cS VALOR A PAGAR = (Un año de remuneraciones *50%)

Indemnización por enfermedad no profesional: $ 0,00

( s  VALOR A PAGAR = REMUNERACIÓN * 6 MESES ^

Indemnización por discapacidad: $ 0,00

VALOR A PAGAR = MAX. REMUNERACIÓN * 18 MESES

Indemnización por terminación antes del plazo: S 0,00

( j,  VALOR A PAGAR = (REMUNERACIÓN *50%) * (TIEMPO FALTANTE EN DIAS) J



Acta de fin iquito
10373023ACF

Décima tercera remuneración: S 294,88

S v a l o r  A  p a g a r  = Ia taL aan ad Q .cl.urapte .el-PsriQc.to
12 meses

Décima cuarta remuneración: S 366,67

S v a l o r  A p a g a r  = B^ l|11j n6r3C)0 iL^aaT,á. .yi^f¡w da vigente .  tjem po d e  trabaj0 en  d ¡a s
12 meses

Vacaciones del último período: S 36

S VALOR A PAGAR = • los días de vacaciones
(365 dias)

(A) Total Ingresos: § 2.620,36

DESCUENTOS
Valor calculado que debe aportar al IESS: 9,45 % $ 0,00

(B) Total Descuentos: ' ^

Valor neto a recibir (A-B): $ 2.620,36
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Memorando Nro. GADMIPA-OOPP-2022-0722-M 

Arajuno, 26 de mayo de 2022

PARA: Sr. Ing. César Neptalí Grefa Aviléz
Alcalde del Cantón Arajuno

ASUNTO: REPROGRAMACIÓN Y REFORMA DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS -
PROCESO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
FOTOCOPIADORAS

En respuesta ai Documento No. GADMIPA-DF-2022-0440-0

De mi consideración:

Con un atento y cordial saludo me dirijo a usted a fin solicitar a usted se autorice la reforma del poa y 
presupuestaria dentro, del programa 360. Dirección de Obras públicas, una vez priorizada los 
requerimientos con la finalidad de asumir compromisos institucionales, acorde al siguiente detalle:

(PARTIDA
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN
SALDO A TFtASPASAR
DISMINUYEa u m e n t a

360.73.02.04 Edición, impresión, reproducción y 
publicación

890,00

360.73.04.04 Maquinaria y equipos. 890,00

v

Particular que informo para su conocimiento y disposiciones a seguir.

Atentamente,



. GANtÚH
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Memorando Nro. GADMIPA-OOPP-2022-0722-M 

Arajuno, 26 de mayo de 2022

Documento firmado electrónicamente

Ing. Luis Alberto Peña Romero 
DIRECTOR OBRAS PUBLICAS

Referencias:
- GADMTPA-SG-2022-0046-M

Anexos:
- requerimiento_de_mantenimeinto_fotocopiadoras.pdf
- certificacion_nro._gadmipa-cate-2022-018-mantenimiento_copiadora-signed-signed.pdf
- ESTUDIO DE MERCADO
- certificacion_poa_2022_mantenimiento_de_fotocopiadoras-signed0988717001645205958.pdf
- informe_fotocopiadoras_2022-signed.pdf
- proformas_arajuno-signed_(2).pdf *
- proforma_mantenimiento_copiadoras_(l).pdf
- 80864_mantenimiento_copiadoras.pdf
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Oficio Nro. GADMIPA-OOPP-2022-1176-0 

Arajuno, 24 de mayo de 2022

Asunto: SOLICITUD DE CREACIÓN DE PARTIDA PRESUPUESTARIA

Señor Ingeniero
César Neptalí Grefa Aviléz
Alcalde del Cantón Arajuno
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

En respuesta al Documento No. GADMEPA-OOPP-2022-1169-0 

De mi consideración:

Reciba un atento y cordial saludo, la presente tiene por objeto solicitar la respectiva autorización de 
creación de partida presupuestaria para atender los proyectos pendientes de la Unidad de Gestión 
Ambiental, en tal sentido pongo a consideración la tabla de descripción del detalle de traspaso para 
que conforme lo determine las normas de control se realice el trámite pertinente.

¡N“ PARTIDA 
DE ORIGEN

DESCRIPCIÓN 
PARTIDA DE 
ORIGEN

MONTO A 
DISMINUIR

N° PARTIDA
DESTINO
(CREACIÓN)

DESCRIPCIÓN 
PARTIDA DE 
TRASPAZO

MONTO
TRASPAZO

360.73.08.14

Suministros para 
actividades 
agropecuarias, pesca 
V caza

8,000.00 360.73.15.15 Plantas 8,000.00

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Luis Alberto Peña Romero 
DIRECTOR OBRAS PUBLICAS

Referencias:
- G ADMIPA-OOPP-2022-1169-0
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Oficio Nro. GADMIPA-OOPP-2022-1169-0 

Arajuno, 20 de mayo de 2022

Asunto: SOLICITUD DE CREACIÓN DE PARTIDA PRESUPUESTARIA

Señor Ingeniero
Luis Alberto Peña Romero
Director Obras Publicas
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

De mi consideración:

Reciba un atento y cordial saludo, la preseñte tiene por objeto solicitar la respectiva autorización de 
creación de partida presupuestaria para atender los proyectos pendientes de la Unidad de Gestión 
Ambiental, en tal sentido pongo a consideración la tabla de descripción del detalle de traspaso para 
que conforme lo determine las normas de control se realice el trámite pertinente.

1 ............................. ........ "

N° PARTIDA
DE ORIGEN

DESCRIPCIÓN 
PARTIDA DE 
ORIGEN

MONTO A 
DISMINUIR

N° PARTIDA
DESTINO
(CREACIÓN)

DESCRIPCIÓN 
PARTIDA DE 
TRASPAZO

MONTO
TRASPAZO

360.73.08.14

Suministros para 
actividades 
agropecuarias, pesca 
y caza

8,000.00 360.73.15.15 Plantas 8,000.00

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Wilber Samuel Santi López
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION AMBIENTAL

i ritmw pn:
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Oficio N°- 081-DF-GADMIPA-2022 , 
Arajuno, junio 6 del 2022 r

Ingeniero.
César Grefa 
ALCALDE DEL CANTI
En su despacho

De mi

U I7 6 C H T E ;

ANTÓN ARAJUNO / /
•- ( it i O ìd w  ( t *

C ofa ̂

INTERCULTURAL 
RINACIONAL DEL 
TÓN ARAJUNO

iLG A L D I A 

OCIME

oí
Como es de su conocimiento, la Contr^Ha^ G éfi^W d^lX st^do , realizó fel exámen especial a los 
ingresos; contratación de seguros de biér)é$ -m uebfés^ lnm ueb les; a las fases preparatoria, 
precontractual, contractual, y de ejecución pafaia-adqaísidón de bienes, servicios y consultorías; y, 
al uso de los recursos públicos provenientes de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Intercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno, por el período comprendido entre el 2 de enero de 
2016 y el 30 de septiembre de 2021; y, entre sus resultados contemplan la Recaudación de ingresos 
propios con Ordenanza fuera del marco legal y desactualizadas con las siguientes observaciones:

•  Alquiler de equipo caminero con Ordenanza fuera del marco legal.
•  Ingresos por timbres municipales sin respaldo legal
•  Recaudación de tributos sin ordenanzas

Tras haber finalizado el mencionado examen especial por parte de la Contraloría General del Estado, 
dispuse a la Jefe de Rentas que realice una recopilación de las Ordenanzas que guardan relación con 
la Dirección Financiera, ante lo cual remitió la siguiente documentación con solicitudes y 
observaciones a ciertas Ordenanzas que detallo a continuación:

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

PROVINCIA DE PASTAZA

Oficio Nro. GADMIPA-DF-2022-0397-0 de 17 de febrero de 2022, mediante el cual solicitó 
la verificación por parte del Concejo Cantonal de la Ordenanza Sustftutiva a la Ordenanza 
que Regula el Cobro de Timbre Municipal, por cuanto no contempla el cobro de especies 
valoradas de los siguientes conceptos: Formulario de patente municipal, Aviso de alcabalas, 
Certificado de no adeudar al Municipio, Solicitud de Inspección de Bomberos y Formulario 
de declaración de 1,5 por mil de activos totales.
Mediante Oficio Ne 012-JR-GADMIPA de 23 de marzo de 2022, solicitó el análisis y reforma 
de la Ordenanza de Creación y Funcionamiento del Concejo Cantonal de Seguridad 
Ciudadana Municipal del Cantón Arajuno, por cuanto no existe concordancia en los 
artículos 22 y 23 de la misma ya que contemplan como sujeto pasivo a los predios urbanos, 
sin embargo, dentro de la tarifa incluyen a predios rurales; así también, el artículo 24 de la 
citada Ordenanza difiere de lo establecido en el artículo 35 de la Ley de Código Tributario 
por cuanto se ha estado aplicando la exención del pago de tasas a la tercera edad y la Ley 
solo determina la exención para el no Para tasas y contribuciones.

CANTÓN

UNO

VIRAJUNQ Y PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO

SECRETARÍA GENERAL 
RECEPCION D ^m EN TO S
N°: -  ~ 4 7  ‘ ^

O  Calle Luciano Trinquera y Lorenzo Avilés 
®  032 780 093 /  032 780 094 
0  municipio_arajuno@yahoo.es 

@  www.arajuno.gob.ee ^ G a d m ip a  Arajuno I

mailto:municipio_arajuno@yahoo.es
http://www.arajuno.gob.ee
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL,
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

PROVINCIA DE PASTAZA

Con Oficio Ne 015-JR-GADMIPA de 20 de abril de 2022, solicitó el análisis y reforma de la 
Ordenanza que Regula la Administración y Funcionamiento del Servicio de Cementerios 
en el Cantón Arajuno, acorde a las siguientes observaciones: el artículo 6 describe la 
Dirección de Servicios Públicos y Saneamiento Ambiental, actuablemente Dirección 
Administrativa; la revisión de los artículos 34 y 35 para especificar el cálculo de acuerdo al 
Salario Básico Unificado que esté vigente; y, la revisión de la Disposición Transitoria Primera 
por cuanto es el Comisario Municipal quien está a cargo de la recepción de los requisitos y 
la elaboración del contrato.
Mediante Oficio N2 022-JR-GADMIPA de 04 de mayo de 2022, solicitó la revisión por parte 
del Concejo Cantonal de los valores establecidos para el cobro por consumo de agua que 
establece la Ordenanza que Regula el Servicio de Agua Segura y/o agua potable en el 
Cantón Arajuno; y,
Oficio N2 024-JR-GADMIPA de 17 de mayo de 2022, a través del cual remitió el detalle de 
todas las Ordenanzas vigentes del GADMIPA aplicadas por parte de la Dirección Financiera 
que requieren con el carácter de URGENTE la revisión parte del Concejo Municipal.

Así también, dispuse a la Tesorera revisar e informar sobre las Ordenanzas que requieran de 
actualización o modificación relacionadas con la Dirección Financiera, ante lo cual mediante Oficio 
N9 057 DT-GADMIPA 2022 de 27 de abril de 2022, solicitó que el Concejo Municipal verifique y 
analice para reforma las siguientes normativas: Ordenanza de Cobro de Impuestos, Tasas y 
Contribuciones Especiales de Mejoras; Ordenanza que crea y reglamenta tanto el uso de servicio 
como el cobro de la tasa por el servicio de alcantarillado sanitario y pluvial en el Cantón Arajuno; la 
Ordenanza que Reglamente el uso, control, mantenimiento y alquiler del equipo caminero; y, la 
Ordenanza que regula el cobro por consumo de servicio de agua.

Fundamentos de Derecho

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece lo
siguiente:

"Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le corresponde:
a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones;
b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor;
c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios 
que presta y obras que ejecute;
d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer 
derechos particulares;"

“Art. 186.- Facultad tributaria.- Los gobiernos municipales y distritos metropolitanos 
autónomos podrán crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, 
tarifas y contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, por el establecimiento 
o ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad, el uso de bienes o espacios
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públicos y en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y 
circunscripción, así como la regulación para la captación de las plusvalías.
Cuando por decisión del gobierno metropolitano o municipal, la prestación de un servicio 
público exija el cobro de una prestación patrimonial al usuario, cualquiera sea el modelo de 
gestión o el prestador del servicio público, esta prestación patrimonial será fijada, 
modificada o suprimida mediante ordenanza."

Así también, el artículo 14 del Manual de Funciones del GADMIPA, dentro de las atribuciones y 
deberes del Concejo Cantonal, establece lo siguiente:

"1. El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones;
2. Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor;
3. Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios 
que presta y obras que ejecute;
4. Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer 
derechos particulares;"

En virtud de lo expuesto, solicito a usted Señor Alcalde con el carácter de urgente, disponer al 
Honorable Concejo Municipal, la revisión tota l de las Ordenanzas adjuntas, con la finalidad de
analizar, actualizar, reformar y/o  crear o derogar los instrumentos normativos, de ser el caso.

Para el efecto pueden contar con la colaboración de la Dirección Financiera.

Particular que solicito para los fines pertinentes.

A d ju n to : Oficio N9024-JR-GADMIPA de 17 de mayo de 2022 con el detalle  y copias de las Ordenanzas. 

CC Tesorera y Jefe de Rentas
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Oficio N°024-JR-GADM1PA. 
Arajuno, 17 mayo de 2022

Ingeniero
Santiago Martínez
DIRECTOR FINANCIERO DEL GADMIP-ARAJUNO
Presente.
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De mi consideración:

Mediante el presente, en cumplimiento a los Art.3 y 14 de la Funciones Específicas de la 
Unidad de Rentas, informo de las Ordenanzas vigentes que se encuentran aplicando hasta 
la presente fecha a continuación lo detallo:

i ,

N° DETALLE PROCESOS ORDENANZAS OBSERVACION
1 Aviso de 

Alcabalas
Se emite el 
certificado de 
Alcabalas bajo 
certificación de 
Avalúos y 
Catastro.

Se cobra según 
la Ley de la 
COOTAD y no 
hay Ordenanza.

Solicitar la 
verificación y 
aprobación de la 
Ordenanza.

2 Plusvalía Se emite el 
certificado de 
Alcabalas bajo 
certificación de 
Avalúos y 
Catastro.

Se cobra según 
la Ley de la 
COOTAD y no 
hay Ordenanza.

Solicitar la 
verificación y 
aprobación de la 
Ordenanza.

3 Patente de 
Comercio Anual

Se emite cada
año a los
locales
comerciales,
financieros,
Industriales,
inmobiliarios,
Profesionales
según como
consta en la
Ley.

Si tiene^ 
Ordenanza que 
regula el 
Control y 
Recaudación 
del Impuesto de 
Patente 
Municipal.

Revisar y 
analizar la 
Ordenanza.

4 Servicio de 
Agua

El servicio de 
agua se lo 
emite
mensualmente.

Se basa en la 
Ordenanza que 
Regula el 
Servicio del 
Agua segura y/o

Actualizar la 
Ordenanza.

C y&a C
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agua potable en 
el Cantón 
Arajuno y una 
Resolución 
existente.

5 Contribución 
Especial por 
Mejoras

Se emite cada 
año el cual es 
generado para 
10 años 
contados a 
partir del año 
2013 al 2022 
según 
Ordenanza.

Ordenanza 
General que 
Reglamenta la 
Determinación 
Gestión y 
Recaudación de 
la Contribución 
Especial de 
Mejoras.

Verificar

6 Alquiler de 
Nichos

Este proceso se 
está realizando 
contratos najo 
informe de la 
Comisaria 
Municipal y 
está en trámite 
para el ingreso 
al sistema.

Ordenanza que 
Regula la 
Administración
y
funcionamiento 
del servicio de 
cementerio en 
el Cantón 
Arajuno.

Verificar y 
actualizar.

7 Impuesto de 
Activos Totales 
de 1.5 por Mil

Se emite el 
cobro cada año, 
generalmente 
en el mes de 
mayo a las 
Compañías que 
está dentro de 
la Jurisdicción 
Cantonal.

Ordenanza que 
regula la 
determinación y 
recaudación del 
impuesto del 
1.5 por mil 
sobre los activos 
totales en el 
Cantón 
Arajuno.

Verificar y 
actualizar.

8 Adicional se 
emite los 
Títulos de 
Crédito por 
Glosas
dispuestas por 
la Contraloría 
General del 
Estado.

Ordenanza de 
creación del 
juzgado
especial de 
coactivas para 1 
recuperación de 
cartera vencida 
y de la ejecución 
coactiva para el 
cobro de 
créditos
tributarios y no 
tributarios 
adeudados al 
Gobierno al

Verificar y 
Actualizar



» -

fc .

Gobierno 
Autónomo 
Descentralizado 
Municipal de 
Arajuno.

ADICIONALMENTE LAS TASAS QUE SE COBRAN SON LOS
SIGUIENTES:

9 Tasa por 
Protección 
Medio ambiente

Se cobra junto 
con la emisión 
de predios cada 
año

Ordenanza que 
reglamenta la 
protección del 
Medio
Ambiente y 
Control de 
riesgos de la 
fauna y flora 
Cantón 
Arajuno.

10 Tasa por cobro 
de Seguridad 
Ciudadana

Se cobra como 
valor adicional 
en el predio 
cada año

Ordenanza de 
creación y 
funcionamiento 
del concejo 
Cantonal de 
seguridad 
ciudadana 
Municipal del 
cantón Arajuno.

11 Cobros por
tim bres
municipales

Existe una 
resolución.

Solicito se 
gestione para  el 
análisis y 
verificación para 
que conste 
dentro de una 
Ordenanza.

12 Cobros por el 
uso del servicio 
como el cobro de 
tasa por el 
servicio de 
alcantarillado 
sanitario y 
pluvial

Ordenanza que 
crea y 
reglamenta 
tanto el uso del 
servicio como el 
cobro de la tasa 
por el servicio 
de
alcantarillado 
sanitario y 
pluvial en el 
Cantón 
Arajuno.

Análisis y 
reforma.



13 Cobro por venta 
del m aterial 
pétreo

Ordenanza que 
Reglamenta el 
uso, control, 
mantenimiento 
y alquiler de 
equipo
caminero del 
Gobierno 
Municipal de 
Arajuno
Ordenanza que 
Reglamenta la 
Determinación, 
Administración, 
Control y
Recaudación 
del Impuesto a 
los Vehículos en 
el Cantón
Arajuno._______

Revisión,
análisis
reforma.

14 Cobro
Impuesto
Rodaje

del
de

15 Ordenanza que
Reglamenta el
Control y
expendio de
bebidas
alcohólicas en
licorerías,
salones,
cantinas,
billares,
discotecas,
peñas,
karaokes, bares
tiendas del
Cantón
Arajuno.

16 Permiso e
Inspección de 
funcionamiento 
a los locales 
comerciales en 
el Cantón
Arajuno.

Ordenanza que 
establece el 
cobro Permiso e 
Inspección de 
funcionamiento 
a los locales 
comerciales en 
el Cantón
Arajuno._______



i MUNICIPAL,
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

PROVINCIA DE PASTAZA . . . .
las Ordenanzas antes detallados, se necesita de verificación, análisis y

urgente por ello solicito que una vez realizado la reforma se emita una copia a la Unidad 
de Rentas.

Particular que comunico, para fines pertinentes.

/  ;

JEFE DE RENTAS GADMIP-ARAJUNO
C'
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G O B IE R N O  A U l€ .  , 0 ^ 0  D E S C E N T R A L IZ A D O  M U N IC IP A L  DE A R A IU N O  

C O N C E JO  M U N IC IP A L  

C O N S ID E R A N D O :

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador atribuye ni Concejo Municipal la facultad legislativa 
cantonal, en el ámbito de sus competencia1; y jurisdicción:

Que, el literal b) del articulo 57 en concordancia con el articulo 492 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización reconoce la facultad de los concejos municipales para regular, mediante 
ordenanza, la aplicación de los tributos que la ley, prevea a su favor;

Ouc, el título IX, Capítulo III, Sección Novena del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y 
Descentralización determin.i los parámetros legales relativos al impuesto de patente municipal; y, específicamente el 
segundo inciso del artículo 548 atribuye al concejo la fijación de la tarifa impositiva;

Ouc, el literal k) del Art. 6 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 
piohíbe a las autoridades exirañas a la municipalidad a emitir informes dictámenes respecto de ordenanzas tributarias:

Que, el Gobierno Municipal está llamado a fortalecer su capacidad fiscal, a fin de disponer de recursos económicos 
para la ejecutar las obras y {»restar los servicios públicos de su competencia, para promover el desai rollo integral del 
Cantón.

En uso de la facultad normal iva prevista en el artículo 7 y literal b) del artículo 57 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expide:

LA  O R D E N A N Z A  O U E  R E G U LA  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N , C O N T R O L  Y  R E C A U D A C IÓ N  D E L 
IM P U E S T O  DE P A TE N TE S  M U N IC IP A LE S  DE A R A JU N O

Capítulo I

De las personas que ejercen actividades comerciales, industriales, financieras, 
inmobiliarias y profesionales.

A rt. I.- O bjeto.- Constituyen objeto de este impuesto las actividades comerciales. Financieras, inmobiliarias y 
profesionales, que realicen las personas naturales, jurídicas, sociedades o de cualquier naturaleza, con domicilio o 
establecidas en la jurisdicción del cantón Arajuno.

A rt. 7.- Sujeto activo.- El sujeto activo de este impuesto es el Gobierno Municipal de Arajuno, administrada por la 
Dirección Financiera a travo*- de su área de Rentas Municipales

A rt. 3.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de este tributo, todas las personas naturales, jurídicas, sociedades o de 
cualquier naturaleza con domicilio o establecidas en la jurisdicción del Cantón Arajuno que ejerzan permanentemente 
actividades comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales.

Cuando en un mismo local, establecimiento u oficina, varias sociedades o personas naturales diferentes ejerzan 
conjunta o individualmente más de una o diversas actividades lucrativas, cada una de ellas declarará y pagará el 
impuesto de patente municipal.

A rt. 4.- Patente anual.- Se entiende por patente anual la autorización que el Gobierno Municipal concede a una 
persona naturales, jurídicas sociedades nacionales o extranjeras con domicilio o establecimiento en la respectiva 
jurisdicción municipal para ejercer actividades comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales.

A rt. 5.- Obligaciones do* sujeto activo.- La Dirección Financiera Municipal, elaborará y actualizará, en el año 
anterior al cobro del tributo, dentro del territorio cantonal, un catastro general de contribuyentes que ejerzan 
actividades gravadas con este impuesto, la misma que se realizará mediante la recepción de la declaración del 
contribuyente o levantamiento de información presuntiva rea/izada por personal municipal, cuando el contribuyente 
no remita la información pertinente.

A rt. 6.- Del censo d las actividades comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales.-
la Dirección Financiera elaborará cada año un catastro de los contribuyentes que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales.

A rt. 7.- Catastro de Contribuyentes.- El catastr o de contribuyentes contendrá la siguiente información:



Número de registro;
b) Nombres y apellidos del contribuyen!' y/o razón social:
c) Número de I? cédula o registro único ! ' contribuyente:
(j ) Dil ección del establecimiento;
c) Capital; y,
f) l ipo de actividad gravada.

La información que suministren los sujetos pasivos contribuyentes, responsables o terceros, relacionadas con el 
impuesto de patente municipal será utilizada únicamente para los fines propios de la Administración Tributaria
Municipal.

rf:. 8.- A tribuciones rtel Sujeto A c t íw . -1 ? Dirección Financiera Municipal ejercerá las siguientes atribuciones:

:•.) Solicitar a la Superintendencia de Compañías, de Bancos, Dirección de Cooperativas, Registre Mercantil y otras 
entidades públicas, la lista actualizada ele Las compañías, entidades financieras, cooperativas, asociaciones y otras, 
cuyo domicilio se halle en el cantón Arajuno,

h) Solicitar a los diversos gremios empresariales o profesionales del cantón, la nomina actualizada de sus afiliados, 
con indicación ríe la actividad comercial, industrial, financiera, inmobiliaria o profesional, dirección, representante 
legal, domicilio y patrimonio;

• :) Requerir del Servicio de Rentas Internas copia del registro Único de contribuyentes, así come de las declaraciones 
del impuesto a la renta de los contribuyentes que se requiera;

d) Solicitar a terceros cualquier información relacionada con la realización del hecho generador.

Arfe. *?.- Deberes clol Sujeto Pasivo.- Con el objeto de cumplir con la ejecución y control del impuesto de patente, 
se. establecen específicamente Los siguientes deberes para los sujetos pasivos:

a) Inscribirse en el Registro de Patentes de la Dirección Financiera Municipal y mantener actualizados sus datos en el
t nismo;.

b> I as peí senas naturales o negocios no obligados a llevar contabilidad presentaran su declaración sobre el capital
ron el que operen:

<) l Jrvar libros y registros contables relativos a su actividad económica, de conformidad con las normar, pertinentes;
y.

d) Concurrir a Dirección Financiera ¡ iunicipal para absolver las cuestiones tributarias que se les requiera, 
especialmente cuando l^s sujetos pasivos no hayan proveído la información pertinente o ésta resultare 
contradictoria.

A i t. 10.- Obligaciones del sujeto p- ' i ' ro.- El sujeto pasivo de este tributo, deberá presentar al área de Rentas 
Municipales, los siguientes documentos:

Las Personan Naturales:

0 f ormulario de declaración de patente;
!•) Copia de su cédula y papeleta de votación;
O Copia del Registro Unico de Contribuyentes.

L;sn Sociedades:

a) í ormulario de declaración de patente;
b) Copia de la cédula y certificado de votac ión del representante legal; C.
c) Copia del Registro Unico de Contribuyentes;
d) Copia del acta de constitución;

El formulario de solicitud será adquirido en la Tesorería Municipal, y será llenado por el interesado, con los siguientes
datos:

a) Nombres y apellidos completos del sujeto pasivo o razón social;
b) Número de cédula o del pasaporte, y, papeleta de votación; 
r) Húmero del Registro Única de Contribuyentes;
d) Nacionalidad;
e) Dirección del domicilio y del establecimiento u oficina;
l) i ipo de actividad comercial, industrial, financiera, inmobiliaria o profesional, a la que se dedica;
g) Razón social,
li) Determinación del monto del patrimonio ron el que opera el establecimiento;
i) Indicación si el local es propio, arrendad«« o en anticresis; 
j) Año y numero del registro y patente anterior;
1) l echa de iniciación de la actividad;

cmpnin mwo\M tic /.»Anuzonm



I) Informe si lleva o no coni. pd ; y,
m) Firma del sujeto pasivo o de su representante legal.

Una vez obtenida la patente, todas las personas estarán en la obligación de exhibir la patente en un lugar visible del 
establecimiento o local.

A rt. I !.- O bliga toriedrd de declarar.- Sin excepción de persona, sea natural, jurídica y las sociedades de hecho, 
aun los exonerados del pago del impuesto, están obligados a presentar la declaración y obtener la patente anual.

A rt. 12.- Actualización de la Información.- Los obligados a inscribirse en el registro de patentes deben 
comunicar ni Gobierno Municipal de Arajuno, dentro del plazo de treinta días de ocurridos los siguientes hechos:

a) Cambio de denominación o razón social;
b) Cambio de actividad económica;
c) Cambio de domicilio;
d) Transferencia de bienes o derechos a cualquier título;
c) Cese de actividades definitiva o temporal:
f) Inactividad de la sociedad por proceso de disolución o liquidación;
g) Establecimiento o supresión de sucursales, agencias, depósitos u otio tipo de negocios;
h) Cambio de representante legal;
i) La obtención o extinción de la calificación de artesano por parte de la Junta Nacional de Defensa del Artesano; y, 
j) Cualquier otra modificar ion que se produjere respecto de los datos consignados en la inscripción.

A rt. 13.- Verificación «'e la Declat ación.- Torlas Las declaraciones quedan sujetas a la verificación por parte de la 
administración tributaria municipal, la misma que La ejecutara el Director Financiero o su delegado. El resultado de la 
verificación será notificado al sujcio pasivo quién podra presentar el reclamo administrativo tributario 
correspondiente. Si se verifica alteraciones o información inexacta, será sancionado con el equivalente al 5% de la 
base imponible, pero no podrá exceder de 1.500.00 dólares.

A rt. 14.- Deberes del Registrador de la Propiedad y Mercantil.- El Registrador de la Pr opiedad y Mercantil
será responsable de:

a) Previa la inscripción de una nueva sociedad o compañía, concesión o autorización minera, permiso para desarrollar 
actividades comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias o profesionales en su registro, deberá 
obligatoriamente solicitar al interesado la presentación del certificado de inscripción en el Registro de Patentes 
que llevará la Dirección Financiera Municipal; y.

b) En el caso de inscripción de cualquier tipo de acto societario de personas jurídicas ya constituidas, solicitara 
obligatoriamente al interesado el certificado de cumplimiento tributario otorgado por la Dirección Financiera 
Municipal.

A rt. 15.- Plaza para obtener la la te n te .- La patente municipal deberá obtenerse dentro de los treinta días 
siguientes al Ultimo día del mes en que se inician las actividades, o dentro de los treinta días siguiente al Ultimo día 
del año.

Este impuesto se pagara hasta treinta días después «le la lecha límite establecida para la declaración del impuesto a la 
renta.

Capítulo II 
Liquidación del Impuesto

A rt. 16.- Ejercicio Impositivo.- El ejercicio impositivo es anual y comprende desde el I de enero hasta el 31 de 
diciembre.

A rt. 17.- Exoneraciones.- Estarán exentos de este impuesto únicamente los artesanos calificados como tales por 
la Junta Nacional de Defensa del Artesano. Para lo cual, presentaran la solicitud acompañada del documento que 
acredite tal calificación.

Corresponde a la Dirección Financiera Municipal, aceptar y calificar Los documentos presentados y de detectar- 
alteraciones o que por uno u otro motivo no se ajusten a Las disposiciones de la Ley de Defensa del Artesano, el 
indicado funcionario suspenderá mediante resolución motivada, los beneficios de la exoneración.

La Dirección Financiera verificara en forma sorpresiva, el cumplimiento de las condiciones de la actividad económica 
de los artesanos. Si en la verificación determina que se dedica a otras actividades distintas de las calificadas como 
artesano, emitirá la declaración presuntiva con los efectos cor respondientes.
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I -i Dirección Fii
«Interminación riel impuesto do pateni cuando se haya demostrado fehacientemcnre la inactividad del contribuyente.
•' que su capital real es distinto del d* • larado o del presuntivo.

A rt. 18.- Rcducdón.- Cuando un negocio demuestre haber sufrido perdidas conforme a la declaración aceptada 
por el Servicio de Rentas Internas, "  por fiscalización efectuada esa institución o por el Gobierno Municipal, el 
impuesto se reducirá a la mitad. 1.a i nducción será hasta la tercera pai te, si se demostrare un descenso en la utilidad 
«le más del cincuenta por ciento en relación con el promedio obtenido en los tres años inmediatos anteriores.

A rt. 19.- Base im ponible.- La bav  ̂ imponible es el patrimonio de los sujetos pasivos del impuesto, dentro de la 
jurisdicción del Cantón. correspondan}'- ni penúltimo oj«r r ¡r io fiscal respecto del año que corresponda pagar el
tributo.

A rt. 20.- Tnrifa.- Para liquidar el impuesto de patente municipal, a la base imponible se aplicará la siguiente tarifa que 
corresponda: (ajustar a la realidad y conveniencia concreta)

:iera Tributaria |oeda facultada para, mediante resoluci«^^ ectuar la rectificación en la

D H .O E H A S T A V A LO R  EN USD
i.on 100,00 10,00

ini.oo 300.00 20.00
'•ni. oo 500,00 25,00

’>o|.oo 1.000.00 30.00

1.« io l.oo 1.500.00 40.00

r.oi.oo 7.000.00 45.00

>001.00 2.500.00 50.00

;.r.oi.oo 3.000.00 55.00

?. ooi.oo 4.000.00 60.00

'!.on i.oo 

ri»of.óo~

5.000.00 65.00

6.000.00 70,00

('."01.00 7.000.00 75.00

7.001.00 8.000,00 80,00

aonl.oo 9.000.00 85,00

v.oo i.oo 10.000.00 90.00

10.001.00 12.000.00 95.00

17001.00 14.000.00 100.00

14. 001.00 16.000.00 120.00

16.001,00 10.000.00 140.00

18.001,00 20.000.00 160.00

20.001.00 25.000.00 180.00

7.5.001,00 35.000.00 7.00,00

35.001.00 50.000.00 250.00

50.001,00 100.000.00 300,00

¡00.001. ób 200.000.00 400.00

2on.oni,oo 300.000,00 500.00

300.001.00 400.000.00 1.000.00

400.001,00 500.000.00 2.000,00

500.o0l.00 600.000,00 3.000.00

600 001.00 700.000.00 4.000.00

700.« Mi 1.00 J300.000.00 5.000.00

ROO no|.0O 900.000.00 15.000.00

900 00!.00 1.000.000.00 20.000.00

i ooo. f io i.oo EN ADELANTE 1 25.000.00



El impuesto máximo causado^F cederá de 25.000.00 dólares de los Estados Unidos de América.

A rt. 21.- Pago durante el P rim ero y Segundo año de Actividades.- Durante el primer y segundo año de 
actividades, los sujeios pasivos del impuesto pagarán el mismo en base al patrimonio que se refleje en su Estado de 
Situación Financiera Ini» tal. en la proporción que corresponda al Cantón Arajuno, el que deberá ser declarado en el 
proceso de inscripción en el Registro de Patentes.

A rt. 22.- Sujetos Pasivos que realice Actividades en más de un Cantón.- Los sujetos pasivos que realicen 
actividades en más de un Cantón, presentarán su declaración del impuesto especificando el porcentaje de los 
ingresos obtenidos en rada uno de los cantones donde tenga sucursales o agencias y en base en dichos porcentajes 
determinara el valor de la base imponible que corresponda al Gobierno Municipal de Arajuno.

C apitu lo  III
Determ inación del Im puesto de Patente Municipal

A rt. 2.3.- Determ inación del Impuesto.- La determinación del impuesto de patente se efectuara per declaración 
del sujeto pasivo o por actuación del sujeto aciivo.

A rt.- 7A.- Determ inación por la Adm inistración .- La administración efectuara la determinación directa o 
presuntiva.

La determinación directa se efectuará en base a la contabilidad del sujeto pasivo y/o sobre la base de los documentos, 
datos, informes que se obtengan de los responsables o de terceros, siempre que tales fuentes de información 
permitan llegar a conclusiones aceptables sobre la base imponible del impuesto.

A rt. 25.- Determ inación Presuntiva por Coeficientes.- Cuando los sujetos pasivos no presentaren su 
declaración para la obiención de la patente en el plazo establecido, el Director o Directora Financiera Municipal le 
notificara recordándole su obligación y si, transcurridos ocho días, diere cumplimiento, se procederá a determinar el 
capital en forma presuntiva, para lo cual se aplicaran coeficientes de estimación presuntiva de carácter general . per 
ramas de actividad económica, que serán fijadas mediante resolución del Alcalde o Alcaldesa que será expedida en los 
primeros días de enero; en caso do no expedirse se mantendrá vigente la Ultima emitida. Estos coeficientes serán 
fijados tomando como base la información «le los activos y patrimonio declarados por los sujetos pasivos en los 
periodos anteriores, la', informaciones que se obtengan de los sujeios pasivos que operen en condiciones similares y 
otros indicadores que re estimen apropiados.

C apitu lo IV
Recaudación del Im puesto de Patente Municipal

A rt. 26.- De la. emisión de los Títulos de C réd ito  por Patente Municipal.- En base al catastro, se emitirán 
los títulos do crédito por patente municipal, el primer día laborable de cada año. sin perjuicio de los resultados que 
arrojen las verificaciones de las declaraciones y sea necesario reliquidar. En este evento, se emitirán los títulos 
complementarios que fueren menester.

A rt. 7.7.- Fecha de Sjdgibilidad.- La Patente Municipal será exigible mediante proceso coactivo desde el primero 
de enero del siguiente ejercido económico.

A rt.  28.- Reclamos y Recursos.- Los sujetos pasivos que se creyeren afectados, en todo o en parte, por un acto 
determinativo de obligación tributaria, por verificación de una declaración, estimación oficio o liquidación o los 
sancionados per contravención o falta reglamentaria, podrán presentar su reclamo ante la autoridad de la que emane 
el acto, dentro del plazo de veinte días, contados desde el día hábil siguiente al de la notificación respectiva, 
conforme dispone el Código Orgánico Tributario.

A rt. 29.- Procedim iento.- En todos los procedimientos y aspectos no señalados en esta ordenanza se aplicarán las 
disposiciones pertinentes del Código de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización y el Código 
Orgánico Tributario.

Capítulo V 
RÉGIMEN SANCIO NATO RIO

A rt. 30.- Clausura.- La clausura es el acto administrativo per el cual el Director Financiero, por si o mediante 
delegación, precede a cerrar obligatoriamente los establecimientos de los sujetos, pasivos, cuando éstos incurran en 
cualquiera de los siguientes casos:

a) Falta de declaración por parte tle los sujetos pasivos en las fechas y plazos previstos para el efecto, aun cuando en 
la declaración no s< cause impuesto, pese a la notificación particular que para el efecto hubiere formulado la 
administración tributaria municipal;



b) Reincidir en l.i falta de entrega de información, exhibición de documentes o falta Pmparecencia. requerida por 
la administración tributaria; y,

c) Previo a la clausura, la Dirección Financiara notificara at sujeto pasivo concediéndole plazo de ocho días para que 
cumpla las obligaciones tributarias pendientes o justifique objetivamente su incumplimiento. De no hacerlo, se le 
notificara con la clausura, que será ejecutada dentro de las veinticuatro horas siguientes a dicha notificación.

Ln clausura se efectuara mediante la aplica» ion de sellos y avisos en lugares visibles del establecimiento del sujeto 
pasivo sancionado.

1 ilición do clausura se mantendrá por un periodo máximo de tres días, pudiendo levantarse antes si el sujeto 
j.n ¡yo cumple totalmente con lar. obligaciones por las que fue sancionado. Si los contribuyentes reincidieren en el 
inHiiV» año económico en fallas que ocasionen clausura, serán sancionados con una nueva clausura por un plazo de
• «i . días, la que so mantendrá hasta que snii.-.faga las obligaciones en mora tributaria.

'u  ? . 31.- Destrucción efe Sollo:;.- i a destrucción de los sellos que implique el reinicio de actividades sin 
autorización o la oposición de la clausura, dará lugar at inicio de acciones legales pertinentes.

t i :. 2?..- Sanción po r fa lta de in s c n jJ ó n  o actualización de datos.- El sujeto pasivo obligado inscribirse en el 
uy is tro  de patentes o de notificar la actualización de datos que no lo hiciere, será sancionado/a con una multa 
equivalente entre el cincuenta por ciento de una remuneración mensual básica unificada del trabajador privado, hasta 
diez remuneraciones básicas unificadas, sr;ún la gravedad y el patrimonio.

33.- Sanción po r Falta de Declaración.- Cuando al realizar actos de determinación, la administración 
t e-mpruebe que los sujetos pasivos del impuesto de patentes municipales no han presentado las declaraciones a las 
que están obligados, les sancionará, sin necesidad de resolución administrativa previa, con multa equivalente al 5% 
r. inusual, que se calculara sobre el monto de los impuestos causados correspondientes al o a los periodos 
iu • venidos, la misma quo se liquidara directamente en las actas de determinación, para su cobro y que no excederá 
r 1 valor equivalente a 6 remuneraciones básicas unificadas por cada declaración que no se hubiere presentado. Si en 
el proceso determinativo se establece qu - el contribuyente no causo impuesto, la multa por falta de declaración será 
r equivalente al cincuenta por ciento de una remuneración básica unificada.

T t. 3«?.- Sanción para los Sujeto? Pasivos o Terceros.- Las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras domiciliadas en el país, así como los terceros, que habiendo, sido requeridos per la administración 
tributaria no proporcionen o exhiban información no comparezcan o, no faciliten a los funcionarios competentes las 
inspecciones o verificaciones tendientes al control o determinación del impuesto dentro del plazo otorgado para el 
efecto, serán sancionados con multa de nutre el cincuenta por ciento de una remuneración básica unificada hasta seis 
remuneraciones básicas unificadas del trabajador. El administrador tributario municipal graduara la misma 
considerando los elementos atenuantes o agravantes que existan y ademas, el perjuicio causado por la infracción. El 
pago de la multa no exime del cumplimiento del deber formal que la motivó.

A r t .  3!>.- R ecargos.-. |_a obligación ti ibutaria que fue determinada por el sujeto activo, en todos los casos que 
ejerza su potestad determinadora, causa' á el recargo del 20% sobre el principal, conforme lo establecido en et Códi
go Orgánico Tributario.

v¡.. 3f>.- intervención de la Polic?. Municipal.- Para la ejecución de la orden de clausura y más actos sancioná
ronos la administración tributaria, requerirá de la Policía Municipal y será atendida en forma prioritaria para el cum
plimiento de la función.

DISPOSICIONES GENERALES

vim-pra.- Para un control efectivo df I cumplimiento cabal de los deberes y obligaciones tributarias de los sujetos 
pasivos del impuesto de patentes, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno establecerá conve
nio* interinstitucionales y/o formulara requerimientos periódicos de información de Los organismos de control y 
otras fuentes do información, especialmente del Servicio de Rentas internas. Superintendencias de Compañías y de 
Bancos, Gremios Profesionales. Cámaras de la Producción, etc.

^egumia.- Para efectos de ésta Ordenanza, el término sociedad comprende la persona jurídica, sociedad de hecho, 
'•1 fideicomiso mercantil y los patrimonios independientes o autónomos dotados o no de personería jurídica, salvo los 
constituidos por las instituciones del Estado siempre y cuando los beneficiarios sean dichas instituciones; el consorcio 
de empresas, la compañía tenedora de acciones que consolide sus estados financieros con sus subsidiarias a afiliadas; 
el fondo de inversión o cualquier entidad que, aunque caí ente de personería jurídica, constituya una unidad económi
ca o un patrinx>nio independiente de los de sus miembros.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era.- No tendrán validez los catastros y registros emitidos que no se ajusten a la normativa vigente, excepto 
liara determinar los valores de cartera vencida por concepto del impuesto de párente.
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Disposiciones Finales

Primera.- Quedan derogadas rodas las ordenanzas y demás disposiciones expedidas sobre este impuesto, con 
anterioridad a la presente.

Segunda.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro Oficial.

Tercera.- Remítase un ejemplar a la Asamblea Nacional, conforme prevé el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.

Dado y firmado en la sala d*' sesiones del Concejo Municipal de Arajuno, a los dieciséis días del mes de agosto del 
dos mil once, notifíquese y cúmplase.

I 38LU.Lüipil-

\

Ab. Mario Efraín López Andi Ab. Marión A. Campaña G.
ALCALDE Dr5L C A N T Ó N  ARAJUNO SECRETARIA DE CONCEJO

CERTIFICO: Que la "O R D E N A N ZA  QUE REGULA LA  ADMINISTRACION, CONTROL Y 
RECAUDACION DEL P1PUESTO DE PATENTES MUNICIPALES DE ARAIUNO", fue discutida y 
aprobada en sesiones ordinarias de Concejo efectuadas los días dieciocho de mayo del dos mil once y el día dieciséis 
de r*j;nsio drl dos mil once.

j L
I

Ah. Marión Campaña G.
SECRETARIA DE CONCEJO

SECRETARIA DEL CO  ICEJO M» JMICIPIO DE ARAJUNO- Arajuno, a los diecinueve días del mes de 
agosto del año dos mil once.- A las I4h00 conforme lo dispone el inciso cuatro del A r t 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito la presente "ORDENANZA OUE REGULA LA 
ADMINISTRACION, C O NTRO L Y  RECAUDACION DEL IMPUESTO DE PATENTES 
MUNICIPALES DE ARAJUNO" al señor alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno 
para su sanción, en vista de haberse cumplido con los requisitos legales correspondientes.

Ab. Marlon Campaña Gavilanes 
SECRETARIA DE CONCEJO
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Art. 16.- Si se encontrare alguna instalación fraudulenta del 
agua, el dueño del medidor y/o inmueble pagará una multa de 
8 SMVVG sin perjuicio que' la conexión sea cortada 
inmediatamente y de la acción judicial correspondiente. El 
reincidente será sancionado con el doble de esta multa.

Art. 17.- El abonado no tendrá derecho a transferir la 
propiedad del medidor, exceptuándose el caso de la 
enajenación del inmueble en que el nuevo propietario 
legalizará la adjudicación del medidor que quedará en su 
posesión.

Art. 18.- El agua potable que suministra la Municipalidad no 
podrá ser destinada para riego de campos, y huertos, la 
infracción será sancionada con una multa de 4 SMVVG.

Art. 19.- Todo daño ocasionado al sistema del agua segura 
y/o agua potable será cobrado al causante, con las multas 
establecidas en los Arts. precedentes más los daños que 
hubieren ocasionado, mediante la respectiva acción ordinaria 
de coactiva, acción qî e será ejecutada por la Municipalidad 
sin perjuicio de las acciones establecidas^!! el Código Penal.

CAPITULO V

CASOS ESPECIALES

Art. 20.- En los casos en que la Municipalidad efectúe 
convenios con personas naturales o jurídicas y/o instituciones 
públicas que presten servicio social,-"cultural, que no 
dispongan de recursos propios para cancelar los costos de la 
acometida con todos sus accesorios, la Municipalidad 
exonerará este pago. .

La presente ordenanza entrará en vigencia desde el día 
siguiente de su publicación en e] Registro Oficial.

Dado y firmado en la sala de sesiones del Ilustre Concejo 
Cantonal de Arajuno, a los’ cuatro días del mes de agosto de 
mil novecientos noventa y siete.

f.) Sr. Ventura Calapucha C., Vicepresidente del Concejo.

f.) Agr. José Andy Sh., Secretario del Concejo.

Certifico que la Ordenanza precedente fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal de Arajuno, en dos 
sesiones realizadas en los días 26 de julio y 4 de agosto de 
1997. ' ' • ' ’

Lo certifico. ' ,
f.) Agr. José Andy Sh, Secretario de] Concejo.'

Ejecútese y publíquese en las formas establecidas en el Art. 
133 de la Ley de Régimen Municipal. •

Arajuno, a 8 de agosto de 1997. .

f.) Prof. Elario Tanguila, Alcalde del cantón Arajuno.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
EL PAN 

Considerando:

Que es deber del Estado en todos sus niveles, intervenir de 
manera preferente y prioritaria en la solución de problemas 
sociales tales como la reducción de las elevadas tasas de 
mortalidad matenio-iafantil;

Que la Constitución Política de la República, la Ley de 
Descentralización y Participación Social y otros cuerpos 
normativos disponen la transferencia de competencias y 
recursos, dentro de las cuales se contempla el área de salud 
del Gobierno Nacional a favor de los organismos del régimen 
seccional autónomo;

Que el 30 de agosto de 1994 se expide la Ley de Maternidad 
Gratuita, la cual fue publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 523 de 9 de septiembre de 1994; y luego varias 
reformas, especialmente las constantes en la Ley 
Reformatoria a la Ley de Maternidad Gratuita, expedida el 
23 de julio de 1998 y publicada en el Registro Oficial No. 
381 de 10 de agosto de 1998, se amplia la cobertura de las 
prestaciones a favor de las madres y de sus hijos, como una 
respuesta a las necesidades de las mujeres de contar con 
servicios que proporcionen calidad, oportunidad y calidez en 
la atención;

Que dicha ley establece la creación en cada Municipio de los 
fondos solidarios locales de salud administrados ’ por los 
comités de gestión, a fin de recibir los recursos financieros 
del Fondo Solidario de Salud, con el propósito de aplicar 
dicha ley; •

Que para fomentar la corresponsabilidad ciudadana, y 
realizar el seguimiento y la vigilancia.de la aplicación de la 
mencionada ley, se prescribe la conformación de los comités 
de usuarios/as; ■

Que el 8 de marzo del 2001, los »obiemos locales, el 
Ministerio de Salud Pública y la Asociación de 
Municipalidades del Ecuador se comprometieron, mediante 
acuerdo suscrito en la ciudad de Cotacachi, con la 
participación de las entidades que conforman el Comité de 
Apoyo y Seguimiento para la aplicación de la ley; a generar 
los mecanismos para asegurar el ejercicio universal dé] 
derecho a la atención gratuita de la maternidad y la atención 
en salud básica para niñas y niños menores de cinco años 
conforme la mencionada norma jurídica-

Que es necesario expedir mediante ordenanza, las 
regulaciones necesarias para el cumplimiento de Jos 
compromisos asumidos por los municipios; y,

En uso de las atribuciones legales,

Expide: .

LA SIGUIENTE ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL 
COMITE DE GESTION DEL FONDO SOLIDARIO LOCAL 
DE SALUD
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b) Categoría comercial: Por servicio comercial se entiende 
el abastecimiento del agua segura y/o agua potable a 
inmuebles o locales que están destinados a fmes 
comerciales, tales como, inmuebles de arriendo con 
medidor general, oficinas, bares, restaurantes, salones de 
bebidas alcohólicas, club sociales, supermercados, 
frigoríficos, estaciones de servicio (sin lavado de carros).

Se excluye de esta categoría, a las pequeñas tiendas y 
almacenes que usan el agua en su negocio abasteciéndose 
de una casa de provisión: •

c) Categoría industrial: Se refiere esta categoría al 
abastecimiento de agua a toda clase de edificios o locales 
destinados a actividades industriales, que utilicen o no el 
agua como materia prima: en estas clasificaciones se 
incluyen las fabricas de: derivados de caña de azúcar, 
procesadoras de productos avícolas, empresas de 
construcción cuando fabriquen materiales de 
construcción, hoteles, residenciales, pensiones, lavadoras 
de carros, inmuebles en general, destinados a fines que 
guarden relación o semejanza con lo enunciado; y,

d) Categoría oficial o pública: En ésta categoría se 
incluyen á las dependencias públicas y estatales, 
establecimientos educacionales gratuitos, así como 
también las instituciones de asistencia social. .

Art. 3 - El suministro de medidores, materiales y accesorios 
en general para la operación, mantenimiento, reparación, 
prolongación, etc. del sistema del agua segura y/o' agua 
potable del cantón Arajuno los proveerá la Municipalidad. Al 
valor del medidor se sumarán los costos de accesorios y mano 
de obra utilizados para su instalación.

Art. 4.- El peticionario deberá abonar el 50% del valor de la 
instalación, al momento de solicitar el servicio. El restante 
50% se prorrateará al abobado el planillas mensuales de 
hasta un año calendario. .

Para quienes cancelen el total del valor al momento de la 
solicitud del servicio de agua, se hará un descuento del 10%.

Art. 5.- Toda acometida será instalada con el respectivo 
medidor de consumo, siendo obligación del propietario 
mantenerla en perfecto estado de servicio, tanto en lo que 
respecta a la tubería, llaves o válvulas de regulación, como 
del medidor de cuyo valor se hará responsable si por 
negligencia llegare a utilizarse, debiendo cubrir en tal caso el 
costo de la reparación o reposición que el buen 
funcionamiento lo requiera.

Art. 6.- Todo medidor colocado en las institucionbs, llevará 
los sellos de seguridad, los mismos que ningún propietario 
podrá abrirlos, ni cambiarlos y será revisado por el Inspector 
de la Unidad de Control y Servicio del agua segura y/o agua 

‘potable cuando lo estimare conveniente. |

Art. 7.- Será responsabilidad del abonado mantener en 
perfecto estado de funcionamiento las instalaciones internas 
del agua segura y/o agua potable. .

CAPITULO in
( FORMA, VALORES Y PAGO

Art. 8.- Suscrito el contrato correspondiente, los abonados 
son responsables ante la Municipalidad por el pago del 
consumo del agua segura y/o agua potable que señale el 
medidor.

Art. 9.- Fíjense los valores para los consumos superiores a 15 
metros cúbicos en todas sus categorías:

a) Para la categoría residencial doméstica será el
equivalente al 2.5% del SM W G: .

b) Para la categoría comercial será el equivalente al 3% del 
SMVVG;

c) Para la categoría industrial será el equivalente al 5% del 
SMVVG;

d) Para la categoría oficial o pública será el equivalente al 
50% de la categoría comercial.

Art. 10.- En ningún caso se podrá conceder exoneración del 
pago por el servicio de agua segura y/o agua potable, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 408 de la Ley de 
Régimen Municipal. •

Art. 11.- E) pago del consumo del agua segura y/o agua 
potable se hará poj mensualidad vencida, y en caso de mora, 
el abonado cancelará el interés legal vigente, por cada mes, 
reservándose la Municipalidad el derecho de suspender el 
servicio o iniciar la respectiva coactiva.

Cualquier reclamo del pago de consumo se aceptará solo 
dentro de los 8 días posteriores a. la cancelación de la carta de 
pago, vencido cuyo plazo, se lo d irá  por aceptado y sin 
opción a reclamo:

Art. 12.- Las planillas mensuales de consumo del agua segura 
y/o agua potable serán entregadas en los respectivos 
domicilios de los abonados.

CAPITULO IV 

SANCIONES Y PROHIBICIONES

Art. 13.- La mora en el pago del servicio del agua segura y/o 
agua potable por más de tres meses, es suficiente motivo para 
que se proceda al respectivo corte del servicio y en caso de no 
haber cancelado en los 30 días subsiguientes al corte del 
servicio, se procederá al retiro del medidor.

Art. 14.- El servicio que se hubiere suspendido, solo podrá 
ser reinstalado por los técnicos respectivos, con autorización 
del • Departamento de Obras Púbi oas, previo el pago 
correspondiente más los derechos de teconexión.

Art. 15.- La persona o personas no autorizadas que abrierei) 
boquetes, canales o realizaran perforaciones en las tuberías, 
al igual que en los tanques y trataren de peijudicar en 
cualquier forma al sistema, incluyendo el medidor de gasto, 
accesorios y sellos de seguridad y/o manipulen llaves o 
válvulas de acceso a sus distribuciones, conexiones, 
reinstalaciones y otros, estarán obligados a pagar el valor 
total que ocasionaren los daños causados y una multa de 2 
SMVVG vigentes, se suspenderá el servicio temporalmente 
hasta 30 días, si es reincidente será sancionado con el doble 
de la multa establecida, sin perjuicio de las acciones 
judiciales corresnondipntpc
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incremento de casi 500% si se le compara con cifras del afio 
1999. Lo anterior implicaría que hay una actividad 
productiva en la Comunidad Andina importante para los 
bienes en cuestión;

l ■

Que por lo anteriormente expuesto, es importante precisar si 
el bien para el cual se está solicitando incluir en la Nómina 
en cuestión, con el fin de que la producción subregional que 
se registra en el resto de bienes que también se clasifican en 
la subpartida 5603.12.00 no se vea afectada. En este orden de 
ideas, la Secretaría General considera procedente atender 
favorablemente la solicitud de Venezuela, poniendo como 
condición para la importación de los bienes solicitados, la 
creación de un desdoblamiento nacional para identificar el 
bien como reza a continuación:

Tela sin tejer, elaborada a partir de filamentos 
sintéticos (poliéster) (representa el 70% de la muestra), 
impregnada con caucho estireno-butadieno (representa 
al 30% de ia muestra), de gramaje igual a 43,60 g/m2, 
precortado en un ancho máximo de 75 mm.

Que de cjs^bnnidad con lo establecido en el artículo 17 de la 
Decisión 42x„ se informa que contra la presente Resolución 
cabe recursoj&le reconsideración, dentro de los 45 días 
siguientes a su publicación en !a Gaceta Oficial del Acuerdo 
de Cajtageno, así como acción de nulidad por ante el 
Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, dentro de los 
dos años siguientes a la fecha de su entrada en vigencia;

Resuelve:

Articulo 1.- Incluir en la Nómina de Bienes No Producidos 
los productos que se relacionan a continuación:

DESIGNACION DE LA MERCANCIA

Fibras discontinuas, acrílieas o 
modácrílicas. sin cardar, peinar ni 
transformar de otro modo para la hilatura

Unicamente: Obtenidos por el proceso de 
extrusión húmeda

5603.12.00 Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, 
revestida o estratificada, de. filamentos 
sintéticos o artificiales, de peso superior a 25 
g/nr pero inferior o igual a 70 g/m2

Unicamente: Tela sin tejer, elaborada a partir 
de filamentos sintéticos (poliéster) (representa 
el 70% de la muestra), impregnada con 
caucho estireno-butadieno (representa el 30% 
de la muestra), de gramaje igual a 43,60 g/m2, 
precortado en un ancho máximo de 75 mm.

Artículo 2.- Las importaciones que se realicen por concepto 
del bien, clasificado en la subpartida 5603.12.00, que se 
incorpora a la Nómina de bienes No Producidos mediante la 
presente resolución, deberán estar identificadas en un 
desdoblamiento-nacional.

Artículo 3.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la 
decisión 425, comuniqúese a los Países Miembros la presente 
resolución. •

NANDINA 
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Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los doce días del mes 
de diciembre del año dos mil uno.

Sebastián Alegrett 
SECRETARIO GENERAL

EL CONCEJO MUNICIPAL 
DE ARAJUNO

En uso de las facultades que le confiere la Ley de Régimen 
Municipal; y, contando con el dictamen favorable N°.219 de 
fecha 19 de mayo de 1999, emitida por la Subsecretaría 
General Jurídica, Ene. del Ministerio de Finanzas y Crédito' 
Público,

Expide:

La siguiente: ORDENANZA QUE REGULA EL
SERVICIO DEL AGUA SEGURA Y/O AGUA 
POTABLE EN EL CANTON ARAJUNO

CAPITULO I

DE LA UNIDAD DE CONTROL Y SERVICIO DEL 
AGUA SEGURA Y/O AGUA POTABLE

Art. 1.- Se declara de uso, utilidad pública y ocupación 
inmediata para el suministro del agua segura y/o agua potable 
a la población de Arajuno, las vertientes que fluyen y/o aguas 
que decurren dentro de su jurisdicción control, incluyendo las 
fuentes naturales y toda clase de agua que decurra por las 
cordilleras de Castañas en grandes proporciones de agua 
formándose los ríos Huapuno Curaray, Villano y otros 
pequeños esteros, situados' en la parto central de la 
jurisdicción cantonal de Arajuno.- Incorporándose para su 
aprovechamiento en beneficio de los abonados con sujeción a 
la presente ordenanza.

La unidad de control y servicio del agua segura y/o agua 
potable dependerá del Departamento de Obras Públicas del 
Municipio para regular a los abonados, las concesiones del 
servicio y mantenimiento del, sistema del agua segura y/o 
potable de Arajuno.

CAPITULO II

INSTALACION DEL SERVICIO k

Art. 2.- Exclusivamente el Departamento de Obras Públicas 
del Municipio a través de la unidad de control y servicio del 
agua segura y/o agua potable, instalará el servicio de tubería 
matriz hasta e] medidor, en los siguientes tipos de categoría:

a) Categoría residencial o doméstica: En esta categoría 
están los usuarios que utilicen los serv'cios con el objeto 
de atender sus necesidades vitales.

Este servicio corresponde al suministro del agua segura 
y/o agua potable p los locales y edificios destinados a 
vivienda; ■
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Consirlornnrlo:

' )!!•■. I Art. 230 He In Constitución 'Jo la República del Ecuador, determina que: Los Gobiernos Autónomos 
F.V .■;:niralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 
r.oli-}, i ¡'bfl, .'ubsidiaridad, equidad intcrterritorinl, integración y participación ciudadana:

Cu*. •'! Ari. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, otorga a los gobiernos autónomos 
dero-u ira li bados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones facultados legislativas en el 
ámjiii . < ie sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las Juntas parroquiales rurales tendrán facultades
reglamentarias;

Que. - I Al t. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, determina cuales son las competencias exclusivas 
délo. Gobiernos Municipales, específicamente en su numeral quinto dice: "Crear, modificar o suprimir mediante
ordenan/.ts, tasas y contribución especial de mejoras";

Ouc.. el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización, señala que la 
autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados comprende el derecho y 
la rapacidad efectiva de estos niveles de gobierno- para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios en 
su*. i :r-p'.cijyas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y
en h uf (r io  de sus habitantes;

Oí"-, H A il Vi literal e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
C O o iA.! », establece que los gobiernos autónomos descentralizados tienen la competencia exclusiva de crear, 
nvv.rii.'.m, r;:onerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras; en 
conr- M d^neia con lo determinado en el Art. r«7 literal c) del mismo cuerpo legal, que atribuye al Concejo 
Municipal crear, modificar, exonerar o ext.inguii tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y 
objn-. qu? ejecute;

Que. '-’.i Art. 106 del Código Orgánico de Divinización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 
prer.cril’ la facultad tributaria a los Gobiernos municipales, atribuyendo que podrán crear, modificar, exonerar
o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, por 
el f : ¡abl<:cim¡ento o ampliación de servicio' públicos, y en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito 
de .u% competencias y circunscripción, así conr> la regulación para la capacitación de las plusvalías:

Ou-\ i '.  569 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 
*?efuh que el objeto de la contribución especial de mejoras es el beneficio real o presuntivo proporcionado a las 
ptopí- «l.u!- - inmuebles urbanas por la construcción de cualquier obra pública;

Los rnnr.í jos municipales o distritales podrán disminuir o exonerar el pago de la contribución especial de mejoras en 
consideración de la situación social y económica de los contribuyentes;

Que, < I Art. 572 ibídem referente a la contribución de mejoras en la vialidad, la construcción de vías c.onectoras y 
nvenidnn principales generaran contribución por mejoras para el conjunto de la zona o de la ciudad, según
•vea H r.\ :n;

Que. el Art. 573 ibídem, prescribe que existe el beneficio a que se refiere el Artículo anterior, cuando una 
piopi- dad resulta colindante con una obra pública, o se encuentra comprendida dentro de área declarada zona de 
benelicH» <> influencia por ordenanza del respectivo concejo;

Que, el Art. 574 ibídem, establece que el sujeto activo de la contribución especial es la municipalidad en cuya 
jurisdicción se ejecute la obra;

O 'k . I ; V 5 del COOTAD, establece que son sujetos pasivos de la contribución especial, los propietarios de 
inmuf,b|. • beneficiados por la ejecudón de obra pública. Las municipalidades y distritos 
mí ¡r. ; ■ -lii-,i ir-. podrán absorber con cai^o a su presupuesto de egresos, el importe de las exenciones que 
I»»*i 1 ¡ie.~ de orden público, económico o v -nal se establezcan mediante ordenanza, cuya iniciativa privativa le
■ f»i i - .¡!- i|i»Ip al **lr l̂de;

Que. ••! .c:;io de la ejecución de obras pública' realizadas por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Mi mi» ipvl drbe *-;r recuperado y reinvertirlo en beneficio colectivo, por lo que la contribución especial de 
mejoi r  d‘.:be ¡ M.arse por parte del sujeto pasito, pagos que serán de forma equitativa, entre todos quienes 
lecibvui el benr ;io fie las obras realizadas.



En uso de las facultades concedida? , j r  el a r t. 7 64,numeral 5 de la Constitución de la República 
del Ecuador. A rt 55 literal o). Art. 57 lit^ial b). Art. 186 del Código Orgánico de Organización territorial. 
Autonomía y Descentralización;

Expide:

LA O RDENANZA GENERAL OUF REGLAMENTA LA  DETERMINACIÓN, GESTIÓN Y 
RECAUDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DP Mf-JORAS A BENEFICIARIOS PE 

OBRA? PÚBLICAS EJECUTADAS 
EN EL C A N T Ó N  ARAJUNO.

T ÍT U LO  I 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO I.- DEBER C IU D AD A N O .- Son deberes de todos los ciudadanos y ciudadanas contribuir al 
financia miento dentro de los conceptos de justicia y equidad, los gastos e inversiones en la ejecución de cualquier 
obra pública que realice el Gobierno Autónomo Desrentralizado Municipal del Cantón Arajuno.

ARTÍCULO 7..- P R IN C IF IO ÍEl sistema de Contribuciones Especiales de Mejoras en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del C intón Arajuno, se funda en los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria.

ARTÍCULO  3.- De la Contribución especial de mejorns y la obra pública.- La contribución especial de 
mejoras, romo obligación tributaria, se genera para los propietarios de inmuebles urbanos que hayan sido 
beneficiados con la construcción de obra pública por parte del Gobierno Municipal de Arajuno.

ARTÍCULO 4.- Materi? im ponible.- Fs objeto de la Contribución Especial de Mejoras el beneficio real o 
presuntivo proporcionado a la. propiedades inmuebles de las áreas urbanas del cantón Arajuno, por la 
construcción de las siguientes obt as:

a.- Apertura, ensanche y construcción de vías urbanas de toda clase;
b.- Adoquinado, Pavimentación y repavimentadón urbana;
c.- Aceras y bordillos;
d.- Obras de alcantarillado;
e.- Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable;
f.- Relleno sanitario; g.- Camal municipal: h.- Mercados;
i.- Plazas, parques y jardines; y. /
j.- Otras obras que el Concejo cantonal de Arajuno determine mediante ordenanza, previo el dictamen legal 

peí t inento.

ARTÍCULO  5.- Hecho Generador.- Nace la obligación tributaria por- parte del sujeto pasivo cuando una 
propiedad resulta colindante con una obra pública, o se encuentr a comprendida dentro del área o zona de influencia 
de dicha obra según lo determine la entidad municipal.

ARTÍCULO 6.- Carácter r eal de la contribución.- Esta contribución tiene car ácter real. Las propiedades 
beneficiadas, cualquiera que sea su título legal o situación de empadronamiento, garantizan con su valor el 
débito tributario. Los propietarios responden hasta por- el valor de la propiedad, de acuerdo con el avalúo 
comercial municipal vigente al inicio de las obras a las que se refiere la presente ordenanza.

ARTÍCULO 7.- Base del ” Vibuto.- La contribución especial de mejoras, se determinará teniendo como base el 
costo de la obra pública que cause beneficios a los inmuebles, para lo cual se prorrateará entre las propiedades 
beneficiarías, según lo determine In Dirección de Planificación Municipal y la jefatura de Avalúos y Catastros.

Cuando se trate de obras r ealizadas en zonas vulnerables, el porcentaje de la contribución especial de 
mejoras a cobrar a la población será determinado por el Concejo Municipal mediante ordenanza, previo estudio 
técnico realizado por el Departamento Financiero, Departamento de Obras Públicas y Departamento de 
Planificación.

T ÍT U LO  II 
DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

POR C O NTR IBUC IÓ N  ESPECIAL DE MEJORAS

AR TÍC ULO  0.- Determ inación del costo de la obra.-
Para establecerlo se considérala lo siguiente:



a. 1.1 precio de las propiedades cuya adquisición o expropiación haya sido necesaria para la ejecución de 
las obras; incluidas las indemnizaciones que se hubieren pagado o deban pagarse, por daños y perjuicios que se
< ansarón por la ejecución de la obra, producidas por fuerza mayor o caso fortuito;

¡>. ! I valor por demoliciones y acarreo de escombros:
' I I costo directo de la obra que comprenderá: movimiento de tierras, afirmados, pavimentación, ande-

■ bordillos, pavimento de aceras, muros de contención y separación, puentes, túneles, obras de aite, equipos 
mecánicos o electromecánicos necesarios para el funcionamiento de la obra, canalización, teléfonos, gas y 
otros servicios, arborización, jardines de ornato y otras obras necesarias para la ejecución del proyecto 
de. desarrollo local, menos los descuentos que hubiere en caso de incumplimiento de contrato;

d.- r i valor de todas las indemnizaciones que se hubieran pagado o se deban pagar por razón de daños y 
perjuicios que se pudieren causar con ocasión de la obra, producidos por fuerza mayor o caso fortuito.

e. I.or. costos de ios estudios y administración del proyecto, programación, fiscalización y dirección
tócnica, estos gastos no podrán exceder del 10% del costo total de la obra.

í. M interés de los bonos u otras forma', de crédito utilizados para adelantar los fondos necesarios para la 
ejecu« ion de la obra.

lo- «•••Mor: do las obras determinadas en los litorales precedentes se establecerán en lo que se refiere al costo
di? «o, mediante informe do la Dirección de Obras Públicas Municipales. Los costos se determinarán por
hs ¡»lanilla - correspondientes, con la intervención de la fiscalización municipal. La Jefatura de Avalúos y Catastros 
on.i c'Mi .-' la información necesaria para ubicar !• •:. predios beneficiados de la obra pública. Los costos financieros
do i.i oí «i a lo? determínala la Dirección Financie!.;.

En ningún caso re incluirá en el costo, los gastos generales de administración, mantenimiento y de depreciación de 
las obra' que se reembolsan mediante esta contribución por así determinarlo el Al t. 589 del COOTAD.

AR TÍC U LO  9.- Definición cié beneficio-..- Corresponde a la Dirección de Planificación Municipal, y a la 
Dirección de Obras Públicas Municipales, la determinación de la clase de beneficio que genera la obra ejecutada,
'\r- ¡ i liento forma:

' oc i: C .uando las obra causan un beneficio dilecto a los predios frentista;
o.oí 1: Cuando las obras cansan beneficio a un sector determinado; y,

Glo* i nr. que causan un beneficio general a todos los inmuebles del cantón.

AfTRC* LO  10.- independencia de ln contribución.- Cada obra ejecutada o recibida para su cobro por parte 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal do Arajuno, dará lugar a una contribución especial de
mejor.tr., independiente una de otra.

AR TIC ULO  I I . -  En el caso de obras recibidas como aportes a la ciudad, se cobrará de manera directa a los 
beneficiarios locales, teniendo en cuenta los costos municipales vigentes a la época de la emisión en la parte
correspondiente.

T ÍTU LO  m  
DISTRIBUCIÓN DE COSTO DE C ADA 

OBRA ENTRE BENEFICIARIOS

A R T íf'V L O  i?..- P rorra teo de costo de obra.- Una vez establecido el costo de la obra sobre cuya base se 
ha do .• pl< ular el tributo, los inmuebles beneficiados con ella y el tipo de beneficio que lo corresponda conforme a 
ia definición que haga la Dirección de Obras Públi» as Municipales, corresponderá a la Dirección Financiera, deter- 
min •» ! tributo que gravará a prorrata a cada inmueble beneficiado de acuerdo a cada caso estableci
do r ¡ , !, >\ Hiérales siguientes:

"i. i d‘ unirse inmuebles con beneficio de un solo tipo, se prorrateará entre ellos el costo conforme las reglas
que para cada obra se establecen en el Art. 9 de esta Ordenanza; y.

b. --i f;n wv> misma obra pública existen inmuebles con diversos tipos de beneficios locales, sectoriales, u globales,
d.Jier;m definirse por pai te del órgano correspondiente y de forma previa según lo establecido en el Art.
B «le osva Ordenanza.

ArÍTULO \
DISTRIBUCIÓN p o n  OBPvAS VIALES

f\T iC ' M O 13. D is tribución del costo por vías.- En las vías locales urbanas los costos por pavimentación y 
! rpv inv  t^d ó n , construcción y reconstrucción «le toda clase ele vías, en las que se tomarán en cuenta las obras 
d - .hVu) uinado y readoquinado, asfalto, pavimento o cualquier ot.»a torna de intervención constructiva, se 
drvnWiván de\a siguiente manera:

U treinta por ciento \o asumirá e\ Gobici no tAunicipai. b') E\ Treinta y cinco por ciento sera prorrateado 
sm excepción, entre todas \as propiedades con trente a \a vía. en \a proporción a U medida de dicho li ento.
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b) El treinta y cinco por ciento será prorrateado, sin excepción entre todas las propiedades que se 
encuentren determinadas dentro de la clase de beneficio dispuesta por la Dirección de Obras 
Públicas y Unidad de Planificación, sea esta sectorial o global.

En los casos de obras de beneficio local, el ejecutivo dispondrá que la recuperación se la realice a partir de los 
sesenta días posteriores a la entrega de la obra.

ARTÍCULO 14.- Propiedad do dos frentes.- Si una propiedad tuviere fí ente a dos o más vías, el avalúo de 
aquella, se dividirá proporcionalmente a la medida de dichos frentes.

ARTÍCULO 15.- Determ inación del beneficio.- Cuando se ejecuten obras a nivel del área urbana, previo 
informe de la Dirección de Obras Públicas Municipales y Planificación, el Concejo Cantonal, mediante resolución 
determinará que beneficio tiene la característica de esta obra.

En todos los casos de obras: la emisión de los títulos de crédito o liquidaciones se hará en el mes de enero del año 
siguiente al de la recepción definitiva de la Obra.

C APÍTULO  SI 
DISTRIBUCIÓN POR ACERAS V  BORDILLOS

ARTÍCULO 16.- Cobro del Costo por Aceras y bordillos.- El costo de las aceras y bordillos 
construidos por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Arajuno será reembolsable por los 
respectivos sujetos pasivos frentistas beneficiados mediante la contribución especial de mejoras por 
construcción de aceras y bordillos, la que será puesta al cobro una vez recibida la obra mediante acta de entrega 
recepción; y. el pago lo harán los contribuyentes hasta por 10 cuotas anuales de igual valor, de conformidad al 
siguiente detalle:

a) El treinta por ciento lo asumirá el Gobierno Municipal, b) El setenta por ciento será prorrateado, sin
excepción, entre todas las piopiedades con frente a la obra, en la proporción a la medida de dicho frente;

ARTÍCULO 17.- Exoneración de C ontribución Especial de Mejoras por Pavimento Urbano, 
Aceras y Bordillos.- Previo informe a la Jefatura de Avalúos y Catastros se excluirá del pago de la contribución 
Especial de Mejoras por Pavimento Urbano, aceras y bordillos.

a) Los predios que no tengan un valor equivalente a cuatro remuneraciones mensuales básicas salariales y 
mínimas unificadas del trabajador en general; y,

b) Los predios que hayan sido declarados de utilidad pública por el Alcalde o Alcaldesa, y los predios que
tenga juicios de expropiación, desde el momento de la citación al demandado hasta que la sentencia se
encuentre ejecutoriada, insci ita en el Registro de la Propiedad y catastrada. En caso de tr atarse de expropiación 
parcial, se tributará por lo n o  expropiado.

De manera previa a la liquidación del tributo los propietarios que sean beneficiarios de la disminución de costos 
para el establecimiento de la Contribución Especial de Mejoras por cada obra pública presentarán ante la Jefatura 
de Avalúos y Catastros, una petición debidamente justificada. La Jefatura de Avalúos y Catastros certificará que 
los solicitantes tuvieren un solo predio.

De cambiar las condiciones qur dieron origen a la consideración de la disminución del costo, se re liquidará el 
tributo sin considerar tal disminución desde la fecha en la que las condiciones hubiesen cambiado, siendo 
obligación del contribuyente notificar a la Jefatura de Avalúos y Catastros de la Municipalidad respectiva al cambio 
ocurrido, inmediatamente de pr oducido, so pena de cometer el delito de defraudación tipificado en el Código 
Tributario.

Aquellos contribuyentes que obtengan el beneficio referido en éste artículo proporcionando información 
equivocada, errada o falsa pagarán el tributo íntegro con los intereses correspondientes, sin perjuicio de las 
responsabilidades legales respec tivas.

CAPÍTULO III 

DISTRIBUCIÓN POR COSTO DE OBRAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO ,
DEPURACIÓN DE AG U AS SERVIDAS, V OTRAS REDES DE SERVICIOS

ARTÍCULO IB.- D istribución del Costo de Obras de Agua Potable, Alcantarillado, Depuración de
Ajju* Residuales y O tras Redes de Servicio.- El costo de las obras de Agua Potable. Alcantarillado,
p? »ón de Aguas Residuales y Otras Redes de Servicio, en su valor total, será prorrateado a todas las 
, • '.'»vl-ufc:-» beneficiadas, hie» sea tal beneficio, local, sectorial o global, según lo determine la Dirección de
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Obras Públicas Municipales y debidamente aprobado por el Concejo Municipal; y. el papo lo harán los 
rr.nn ilmyentos hasta por 10 cuotas anuales de i:;n,il valor, de conformidad al siguiente detalle:

a) M cincuenta por ciento lo asumirá <1 Gobierno Municipal.
I<) !.! rinriienta por ciento será prorrateado, sin excepción entre todas las propiedades que se encuentren 

irs«m minadas dentro de la clase d r beneficio dispuesta por la Dirección de Obras Públicas y 
i inwl.i.l de Planificación, sea esta local, sectorial o global.

! i, :• ■>«!• ;iiflr,s domiciliarias de agua potable y alcantarillado se cobraran en función de la inversión realizada a cada 
[•i :• Ü- s ] «revio un informe técnico económico ':l área respectiva y el pago lo realizará el beneficiario hasta en 12
cuotas mensuales de igual valor.

Ai? n o  *LO I Fondo para nuevas oí Con la recaudación de la Contribución Especial de Mejoras se
r.onuü-nirá un Fondo Permanente para la ejecuci<: n de nuevas obras reembolsables.

: a p ít u l o  tv

:y b :p»u c |Ó N  p o r  c o s t o  o r . “ír a s  d e  c o n s t r u c c i ó n  d e  p a r q u e s , p l a z a s , 
JARDINES Y O T !'r >S t>E INFRAESl RlICTURA SIMULAR

A,f " ' ' ' para efectos de pago por la « ontribución por construcción de parques, plazas y jardines y otros
< Icnicuw.. dr infraestructura similar, se tendrá en cuenta el beneficio local o global que presten, según lo determine 
la i *¡r - I-n <h Obras Públicas y debidamente aprobado por el Concejo Municipal.

ARTÍCULO 21.- DISTRIBUCIÓN DEL O  STO DE CONSTRUCCIÓN DE PLAZAS, PARQUES Y 
JARDINES.- Las plazas, parques y jardines de beneficio Global, serán pagados de la siguiente forma:

a) i.l 70% del valor del costo de la obra lo asumirá el Gobierno Municipal de Arajuno
b) l;l 5/ del costo de la obra se distribuirá entre todos los frentistas de la obra, misma que se lo realizará en 

proporción a los avalúos de cada predio.
r.) 1:1 ?.!‘?r del costo de la obra será prorrateado a todos los beneficiarios sin excepción entre todas las 

propiedades que se encuentren determinada', dentro de la clase de beneficio dispuesta como globales.

El pago rlc csia Contribución Especial de Mejoras lo harán los contribuyentes hasta por 10 cuotas anuales de 
igual valor

< A PÍTULO  Y

DISTRIBUCIÓN POK COSTO DE OTRAS OBRAS MUNICIPALES

AR‘ 7.7..- Para otras obras que determii»'el Gobierno Autónomo Descentralizadlo Municipal del Cantón 
Arajuno. -n costo toial será prorrateado de conformidad a lo dispuesto en la presente ordenanza.

Los que :.r pnrrlm reembolsar a través d? contribuciones por mejoras, cuyo reembolso se permite son los
siguient'":

;>) II v,il-.r 'le las propiedades cuya adquisición o expropiación fueren necesarias para la ejecución de las obras,
dedm iewlo el precio en que se estimen los predios o fracciones de predios que no queden incorporados
deliniJivamenle a la misma;

b) l ’ t'-n de demolición y acarreo de escombros;
<) H vai«.r del rosto directo de la obra, sea ést,i ejecutada por contrato o por administración de la Municipalidad,

qur> ■ < ’Aprenderá: movimiento de tierras, afii mados, pavimentación, andenes, bordillos, pavimento de aceras, 
mi'?«.: de contención y separación, puentes, equipos mecánicos o electromecánicos necesarios para el
' r i-namienio de la obra, canalización, y otrov servicios, arborización, jardines y otras obras de ornato;

l.i •!■ :• ; minación de los costos estará a rarg«> de la Dirección de Obras Públicas del Gobierno Autónomo
Dcs.j ntr.íli/ado Municipal del Cantón Arajuno, a excepción de los valores que constan en el literal a) de
cuy. » i álruln se encargará la Dirección Financiera, la emisión de catastros a cargo de la Jefatura de Avalúos y 
Cat;ri!•«>•;. y la determinación y recaudación de la Dirección Financiera, llevará un Registro Especial al
respr. t*\

i I pa;.;< • <¡- ■ %\.\s se las realizará bajo el siguiente cálculo:

i) I I ¡O" del rosto de la obra lo asumirá el Gobierno municipal de Arajuno.
b) F.l l'V". del costo de la obra se cobrara a todas las propiedades, sin excepción, con frente a las obras, 

directamente, o ubicadas dentro de la zona de beneficio determinado. La distribución se hará en 
proporción .i su avalúo.



Ata/uno enigma natura! J e  la •!/.’/.

’• ' '  ~̂ 'r"-?h+-4£
?. Ci.-ii ibc) El 35% del costo de la obra se o..,<.iibuirá entre rodas Ins propiedades del cantón como obras de beneficio . 

global, la distribución de hará en proporción a los avalúos de cada pr edio.

ARTÍCULO 23.- Rebajas especiales.- Previo al establecimiento del tributo de contribución especial de mejoras 
de los inmuebles de contribuyentes en la ciudad de Arajuno, se disminuirá los valores a cancelar por oída 
contribuyente en los siguientes ca’.os:

a) Por fomento al crecimiento y desarrollo socioeconómico del cantón

1. El 25% en obr as ejecutadas ron presupuesto municipal correspondientes a las asignaciones permanentes del 
presupuesto general del estado hacia los GADS; a todos los contribuyentes

2. El 5(Tó en obras ejecutadas mediante convenios con proyectos de inversión no reembolsables por
liquidaciones do recursos de leyes de asignaciones y rea signar iones de años anteriores así como de proyectos 
de compensación a iodos los contribuyentes.

3. En obras ejecutadas mediante convenios con proyectos de inver sión no reembolsables por liquidaciones de 
recursos de leyes de asignaciones y reasignacioncs de años anteriores así como de proyectos de compensación, 
en obras que ya hayan generado tributo y no han cumplido su vida útil, se generarán títulos de crédito por el 
valor de la inversión como contraparte municipal, prorrateado entre los beneficiarios de la obra.

b) Descuento sobre rebajas especiales

1. 50% Discapacitados, tercera edad, cuando el valor de la propiedad no supere las 80 RBU del trabajador.
2. 50"o Organizaciones sin fines de lucro.
3. 80?* Establecimientos Educativos públicos e Instituciones Públicas /

ARTÍCULO 24.- Descuento especial.* Los contribuyentes que cancelaren dentro del primer mes del año, la 
totalidad del valor a pagar por contribución especial de mejoras del título de crédito cor respondiente a dicho 
año recibirán un descuento del 10% del monto a cancelar.

ARTÍCULO 25.- Plazo de Pago.- El Plazo para el pago de toda contribución especial de mejoras será de 
hasta diez años plazo como máximo. En las obras construidas con financia miento, la recaudación de la 
contribución Especial de Mejoras se efectuará de acuerdo a lar. condiciones del préstamo, sin perjuicio de que. por 
situaciones de orden financiero y para proteger Ins intereses de los contribuyentes, el pago se lo haga 
con plazos inferiores a los determinados para la cancelación del préstamo. La Dirección Financiera de la 
Municipalidad tomará tal determinación.

ARTÍCULO 26.- Liquidación de la Obligación Tributaria.- Dentro de los sesenta días hábiles posteriores de 
la recepción definitiva de la obra, todas las dependencias involucradas emitirán los informes y certificaciones 
necesarias para la determinación de la Contribución Especial de Mejoras por parte de la Dirección 
Financiera Municipal y la consecuente emisión de las liquidaciones tributarias, dentro de los 30 días siguientes de 
recibidos estos informes y certificaciones.

El director Financiero de la Municipalidad, coordinará y vigilará estas actuaciones. El Tesorero Municipal, será 
responsable de la recaudación.

ARTÍCULO 27.- De los copropietarios contribuyentes.- De existir copropietarios o coherederos de un 
inmueble gravado con la contribución, la Municipalidad podrá exigir el cumplimiento de la obligación a uno, a varios
o a todos los copropietarios o coherederos, que son solidariamente responsables en el cumplimiento del pago. En 
todo caso de división entre copropietarios o de partición entre coherederos de propiedades gravadas con cualquier 
contribución especial de mejoras, éstos tendrán der echo a solicitar la división de la deuda tributaria a la Dirección 
Financiera de la Municipalidad.

ARTÍCULO 20.- Transmisión de D om in io  do Propiedades Gravadas.- Los Notarios y los Registradores de 
la Propiedad no darán trámite a este tipo de contratos, que tengan débitos pendientes por el pago de 
contribuciones especiales de mejoras, para lo cual exigirán el correspondiente certificado extendido por Tesorería 
Municipal, so pena de ser responsables por el monto de las contribuciones no pagadas. Además para la transmisión 
de dominio de propiedades gravadas, se estará a lo establecido en el Ai r. 28 del Código Tributario.

ARTÍCULO 29.- Convenio para la recaudación del tribu to .- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Arajuno, para recaudación de los créditos determinado por esta Ordenanza, podrá suscribir* convenio 
con instituciones del sistema financiero de la localidad.

ARTÍCULO 30.- EMISIÓM DE TÍTULO S.- Una vez elaborado el Catastro la jefatura de Rentas o la Unidad 
Administrativa que corresponda, realizará la emisión ele los títulos de crédito, los mismos que refrendados por el 
Dii ector Financiero, serán i emitidos, mediante boletín de la Oficina de Contabilidad y finalmente a Tesorería para 
su cobro. El pago será e<igible, inclusivo, por la vía coactiva de acuerdo con la ley.

—— -  - „ Iau>Maí«44 o" * ~ -IWJ ■ v 'i
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; JI.O 31.- INTERÉS POR MQFV' Las cuotas no pagadas a la fecha de yacimiento, se cobrará
ton |. r  inf rrer.es que prescribe el Art. 71 del < ñdfg© Orgánico Tributario.

DI : CJONE? TRANSITORIAS PiRI? • A: La presente Ordenanza será aplicable a todas las obras
i* 111 linadas cuya*, liquidaciones del intuito se encuentren pendientes de emisión.

' I os reclamos de los contribuyentes por concepto del cobro de las contribuciones especiales de
mej- i .v. deberán ser presentados para su resol«« ión en la instancia administrativa correspondiente conforme a lo 
dele» minado en los Arts. 392 y 593 segundo inciso del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial. 
Autonomía y Descentralización; y, si no se resolviere en la instancia administrativa, se tramitará por la vía judicial 
rom • iH í< >r.o tributaria.

Y - DEROGATORIA.- Querían derogadas todas las Ordenanzas expedidas con anterioridad a la
prc ntc sobre esta materia.

C U  ART.' - V IGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
RGghf.ro • »Ücial. sitio web.

D?sr< LIC IÓ N GENERAL

.■‘RIMGI’ A .- Tara el cobro de las contribuciones especiales de mejoras, en los casos no previstos en esta 
ordeuauz» r.e sujetará a lo dispuesto en el Capítulo V de las contribuciones especiales de mejoras de los gobiernos 
municipal'':'; y metropolitanos, Art. 569 y subsiguientes del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Dada en ta Sala de Sesiones del I. Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Arajuno, a los cuatro días del mes de enero de 2013.

£

f.) Abg. Mario Efraín López Audi, f.) Lic. Eraldo G Licuy G.
A L C A ID E  DE A R A jU N  SECSETAR'O DE CONCEJO

SKCV n i; \  GENERAL.- CERTIFICO.- One la presente “ LA  O RDENANZA GENERAL OUE
:i HTA LA  DETERM INACIÓ N, Gr H Ó N  V RECAUDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES 

ESF’ C I/ l  £S DE MEJORAS A  BENEFIC’ ’ RIOS Dfr. OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS EN EL 
~AH ' - ARAJUNO,” , fue discutida y aprobarla por el Concejo en Pleno del Gobierno Autónomo Descentrali

zado Municipal del Cantón Arajuno, en sesiones ordinaria del 18 de Diciembre de 7012 y el 04 de enero de 2013, 
en primer y segundo debate respectivamente.

Arajuno, enero 09 de 2013

f.) Lic. Eraldo G Licuy G,
SECRE't " RIO DE CONCEJO

Do conformidad con lo prescrito e los Artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, S AN C IO N O  la presente “ O R DENAN ZA GENERAL QUE
HEGS :m t a  h a  d e t e r m in a c ió n , g e : t i ó n  y  r e c a u d a c ió n  d e  l a s  c o n t r ib u c io n e s  
“ SP?C'."1.PS DE MEJORAS A  BENEFICIARIOS DE OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS EN EL
C A N  IÓ N  ARAJUNO.” , y dispongo su PROM' LGACIÓN.

Arajuno, enero 14 de 7013

f.) Abg. t Lirio Efraín Lope* Andi, 
ALC ALDE DE ARAJUNO



Sancionó y Ordenó la promulgación de la presente “ ORDENANZA GENERAL OUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, GESTION Y RECAUDACIÓN D t  LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE 
MEJORAS A  BENEFICIAR’OS DE OBRAS FÚBLICAS EJECUTADAS EN EL CANTÓ N
ARAJUNO.” , el Abo&ido Mario Efraín Lope* Andi. Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Arajuno, a los catorce días del mes de enero del año dos mil trece. LO CERTIFICO.

Arajuno, enero 15 do 2013

í.) Lic. Eraido G. Licuy G. 
SECRETARIO DE CONCEJO



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO 

PROVINCIA DE PASTAZA

ORDENANZA. 0 Gl-GADMlPA-2018

EL OONCEJO DEL GOBERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL ¡NTERCULTl R í L
Y PURINACIONAL DEL CP N7ÓN ARAJUN0 ,

C :'s :ra n ::.

- 5 e; c--- c;'o 238 c:e Consliucó' de a ^epútica, -’■■snifiesia :. a o? cor ?, ios <?■.. •.->. 
:ssce- re 2cáoscozc ¿ > ;’3 v S .o w r s ?c :íc£. acnfivstré. iva y tendere

- , , o  o p l e i t o  áe !? C o r? ..¿dO ' oe  e rtepúbüc^ conce;-e a p o d e ro s
m i-n ic ipsles la co m p e te rca  para e ra ? . m e d i t e  o suprim ir R í a n t e  
cc ¿uC enes aspaos a¿ cié m ejoras en concordancia cor. e ;¡£¡a¡ a; — <=* --  - -  ■ - - L̂ -
Oroánteo ce Organización Tamtorial, Autonomía y Descentralización.

.■'Ve. e¡ gíi-culo 87 de i» Lev Orgánica de Salud, expresa oue ia ;nsia!gc¡on. cc-¡SiTua.cn y
retenimiento de ceméntenos. criptes, ámatenos. morgues o sitios te conservasen 
lo ocirs,- m m > entiosdes púnicas y pri«K'ss. om  ¡o cusí se dsrs wmpraw*. = r„i 
establecidas en esta Ley 

¡cs «emorjjenns y criptas sen ios únicos sitios autorizados para !* inhumación es cadáveres y ceie; 
íjppiír ¡as normas establecidas por la autoridad sanitaria naciones y ¡a correspondiente -> **

Que. e: ¡üera! ¡) del amcuio 54 cal COCIAD establece como función del Gob-erno Autónomo
DeseenUalzado Municipal la prestación de1 sa¡vic.\> de ce¡¡ienterios.

Que en ei literal tí) dei articulo 55 de! "COOTAD", establece corno competencia exclusiva de ios 
Gobiernos Municipales prestar servicios públicos, y, el litera! e) ibidem, lacuiia aear o moj,<^. 
mediante ordenanzas tasas, tarifas y contribuciones especiales oe mejoras

Que. si articulo 414 dei COOTAD manifiesta que los Gobiernos Autónomos Lesserura«^^ 
Municipales transferirán, previo acuerdo con los respectivos Gobiernos Autónomos jescenueii^cs 
Parroquiales los bienes ce uso público existentes en la circunscripción territorial de la respcC&va
parroquia rural.

Oue el articulo 416 del COOTAD expresa que los bienes de dominio público son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles; en consecuencia, no tendrán valor alguno los actos, pactos o 
sentencias, hechos concertados o dictados en contravención a esta qísdosiuChi.

Que e! literal n) cíe! s^cuic ' ? dsl COOTAD considera como bienes afectados aS servicio rú^icc a ¡:s 
cementerios;

Oue el artículo ¿60 cíe le Ley Orgánica Reformatoria a! Código Orgánico de Organización leniwricl,

^ m C ^ S ¿ i 6 n .  P ^ do en e! 5uPfemeníD dSl Re9ÍStf0 0f¡CÍa! f - GSi 21 f?0i¿ establece que todo contrato que tenga por objeto ia venta, donación, permuta, comooato. hipoteca 
o arrendamiento de bienes raíces de los Gobiernos Autónomos Descentralizados se realizara a r̂ave 
de escritura pública: y. ios de venta, trueque o prenda de bienes muebles, podran <«ce<se fu tot •



■ " -do -• iouc! • jc :rb p>orrooss ce ‘0s Dìszos en ios arrendamientos Resoselo de ios contratô  c- 
cxen.de ss cundirán ¡as exigencias de 'a Lev de la materie

§ dotíe r ■.. . : 8 ¡c Lev Ciànica de Salud, cete rrtoé c € ,• ;er¡ -
- ■■ s ú r ic o s s t iro  a t’iGnzacos para la is ' t . jm a f t ì  de cacávares c-scatar r o ü r s s  ,as

i s . s c ; se c a s poi a s i tonos; Sb'iu<?' r ¿scio , y  g 3 0 rasponcie■

_r eiarcixi oe ? ¡e.zi ?.:■ ¡ec 'S'- iive que ie confiere ei er cuo 2¿D de « Cors-' ■_ no * : ? .?■ ^er i • - -
■ - { co dandsoc oesablec . sn osaríicuos 7\ erales2 - c : £7 c ;

- : C G „ O c ■ & rr\ y s  A i i t n c j i f  ' / Descent'£io£co:''

Exoide.

■ 1 AMANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVIO  DE
' ' iOfHN : . róN junc

Capitulo í
OE LOS CEMEHTERiOS MUNICIPALES YSU A0MÍNISTRACJÓN

L;:: 0 ;le wrwponde ai Gobierno Autónomo Descentralizado nscips! intercultural ■
?iL aclonai ae} : : Arajuno la administración y forraecarntemo de serado p feficc de ¡4
cen sntenos municipales declarados como iaiss en la jurisdicción de! Cantón Arajuno

Ari 2 -Dal  Stasane.*

. - - . - o. Cajas de madera o de cualquier otro materia! diseñado especialmente par' deooste e¡ 
cadáver y/o restos Humanos.
.:küh:, Er.,* Cuerdo humano sin vida cuyo deceso debe para efectos jurídicos estar certificado 
presamente £ su inhumación por la autoridad médica competente.
C E fü i^ . z k IQ .-  Se entiende por cementerio iodo lugar destinado exclusivamente a. enterramiento oe 
caoaveres o restos humanos,

Conjunto de mohos de menor tamaño conde se co tocan los restos exhumados 
CREMACION.- incineración de cadáveres, especialmente humanos

:̂ Ci ¡pc-ión o texto que honra a! difunto, normalmente inscrito en una .¿pida o placa. 
•tAhuf.-HCL-N.- Es la acción de desenterrar un cadáver, sea cual fuere e! motivo para tal exhumación 
oe entenderá también como exhumación los traslados de restos de un sitio a otro 
INHUMACION.- Acción de enterrar un cadáver o cenizas resultado de una cremación La inhumación 
se puede realizar en nichos, columbario o sepultura.
„ r.eors llana en que ordinariamente se pone una inscripción en memoria de¡ difunto

' ’ T mba monumental (sepulcro suntuoso' edificado con diseftos orocorelonados o-r e' 
respecuvo Camposanto.
• NECROPSIA.- Es un procedimiento cianòtico por el cual se estudia un cadáver anima! o humano para 
‘¿•atarse identificar!s posible causa de su muerte, asi como la Identificación del cadáver 
i. 'Z 5 V' t  Concavioad hecha para colocar féretros en un cementerio.
- i - - -  - Cuelo que tiene Destinado la Iglesia para roo ar por los muertos
OSARIO.* En ios cementerios, lugar donde se entierran los huesos que se sacaVde tas sepulturas 
Lugar donde hay muchos huesos enterrados.



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL,
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO
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PROFANAR - ""ratar s:n 5! debdo "espeto una cosa ote se consoera sag-aca.
SEP JLTJRA.* Hoyo que se hace en tierra para enterrar un cadáver 

, coMúM.- (Fosa correr). Lugc*ene!que se enterran ce ira~3!r oicenacaer-c v-J <0
ios ,gC'év9f3S cu?. ne tienen sepvltu,a pe ’̂o. 'ar ? ¡den'lficec'on
/  Gobbho V en : - o ^scsire  ?rco Vin'íps' W a . -a' y ce1 cemcr

Mon y Reguiacló»' es los Cementerios Mur.fc ■: ; i'- • .< r . r .  -¡s.'a
■ £0 O' c~ "  ..........

•. '  H U f ’ - - '¡ S U s it íV U  •' ( \ s p y « * i> w v i>  MVi IVW w * . — .  ...........r   ---------  y  - -  ^ ‘

c. ve '-nsntenoi miniáosles, s. ccnstrjcció: asi corro ? dismm mo* de -/? - - - - 
e : es eVemas si íynctonafrñer.io se sujetaré a tes ¡eyss. su propia nc*m? va v : - ^ c  os

¿v-es.1 es-3 -y ? oh de 'a Censaría «imooai

cementerios en ¡as parroquias rurales serán administrados por ios Gobiernos ûíónomos 
Descentra lados Parroquiales, según tó delegación de compecenois po parte oe -
cc merme ¡o ote esiamiece el articulo 2 w  osi uGOíaD.

. . criad eiosseme • Seles cemente? >sm niclpales - Los servidos sn ios
cemeníeros podran ssr solicitados por tas ciudadanas y ios duda' anos sir. s -jB '-neoa establecerse 
"iisr̂ 'r-.inacóri aic¡ui>3 oo' cualquier condcón o orcunstanci? p* >-,nc o s-.vc

• en tos cementerios municipales--Estará a cargo de la Comisaria Mumcipa
en coo*t:»'<adón con le Dilección cié Servicios Públicos y Saneamiento /-mbeme;.

- . , - 2 ■ ministra i a ¿nlcí res p ' sí ble del os ■ ni .
s . i 1 ■_ te 15 Comisaria Municipal, sera la Unidad Administrativa responsable del control y 

í'unaonaftvento ce 'os cementenos municipales, adoptando medidas samtanas amPiemeies. de 
.?rOi:-dad y mantenimiento indispensables para su buena conservación.

Capítulo il
' -- AS Á~R¡EXiCNES DEBERES Y FUNCIONES DE LA COMISARÍA MUNICIPAL; Y 

03; 'GACIONES DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS DEL GADMiPA

Art 8 • De ¡as atribuciones, deberes y funciones de la Comisaría Municipal dei GADMIPA. -
Son los siguientes

a) Cumplir y hacer cumplir la ordenanza que regula la administración y prestación oe servicios en los 
cementerios dei cantón Arajuno.

:■ ~ r  : r ' Ys ir.h.imacio"es y exhumaciones de cadáveres en íes cementenos mjn'.c!pa;es oe 
oor,iorm;oao a tas disposiciones ¡sgs¡es. vigentes.

cj Programar organizar, coordinar, dirigir, controlar y velar por eí buen manejo administrativo del 
réuisifo ce ios terrenos asignados para el funcionamiento de los cementerios municipales.
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Conrolana asís’enclc permanencia. punballded y cumplimiento c:e labores del persona’asignado 
? cemerwos municipales, debiendocomumcar 'es revedaoes ?• la Dirección de Servicios aúbKcos
■ £ ■& Jnxac de Tatemo ,-uroano para las 2Xiones administrativas coTespondientes.

:} Ccdx 'é'Cv la D 'scV  F rrcsra  í. 5'isic ■ :'ees;sces''c'o c.'cs: tor'*. ncscar; o' :::.c  
■¿es. ScS o: ios se' es ’ • X o a o r c 5 os es" e nier.es "..¡r ocales.

- ■ • - • - pr( :es - - • ; : : s - .' - .
;•••„ \:;,osos ■: •; -evl:- ei :j pilmiení;' de Íes fbr.rsiicscies de '9 /

• • - - - .
"u-ioc - ■ asía naco ? d'ó̂ a arp.a

h' £~;í„' un «ntorme técnco ■■/ deieliaóo en forma ssmss-rai. =¡ Director de Servicios Públicos ,
— ;er ■ nbie 1 sóbrela situé i Twchay . ; e : ; - 51 eriosn

. Lic-.-?r e; ;? ««•.o esíematizado y ac.uaüzacio de. registro ;. conrc-í ce os Hircos. coiumcanc? . 
-r-c.-e -os cera sepulturas y mausoleos ce acuerdo a ios con jales erados e n ¡os cementenos 

nh-.peiss Ge ■?? innumacione? y exhumaciones con un riguroso orden c'cncoclco y alfabevee 
: : f a i o í  r  ei nun í cóc, fechasc 1 : ■:: e ireclór 5 acic 3s tos contratos

. P.egisiraré acemas ios datos ce! solicítente yo prop-eianc con. ivomcres y coeniaos. número de 
c e ?. de ouosdova. domic 2o, fecha de compra, o de iniciasen y e, precien dei pago o ccnt-eto :e 
re; ovecion o s  s-cuíisr

; : Planificar. organizar, supervisar y considerar espacios ve-des en ios cementerios Municipales 

•I Recepta*’ y tramitar ¡es scücituoes de exhumaciones

mj Controlar es tiempo de íes inhumados * y

n; Cumplir con el horado de atención en les cementerios municipales (De lunes 3 domingo de 06. a 
17-00]

o; Cumplir y hacer cumplir, ei Reglamento que Regula ei Funcionamiento ce os Establecimientos que 
prestan Servicios Funerarios y de Manejo cié Cadáveres y Restos Humanes.

pj Llenar !a ficha de identificación de quienes sean ubicados en is Sepultura Común.

- i.3; -as cirnensicnes ce ¡as iapioas. puenendo ser estes ae marmoi oronce, piedra u otro materia.
semejante.

t) Presentar para aprobación de! Concejo Municipal, el Proyecto de Reglamento para ei cobro ce 
servicios comolementarios. que se crearen o construyeren a futuro, en los cementerios del GADMIPA 
como: Salas ce velación, de cremación, oe necropsias, osarios u otros.

Dirección: Cálle Luciano Trinquero y Lorenzo Avilés 
Teléfono: (03) 2 780-093 / 2 780- 094 
e-mail: municipio_arajuno@ yahoo.es
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

s) Realizar e' mantenimiento ds 'os csmsrferios lì&imcipe'es er :órma pe-mgiere hasta el 3'- de 
octubre ce cada ano.

_os c>.* ■;? :-J3fe.err re  :$ orase-'.-e 
c :s IS' ír-QS

.••'cer cizc ;■ .¿y?* e ¡.-•es, pas ce ir  b.en s? veo

fetSS -■ ■ ■ -•

8 se:.¿ i  _a$ y  o s  ¡CS .‘2 £

ernenm osmur c:ra‘es !r inhumaciónde uncadéve, deberái ^o'ccg' ¿aco■ si ■ p
deníiu p?azo méxímde c:ccs meses :: partirds ig ¡nhumacic«. Pq sí . jpiime?to e . •,
. .. wt:¿-- ir- vC'iVS8fl3 >vU w-pc¡ í'ci oADiví¡,_,<S O'i-cnsrs tu COtCCcC’Uí■ . ¿Oi'CftS.’c c- ‘‘í  "’.í
egai ecnespe ".diente, c <a Dirección Financiera para ia emisión de! 7 ¡ruic de o

b) Los fardares oe la c sí dftjnto. previa autorización escrita de ia Comisa. i£ i-lunicips. podrán
realiza.' £; aoscsnts.T.isníoo'e! nicho columbario sepulturao mausoleo con • o-ros maieri?!e$ 
en ierra c-rmaneri? y nasís si 31 de ccii'O. a ce cada af-c, e-1 y 2 :e nô emb-.e - r.fcanr.er.ie oy¿ 
coiocar -cas coronas. ;aqe¿as y mas materiales tía ornamento.

Capítulo ífi
DE LAS CONSTRUCCIONES FUNERARIAS Y EL ARRENDAMIENTO DE ÁRE/,S OE TERREN "F

PARA SEPULTURAS Y MAUSOLEOS

iC ■ as construcciones y sus prohibiciones-Se prohíbe toca construcción con oiseños 
que carneen sí ornare y fachada del cementerio, pudienco vana? ei tipo de ma-e:'*.-

A.i, 11- De la disposición de nichos y columbarios.- La Dirección de Servicios Pú&íicos y 
Saneamien o Ambienta; a través de ia Comisaría Municipal, será ¡a responsable de tener a disposición 
n enes y coiumbanos suficientes, para ser entregados en arrendamiento a ¡os usuarios por el período 
de; tiemoo esiablecido en ei articulo 35 de la presente Ordenanza, pudiende ser renovado

Ai- i 2 - De iss ciases de nichos.. - Se establece dos ciases:
a) Para neonatos, niñas y niños de basta 12 años de edad; y
b) Para mayores de 12 años de edad.

Ari. 13- De fas medidas de ios terrenos para sepulturas - Serán los siguientes:

a) Parg neo nasos niñas y niños de hasta 12 años, de l,50m x 0.80;n dando un área total de 1 2Grn

b) Para mayores de 12 años: cis 2.00m x 1.00m dando un área tetaf ds 2m cuadrados

Aa 14 - De ¡os terrenos pars mausoleos.- El terreno arrendado para la construcción de mausoleos 
íamüares serán de 2.50m x 2.50m dando un ¿rea íotai de 6,25m2.

Esta construcción funeraria deberá cumplir con los requisitos establecidos, previa la aprobación y 
autorización de ¡a Dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial.

ion: Cálle Luciano Trinquero y Lorenzo Avilés 
Teléfono; (03) 2 780-093 / 2 780- 094 
e-mail: municipio_arajuno@ yahoo.es
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL,
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

PROVINCIA DE PASTAZA

Le run ' ¡:?c acode co~> s:s incoes primoreóles y £•' nasa a le autonomía. ss¡crs'é has-a e‘ 
,5C; ce !s sunemóe tota ce' es“ ?. ;?-'o rara as áreas ciasonadas e ia ccnsicjcócn ce mauso'sos 

j'am ;ares

A<í ■ 5 - ' ■ - ■ ' tOC B flic  ■ " . I • Cae £ bíOC US 39 OIOS
oscTcsv oxubérios l’evarán. • código-alian -Térico

_t i* -- a cía iOS n¡ os í ¡s sw s c s . .
r ■ - - • i-'-'C* . — ce norte as;-:, -os. as cacti tiCLu-ss í:..'3¿aracori .c ¡aíra <• s-G-l >esjec.:.-'£ , - -

- a . ■ enüire*ac-oA! 2 A3.A4. hasta Hacera! nimere fina5

. ' | - . £ : • t • - c! pteZO pe c iéS --- ¡SUJCCÍO - - -
mausoleos será de seis mesas contados a oartlr da la tacha oe celebración cel contrato ce 
:;:ccc£T;2n.c Da h remarse e-•-' censor-“ 'ec-ei c- eclsrá sin efecto si connóto y sin derecno a 
re&iT.uoíso ele ¡os valores cancelados

Art 7 -De uKuraconu: Lasapüíturscoit r sera construida csnfcrmslas’aspecícscioneí 
i:: • cas ss‘8b;cc¡áas en e! Ccci;::* ,a Construcción. se ubicarán de "añera ordenad? s -ncr-c-ua 

cadáveres cue no tienen se;k, me oedicular o Ide '̂lcación

-• 16 e ios servicios compie aric lioscí erioí id : •- Cuando se c eare
o construyeren s muro er ios ceméntenos del GmDiViíPA salas de '/elación ce cremación ce 
necropsias, osares u oíros se .¿-•ocederé cc-̂ orme e- Reglamento debidamente ap-'ocacc per el 
Concejo íviuniepa!.

Capitule >V
DEL ACTO DE INHUMACIÓN. REQUISITOS, DE LA SOLICíTÜD DEL MINISTERIO PÚBLICO..

AUTORIDAD DE SALUD

Ac : 3.- Da! a cío de Inhumación, - Para efectuar el acto de inhumación se observará ¡o que dispone 
la Ley Orgánica de ¡a Salud, y se podrá efectuar de lunes a domingo, entre las OShGQ hasta ¡as 17H00 
en ningún ceso se podrá practicar la inhumación ele un cadáver fuera de ese horario salvo autorización 
oe las autoridades sanitarias o judiciales.

lS Comisaria Municipal podrá autorizar provisionalmente ia inhumación de un cadáver en cías no 
laborales o feriados por fuerza mayor o caso fortuito y que por esta causa no se haya podido efectuar 
ios trámites de ley. siendo responsabilidad cíe quien solicite la autorización de obtener el primer d¡a 
laborable el permiso definitivo cumpliendo con ios requisitos correspondientes que establee n?;o 
pns,encones legales.

Están exentas oe este horario, las inhumaciones que presenten peligro de contaminación por ¡o Cus 
se procederá en forma Inmediata.

Art 20.- De ios requisitos psra ¡as Inhumaciones - Para que ia Comisaria Municipal conceda .a 
autorización para inhumar un cadáver exclusivamente en tos lugares destinados para ei objeto se 
deberá presentar los siguientes requisitos:
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V

c

3) coí;g;u;c por parte de; interesado sr especie valoraos dirigida a ia Coorsgíia «Vu',ic oe!.
b) E.' cer •‘icaco cié defunción srr.iiico por ai Regis.-c Giv
c) Ce: .•? "csr^ocdr de vo'acc-' de' peíidtrgf c.
;.] : í ': a es.^cc:': - tasa w - co'.cepíoce r\ !"cccn
21 ~ c  c : '  £Ci.’'t- r e p e le  e s *é.7e.'Gcr " 's n : re  ic r .3 .s e p u .• t í ,  x ¡ *  v r ? x  c ;5_'

V?’ .rCcC-op es -e q jis 'tc s  .-■ ‘ ssporsao.'e ce  £ ed r  s e ró "*  ce  ' í r e ;í ' : ;  r  r ' CDc  ■
-:;.;.: e r  . • "- se ro^esp:*,::^'^ pe: a \z r:~: ~,acic.'

_,. 2 ■,r;■■ ■ r  i í  ■ . . . . . . .............. yo,- Previo a ■ íram
¿s ! ’ ■ ■- C o rnsa rig  M umcipsl procederá c o r  d  ud icscón  :¡s chos gratuitos únicamente ;•:

^ _ - '¿'¿i j S  ' : . r  ¡ •' “  í i v  \ -  . . ■ ... .*■ c Oí? ^ O iU u  ■•. c  ■* ¿   ̂ v -  . ..»

nt;r.is.'ado? y oct«paféri un sector eso se a en ei cementerio M̂n-:cípai Para estos casos. ¿
- ■ .-■■ . $cedáve essí k3S liceospo;:: :r.' iocecufitfcsños uscc-;i •' cua see mae

••/ se depositarán en *asepultacomún, tíe idenlificarss a1 inhumaos :csinteresados px-?r> acocase 
s !o es;ipii!ado en ia preserve Ordenanza.

Capituio V ■ ^
DEL ACTO DE LAS EXHUMACIONES. REQU1SÍTOS. TASA POR EXHUMACIÓN, SOllCíTU 3 DE 

LA AUTORIDAD JUDICIAL, COMISARIA MUNICIPAL V DE LA RESPONSABILIDAD Le LAS
' EXHUMACIONES SIN PERMISOS

Ar. 22. E -. e 1«£ ...; um ae • - Las exuuu ióCiones se podrán efectúa e>: Gü©¡cü»er día 
;£uc aD:e e¡ ■ e¡ norado de 06 CL ¡ .asía ¡as i 7¡-¡00, en nmoún caso se poora autorizar una e;-'v~ ace- 
rjera cíe este horario, salvo disposición expresa de ie autoridad judicial competente

An. 23- Ds los requisitos par? las exhumaciones - La Sección de Pgrques. Jaromes ;• 
Cementerios podré otorga; is autorización para ia exhumación oe un ceosver. únicamente previala 
piesentacion de ios siguientes requisitos:

a) ScMCiíüd por parte cie¡ interesado en especie valorada dirigida a la Sección de Parques. Jardines y 
Cerreniencs.
b) Factura tíe pago de la tasa por exhumación.
c) Certificado de defunción
o) Autorización escrita de ia Autondad de Salud, observando las disposiciones legales en materia. oe 
salud pública u orden judicial de autoridad competente

El responsable de ¡os ceméntenos municipales, verificará en el catastro de inhumaciones, que ios 
'ia':1 de: cadáver a exorna: : “:rddsn con ios rec stes ce' arenive a su ca.cc

An. 24 - De la tasa por exhumación- Ei Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal intercuúura! 
y Plurinacional del cantón Arajuno, cobraré por exhumación una tasa consistente en treinta y ocho 
dóiares americanos (38,00 USD).

Dirección: Calle Luciano Trmquero :o Avilés
Teléfono: (03) 2 780-093 / 2 780- 094 
e-maíl: municipio_arajuno@ yahoo.es

. *

A l é ’.5-  «t#

mailto:municipio_arajuno@yahoo.es
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A'1 25 De fas exhumaciones sofìe? •: r: ■ la Autoridad Judicial- Las exhumaciones
reo.eridas por las autor;dacss adíeteles. se :iarén conforme a ’os oroced-mientos esoeciz\zz 
teisrminados en 'es Leyes respscvvas. cuecando e: en¿as de' pago de le ¡asa re ■ exhurr ación

Art Ja . ■ /■ = i ¡ - 1a M unicipal- - - 3 procese
* c k x  ■ ; ■ reor€S5 i iands a ‘ Jderáé >tesre ase;: • ■

•.*!C :.¿ es os, ei os sen ..temes casos

C! IíLm V.'CÍVú.' 3¿ • c \ L;C¿-Ü

'c : a::: *■ ete ?" ■•g.o " ?  ; i . ' " ' 5 r i .o  r - ; ' -  S r r?  r e ? r ¿ :  rte  ' c  te  i ' - - “ 1? ? - '?

y© o SGtüaooseoejaraconstanciae¡ 1 tQiiitpescniacon©trepisiro0©iir¡7?ssúesos c s s ¿ c 
razón cié este hecho.

Art. 27 - De la responsabilidad de ias exhumaciones sin permisos. - Le Comisaria Mu : >si ss : 
■a responsable de superassi que tes exhumaciones cuenten con ¡os permisos respectivos, conforme 
:? preserie Ordenanza

-Ji 28- De la autorización par? s í  de ios cementerios KunlcipaSes tes re:5'.
láve .. ■ lo. * Se podrá síirar un cadáver previa la autorización escrita de ¡a 

-lü' teipsi. cara ello te ¿u criad es Saíjd deberá emitir es imorme favorable cumpliendo cor. tes 
disposiciones que establees e1 Código Orgánico de ¡a Salud o por orden judíete;, e; responsable oe s 
aorrHnistración ce ios cementerios íviunicipstes iievará ei registro de ios cadáveres exhumados . 
que sean retirados de! cementerio para ios fres estadísticos y ¡egsies corresponG.en-.es ademas 
••erifícate que sus restos sean retirados por te persona interesada o por ia autoridad competente: y 
el ataúd ios restos de te mortaja y otras prejndas similares deberán obligatoriamente ser quemados 
y en r ngun caso se permitía oue se saquen de! cementerio y vuelvan a utilizarse.

Capitulo Vi 
CE LAS RCKIE CíQNES Y SANCIONES

Art. 29.- Queda prohibido realizar ios siguientes actos. ■

a) Realizar construcciones funerarias sin el consentimiento de tes autoridades competentes.
b) Realizar trabajos de adecentamiento del nicho, columbario, sepultura o mausoleo, durante los oías
1 y 2 de noviembre.
c) Alterar premeditadamente la numeración de bóveda c las inscripciones de ¡as lápidas
d) Destruir los adornos, jardines, accesos, constmcciones y presentación dei cementerio sin perjuicio 
cte ¡a inrte~--:zacicr corrssponjtent?.
e) Abrir una bóveda o una sepultura para depositar restos distintos a ios autorizados.
í) Realizar reuniones clandestinas en cuaiquier cementerio público de propiedad municipal
g) Ingresa-- con vehículos o animales sin previa autorización del servidor público encargado de te 
administración de ios cementerios.
h) Proceder en estado de emoriaouez a inhumar cadáveres o restos.
;') Introducir ai cementarte debidas alcohólicas
i) Inhumar cadáveres sin cumplir con ¡os requisitos establecidos en te presente Ordenanza.

cción: Cafíe Luciano Trinquero y Lorenzo Avílés 
Teléfono: (03) 2 780-093 / 2 780- 094 
é-mall: municipio_arajuno@yahoo.es
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zmg

K) Profanar cor ¡nscn'pccnes arbitrarias; ja!c,i;ier lugar ce ¡os cemente-os.
) =:■: 'tü'Ttsr cadáveres o resos mortales, s.n eí permiso municioa! v de ¡a autoridac oe se jc 
m) Sacar o exponer lera de! cementerio cadáveres, restos. m&ieñales o piezas '-zedas ê  :?s 
niiuma ĉ-nas si* es O'ecsustonesy e-rtoizaciór co'responáie'. 3 .
•; -¿ tc'c’e at.- c v-£ -aaut:■ re: e.* eexd : :'e s..c? 1 0 .

ó.n ',ui;io c 5. as responscbiíic:aces c'viles v pegaos a oye tenga oca. La Cqoíss-í o Con se •: 
- ícOai5C¡re:éace“» " t *  le >a canee ideada vó€ correero

.■ ■■ - js  m  ‘ - ye conceas c o h e te r a s  Dnva*tv« 5 la u jn s e w  t-i.TC.pc • 7
s'.’í . ' a : e! proceso ¡aota- resoscrivo a frr. ■.•'? &sierm;n3 i !s responsable;?.? y la ccrrespor‘d:3 n;e
ce c t  j.ü O a C ;c ii£  O ;. .u v £ ¿ í , Ca -c; iv-L ^ c c ’> Uno ó  iT£S  f. fe CCC~3¿ C-6ÍS - .’‘I O .  c o  c- ■ e s  c

Ofde-'.anza. Se acstend-é de resolver tos casos que ss encuentren tipificados como delitos er e< 
C::¡Orcanico ¡meca Pena)

Las contravenciones a: articulo 29 de la presente Ordenanza ss<*én sancionadas ce acuerdo ai grado 
de tnf’3cc*on conforme a io siguiente.

ÍT.ÍT7 AS .... '• PORCENTAJE DE S/»NC10H SEGUN EL. SALARD SANOOK SEGUÍ
uícfícadg vísente ■ literales  oel.

ARTÍCULO 23
r*. •" f-í J  ÍJ, Ü, M, i, V.ÍLEVES ___ _

GRAVES 25 c, i. k. n
f/ijY 50 ! e. e. f.!, m

. GRAVES J______________________________________ : ____________

Capítulo Vil
DE L.OS CONTRATOS -ARA ARRENDAMIENTOS DE NICHOS, COü JIIBARíGS,

SEPULTURAS O MAUSOLEOS

An. 31 - De i a celebración de ios contratos.- Para ia celebración del contrato de arrendamiento de 
nichos, columbarios. sepulturas o mausoleos, se procederá conforme ei formulario pre impreso y pre 
numerado emitido por la municipalidad; la persona natural o jurídica interesada consignaré 
previamente en la Tesorería Municipal, ei valor integro del canon de arrendamiento establecido en ia 
presente Ordenanza.

Arí. 32.- De is duración de fes contratos y sus renovaciones. • Los contra os por arriendo nichos 
columbarios, sepulturas o mausoleos, serán por cinco años, pudendo ser renovados por do- 
ocasiones: si es ia decisión de los familiares o interesados se procederá a is exhumación ce: cscáve 
pee ser depositado en un coijíToanc; oe no haber e¡ interés centro cíe ios noventa ches posteriores 
ai vencimiento cíei plazo, los restos serán depositados en ia sepultura común.

Arí. 33 - De ios incumplimientos de las cláusulas dei contrato. • En ei caso de incumplir cualquier 
disposición establecida en ei contrato de arrendamiento, nichos, columbarios, sepulturas c 
mausoleos, las mejoras que se hubieren ejecutado quedaran a favor de is municipalidad sin que e, 
arrendatario tenga derecho a reclamar ios valores pagados.

C

....................
Dirección: Calle Luciano Trinquero y Lorenzo Aviles 

Teléfono: (03) 2 780-093 / 2 780-094
e-mail: municipio_arajuno@yahoo.es
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.os contatos oor a ¡riendo de con "'barios, y de terrenos para mausoleos, serán por cinco ĉ os 
: c sidose renovccosTorípsvecesQje los intensados decían; de nc is serse i¿ -̂ novación cierno 
s os . ama as josíen; ss ai vencimiento de* plazo, tos restos serán depositados en la s e p jfrtra

Capítulo Viíf
! F : TAS El : ■ •

. S £ ' ' .. . "  .- V ,  i., L . i  Z- ' - »Cr‘*. I v V  0 6  i «U- 1- jC  - !\ J  W iC - l C  V, -•
/*'.- r ’■ r  rv .-o ’ t  *■>!£:

: > . i - v  
: T asa pe 
■ • 2  Ker ir <eric 
; ser,;c»oí:

S5U- USD • ;
DE1 ALlE FĈ CE;;T ¿‘•■'L ! '» ¡ ___

m s jI .: ■
DETALLE

J - í-r í  c;?:c.o ; .f,0£

COBRO -• c 00 
Años

se
■; 15 i

' mt'.'íri .i"

s i '  , ;  ~ . s :¿

'oUí! cobro zr-i-íi 7/: ¡ Te Id  cobro 57.26

OCASIONAL
VALOR

í SSU- USD
DETALLE pc~  :s;.'7 a j e Anuti

Ss&*:ot i ' - ' s  se:.-. ■ ezl 50.00
. r . t & z s $ c ’3

■■ - J 5C.00

ExiTumacíón 10% 38,00

° r : ¡  C-.r.cc Ar.os
v a l ;

SBO- P. USD
DETAU.E PORCENTAJE *j i j c

Terreno de MauscteC ccncordansié ¿rt 14 "rOÜ
Ordenanza C’Oc.'c 0

j

Art. 36.- De ía tasa por mantenimiento anual-. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
intercultural y Plurinaciona! de! Cantón Arajuno, cobrara por mantenimiento la cantidad de un dólar 
con cincuenta centavos {1,50 USD); y, por servicios administrativos la cantidad de veinticinco 
centavos de dólar (0.25 USD) a quienes hayan adquirido mediante contrato de compra venta un 
espacio físico en un cementerio municipal legalmente registrada su pertenencia, pagaran por cada 
ano Este valor ¡o pagará la persona a nombre de quien sa encuentre el correspondiente titulo de 
propiciad o sus herederos,

El plaic de cancelación es ce! 01 de enero a! 31 de junio de cada ano. posterior a Sa fecha indicada, 
se cobrara con ios recargos cíe ley.

An„ 37.- De ia multa por incumplimiento del pago de tasa arriende-. El familiar de, occiso que no 
cancele ¡a tasa por arriendo de un nicho, columbario o terreno para sepultura o mausoleo, o

Dirección: Calle Luciano Trinquero y Lorenzo Avilés i
Teléfono: (03) 2 780-093 / 2 780- 094 ^
e-mail: municipio_arajuno@ yahoo.es ^
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PROVINCIA DE PASTAZA

renovE con ce. c o n a to ,  será regisuado como deudor de  m j^ ic ip s 'io a d  con un?. i r  jK s  :e ' 5% c  

saierio  básico unificado, v ig en te fy  sus restos se 'án exhumados y  depositados en ia s e o u ítirc  común 

p.-. 30 " ;x&odve-Da‘a ef ce xb'os ce o": i'3ac;or ese os .isoarios ce.es s-rv o o? 
30* v  r : .t?s • r . e :  as, se a e * :e  : ¿ í  % ’t r . v . t .

Capítulo iX •
V r $ CEMENTERIOS COMUNITARIOS O PRIVADOS

2°  : '■ " ' ■  ■ s t fu lr  srios c  -
;  - V - - -  ¿gS ; C 8 .- Munfcipa tugreu ito ra í v P iunnsclpnai del c a n o n  k m r o  c c ‘ es t e r a  

■ : • r  2S pegones naturales o jt  idicas. e¡ establecim iento de cem snienos com uniianos c
: . .. . C SiWÓ mUuiCipñi Q s ¡3 I OS 2 . .  . í  7 , . .  v i

a 5o iciíuo esc a diñe as a ¡a Dirección de Planificación adjuntando el prcyeoic o: r eseonotente que 
rocera contene¡ ios justifica ovos de propiedad del bien y estar ai osa con ias coligaciones munr^a^
b) informe fa'/orsbie de ia Dirección de Planificación. 
c,1 informe ía'crab'e de i? Mutoridad cíe baiuci.

Comomcante os cago de ia lasa correspondiente, 
si c¡?ros deb:dc~sn:3 aprobados por !a Dirección ce Planificación. 
i; Estudio de ir,pac:o ambiental y ia licencia ambiental correspondíanle.

E; Concejo ;7 un:cpa; concederá la autorización para ¡a constarán o Tunaonsm¡eniO de cemen-eros
comup.iie';' oh o l ri’ acos orevio el mioma favorable que emita ia Dirección ce Pan;noac-on.

, rt 40.- Ds la regulación de ios cementerios públicos y privados.- Los cementerios orn ados deí 
cantón Arajuno, estarán regulados por su propia normativa realizada en case a a norm a^e^ 
30 OfVUPA •: sera supervisada por ei GADMIPA a través oe la Comisaria Municipal y oíros o¡ gama1 ios
afines.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.' Publicada en ei Registro Oficial la presente Ordenanza, se prohíbe ei sepulcro de cadáveres 
en oíros sitios que no sean los cementerios municipales de¡ cantón Arajuno, quienes i;¡ujr.s- < e¡ este, 
prohibición serán sancionados de acuerdo a lo establecido en ¡a legislación ecuatoriana vigente.

Segunda.- Para ia exhumación de cadáveres sepultados en domicilios particuiaies el peticiona ¡¡o 
deberá cumplir con las directrices emanadas por el Ministerio de Salud Publica y F iscalia Geneial del
Estado.

Tercera..- Le Dirección de Planificación, se encargará de prever y proyectar ei uso y creación de ios 
cementerios en función de las necesidades actuales y futuras oe la ciudad

Cuarta.* La Comisaria Municipal presentará a ia Dirección oe Servicios PüD«cos nasia el ¿y uc 
septiembre de cada año, ei presupuesto a ser implementado en ia construcción, adecentamiemu, 
embellecimiento y administración para los cementerios en el año fiscai subsiguiente



■ r.-; . • La Comisada Municipal presentará hasta el 30 de octubne de esos año a la D êcciór de 
Planificación: v. a -.a Direcaor Finandera. :a información de ’os titulares ce ¿omino de esc aeres en ¡os 
cementaos para que sea ca«as..ade ¿.cha information y conste er 5' sistemé irfoniéfco cara 
Bise es i r >e er ¡sien c = os naspeC'-os L jíos ce créc’ío pa*a s recaí cscici

• . _ • . ¡rece ¿i e ■. /3n{ • .(¡e¡ oot ¡emo Amono: . 3esc£ ai'zaoc ■. **
¡i e' ■ ^uringcicng; deí cantor - í [ c i r  oe acs af o |8: zars a * ■
- ’ ••••■: ' ;íD£! ¡ na oro: relación acorre ai Di? de ¡os D'-unm

7 APOSICIONES "RANSITORJAS

■■ ■ Una vez aprobada ¡a presente Ordenanza, is Direcdón de Procura una Sindica Munic :
■ sic ;■ quince c¡aí a 10 Direcciói anciers e c s. . ¿ cc ü8io oís ar¡e< :oa .■■■ - 
a se1' *mpienrieniado en la municipalidad.

E: representante cei occiso, sea persona natura* o jurídica que no tengan ningún 
co:j.vien ic ce respaldo oe; predio adjudicado en e’ cementen: donde cieñe su constRicción fúnebre, 
«usĉ ci! 2 e: c?ntrato de arrendamiento como esüpute la presente Ordenanza. pare lo cual a parís ce 
* j :„ c :cac:.T se ie concede el niazo tía noventa cías para su legalización

e ■■■• ■ ca persona natural o jur Da que pruebe documentare lenier : te . .
de terreno en el cementerio .Vlun'dpal cara la ccnstn cc'on de mausoleo y ote •o lo haya cc-s'.-vee 
:anora pr cridad en la atención ce su solicitud para e¡ arrendamiento. oePisnoo sujetarse a io presto

■ c :  c  ^  . L’ i'-' í EP L e .

C -r r:r - Los .nieresades que hubieren realizado pagos al municipio por concepto ce venia de suelo 
en ¡os ceméntenos, se tes imputará como arrendamiento; y. si dicho valor excediere deí valor anua! 
se tendrá como pago ce arrendamiento anticipado

Sancionada la presente Ordenanza la Dirección de Servicios Públicos y Saneamiento 
Arrtb¡en¡ai Dispondrá el registro catastral de todos ¡os pianos oe cementerios uroanos y rurales, sean 
estos rvnidpales, comunitarios o privados que se encuentren en funcionamiento y que hayan sido 
debidamente aprobados

Sexta. - La Comisaria Municipal, en un plazo no mayor a treinta dias deberá remitir a la Dirección ce 
Servicios Públicos y Saneamiento Ambienta!, todo el archivo que conste en esta Unidad sobre 
inhumaciones de cadáveres en los cementerios municipales, así corno, la Dirección de Planificación 
deberá proporcionar el piano actualizado del área de los cementerios con sus construcciones

Sé'.':iir.f.c- -cae; a presente Ordenanza i?, rincón ds Servidos Pub!:cos y Saneamiento 
Am&ientai remitirá a ¡a máxima autoridad administrativa, un informe técnico y motivado, a fin de que 
se disponga que la Dirección de Planificación presente el proyecto de reestructuración deí Cementerio 
Municipal oe Arajuno, para la implementación ce tos servidos funerarios, conforme ¡a presente
Normativa

Octave - En e* caso del servicio funerario dei terreno en tierra se impiementara, cuando se determine 
ei espacio adecuado para la construcción de un nuevo cementerio Municipal.

irección: Calle Luciano Trinquero y Lorenzo Avilés 
Teléfono: (03) 2 780-093 I 2 780- 094

____
e-mail: municipio_arajuno@ yahoo.es
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL,
INTERCULTURAL Y PLUR1NACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

PROVINCIA DE PASTA2A
- V

w

"o sr.s La Orecoión r’e Servicios °jo  icos y Saneamiento Ámüie~íei a r¿vss o? ¡a Comisaria 
Mumcoai adi S'ízé'8 e' Cataste oe los Cementerios iv. j -icpaiss y apicaré os nuevos cocipos 
é. ic 'i -.arcos 'jo ''o  "a o :’ s ::ie  ¿ cese; te Orce- anza.

" v5?0&!0¡C;n£¿

C e - i•ín '-e s^ -sá ís oe ,a apiree ó' ceasta Coier-anz? 'aOlrecoor :'3 S rvo ’cs - j :
O c c ' i ¿  A ;V t.'i'é ¡ 'i!c> ! c. • i . . C  *' c  ■ 'lii- 'C óC i'.ft. , í  J  ic C C  r . ’. 'ic - 'ü S i 'c  . >:■

,-r.í c ‘ge “ 'v?'*:• S T  r ¡SJcYv?S OS Gob'e 10 r.U'C-*0"C 1 “S ¡ZéOO • -.i" C:~
v * , r ' c r : o r  0*0 C ;d 'o

. bc **Ct sV.U
i - f e r- r  /-l„  í .  r

L.ó u--í’¿CCO’i 06 c3»\.CC¿ rüui-CGS y o9S¿*üíi /̂ iíi£hSii¿©<, íc¡ •u;v .•» .
técnico y susíentacc v con ireicaclcres ele gestión sobre Is ejecución ce la presente Orcsnanza

" s-r-: ■' B  Eíeco'ivo del Gobierne Autónomo Descentralizado Munición ‘ntercuilurs! y Pibrirvaeona; 
¿si cantón Arajuno, realizará todas (as acciones necesarias, a fin de que is presente Ordenanza sea
-- - g •.. - adecuadamente pof todas las personas naturales y j " í-cas oe la jurisdicc :•
cacona:

..-í ~.í.- L» Coroso-. oecmepeioe ce Fiscalizacscn y êce!sc¡or¡. yigitS¡a e. •„u¡.Vf>,n6: ~r ;
Presente Ordenanza

u£ cresente Ordenanza entrara en vigencia una vez sancionada por ai Ejecutivo Cantona; 
y puoiicaaa en e¡ Registre Oficial debiendo además publicarse a través ce ¡a Gaceta iViunic¡pe¡ a 
página web institucional, conforme lo determina ei COOTAD y la Ley Orgánica ce ' ransparenaa 
Acceso a ¡a información Pública (lOTAIP); y en los medios de comunicación social de !a localidad

Dada . Ornada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de! Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal InterculturaS y Plurinacionaí dei Cantón Arajuno, a ios dos días del mes de enero de¡ ano dos
mil dieciocho.

s B ' 0 7 u f^ -------------------- ------------------------- A 'Dirección: Callé Luciano Trinquero y Lorenzo Aviles 
Teléfono: (03) 2 780-093 I 2 780- 094 
e-mail: municipio_arajuno@ yahoo.es

■ -■ -  -- -___»»»*/»** a r a i n n n  n . r . h  o i~  ---------------------------
• 2 /
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACiONAL DE 
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CERTIFICACION
Ei .t ca iosc Ge Secrete Genera1 de! Conceo ^u":cpe! de Arajuno. CERTíF.CO cíe e. Corceio 

¡CiCc C3 c'DO.e.'io Ajiór.ono Descentralizado viu'Pips -lercu'tu.e y ? vrir&ácnai oe Ca-x
x  coiodó; c '? t; v sp̂ ohó B ' 2 :.SR RESULA LA ADMíN’-STRAC1ó :• Y

ClQ ' DEI SE E EN EL CANTC Ses;oi
'spg Gssa^í!ad£enqrimerdsosiée 19tíetíiclsmó’eá6 2017. y 5 \ Sesión Chináis, en sec;: ia

■ Dde 8; sí otándose enes ís =ch : ; defHtivs de !a ?r!s -

j 2 ce ere?:, es- 2016

- F ETARlA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ARAJUNO - De conformidad cor, i; 
o«S:.H»esio en ei inciso cuano dei articulo 322 dei Código Orgánico cíe Organización Terriíoriai. Auionc : ; ..a
■ Descentralización, remito sí señor Aicsioe en dos ejemplares. origina y copia ¡a "ORDENA? C¿LE 
REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS EN EL 
CANTÓN ARAJUNO', para su respectiva sanción u observación.

Arajuno 02 de Enero de 2018

» < - :T n rfc ~ r* -  " .Dirección: Calle Luciano Trinquero y Lorenzo Aviles 
Teléfono: (03) 2 780-093 / 2 780- 094 
e-mail: municipio_arajuno@ yahoo.es

SECRETARIA GENERAL

mailto:municipio_arajuno@yahoo.es
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C i ' j  • ,:.ív" ;f  "  :r n,\ "'v :vr EHCU “ JñAL Y
.. z /  ' - Po. cjmd¡¡' cor tocos os reqjisítos sza'ss y es c :n cn-; c¿: con

o c i - p- y e  322 c?©- Ccobc Cr' í ' :rr Ofosnizació" 7$‘n’.cis‘ ai ' v?' j  "
Or sos v izc c SAi C'OnO !¿ “CRDSNAHZk  { - ' t

.. £  . : . ES C - CE IE E ' RAJUÑO', v ordeno sí
;íC'C: ¿ ¿-esta oíc>s. &•; a' domino ; a. ce c /'Súiucór y .R e^ o  Zt c e ) conio: va ■:

~í  ao.e:-6 - £rícío y¿~, os- Cóolgo Orgánico o.e Organizasen Tarrrora -i o‘C~'.-' y
.  r.SCSf¡ S  LcCiO.” - U iT ipIsS?

iiSíí.? te 08 : - £'•' sfq 3§ 2016

! ", v.i r-‘ ■
' ’-'-v

■- ;S> > U -k .  s u
lo r r : a . e Andy. MSc " . .
. ' . -GOBERNO MUNICIPAL DE A$tfO$7Tv.>^•C- ¿

SEORE ARjA GENERAL Del CONCEJO MUHjCiPAL D cl C-aNIGK ARAJUNO.- Prov?vti v’ f,rno 
ia 0 !ciwtsn¿?. que antecede. e> señor Ledo torio Gerardo Tanguüa Antíy. Alcalde del Gobierne 
~o:nro'ro Desceñí«alzado Municipal ¡ntercuHura! y Piunnacionai de; Can'On Arajuno, e; 08 ce Ene’O Ce 
2018 - Lo cer<:ifico

rajuño 06 de enero os 2018

v
 ̂

*
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CO* 'CEJO MUNICIPAL

NSIDERANDO:

■o- .1 Ai 7'I0 de In Constitución de la l\epñi'!ica del Ecuador atribuye al Concejo Municipal la facultad legislativa;
en concordancia con lo cual, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Devenir.libación reconoce la capacidad de d ir.tr normas de carácter general, a través de ordenanzas aplicables 
dentro >'>■.. su respectiva circunscripción territorial.

Que, III Ai i. 6, literal k) del Código Orgánico »!•: 'Ordenamiento Territorial. Autonomía y Descentralización prohíbe 
t\ las autoridades extrañas a la municipalidad a emitir informes o dictámenes respecto de ordenanzas tributarias;

Que, r:| Al t. 57, literal b) en concordancia con el artículo '19?. del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización reconoce la facultad de los concejos municipales para regular, mediante ordenanza, la 
,i(.li- k í-'hi de los tributos que la ley prevea a su favor;

O h , H A lt. 553 del Código Orgánico de ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, establece que 
son uj- ».!•'. pasivos del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales, las personas naturales, jurídicas, sociedades 
nacioiu'lí y extranjeras, domiciliadas o con e:¡abiedmiento en la respectiva jurisdicción municipal, que ejerzan 
penmnciii emente actividades económicas que er ién obligados a llevar contabilidad, de acuerdo con lo que dispone la 
Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento.

Ouc:. el Gobierno Municipal está llamado a fortalecer su capacidad fiscal, a fin de disponer de recursos económicos 
para ejecutar las obras y prestar los servicios públicos de su competencia y promover el desarrollo integral del
Cantón.

Fin uso de la facultad normativa prevista en el artículo 7 y literal b) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial. Autonomía y Descentralización,

Expide:

LA  ORDENANZA QUE REGULA LA  DETERMINACIÓN, Y  RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DEL 
I.S ?O n MIL SOBRE LOS AC TIV O S  TO T, LES EN EL C A N TÓ N  ARAJUNO

A lt .  «.• Objeto fiel Impuesto y  Hecho Generador, La realización habitual de actividades comerciales, 
ind>r.¡ri;il< , financieras y los que ejer zan cualqui' i actividad de orden económico, dentro de la jurisdicción cantonal
de Am Íuuo.

•ijofco Activo.- El sujeto activo de esi»' impuesto es el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Átajun« *.

A rí . Sujeto rw ivo .- Son sujetos pasivo* del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales las personas 
naturnle/., jurídicas, sociedades nacionales o r .tranjeras, domiciliadas o con establecimiento en la respectiva 
jurisdicción municipal, que ejerzan permanecí« emente actividades económicas que estén obligadas a llevar 
•. . iul trl, de acuerdo con lo que dispone la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento.

Arí*. °bligaciones <lcl Sujeto Pasivo.- Los sujetos pasivos de este impuesto están obligados a:

a) < .umplir con los deberes formales establecido:- en el Código Orgánico Tributario;
i ) i l-rvr libros y registros contables relativos a su actividad económica, de conformidad a las normas pertinentes;
c) Pío" uMr la declaración anual del impuesto sobre los activos totales con todos los documentos y anexos que la

i «in •rión Financiera Municipal solicite para realizar la determinación del impuesto;
d) f’.riiidii facilidades a los funcionarios autoi izados por la Dirección Financiera Municipal para realizar las

verificaciones tendentes al control o determinación del impuesto, para cuyo efecto proporcionará la información
de libros, registros, declaraciones y otros documentos contables; y.

r) Concurrir a la Dil ección Financiera Municipal cuando sea requerido para sustentar la información en caso de ser 
contradictoria o Irreal.

A rí . 1. Dase imponible.- Está constituida por el total del activo del que se deducirá /as obligaciones de hasta un 
ario p ir o y los pasivos contingentes, que constan en el balance general al cierre del ejercicio económico del año 
inmcdi uo anterior, presentado en el Servicio de P.entas
In- i- ^upei intendencia de compañías o Superintendencias de P-anror. según el caso

Hl pasivo contingente refleja una posible obligación, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia puede ser
consecuencia, con cierto grado de incertidumbre. de un suceso futuro o que no ha sido objeto de reconocimiento en 
los iibi ('"■ contables por no obligar a la empresa a efectuar desembolso de recursos o por no ser susceptible de
cuaiuiíic.ictón en esc momento.



Ara/tnio enigma natura!de b  Aun zonta

los Activos Totales.- Los sujetos pasivos pagaran por concepto de 
impuesto el 1.5 por mil anual sobie los activos totales.

A rt. 7.- Activos Totales.- Están constituidos por la suma de todos los activos corrientes, fijos, diferidos, 
contingentes y otr os, reflejados rn el balance general presentado al Servicio de Rentas internas o Superintendencias 
de Compañías o de Bancos, según sea el caso.

A rt. fí.- Determ inación clel impuesto.- La determinación del impuesto se realizará por declar ación del sujeto 
pasivo, a su falta, determinado por el sujeto activo en forma presuntiva.

A rt. 9.- Tarifa, clel Impuesto.- Los contribuyentes o responsables del impuesto pagaran sobre base imponible, la 
tarifa del 1.5 por mil a partir de $ 3.000.00 Mares americanos

A rt. Ifl.- Inspección Técnica.- Los contribuyentes o responsables del impuesto que solicitaren una inspección 
técnica cancelaran un valor por la misma, de acuerdo a la siguiente tabla:

De 1 hasta 50.000 dólares $ 50,00

De 50.001 hasta 100.000 dólares $ 100,00

De 100.001 hasta 150.000 dólares $150,00

De 150.001 en adelante $ 200,00

A rt. I I . -  Determ inación por Declaración del Sujeto Pasivo.- Las |>ersonas naturales o jurídicas obligadas a 
llevar contabilidad, declararan el impuesto a los activos totales presentando el balance general legalizado por el 
Representante Legal (para el ca'*o de personas jurídicas) y el Contador Público Autorizado, adjuntando todos los 
documentos que lo Justifiquen, durante el me*, de diciembre del año anterior al del pago correspondiente.

Además, de ser necesario, deberán facilitar a los funcionarios autorizados de la administración tributaria municipal las 
inspecciones o verificaciones tendentes al control de la determinación del impuesto, exhibiendo las declaraciones, 
informes, libros, registros y demás documentos solicitados por la autoridad competente; y, formular las declaraciones 
que fueren solicitadas.

A rt. 12.- Determ inación Presuntiva.- So realizara la determinación presuntiva por la falta declaración del sujeto 
pasivo o cuando la declaración presentada no preste mérito suficiente para acreditarla, acorde a lo establecido en el 
Código Orgánico Tributario.

A rt. 13.- Exenciones.- Están exentos de este impuesto únicamente:

a) El gobierno central, consejos |provinciales y regionales, las municipalidades, las juntas parroquiales, las entidades de 
derecho privado y Las entidades de deref lio privado con finalidad social o pública, cuando sus bienes o ingresos se 
dediquen exclusivamente a lo', mencionados fines y solamente en la parte qite se invierta directamente en ello;

b) Las instituciones o asociaciones de carácter privado, de beneficencia o educación, las corporaciones y fundaciones 
sin fines de lucro constituidas legalmente, cuando sus bienes e ingresos se destinen exclusivamente a los 
mencionados fines en la parte: que se invier ta directamente en ellos;

c) Las empresas multinacionales y las de economía mixta, en la parte que corresponda a los aportes del sector 
público de los respectivos listados. En H caso de las empresas de economía mixta, el porcentaje accionario 
determinará las partes del activo total sujeto al tributo;

d) Las personas naturales que se hallen amparadas exclusivamente e la Ley de Fomento Artesanal y cuenten con el 
acuerdo interministerial de que trata el articulo décimo tercero de la Ley de Fomento Artesanal;

c) Las personas naturales y jurídicas que se dediquen a la actividad agropecuaria, exclusivamente respecto a los 
activos totales iclacionados directamente con la actividad agropecuaria; y.

0 Las cooperativas de ahorro y - rédito.

Para el impuesto sobre el activo total no se reconocen las exoneraciones previstas en leyes especiales, aun cuando 
sean consideradas de fomento a diversas actividades productivas.

— ....... . • - . • • ~"” rr—’

j*rA rt. 6.- Cuantía del Impues



Ar< M .- Presentación de Redamos ;'v.d m i','stratÍYOS Relativos a t Im puesto del B*or m il sobre los 
Acíivo- Totales.- Todo redamo administra ivo deberá presentarse por escrito ante *:» Alcalde o Alcaldesa, 
<-*in»}?lioiiflo los requisitos señalados en el Art. 11" de la Codificación del Código Tributario, quien previa resolución 
íli' l -Mvlr-í que el Director Financiero y Procurador Síndico Municipal emitan su informe en un término no mayor de
15 «liar.

A r I Pago del Impuesto por Sujetos r  '  ivos que Realizan Actividades en más de una jurisdicción
,?iv' f  ; I.- r>i un sujeto pasivo dewiroHa act¡vi>».■ ¡ s en más de un cantón, presentará la declaración del impuesto en

el i " donde tenga su domicilio principal, especificando **1 porcentaje de los ingresos obtenidos en cada uno de
lo iics donde tenga sucursales y en bar- rn dichos porcentajes se determinara H valor del impuesto que
rr-\ j ..vja a cadn Municipio.

Citando !.>s sujetos pasivos de este impuesto que se domicilien en otra jurisdicción cantonal y la actividad económica
i.i i •■•alien dentro de la jurisdicción del Cantón de Arajuno, el impuesto será cancelado en este Ultimo.

A ’ \ A. Deducciones.- Los sujetos pasivos de este impuesto deducirán de sus activos totales que conste en el 
bal m e general presentado al Servido de Rentas Internas y Superintendencias de Compañías o de Bancos:

a) Las obligaciones de hasta un año plazo, esto es el total del pasivo corriente, reflejado en el balance general 
f.iesentado al Servicio de Rentas Internas y Superintendencias de Compañías o de Bancos; y,

b) Pasivo contingente, reflejado en el Balance General presentado al Servicio de Rentas Internas y Superintendencias 
de Compañía o de Piancos, según el caso.

A r t .  IV‘ .~ Pla/:o para el Pago.- L:l impuesto dei 1.5 por mil co» responderá al activo total fiel año calendario 
. (.• ¡. m y el periodo financiero correrá del l de enero al 31 de diciembre. Este impuesto se pagará hasta 30 días
• ir  I >f ha límite estable« ida para la dec! • .ción del impuesto a la renta.

P - . I ft.- Smprcsas o Compañías en Proceso de Liquidación.- Las empresas que acrediten justificadamente 
r¡u*- • i-'n en proceso de liquidación, deberán comunicar este hecho dentro de los 30 días posteriores a la inscripción 
dt ! ■ i .» respondiente resolución otorgada por H organismo de control, a la Dirección Financiera Municipal, caso 
« t.mi-ario, pagaran una mulla equivalente a una i '-numeración básica unificada, mensual, hasta que se de cumplimiento
a I, rrfn jita  comunicación.

Lar. • mpi esas o compañías mencionadas en el inciso que antecede, previo al proceso de disolución y liquidación, 
de liran encontrarse al día en el pago del impucMo referido, hasta disolución fie la misma, conforme a la Resolución
ofoii/ida por el Organismo de Control.

fx¡ - 1 • ^orificación de la declaración.- Todas las declaraciones quedan sujetas a la verificación por paite de la
ndmmi.\¡ radón tributaria municipal, la misma qu- la ejecutara el Director Financiero o su delegado. El resultado de la 
verificación será notificado al sujeto pasivo quién podrá presentar el reclamo administrativo tributario 
-. i pondientc. Si se verifica alteraciones o información inexacta, seta sancionado con el equivalente al 5% de la
i». imponible, pero no podrá exceder de 50.000,00 dólares.

Capítulo V 
RfHGirrHM SANCIOM ATORIO

Á * . 20.- Clausura.- La clausura es el acto administrativo por el cual el Director Financiero, por si o mediante 
delegación, procede a cerrar obligatoriamente los establecimientos de los sujetos pasivos, cuando éstos incurran en
cualqui* i a de los siguientes casos;

a) Palta de declaración por parle de los sujetos pasivos en las fechas y plazos previstos para el efecto, aun cuando en 
la declaración no se cause impuesto, peso a la notificación particular que para el efecto hubiere formulado la 
administración tributaria municipal;

b) Reincidir en la falta de entrega de información, exhibición de documentos o falta comparecencia, requerida por la 
administración tributaria; y.

c) Previo a la clausura, la Dirección Financiera notificara al sujeto pasivo concediéndole plazo de ocho días para que 
cumpla las obligaciones tributarias pendientes o justifique objetivamente su incumplimiento. De no hacerlo, se le 
notificara con la clausura, que será ejecutada dentro de las veinticuatro horas siguientes a dicha notificación.

La i mi .-ira se efectuara mediante la aplicación de sellos y avisos en lugares visibles del establecimiento del sujeto
pT i1 • • Mm.ionado.

I .i nfión de clausura se mantendrá por un periodo máximo de tres días, pudiendo levantarse antes si el sujeto 
l>.) ivf. , uniple totalmente con las obligaciones por Las que fue sancionado. Si los contribuyentes reincidieren en el 
mi a.»' ,»ño económico nn faltas que ocasionen clausura, serán sancionados con una nueva clausura por un plazo de 
di«' 'ií,¡-. la que se mantendrá hasta que saiisf * .' las obligaciones en mora tributaria.

mr«. ... .... - - — .-—--i- -T-arm— • : . v --iiKr.MCfc.zit~» . .vsi 'VSír'-'TS-'ííĈBiPBÜ
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A rt. 21.- Destrucción de Scllv JLn destrucción de Los sellos que implique el reinicio de actividades sin 
autorización o la oposición de la clausura, dará lugar al inicio de acciones légale, pertinentes.

A rt. 7.7..- Información o ™;»go Tardío.- Los contribuyentes que presenten o paguen en forma tardía la 
declaración anual del impuesto del 1.5 poi mil serán sancionados con una multa equivalente al I por ciento del 
Impuesto que corresponde al cantón Arajuno. Dicha multa no podrá exceder del 50 por ciento del impuesto 
causado para el Gobierno Municipal Arajuno; cuando no exista impuestos causados la multa por declaración tardía 
será el equivalente a una remuneración básica unificada por cada mes de retraso, la misma que no excederá el 
equivalente a 10 remuneraciones básicas unificadas. Estas multas serán Impuestas por la Dirección Financiera 
Municipal al momento de la recaudación del impuesto o la recepción de la declaración y se calcularan hasta el último 
día de cada mes.

Los contribuyentes que no faciliten la información requerida por la Administración Tributaria Municipal o que no 
exhiban oportunamente el pago del impuesto al funcionario competente, serán sancionados por la Dirección 
Flnanciei a con multa equivalen»«' de I a 10 remuneraciones básicas unificadas por cada mes de retraso, de acuerdo a 
la gravedad del caso.

A rt. 7.3.- Sanción por falta He inscripción o actualización de datos.- El sujeto pasivo obligado a inscribirse en 
el registro de contribuyentes del 1.5 por mil sobre activos totales o de notificar la actualización de datos que no lo 
hiciere, será sancionado/a con una multa equivalente entre una remuneración mensual básica unificada del trabajador 
privada, hasta diez remuneraciones básicas unificadas, según la gravedad y el monto del activo total.

A rt. 7.4.- Sanción po r Falta de Declaración.- Cuando al realizar actos de determinación, la administración 
compruebe que Los sujetos pasivos del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales no han presentado las 
declaraciones a las que esta obligados, les sancionara, sin necesidad de resolución administrativa previa, con multa 
equivalente al 5% mensual, que se calculará sobre el monto de los impuestos causados correspondientes al o a los 
periodos intervenidos, la misma que se liquidara directamente en /as actas de determinación, para su cobro y que no 
excederá el valor equivalente a 10 remuneraciones básicas unificadas por cada declaración que no se hubiere 
presentado. Si en el proceso determinativo se establece que ol contribuyente no cause impuesto, la multa por falta 
de declaración será equivalente a una remuneración básica unificada.

A rt. 7.5.- Sanción para los Sujetos Pasivos o Terceros.- Las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras domiciliadas en el país, así come los terceros, que habiendo sido requeridos por la administración 
tributaria no proporcionen o erhiban información, no comparezcan o, no faciliten a los funcionarlos competentes las 
inspecciones o ver ificaciones tendientes al contr ol a determinación del impuesto dentro del plazo otorgado para el 
efecto, serán sancionados con multa de entr e el cincuenta per ciento de una remuneración básica unificada hasta seis 
remuneraciones básicas unificadas del trabajador. El administrador tributario municipal graduara la misma 
consldei ando los elementos atenuantes a agravantes que existan y además, el perjuicio causado por la infracción. El 
pago de la multa no exime del cumplimiento del deber formal que la motivó.

A rt. 7.6.- Recargos.- La obllg.ición tributar ia que fue determinada per el sujeto active, en todos los cases que ejerza 
su potestad deterrnlnadora, cansar a el recargo del 20% sobre el principal, conforme lo establecido en el Código 
Orgánico Tributario.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- Para un control efectivo del cumplimiento cabal de los deberes y obligaciones tributarlas de los sujetos 
pasivos del impuesto del 1.5 per mil sobre los actives totales, el Gobierno Municipal de Arajuno establecerá 
convenios interinstitucionales y/o formulará requerimientos periódicos de información de los organismos de control 
y otras fuentes de información, especialmente del Servicio de Rentas Internas. Superintendencias de Compañías y de 
Bancos. Gremios Profesionales, Cámaras de la Producción, etc.

Segunda.- Encargase de la ejecución de la presente Ordenanza, la Dirección Financiera, Procuraduría Sindica 
Municipal; y, demás dependencias municipales que tengan relación con la misma, en cuanto les corresponda.

Disposiciones Transitorias

Primera.- No tendrán validez los catastros y registros emitidos que no se ajusten a la normativa vigente, excepto 
para determinar los valores de cartera vencida por concepto del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales.

Disposiciones Finales

Primera.- Quedan derogadas todas Las ordenanzas y demás disposiciones expedidas sobre este impuesto, con 
anterioridad a la presente.

Segunda.- La presente ordenanza entrara en vigencia .i partir de la fecha de su publicación en el Registro Oficial.
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reacio y firmado en la ".ala de sesione  ̂ leí Concejo Municipal de Arajuno, a los dieciséis días del mes de agosto del 
dos mil once, notifiquen y cúmplase.

It.ifiniomii'fii'f mfin.i/rfefa.lin.ruvn.i

TO.<\ ■

Al). Mario Efraín l.ópez Andi Ab. Marion A. Campaña G.
ALCAI.DE DEL C A N ’ Ó N  ARAJUNO SECRETARÍA DE CONCEJO

CERTIFICO: Que la ’'ORDENAN/: - QUE REGULA LA  DETERMINACION, Y RECAUDACION DEL 
IMPUESTO DEL 1.5 POP, M IL f  >BRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL C A N TO N  ARAJUNO” , fue
discutida y aprobada en sesiones ordinarias de Concejo efectuadas los días dieciocho de mayo del dos mil once y el
din dieciséis de agosto del dos mil oiv .

/Jfe'l
:

Ab. Marion A. Campaña G.
: ECPxETARIA DE CONCEJO

SECRETARIA DEL CONCEJO M UNICIPIO  DE ARAJUNO- Arajuno, a los diecinueve días del mes de
agosto del año dos mil once.- A las I IhOO conforme lo dispone el inciso cuatro del Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito la presente "O R DEN AN ZA QUE REGULA LA 
OT£ t ERMINACIOH, Y  RECAI*» CIOM DEL IMPUESTO DEL 1.5 POP MIL SOBRE LOS ACTIVOS 
TOTALES EN Sil. CANTOM  A f 'AJUM O " al señor alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
fie Arajuno para su sanción, en vista haberse, cumplido con los requisitos legales correspondientes.

ALC ALDIA  DEL C ANTO N A ; "jlUM O.- A los veinte y dos días del mes de agosto del dos mil once, el Abg. 
Mario López Andi, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno, en uso de la atribución 
conferida en el cuarto inciso tlel ai tículo 32.2. del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y 
Descentralización, por cuanto la "O R D E N AN ZA  QUE REGULA LA DETERMINACION, Y 
RFCA U DA C IO N  DEL IMPUESTO DEL 1.5 POP M IL SOBRE LOS ACTIVOS TO TALES EN EL 
C ANTO N ARAJUNO" que antecede, fuera aprobada por el Concejo Municipal cumpliendo las formalidades 
legales y se ajusta a las normas constitucionales y legales sobre la materia, resuelvo.- Sancionar y disponer su 
publicación en el registro Oficial y mi respectiva ejecución. Notifíquese y cúmplase. Dado y firmado en Arajuno, 2.2 
de. agosto del 2011.

_ / . ________  ,

Ab. Mario Efraín López Andi 
-¡.CALDE DEL C A N T Ó N  ARAJUNO 

GOBRUMO A l <TÓf -ONO DESCENTRALIZADO M U N IC IPAL DE ARAJUNO

' i i  lFICACION: Sanciono y (inno la presente "O R D E N AN ZA  OUE REGULA LA DETERMINACION, 
'  RECAUDACION DEL IH P U  T O  DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES ÜN EL 

C ANTO N  ARAJUNO", confot me al Decreto qnr anírrode el señor Ab Mario Efraín López Andi, Alfaide del 
Gobierno Municipal de Arajuno, a l'v- " 'in te  y '■ d ir, me', tir tgosio del ?(1| i

Ab. Marion A. Campaña G. 
SECRETARIA DE CONCEJO
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EL CONCE' O DEL GOBIERNO AUTÓNOM O DESCENTRALIZADO M UNICIPAL DE
ARAJUNO

Considerando:

Que, la constitución en el art ú ulo 227. establece que la administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios do eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, dev¿concentración, 
descentialización. coordinación, participar ion. planificación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, y Arts. 5 y 6 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) manifiesta que. el Estado Ecuatoriano 
reconoce y garantiza a los gobiei nos autónomos descentralizados el goce de autonomía política, administrativa y 
financiera;

Que, la Constitución en su artículo 240 atribuye al Gobierno Autónomo Descentralizado Cantonal la facultad 
legislativa seccional;

One. el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en el ámbito de sus competencias y territorio, 
faculta a los gobierno'» municipales expedir ordenanzas cantonales;

Oue. la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 240. dispone que los gobiernos autónomos 
descentralizados tengan facultades legislativas en el ámbito de sus competencias;

Oue, el literal a) del Art. 57 del COOTAD dice: "El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia 
del Gobierno descentralizado municipal, mediante expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 
atribución que está en concordancia con el artículo 322 de la misma norma orgánica;

Oue. es necesario ciear la ordenanza que integre la normativa de la Constitución Polít ica del Ecuador, el COOTAD 
y rl Código Orgánico Tributario a fin de regular el procedimiento Administrativo de la Ejecución Coactiva: y facilite
l.i sustanciación opoituria de un mayor número de causas, a efectos de lograr la recaudación de valores adeudados a 
osla institución y contar oportunamente con los recursos que se requieren para mejorar la capacidad económica del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Arajuno;

Que. el Capítulo VI. Sección Segunda, Art 350 del COOTAD, establece el procedimiento de la cartera vencida es 
una alternativa parí fortalecer las finanzas Municipales y de esta manera elevar el nivel de eficiencia de la 
administración;

Que. acorde a la Disposición Torcera paia el «obro eficiente ele las acreencias del Estado, de la l ey tic Fomento 
Ambiental y Optimización de. I«»s Ingresos del Estado que dispone agregar al final del Art. 492 del Código de 
Procedimiento Civil en los siguientes términos: Los Servidores y Servidoras recaudadores mencionados en este 
artículo tendrán la • alidad de Jueces Especiales, denominándoselos jueces de Coactiva; y. En uso de las atribuciones 
que le confiere la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y más leyes conexas.

Expide:

LA O RD ENANZA DE CREACIÓN DEL JUZGADO ESPECIAL DE COACTIVAS PARA LA 
RECUPERACIÓN DE CARTERA VENCIDA Y DE LA EJECUCIÓN C O A C TIV A  PARA EL COBRO 
DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS V NO  TRIBUTARIOS ADEUDADOS A L GOBIERNO A U TÓ N O M O  
DESCENTRALIZADO M U N IC IPAL DE ARAJUNO.

CAPÍTULO ¡
EL OBJETO, ÁM BITO , COMPETENCIA, DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y N O  

TRIBUTARIAS Y EMISION DE TÍTU LO S DE CRÉDITO.

A rt. I.- DEL OBJETO.- La presente ordenanza tiene como finalidad, establecer normas que aseguren la correcta 
aplicación del procedimiento do ejecución coactiva y la correcta aplicación de las disposiciones del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. COOTAD y demás normas supletorias referentes al 
procedimiento de ejecución coactiva.

A rt. 2.- DEL ÁMI-ITO.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno, ejercerá la acción coactiva 
para la recaudación de obligaciones o créditos tributarios y de cualquier otro concepto que le adeuden, de 
conformidad con l<> dispuesto en los Art:- 157 del Código Tributario y Art. 350 del COOTAD en concordancia con 
rl Art. 941 dol Código de Procedimiento Civil.
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A rt, ?•.- DE LA COMPETENCIA O'! • A ACCIÓN COACTIVA.- La competencia dativa en la acción coactiva, será 
ejercida por el Tesorero o Tesorera Municipal, como Juez o Juera de Coactivas, en su calidad de servidor 
recaudador autorizado por la ley p.w.i recaudar las obligaciones tributarias y no tributarias, al tenor de lo dispuesto 
en el Art. 350 del COOTAD y 150 ' ódigo Tributario, el mismo que podrá delegar la función de Juez de Coactivas 
de conformidad con lo que dispone el Art. 384 del COOTAD.

A rt.  4.- DE LA COMPETENCIA ADMINISTRATIVA TPdBLITARIA.- La competencia administrativa tributaria será 
ejercida por el Director Financiero del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Arajuno, este 
funcionario previo al ejercicio de la acción coactiva agotará, especialmente para grupos de atención prioritaria, 
instancias de mediación y negociación con la correspondiente autorización del ejecutivo, conforme lo determina el 
inciso segundo del ai fíenlo 340 del ( '»digo Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización.

. 5.~ DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.- La Dirección Financiera, refrendará y autorizará la emisión de 
títulos de crédito correspondientes las obligaciones tributarias adeudadas por los contribuyentes al Gobierno 
Autónomo Desc.cnti alizado Municip al de Arajuno, ohservando las normas del Código Tributario y leyes supletorias.

A rí. <r'-- Di; I.AS OBLIGACIONES MO TRIBUT ARIAS.- l-'ara hacer efectivas las obligaciones no tributarias, se debe 
<:omar con la orden de cobro del Alraldc o Alcaldesa, y el respaldo de cualquier Instrumento Público que pruebe la 
existencia de la obligación.

A rt. 7.- DE LA EMISIÓN DE 1.« ' TÍTULOS DE CRÉDITO.- El Director Financiero Municipal refrendaiá y 
autorizará la emisión de títulos cU* crédito a través de procedimientos automáticos e informáticos, cuando la
obligación tributaria fuere determinada y líquida, en la forma y con los requisitos establecidos en los Art. 149 y 150
del Código Tributario.

Los títulos do crédito reunirán los siguientes requisitos:

1. Designación del Director Financiero que lo emite;
2. Nombres y apellidos o razón social y número de registro, en su caso, dirección domiciliaria de ser

conocida:
3. Lugar y fecha de la emisión y numeio que le corresponda:
4. Concepto por el que se emita mi expresión de su antecedente;
5. Valor de la obligación o de la diferencia exigible;
6. La fecha desde la cual se cobrarán intereses; y,
7. Firma autógrafa o en facsímile dH funcionario o funcionarios que lo autor icen o emitan.

La falta de alguno de los »rqulsitos establecidos en este artículo, excepto el señalado en el 
numeral 6. causará la nulidad del título de crédito.

C A P ÍTU LO  II

EST: ' JCTURA DEL JUZGADO DE C OACTIVA

' ri:. *».- DF LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.- El tesorero Municipal será el responsable de administrar el 
procedimiento de la ejecución coactiva respetando lo determinado en el COOTAD. Código Tributario. Código 
Civil y más normas que rigen para el efecto. Para el correcto funcionamiento del Juzgado de Coactiva, este contará a 
más del Juez de Coactiva, un secretario de coactiva y un notificador, actuará el pr ocurador síndico como asesor del
juzgado.

Correspondo al Tesorero nombra i .4 personal contratado que conforma la estructura administrativa del Juzgado de 
Coactivas, previa autorización del Alcalde’, funciones que la ejercerá en los términos establecidos en esta ordenanza, 
las resoluciones y demás normas p<i ¡ inentes.

r.í'1, DEL JUZGADO DE COACTIV AS.- De conformidad con las normas previstas en el Código Tributario, 
Código de Procedimiento Civil y más disposiciones conexas, corresponde al Juez, de Coactiva organizar y ejecutar la 
acción coactiva en su respectiva jurisdicción, a cuyo fin ejercerán las siguientes funciones:

a) Planificar y ejecutar la acción co»i< i iva. en su respectiva jurisdicción;
b) Ordenai las medidas precautelares o cautelares, dentro de los procesos coactivos:
e) Disponer el embargo y remate de los bienes muebles o inmuebles de conformidad con las disposiciones legales y 

administrativas vigentes;
d) Compeler y apremiar, pot medios legales a cualquier persona de su fuero, [jara que proceda conforme a

derecho;
r) Solicitar el auxilio de la fuerza pública u ordenar el deseen-ajamiento. de conformidad con lo establecido en la 

normativa legal per tinente;
0 Supervisar, controlar y evaluar el trabajo y rendimiento del personal que confoi ma el respectivo juzgado:
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g) Coordinar ron el abobado o*. .ir institución municipal las acciones, proccsos e información de los procedimientos 
de cjccución: y,

h) Informar mensualmente sobre los resultados de la gestión fiel Juzgado originada en la acción coactiva u 
recomendar las acciones o correctivos para su optimización,

C A P ÍT U L O  II!

DE LA  E T A P A  tX T R A P R O C ^S A L

A rt. 10.- DE LA ETAPA EXTRAJUL’ ICIAL.- Comprende desde la notificación del vencimiento de la obligación hasta 
antes de dictar el auto de pago, en rodo caso se realizarán por los medios que más se estime convenientes labores 
de recuperación extrajudicial, procuiando evitar que los créditos sean objeto de la recuperación por la vía judicial
en el Juzgado de Coactivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno.

Así mismo previo a ejecutar la acción coactiva se deberá agotar como medida la persuasión con la finalidad de que el 
cobro de la deuda sea efectiva, sin que se pueda comprometer recursos económicos, humanos, en el trámite de 
ejecución coactiva, de conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del Art. 340 del COOTAD.

A rt. I I . -  DE LAS FOPxMAS DE NOTIFICACIÓN.- La notificación del vencimiento de los títulos de crédito lo 
efectuará el notificado! que se señale para el efecto, y se practicar á de conformidad con lo que dispone el Ar t. 107 
del Código Orgánico Tributario.

A rt. 12.- DE LA FALTA DE COMPARECENCIA.- En caso de que los deudores notificados no con »parecieran a 
cancelar la obligación dentro del pía/o otorgado, serán sujetos al cobro del monto adeudarlo más interés de mora y 
gastos administr ativos.

A rt. 13.- DE LA COMPARECENCIA E IMPOSIBILIDAD DE PAGO INMEDIATO.- En el caso de que el o los 
deudores comparezcan y manifiesten la imposibilidad de cancelar la deuda, previo al pago de por lo menos el 20?' de 
la totalidad del valor adeudado, asi r omo de sus intereses y cosías procesales.

Fl Director Financiero podrá convenir la forma de pago y el plazo máximo y definitivo en que los deudores deban
cancelar el saldo, plazo que no podrá ser mayor de seis meses.

I a petición de facilidades de pago será motivada y se presentará por escrito ante la Dirección Financiera, además 
contendrá los siguientes requisitos:

a) Indicación clara y precisa de las obligaciones tributarias, contenidas en las liquidaciones o en los títulos de crédito, 
respecto de las cuales -e solicita facilidades para el pago;
b) Razones fundadas que impidan r ealizar el pago de contado; y,
c) Oferta de pago inmediato no menor de un 20% de la obligación tributaria y la forma en que se pagana el saldo.

C A P ÍT U L O  SY 

PROC5SO C O A C T IV O

A rt. 14.- DE LA EMISIÓN DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO.- La emisión de los títulos de crédito, correspondiente 
a las obligaciones tributarias correspondo al Directo» Financiero Municipal, quien de oficio o por intermedio de los 
funcionarios a quienes delegue, autorizará la emisión de los títulos de crédito en la forma y con los requisitos 
establecidos en los artículos 149 y 150 del Código Tributario.

La emisión de los títulos de crédito, se realizará mediante los procedimientos, mecanismos o medios magnéticos que
dispone el Municipio, generándose un listarlo de los títulos que se enviarán al respectivo Juez de Coactiva hasta el 31
de enero de cada año. par a que se inicie el juicio coactivo correspondiente.

A rt. 15.- DF. LA NOTIFICACIÓN DF LA EMISIÓN DE LOS TÍTULOS DF. CRÉDITO.- La notificación con la 
emisión de los títulos de crédito se realizará por cualquiera de las formas establecidas en el Capítulo V. Título I. 
Libro Segundo del Código Tributai io (Art.100 al 114).



En conformidad con lo dispuesto e.n el artículo 946 de la Codificación^ Código de Procedimiento Civil, ln 
jurisdicción coactiva se ejercerá aparejando el respectivo título de crédito y fundado en la orden do cobro 
legalmente emitida por el Directo» financiero, según corresponda o su delegado conforme lo indicado.

A rt, 16.- DE LA B<PED!CK ' DEL A U T O  DE PAGO.- Vencido el plazo concedido en la notificación del 
titulo de crédito y tipificado en nl artículo 151 del Código Tributario, sin que el deudor hubiere satisfecho la 
obligación requerida o solicitado í,»« ilidades para el pago, el ejecutor dictará auto de pago oí donando que el deudor o 
sus garantes o ambos, paguen la druda o dimitan bienes dentio de tres días contados desde el siguiente al de la 
cilación. apercibiéndoles que de n<» hacerlo, se embargarán bienes equivalentes al total de la deuda por el capital, 
inclusive los intereso", multas, cor.< de recaudación y recargos. En el auto de pago se podrá dictar cualquiera de las 
medidas precautelarías señaladas < n *"1 Art. 164 del Código Tributario en concordancia con los Arts. 421 Inr, 2 y 422 
del Código de Procedimiento Civil

A rt. 17.- DE LOS CERTIFICADOS PREVIOS.- En caso de aplicarse las medidas de ejecución previstas en el 
artículo 166 del Código Tributario y si para ello fuere necesaria la obtención de certificados previos, el abogado 
asesor de juicio seta el encargado de obtenerlos con cargo a las costas de recaudación que son de cuenta del 
deudor.

A**t. 10.- DE LA C ITACIO N .- I.a citación es el acto mediante el cual el Jucr de Coactiva hace saber al deudor riel 
contenido del auto de pago y de la providencia recaída en ella. La citación con el auto de pago se efectúa» i\ en 
persona al coactivado o si» representante, o por tres boletas dejadas en el domicilio del deudor, para cuyo efecto se 
deberá tenei en cuenta lo determinado en los Arts. 59, 61, 108, 109 Y 163 del Código Tributario y Arts. 82 y 949 
del Código ríe Procedimiento Civil. La falta de señalamiento de casillero judicial por parte del coactivado, piovocará 
que no sea necesaria la notificación de las providencias y demás actos procesales posteriores.

A rt: 19.- DEL PAGO DE LA OBLIGACIÓN.- Una vez citado el coactivado, con el auto de pago, este podrá 
cancelar el valor adeudado más los intereses y costas procesales, en cualquier estado del proceso coactivo hasta 
antes del remate, previa autorización del Juez de Coactiva y la liquidación respectiva, mediante:

a) Dinero en efectivo;
b) Cheque certificado a órdenes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno,
e) Por cualquier otro medio de recaudación debidamente contratado por la Municipalidad.

A rt.  20.- DE LOS INTERESES, DE LAS COSTAS PROCESALES Y DE LOS RECARGOS
ACCESORIOS.- El coactivado, además de cubrir los recargos de ley. pagará un interés anual de mora, cuya tasa 
será la. que fije frim estra lm ent e el Banco Central del Ecuador o la ent idad correspondiente, desde la fecha 
de su exigibilidad hasta su extinción, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Código Tributario o 
de confot midad con lo establecido <'»» leyes especiales referidas a cada obligación.

Todo procedimiento ele ejecución que inicien lor> jueces de coactiva, conlleva la obligación de costas .procesales, las 
mismas que se establecen con el 10% a cargo exclusivamente de los coactivados sobre el valor neto de la deuda 
legítimamente exigible po» concepto de honorarios y costas de ejecución Art. 7.10 Código Tributario y Ans. 964, 
965 Y del Código de Procedimiento Civil.

Las costas de recaudación se liquidarán tomando en cuenta exclusivamente el valor liquido materia del auto de pago, 
sin considerar los intereses que causo la obligación ejecutada.

A rt.  21.- DF. LAS FACILIDA ' DE PAGO.- Se podrá conceder facilidades de pago a aquellos contribuyentes 
que no pueden cancelar de contarlo sus obligaciones tributarias y no tributarias, conforme lo dispuesto r>n el Art. 152 
del Código Tributario.

Para la concesión de facilidades d<- pago, el interesado cumplirá con los siguientes requisitos:

n) Solicitud dirigirla al Director I h »andero, en la cual se indique en forma precisa la obligación respecto de la que se 
pide, facilidades de pago:

I>) Razón o motivos fundamentales que impidan realizar la obligación no tributaria de contado;
c) Oferta de pago inmediato no menor del 20% del valor He la obligación y forma en que se pagaría el saldo:
d) Indicación de la garantía que »endirá para afianzar el pago del saldo adeudado, cuando el plazo solicitado sea 

superior a seis meses. La garantía será una de las determinadas en el Art. 73 de la Ley del Sistema Nacional de 
Contratación Pública; y.

o) En caso ríe excepción en los que se compruebe que la situación económica del contribuyente es precaria, el 
Director Financiero podrá autorizar a la Tesorería la recepción de garantía mediante letra de cambio, la que en 
ningún caso excederá el moni/', de USD 600.
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A rt. XX - DE LOS P '.A T .^ i Y COMPETENCIA PARA AUTO R IZAR  LA  SUSCRIPCIÓN 
DE CONVENIOS D i FACILIDADES DE PAGO:
a) El Director Financíelo mito rizará mediante resolución motivada, los convenios de pago por plazos de hasta seis 

meses; y,
b) El Alcalde autorizara mediante resolución motivada los convenios de pagos que estipulen piaros superiores a los 

seis meses no mayores a dos años. (Art. 153 Código Tributario).

A rt. 7.3.- DEL CÁLCI ¡LO DE INTERESES Y TARLAS DE AM O R TIZA C IÓ N  REFERENCIALES:

a) La Tesorería a través de las jefaturas de rentas, elaborará tablas de amortización referendarios para que los 
contribuyentes teng in información sobre los montos que deben cancelar mensualmente.
I.os pagos mensuales serán recibidos en las ventanillas de recaudación de la Administración Municipal y los 
abonos serán aplicados directamente a los títulos do crédito adeudados, y de estos serán imputados primeramen
te a las costas judiciales si existen, luego a los intereses y por último al capital; 

h) La tasa de interés que debe aplicarse, es el legal, según el Capítulo II. Título Sexto del Libro I de la Codificación 
de Regulaciones de! Banco Central del Ecuador. En caso de mora se aplicará el artículo 5, Capítulo Sexto del 
Libr o I del mismo instiumento jur ídico; y,

c) La falta fie entrega fie la garantía, el no pago fiel anticipo del 20% inicial o la no cancelación He dos cuotas par cía
les, dejará insubsistente la concesión de facilidades ríe pago, debiendo la Tesorería disponer la acción coactiva o la 
continuación de la misma sin per juicio de efee tivizarse las garantías,

A rt. 2<'.- DE LA £»AjA DE LO? TÍTULO S DE CREDITO.- El Alcalde o el Director Financiero, en su caso y de 
creerlo conveniente, solicitará al Concejo la baja de los títulos de crédito incobrables, en aplicación de los 
procedimientos y disposiciones legales pertinentes. El soporte para el r equerimiento del Alcalde será la conespon- 
rlienle cet tificación del Director Financiero exponiendo las razones del por qué se ordena dar de baja dichos títulos 
de todo lo cual se comunicará a la Contraloría,

A rt. 7.5.- DE LOS R zCLAMOS Y RECURSOS.- Los contr ibuyentes, responsables o terceros, tienen derecho a 
presentar reclamos e interponer los recursos administrativos pr evistos en el título de las reclamaciones, consultas y 
iccursos administrativos y Art. 340 del COOTAD, par a ente el Director Financiero Municipal, quien los resolverá en 
el tiempo y en la forma establecida Art. 26.- DEL INCUMPLIMIENTO DE CONVENIO DE PAGO.- En el caso de 
que el deudor incurriere en mora de una de. las cuotas previstas, otorgadas como facilidad de pago, se notificará al 
juez o Jiic™ ríe Coactivas para que inicie la correspondiente acción.

CAPÍTULO V 

DEL TESORERO, JUEZ DE COACTIVAS, DEL SECRETARIO, ABO GADOS DIRECTORES DE 
TRÁMITE, C?TADOREr, ALGUACILES, DEPOSITARIOS Y PERITOS DE LOS JUICIOS 

COACTIVOS.

A rt. 7.7.- EL TESORERO-JUEZ DE COACTIVAS.- Será responsable de los procedimientos de ejecución 
coactiva, rendirá caución, cuya cuantía será fijada por la Contraloría General del Estado. Su superior inmediato será 
la máxima autoridad financiera, fie conformidad r.on lo establecido en el A r t 344 del Código Orgánico de 
organización Territorial Autonomía y Dcscentralteación. Tendrá bajo su dirección al Secretario de Coactivas, 
ciladores- notificado res.

A rt. 7.0.- DE LA FAC ULTAD  DEL TESORERO JUEZ DE COACTIVAS.- De conformidad con loque 
establece el Código de Procedimiento Civil, para el cumplimiento fie su función, tendrá las siguientes facultades:

a) Ejercer el control de las actividades desarrolladas por el/la secretario y citador- notiflcador;
b) Realizar la sustanciación de los procedimientos y juicios coactivos, hasta llegar al embargo y remate de bienes de 

ser necesario.
c) Emitir los informes pertinentes, que le sean solicitarlos;
d) Revisión y análisis de cartera en el sistema Cabildo Municipal.
e) Análisis de los títulos de crédito cobrables.
f) Revisión de deuda de las notific aciones elaborarlas.
g) Facilidades de Pagf •.
h) Habilitar los documentos de respaldo par.i los procesos coactivos.
i) Elaboración e impr csrón de citaciones »le auto de pago, 
j) Cumplimiento de otras disposiciones legales.
le) Las demás estable« idas logalmentc.

Art. 7.9.- DE LAS PROVIDENCIAS DEL TESORERO JUEZ DE COACTIVAS.- Las providencias que emití 
el Tesorero Juez de ( oactivas, serán motivadas según las normas pertinentes y contendrán los siguientes datos:

a) Juzgado de Coactivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno:

P á g in a  P.<?



I») Numero do juicio coactivo; - - J
'.;) Nombre o razón social riel •'•••udor y de! tercero, según corresponda, así como su número de cédula do

ciudadanía;
d) Lugar y fecha do emisión de la ¡ i ovjncia;
e) Los fundamentos que la sustentan;
í) Expresión clara y precisa do lo que so decido y se ordena;
g) Do ser necesario, el nombre do la persona que tiene que cumplir con el mandato contenido en la providencia, así 

como el plazo para su c umplimiento; y,
h) Firma del Juez de Coactivas; y. d' l secretario designado.

A r t .  30.- DEL 3ECRET-7" ' -'’O.- El Secretario o Secretaria del Juzgado de Coactivas, será
funcionario de planta de la institución y su nombramiento lo realizará ol Alcalde o Alcaldesa, de preferencia deberá
tener título profesional de Abogado.
En caso de ausencia del secretaria/ja titular, le reemplazará un secretario Ad-hoc, designado mediante providencia 
del Juez de Coactivas.

A rt. 31.- DE LAS FA G U LTA I'S S  DEL SECRETARIO.- De conformidad con lo que establece el Código de 
Procedimiento Civil y normas supletorias, para el cumplimiento de su función el Secretario tendrá las siguientes 
facultades:

a) Dar fe do la presentación de escritos u ofertas, con la indicación del día fecha y hora en que se recepta;
b) Elaborar las notificaciones y los autos de pago.
c) Realizar las diligencias ordenarlas por el Juez;
d) Citar y notificar con el auto de pago y sus providencias.
e) Suscribir las notificaciones, acia:, de embargo y demás documentos que lo amerite
f) Emitir los informes pertinentes, que le sean solicitados;
g) orificar la identificación del coactivado, en el caso de sociedades se verificará ante el organismo correspondiente

la legitimidad riel representan! * legal que se respaldar á con el documento respectivo;
h) Dar fe de los actos en los quo interviene en el ejercicio de sus funciones;
i) Llevar bajo su responsabilidad el inventario de los juicios de cada juzgado;
j) Llevar y mantener actualizado un archivo do los bienes embargados, cuyas actas deberán estar debidamente

inscritas:
k) Verificar quo en el anverso do la carátula de cada juicio se lleve actualizado el formulario de seguimiento de

gestión procesal; y,
1) Las demás previstas en la ley y '-n la presente ordenanza.

F:l archivo del Juzgado asi como el registro de embargos y remates, estarán a cargo del Secretario o Secretaria; por
tanto, los recibirá con inventario d- los juicios coactivos y los actualizará periódicamente.

En el mes do diciembre de cada año el Secretario o Secretaria del Juzgado actualizará el 
inventario de los juicios; ol inventario contendrá las causas que se hubieren sustanciado. Dicho informe so piesentará 
hasta ol 15 de enero de cada ario al Director Financiero y al Alcalde o Alcaldesa.

A rt. 32.- DEL ASESOR DE* PROCEDIMIENTO CO ACTIVO .- El Procurador Síndico Municipal será el
asesor y dirigirá el proceso coactivo desde su inicio hasta el final del proceso.

A rt.33.- DE LAS A C T IV ID A f ? .S DEL PERSONAL NOTIFICAO O P-CITADO R
Corresponde al personal notificado» -citador. las siguientes actividades:

a) Registro de en el sistema de las notificaciones diarias que realizan
b) Llevar un reporte diario de las notificaciones y autos de pago entregadas por el secretario para su respectiva 

citación o notificación según corresponda.
c) Notificar, citar y sentar las respectivas razones.

A rt. 34.- DE LAS COSTAS PROCESALES.- Las costas procesales que incluirán el valor de los honorarios de 
peritos, interventores, depositarios, alguaciles y honorarios profesionales contratados de ser el caso estarán a cargo 
del coactivado.

A rt. 35.- D r£L ALG UAC IL.- l-s el responsable de llevar a cabo el embargo o secuestro do bienes ordenados por 
el Tesorero (a) Juez de Coactr.r-. Tendrá la obligación de suscribir el acta de embargo o secuestro respectivo,' 
conjuntamente con el depositario judicial; en la que constará el detalle do los bienes embargados o secuestrados.

•••re. 36.- DEL DEPOSITARA JUDICIAL.- Es la persona natural designada por el Tesorero (a) Juez de coactivas 
para custodiar los bienes embalsados o secuestrados hasta la adjudicación de los bienes rematados u hasta la 
cancelación del embargo, cri los casos que proceda.



Son deberes del deposito rio:

a) Recibir mediante act.i debidamente suscrita, los bienes embargados o secuestrados por el Alguacil;
b) Transportar los bienes del lugar del embargo o secuestro al depósito de ser el caso;
c) Mantener un lugar de depósito adecuado para el debido cuidado y conservación de los bienes embargados o 

secuestrados;
d) Custodiar los bienes con diligenc ia, debiendo responder hasta por la culpa leve en la administración de los bienes;
e) Informar de inmediato al Juez de Coactivas sobre cualquier novedad que se detecte en la custodia de los bienes;
0 Suscribir la coi respondiente acta de entrega de los bienes custodiados conjuntamente

con el adjudicatario del remate o al coactivado según sea el caso; y.
g) Contratar una póliza de seguro contra robo c incendio y demás sucesos de fuerza mayor o caso fortuito que 

pueda afectara los bienes si fuera el caso.

A rt. 37.- DE LOS HONORARIOS DE 1-03 ALGUACILES, DEPOSITARIOS JUDICIALES Y 
PERITOS: Los honorarios que percibirán los alguaciles y depositarios judiciales serán aplicados al deudor tributario 
como costa procesal, que no deberá ser superior al 10% del monto total de la deuda.

A rt. 38.- DE LOS GASTOS POR RECUPERACIÓN DE CARTERA VENCIDA.- Los demás gastos en los 
que se deba incurrir para la recuper ación de las obligaciones, como son: la obtención de certificaciones, pago por 
transporte de bienes embargados, alquiler de bodegas, compra de candados o cerraduras de seguridad y pago de 
publicaciones, serán cubiertos como costas procesales a responsabilidad del deudor tributario.

A rt. 39.- DEL LUGAR DE PAGO POR PARTE DE LOS COACTIVADOS.- Los pagos y abonos a capital o 
intereses de las obligaciones, gastos judiciales, costas u honorarios, deberán realizar los coactivados directamente en 
la Tesorería del Gobiei no Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno.

CAPÍTULO VI 

DSLJUICIO

A rt. 40.- DEL PROCEDIMEINTO PARA INSTAURAR JUICIO COACTIVO.- El procedimiento coactivo 
se ejercerá aparejando el respectivo título de crédito que lleva implícita la orden de cobro, por lo que no será 
necesario para iniciar l.i ejecución coactiva, orden administrativa alguna. Los títulos de cr édito los emitir á la autoridad 
competente, cuando la obligación se encuentre determinada, líquida y de plazo vencido; basado en catastros, títulos 
ejecutivos, cartas de pago, asiento", de libros de contabilidad, y en general por cualquier instrumento privado o 
público.

A rt. 41.- DEL INICIO DEL JUICIO COACTIVO.- Para efecto del juicio coactivo el título del crédito 
correspondiente deberá ser remitido al Juez de Coactivas, a fin de que inicie el juicio respectivo, de conformidad con 
las normas previstas en el Código «le Procedimiento Civil Codificado y el Código Tributar io. La responsabilidad del 
juez coactivo subsistirá durante toda la tr amitación del proceso coactivo debiendo además mantener los archivos y 
registros necesarios que proporcionen información suficiente, confiable y oportuna de las causas en las que 
intervienen, debiendo permanecer los expedientes completos de los juicios coactivos a libre disposición de la 
Dirección Financiera. 1:1 juicio coactivo podrá ser suspendido mediante solución o pago de la totalidad de la mora y 
adicionales constantes en el auto de pago.

A rt. 47..- DE LAS SOLEMNIDADES SUSTANCIALES PARA INSTAURAR JUICIO COACTIVO:

Son solemnidades sustanciales para instaurar juicio coactivo:
a) Legal intervención del funcionario ejecutor;
b) Legitimidad de peí sonería del < ©activado:
c) Existencia de obligación de pía/o vencido, cuando se hayan concedido facilidades para el pago;
d) Aparejar la coactiva con títulos de crédito válidos o liquidaciones o determinaciones firmes o ejecutoriadas; y,
e) Citación legal del auto de pago al coactivado.

A rt. 43.- DEL A U TO  DE PAGO.- Si con la notificación extrajudicial, no se ha pagado la obligación requerida, o 
solicitado facilidades de pago en caso de las obligaciones tributarias, o no se hubiere' interpuesto dentro de los 
términos legales, ninguna reclamación, consulta o recurso administrativo; el Juez de Coactivas o quien haga sus veces 
de ejecutor de la acrión coactiva, dictará el auto de pago ordenando que el deudor o sus garantes, de ser el caso, 
pague la deuda o dimitan bienes dentro del término de 3 días contados desde el siguiente día al de la citación con la 
providencia, y, con el apercibimiento de las medidas legales de ejecución.

A«(. 44.- SOLEMNIDADES SUSTANCIALES DEL AUTO  DE PAGO.- Son solemnidades sustanciales del
?m iío  de pago las siguientes:

;i) Fecha de expedición;



b) Origen del correspondiente aut*» de jwgo; ▼
r.) Nombre del coactivado;
d) Vnlor adeudado incluido capital, intereses y de ser el raso de indemnización respectiva, aclarando que al valor 

señalado se incluirá los interc'< de mora generados hasta la fecha efectiva del pago y costas judiciales que 
señale su recuperación, confort!«'- lo determinan el Código de Procedimiento Civil y el Código Tributario;

e) Declaración expresa del vencimiento de la obligación y cobro inmediato, indicando que es clara, determinada,
líquida, pura, y de plazo ve o de 1 días pague el valor que adeuda o dimita bienes equivalentes, dentro del mismo
término, bajo apercibimientos Urales;

I) Ofrecimiento de reconocer pagos parciales que legalmente se comprobaren;
g) Designación del Secretario y ahogado quien será el encargado de dirigir el proceso;
h) Firma del Juez. Secretario y Abogado.

Arfc, 45.- DE LA  N O TIFíC A C Ií ' El Secretario citará al deudor, deudores y/o garantes, con copias certificadas 
del auto de pago o mediante oficio que contendrá la trascripción literal del auto de pago; así como, la firma y sello 
del Secretario.

Arfc. 46 .-DE LA  NOTIFICAOS •-3 EN PERSONA.- La notificación petsonal se hará entregando al interesado 
en el domicilio o lugar de trabajo drl sujeto pasivo, o de su representante legal, o del tercero afectado o de la perso
na autorizada para el efecto, original o copia certificada del acto administrativo de que sn trate o de la actuación 
respectiva. La diligencia de notificación será suscrita por el notificado. Si la notificación personal se efectuare en el 
domicilio de las personas mencionaos en el inciso anterior; y el notificado se negar e a firmar, lo hará por él un 
testigo, dejándole constancia de esi- particular. Surtirá los efectos de la notificación personal la firma del interesado,
o. de su reptesenlame, legal, hecha ronstar en el documento que contenga el acto administiaüvo de que se trate, 
cuando éste hubiere sido practicado con su concurrencia o participación. Si no pudiere o no quisiere firmar, la 
notificación se practicará confot me a las normas generales.

Arfc. -17.- Df2 LA  H O TIH C A C 1' ’ POR BOLETAS.- Cuando no pudiere efectuarse la notificación personal, 
por ausencia del interesado de su domicilio o por otra causa, se practicará la diligencia por una boleta, que. será 
dejada en esc lugar, cerciorándose el notificadoi* de que, efectivamente, es el domicilio del notificado. La boleta 
contendrá; fecha de notificación; nombres y apellidos, o razón social del notificado; copia auténtica o certificada del 
acto o providencia administrativa de que se. trate; y, la firma del notificadoi . Quien reciba la boleta suscribirá la 
correspondiente constancia del paiticnlar, juntamente con el notificadoi*; y, si no quisiera o no pudiere firmar, se 
expresará así con certificación fie uu testigo, bajo responsabilidad del notificadoi .

Arfc. 4P*.- N O TIFIC ACIÓ N P C  S_A PRENSA.- Cuando las notificaciones deban hacerse a una determinada 
generalidad de contribuyentes, o d* una localidad o zona; o. cuando se trate de herederos o de personas cuya 
individualidad o residencia sea imposible de determinar, o el caso fuere el previsto en el artículo 60 del Código 
f ’Mgánico Tributario, ja notificación de lor. actos administrativos iniciales se hará por la prensa, por tres veces en días 
distintos, en uno de los periódicos fie mayor circulación del lugar, si lo hubiere, o en el del cantón o provincia más 
cercanos. Estas notificaciones contendrán únicamente la designación de la generalidad de los contribuyentes a 
quienes se dirija; y, cuando se trate de personas individuales o colectivas, los nombres y apellidos, o razón social de 
los notificados, o el nombre del causante, si se notifica a sus herederos, el acto de que se trate y el valor de la 
obligación tributaria reclamada.
Las notificaciones por la prensa surtirán efecro desde el día hábil siguiente al de la última 
publicación. Igualmente, las notificaciones que se realicen por correo electrónico surtirán 
efecto desde el día hábil siguiente :i| de la notificación. Aclarando, que el Correo electrónico (conocido también 
como el usuario enviar y recibir notificaciones, mensajes y archivos rápidamente.

Arfc. -I? .-DE LAS EXCEPCIONES EN JUICIOS COACTIVOS.- No se admitirán las excepciones que propu
sieren el deudor, sus herederos o fiadores contra el procedimiento de coactiva, si no después de consignada la 
cantidad a que asciende la deuda, mis intereses y costas. La consignación se hará en efectivo o mediante garantía 
bancaria suficiente. La consignación en efectivo podrá hacerse en la Tesorería del Gobierno Autónomo Descentrali
zado Municipal de Arajuno, la orden fiel Juzgarlo de Coactivas. La consignación no significa pago.

Arfc. 50.- DE LA  LIQ UIDACIÓ- • DE COSTAS JUDICIALES.- Las costas de recaudación se liquidarán toman
do en cuenta exclusivamente el valor líquido materia del auto de pago sin considerar los intereses que cause la
< >1 »ligación ejecutada.

■.;*i. r» i . - LAS COSTAS 1* "?3C1ALES.- En caso de no haber personal contratado, la totalidad de las costas 
judiciales, se considerará ingreso nvnicipal. para el funcionamiento y operatividad del Juzgado de Coactivas.

'>fc. 52.- DE LOS REOUER2 JUNTOS DE INFORMES Y DOCUM ENTO.- Todas y cada una de las
direcciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno, que sean requeridas por el Juzgado de 
Coactivas con la presentación de informes, liquidaciones técnico contables, pedidos de recepciones de obras, actas 
fie entrega recepción provisionales y definitivas, efectivización de garantías, resoluciones de terminación de 
contratos, etc.; tiene la obligación ineludible de atender favorable, preferentemente y oportunamente tales
requerimientos.

/Ii-.t/uno rnñpii.i n itnr.il neto /Inurfiiuf
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PRriCAUTELATORiAS.- El Juez de Coactivas podrá ordenar, en el mismo auto 
de pago o posteriormente, el secuestro, la retención o la piohibición de enajenar bienes. Al efecto no precisará de 
trámite previo.

CAPÍTU LO  VII

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

A rt. 54.- DEL EMBARGO.- Si no -o pagare la deuda, ni se hubiere dimitido bienes para el embargo en el término 
ordenado en el auto de pago; si la dimisión fuere maliciosa; si los bienes estuvieren situado fuera de la República o no 
alcanzaren para cubrir el < rédito el Juez, de Coactivas ordenará el embargo de los bienes que señale, prefiriendo los 
que fueren materia de la prohibición de enajenar, secuestro o retención (bienes muebles e inmuebles). Para decretar 
el embargo de bienes raíces se obtendiá el certificado del Registrador de la Propiedad. Practicado el embargo, notifi
cará a los acreedores, arrendatarios o titulares de derechos reales que aparecieren del certificado de gravámenes, 
para los fines consiguientes.

Alt. 55.- DE LOS FUNCIONARIOS QUE PRACTICARÁN EL EMBARGO.- El Jucr de c o a c t i  vas conta
rá con un Alguacil y un Depositario Judicial dentro de su equipo de trabajo, que serán nombrados por el tesorero- 
juez de coactivas.

A rt. 56.- DE LOS BIENES NO EM8ARGABLES.- No son embargables los bienes señalados en el Art. 167 del 
Código Tributario en concordancia con el Art. 1634 del Código Sustantivo Civil.

A rt. 57.- DEL EMBARGO DE. EMPRESAS.- El secuestro y el embargo se practicarán con intervención del 
Alguacil y Depositario Judicial designados para el efecto. Cuando se embarguen empresas comerciales, industr iales o 
agí icol as, o de actividades de servicio público, el ejecutor, bajo su responsabilidad, a más de Alguacil y Depositario 
Judicial designará un inte i ventor que actuará como Administrador adjunto del mismo Ger ente, Administrador o 
propietario del negocio embargado.

La Persona designada interventor deberá ser profesional en administración o auditoría o tener suficiente experiencia 
en las actividades intervenidas y estará facultarla para adoptar todas las medidas conducentes a la marcha normal del 
negocio y a la recaudación de la deud.» mantenida con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno. 
Cancelado el crédito cesará la intervención. En torio caso, el interventor rendirá cuenta periódica, detallada y opor
tuna de su gestión y tendrá derecho a percibir los honorarios que el Juez de Coactivas señalare en atención a la 
importancia riel asunto y «I trabajo realizado, honorarios que serán a r aigo de la empresa intervenida.

A rt, 50.- DEL EMBARGO DE CRÉDITOS.- La retención n embargo de un crédito se practicará mediante 
r. ¡ficación de la orden .il deudor del coactivado, para que se abstenga ríe pagarle a su acreedor y lo efectúe al Juez 
de '“ ©activas.

El deudor o el ejecutado, notificado de la retención o embargo, será r esponsable solidariamente del pago de la obli
gación tributaria del coactivado, si dentro de 3 días de la notificación no pudiere objeción admisible, o si el pago lo 
efectuare a su acreedor con posterioridad a la misma. Consignado ante el ejecutor el valor total del crédito embarga
do. se declarar á extinguida la obligación y se dispondrá la inscr ipción de la cancelac ión en el registro de coactivas que 
correspondan; pero si s<'lo se consigna el salde» que afirma adeudar, el recibo de tal consignación con-.tituirá prueba 
plena del abono realizado.

A rt.  5?.- DEL EMBARGO DE DINERO.- Si el embargo t eca»,' en dinero de propiedad del deudor, el pago se 
hará con el dinero aprehendido y concluirá el procedimiento coactivo si el valor es suficiente para cancelar la obliga
ción tributaria, sus intereses y costas. En caso contrario, continuará por la diferencia.

A rt. 60.- DEL A U X IL IO  DE LA FUERZA PÚBLICA.- Las autoridades civiles y la fuerza pública e itin  obligados 
a prestar los auxilios a las personas que intervienen en el juicio coactivo a nombre del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Arajuno.

A rt. 61.- DEL DESC :RRAJAMIHMTO.- Cuando el deudor, sus representantes o terceros no abrieren las puer-
ia*; de los inmuebles en donde estén o se presuma cine existan bienes embargables, el Juez ríe Coactivas ordenará el 
descerraja miento para practicar el embargo.

Si se aprendieren muebles o cofre/, donde se presuma que existe dinero, joyas u otros bienes embargables, el 
Alguacil lo sellará y los depositará en las oficinas del Juez de Coactivas, donde será abierto dentro del término de 3 
c!¡as, con notificación al deudor a su representante; y. si éste no acudiere a la diligencia, se designará un Notario para 
I? apertura que se realizará ante el Juez de Coactivas y su Secretario abogado, con la presencia del Alguacil, del 
Depositario Judicial y de dos testigos, de todo lo cual se dejará constancia en acta firmada por los concurrentes y que 
contendrá además en inventario de los bienes que serán entr egados al Depositario Judicial.

j«« -vW r» W ¡Milu. '̂ ™,f£5iCÉ¡í¿6£*55SSJil
A rt. 53.- DE LAS MED
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A rt.  6?..- DE LA  PREFEREr-l' A  DEL EMBARGO ADM INISTRA Jb.- El embargo ola práctica de 
medidas preventivas, dr« retada por jueces ordinarios o especiales, no impedirá, el embargo dispuesto por
el ejecutor en el procedimiento coactivo; pero en este caso, se oficiará al Juez respectivo para que notifique al 
acreedor que hubiere solicitado talrs medidas, a fin de que haga valer sus derechos como ter cerista, si lo quisiere, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 172 del Código Tributario.

1:1 Depositario Judicial de los bienes secuestrados o embargados los entregará al depositario designado por el 
funcionario de la coactiva o lor, conservará en su poder a órdenes de este, si también fuere designado Depositario 
por el Juez de Coactivas.

A rt.  63.- DE LA  EXCEPCIÓN : PRELACIÓN DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS: Son casos de excepción:

a) Las pensiones alimenticias debidas por ley;
b) Los créditos que se adeuden al li-.SS;
c) Los que se deban al trabajada por salarios, sueldos, impuesto a la renta, y participación de utilidades; y,
d) Los créditos caucionados con prenda o hipoteca.

A r t .  64.- DE LA  SlfBSiSTEM Y  C A NC E LA C IÓ N  DE EMBARGO S.- Las providencias de secuestro, 
embargo o prohibición de cnajenai, decretadas por jueces ordinarios o especiales subsistirá no obstante el embargo 
practicado en l.i coactiva, sin petjuicio del procedimiento para el remate de la acción coactiva. Si el embargo 
administrativo fuete cancelado ante-, cié llegar a remate, se notificará al Juez que dispuso la práctica de esas medidas 
para los fines legales consiguiente' . Realizado el remate y ejecutoriado el auto de adjudicación, se tendrán por 
canceladas las medidas preventivao de apremio dictadas por el Juez ordinario, y para la efectividad de su 
cancelación, el Juez de Coactivas mandará a notificar por oficio el particular al Juez que ordenó tales medidas y al 
Registrador que corresponda.

C APÍTULO  V III 

DE LAS TERCERÍAS

A rt. 65.- DE LAS TERCERÍAS COADYUVANTES DE PARTICULARES.- Los acreedores particulares de 
un coactivado, podrán intervenir como terceristas coadyuvantes en procedimiento coactivo, desde que se hubiere 
decretado el embargo de bienes hasia antes del remate, acompañando el título en que se funden, para que se paguen 
su crédito con el sobrante del producto del remate. El pago de estos créditos procederá, cuando el deudor en escri
to presentado al ejecutor, consienta expresamente en ello.

A rt. 66.- DE LOS TERCERISTAS EXCLUYENTES.- La tercería excluyeme de dominio solo podrá 
proponerse presentando título que justifique la propiedad del bien embargado o protestando, con juramento, hacerla 
en un plazo no menor de diez días, que el funcionario ejecutor concederá para el efecto.

CAPÍTIJO  IX 

DEL AVA LU Ó

■Art. <»7.- DEL AVALUO.- Practicado el embargo, se procederá al avalúo comercial pericial de los bienes 
aprehendidos, con la concurrencia fiel depositario, quien suscribirá el avalúo y podrá formular para su descargo las 
observaciones que creyere del caso

'\ r t .  68.- DE LA DESIGNACU 1 DE PERITOS AVALUADORES.- El funcionario ejecutor designará un 
perito para el avalúo de los bien/ . embargados. El perito designado deberá ser un profesional o técnico de 
reconocida probidad.
El Juez de Coactivas señalará día y hora para que. con juramento, se posesione el perito y 
en la misma providencia les concederá, un plazo no mayor de diez días, salvo caso especiales, para la presentación de 
sus informes.

CAPÍTULO X

DEL REMATE Y  ADJUDICACIÓN

A r t .  6 9 - DEL SEÑALAMIEMT • DEL D ÍA  V HORA PARA EL REMATE.- Delerminado el v.ilo< ríe los 
bienes embargados el ejecutor fijará día y hot a para el remate; la subasta o la venta directa, en su caso;
señalamiento que se publicará por trrs (?») veces; en días distintos por uno de los diarios de mayor circulación de la 
ciudad o provincia, en la forma prevista en el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil Codificado. En los avisos no 
se hará constar el nombre del deudoi sino la descripción de los bienes, su avalúo y más datos que el ejecutor estime 
necesarios.
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A rt. 70.- DE LA BArE PMm-A LAS POSTURAS.- La base para las postulas será las dos terceras parles del 
avalúo de los bienes a rematarse en H primor señalamiento y la mitad, en el segundo señalamiento.

A rt. 71.- DE LA NO A DM IS IÓ ^DE LAS POSTURAS.- No serán admisibles las posturas que no vayan acom
pañadas de {>or lo mono' el I0?¿ del valor de la oferta, en dinero efectivo, en cheque certificado a la orden del Go
bierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno.

A rt. 7?..- DEL REMATE: Trabado el embarco de bienes inmuebles en el juicio de coactiva, puede procederse al 
remate.

Dentro de los tres (3) días posteriores al del remate, el Juez procederá a calificar las posturas teniendo en cuenta el 
valor, plazos y más condiciones, prefii iendo las que fueren de contado.

A rt. 73.- DE LOS POSTORES.- No pueden ser postores en el remate, por si mismos o a través de terceros.

a) El deudor;
b) Los funcionarlos o empleados dH Juzgado de Coactivas, sus cónyuges y familiares en segundo grado de afinidad 

y cuarto de consanguinidad;
c) Los peritos que hayan intervenido en el procedimiento;
d) Lo abogados contratados y procuradores, cónyuges y parientes en los mismos grados señalados anteriormente;

y.
e) Cualquier persona que haya intervenido en el procedimiento salvo los terceristas coadyuvantes.

A rt. 74.- DE LA CONSIGNACIÓ N PREVEA A  LA ADJUDICACIÓN.- Ejecutoriado el acto de calificación, el 
Juez de Coactivas dispondrá que el postor declarado preferente consigne, dentro del plaza de cinco (5) días, el saldo 
del valor ofrecido de contado. Si el primer postor no efectúa esa consignación, se declarará la quiebra del remate y 
se notificará al postor que le siga en preferencia, para que también en el plazo de cinco (5) días, consigne la cantidad 
por él ofrecida de contado y así sucesivamente.

A rt. 75.- DE P_A AD3UDICAOÓM.- Consignado por el postor preferente el valor ofrecido de contado, se le 
adjudicará los bienes rematados, libros fie todo gravamen y se devolverá a los demás postores las cantidades por 
olios consignadas, con d«- los bienes; y copia ce» tificada del mismo, servirá de titulo de propiedad, que se mandará a 
pr otocolizar e inscribir en los registros correspondientes.

A rt. 76.- DE LA QUIEBRA DEL REMATE.- El postor que. notificado para que cumpla su oferta, no lo hiciere 
oportunamente, responderá de la quiebra del remate, o sea del valor de la diferencia existente entre el precio que 
ofreció pagar y el que propuso el posto» que le siga en preferencia.

La quiebra del remate y las costas causadas por la misma, se pagará con la cantidad consignada con la postura, y si 
esta fuere insuficiente, con bienes del postor que el funcionario que la coactiva mandará a embargar y rematar en el 
mismo procedimiento.

A rt. 77.- DE LA N ULIDAD  DEL REMATE.- La nulidad del remate solo podrá ser deducido y el Juez de Coacti
vas responderá por los daños y perjuicios en los siguientes casos:

a) Si se realiza en día feriado o en otro que no fuese señalado por el Juez;
b) Si no se hubieran publicado los avisos que hagan saber al público el señalamiento del día para el remate, la cosa 

qur va a ser remattda y el precio del avalúo; y,
c) Si se hubieien admitido postui-is presentadas antes de las 1*1 horas y después de las 16 horas del día señalado 

para el t ornare.

A rt. 78.- DEL REMANENTE DEL REMATE: El remanente que se origine después de rematados los bienes 
embargados serán entregados al deudor; entendiéndose por remanente, el saldo resultante luego de imputai la 
deuda, incluidos los gastos y costas, al monto obtenido del remate. Ln caso de no haberse presentado tercería 
coadyuvante.

CAPÍTULO X!

OE LA  SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO COACTIVO

A rt. 79.- DE LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO: El Juez do Coactivas suspéndela, mediante providencia, el 
procedimiento do ejcciu ¡ón de conformidad con lo dispuesto en el Art. 214 Del Código Tributario sin perjuicio con 
lo estipulado en el Art. 285 IBIDEM. siempre y cuando se enmarquen dentro de las solemnidades sustanciales 
determinadas en el Alt. ?.I2 de este mismo cueipo legal
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ART. no.- EJECUCIÓN: [
dependencias municipales que tengan relación con la misma.

^ a la Dirección Financiera y demás

DISPOSICIONES GENERALES

■’^.IMER/V NORMAS SUPL’ 'RIAS. En todo cuanto no se encuentre contemplado en esta ordenanza se 
'Mará a lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización. Código 
Orgánico Tributario; y demás I eye: >"ono>:a$ que sean aplicables y no se contrapongan.

SEGUNDA*- PEROG ATOT'Sr. i »erogúese en fin todas las disposiciones que se opongan a esta Ordcnan/a y que 
sean contrarias: y. rodas lar. i eluciones y disposiciones que sobre esta materia se hubieren aprobado 
anteriormente.

DISPOSICIÓN T RANSITORI

U juzgado de Coactivas empezar-' .1 laborar con el personal que existe en la Tesorería Municipal y Oficina de 
Recaudaciones al momento de la -.andón de la presente ordenanza, hasta que el GAD. Municipal di: Aiajuno, 
incorpore en el presupuesto rlH sij.nient«" año, es decir el 20 M, la partirla presupuestaria respectiva para el resto del 
personal.

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Arajuno, a los ocho días del mes de noviembre del 7.013.

CERTIFICO.- Oue la O R D E N A T /'A  DE CREACIÓN DEL JUZGADO ESPECIAL DE COACTIVAS 
PARA LA RECUPERACIÓN DI" LA CARTERA V EN C ID A  V  DE P_A EJECUCIÓN C O A C TIV A  PARA 
Fl. COBRO CRÉDITOS T*.;HH»TARIOS Y N O  TRIBUTARIOS ADEUDADOS A L  GOBIERNO
AUTÓ NO M O  DESCENTRAL' A D O  M UNICIPAL DE ARAJUNO, fue conocida, discutida y aprobada en 
primera y segunda definitiva instaiu.ia, por el Concejo Municipal de Arajuno, en las sesiones realizadas los días 
calorce de octubre del 7013 y el ocho de noviembre del 2013, en su orden, tal como lo determina el Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización vigente.-

SECRETARÍA MUNICIPAL- Oue ORDENANZA DE CREACIÓN DEL JUZGADO ESPECIAL DE 
COACTIVAS PARA LA RECUPERACIÓN DE LA  CARTERA VENCIDA Y DE LA  EJECUCIÓN 
C. O ACTIVA PARA EL COBR*v r*E CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y  NO TRIBUTARIOS ADEUDADOS 
r ,L GOBIERNO A l ITÓ N O M  DESCENTRALIZADO M UNICIPAL DE ARAJUNO, fue remitida al 
reñor Alcalde del Cantón, de conf«»imidad con lo dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Ten itorial, Autonomía y Descentran ación vigente.-

f.) Ab. Mario Efraín López Andi 
ALCA*.DE

f.) Lic . Eialdo G. Licuy G. 
SECRETARIO DE CONCEJO.

Arajuno. 08 fie noviembre del 2013.

f.) Lic. Era Ido G. Licuy G. 
SECRETARIO DE CONCEJO.

Arajuno, 11 de noviembre del 2013.

f.) Lic. Eraldo G. Licuy G. 
SECRETARIO DE CONCEJO.



ALCALDÍA MUNICIPAL - r cumplir con todos los requisitos Irgales y de conformidad con lo que determina el 
Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Sanciono la presente 
ORDENANZA DE CREACIÓN DEL JUZGADO ESPECIAL DE COACTIVAS PARA LA 
RFCUPER A C IÓ N  DL LA CARTERA V'cMCIDA Y DE LA EJECUCIÓN CO AC TIVA PARA EL 
COBRO DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO  TRIBUTARIOS ADEUDADOS A L GOBIERNO 

IT Ó N O ^O  DESCENTRALIZADO M U N IC IPAL DE ARAJUNO, la cual entrará en vigencia a partir del 
píeseme, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial y la Gaceta del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Arajuno.

SECRETARÍA MUNICIPAL.- Proveyó y firmó, la Ordenanza que antecede, el señor Abogado Mario Efraín Lópc7 
Audi. Alcalde del cantón Aiajuno. en l i fc’cha que indica.- Lo certifico.

Arajuno, 18 de noviembi c fiel 2013.

f.) Ab. Mario Efraín López Andi 
ALCALDE

f.) Lic. Eraldo G. Licny G. 
SECRETARIO DE CONCEJO.
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CC ’SiDERANDO:

Que, el hombre por sus actos o las consecuencias ele estos, dispone de los medios para transformar a la naturaleza y 
acotar sus recursos y por ello, debe reconocer cabalmente la urgencia que reviste mantener el equilibrio y la calidad 
de la naturaleza al conservar los recursos

Que, con la utilización de los Recursos Naturales se rompe el equilibrio del ecosistema se provocan colapsos en la 
naturale/a, y que éstos son necesarios preverlos y enfrentarlos,

Oue, el Al t. 14 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho de la población a vivir en un 
ambiénte sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir.

Que, el A r t 395 de la Constitución de la República del Ecuador establece los principios ambientales, entre ellos el 
numeral primero dice: "El estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y 
respetuoso de la diversidad y la capacidad de regeneración natural de los ecosistemas y asegure la satisfacción de las 
necesidades do las generaciones presentes y futura >.

Que el Ar«:. 77. de la Carta Magna establece que la naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será 
independiente de la obligación que tiene el estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos y 
rolen:*'." -¡ue dependan de los sistemas naturales afectados

Que, El ni?.. 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización habla sobre las 
funcione' que tienen el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y específicamente el literal k) dice: "Regular, 
prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de manera articulada con las políticas
ambientales nacionales.

Que. las características anotadas se acentúan particularmente en el Cantón Arajuno que ha sufrido un deterioro 
permanente de su ecosistema por la utilización de sus Recursos Naturales, especialmente de la tala indiscriminada de
los árboles.

l:n uso do. la" atribuciones que le confiere la Ley.

EXPJDC:

La siguiente

ORDENANZA QUE REGI-/5M ENTA LA PRO TECCIO N DEL MEDIO 
AMIMFNTE Y CONTROL DE RIESGO? DE LA FAUNA Y  FLORA DEL C ANTÓ N  ARAJUNO 

CAPÍTULO I 

ÁMBITO DE LA ORDENANZA

A rt. i.,- (. a presente Ordenanza regula las actividades destinadas a la Conservación de la Naturaleza y sus Recursos, 
la protección del Medio Ambiente y de manera especial evitar la tala y la explotación indiscriminada de árboles 
dentro de la Jurisdicción del Cantón Arajuno.

A rt.  El control y la aplicación de ésta Ordenanza le corresponde al Concejo Municipal previo informe de la 
Comisión de. Medio Ambiente y Control de Riesgos Naturales.

A rt. .• Por conservación se entenderá, tanto la prevención de sectores originarios de la naturaleza que existe en el 
Cantón; cnanto la utilización de biosfera por el ser humano, de tal suerte que produzca el mayor y sostenido 
beneficio para las generaciones actuales futuras.

A rt. 4.- Se denomina protección del Medio Ambiente, a todas las acciones encaminadas a prevenir y controlar la 
contaminación ambiental, ya sea este de ori'en químico o biológico, así como cualquier otro factor que deteriore el 
medio ambiente en el que se desarrolla el hombre y demás seres vivos.

I r.iin'it'•vh’um n.iftini/ ¡le h Amaroma

Art. n.- Se denomino Riesgo Natural, a toda acción que haga prever una contingencia o posibilidad de que suceda un 
daño e.n la naturaleza
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C APÍTU LO  11

FINALIDADES O z  LA  CONSERVACION Y  PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE

A rt. 6.- Las finalidades de la conservación de la naturaleza y control de riesgos del medio ambiente, son con el objeto 
de no perturbar sus procesos esenciales, ysrrán las siguientes:

a. Preservar el ecosistema, la fauna y la flora existente en el cantón Arajuno y permitir el aprovechamiento sostenido 
de las especies, en particular de la vida silvestre incluyendo la acuática, los bosques y las tierras de pastoreo, que 
constituyen la base para la vida de las comunidades rurales y de importantes industrias:

b. Conjugar adecuadamente las necesidades del Cantón, esto es: el desarrollo económico y social, y la conservación 
de la naturaleza, lo cual se logrará mediante la ejecución de una política de desarrollo sostenido:

c. Velar por un ambiente libre de destrucción de bosques, sin olores desagradables, humo, gases tóxicos, emanaciones 
y demás factores que pueden afectar la salud bienestar de la población, emanadas por vehículos en malas 
condiciones, fabricas, industi ¡as, o derivadas de cualquier acción que atenten contra la integridad y derechos de los 
seres humanos.

A rt. 7.- Sensibilización y Educación Am biental. El Gobierno AutónomO Descentralizado Municipal de Arajuno 
desarrollara un plan para la sensibilización, implicación y educación ambiental en la ciudadanía, con programas 
específicos para difundir conocimientos, información, actitudes y conductas responsables con el entorno.

La gestión medioambiental cont«’mplara, en todo caso, la información, la sensibilización y la educación ambiental come 
elementos necesarios de la misma y favorecerá su conocimiento por parte de la población del municipio.

CAPÍTULO II 
A PLIC AC IÓ N  DE LA ORDENANZA

A rt. R.- Para una aplicación correcta de la presente Ordenanza, se tendrá en cuenta una división por ámbitos de 
acuerdo a las necesidades de cada área del ambiente que se pretende proteger o regular su aprovechamiento, para 
ello se emite los siguientes conceptos:

MEDIO AMBIENTE N A TU R AL: Que comprende ámbito jurídico-administrativo destinado a proteger a la 
natur aleza virgen por lo tanto este ámbito so tratara de las regulaciones relativas a los parques naturales, las áreas de 
reserva y los ecosistemas amenazados,
Sin per juicio de lo manifestado en otras Leyes, la Comisión Permanente de Protección de Medio Ambiente y Control 
de Riesgos Naturales, sugerirá al Concejo Municipal, la creación de zonas que deban ser declaradas, parques 
cantonales, reservas naturales, reservas de biosfera y malquiera otra fórmula jurídica-administrativa que permitan la 
protección del ecosistema, de acuerdo a lo establecido en el A r t 14. 71, 72, 73, 74, 395 y 396 de la Constitución de la 
República del Ecuador.

RECURSOS NATURALES: Se entenderá como tales a todos los elementos de la naturaleza, que prestan utilidad 
al hombre.
El aprovechamiento racional de los recursos naturales, será controlado por la Comisión Permanente de Protección 
del Medio Ambiente y Contr ol de Riesgos Natur ales.

El Concejo Municipal autorizará el aprovechamiento de los recursos naturales, previo los informes técnicos y el plan 
de manejo emitido por el Ministerio del ambiente, y en caso de tratarse de proyectos que vayan a causar mayor 
impacto ambiental se requerirá un estudio de regeneración y/o impacto ambiental, durante todo el tiempo del 
aprovechamiento.

Terminada la concesión, la Comisión Permanente de Protección del Medio Ambiente y Control de Riesgos Naturales, 
procederá a evaluar el estudio de impacto ambiental que efectivamente se ha ocasionado y dispondrá lo pertinente

c) MEDIO AMBIENTE H U M A N O : Lo constituye el hábitat en el que la humanidad desarrolla sus actividades, y 
los elementos naturales que conforman directamente para su habitación, alimentación, etc.

Es deber del Gobierno Municipal tomar las medidas adecuadas para la protección y mejoramiento del medio humano 
y conseguir el bienestar de los habitantes del Cantón. Dentro de un marco de desarrollo sostenido.

El Municipio de Arajuno, efectuará una planificación racional sustentable, industrial, con el objeto de no producir 
contaminación ambiental, o en todo caso pror tirará los medios adecuados para los controles.

A rt. 9.- El Municipio, protegerá los elementos ambientales, impulsando reforestaciones. creando parques cantonales, 
parques lineales a las márgenes de los ríos, cinturones verdes, y otras zonas de reservas ecológicas.

A rt. 10.- El Municipio, no autor izará urbanizaciones si en los planos de dichos proyectos de urbanización no existan 
áreas destinadas a áreas verdes, con su debida arborización



A rt. I* .-  Las reforestaciones, se realizaran ron plantas autóctonas,
Municipal. facilitará las plantas y la ayuda de los témicos para la respe«

1 tendí á actualizado la oficina de medio ambiente

A rt. 13. Queda complctanicntc prohibido la caza indiscriminada de todo tipo de animal que sea originario de la 
selva amazónica. además queda prohibido comercia li/ar con este tipo de animales sean estos vivos o muertos

Guarnió se detectare que existe una comercializa* ión exagerada de carne de este tipo de animales, la Comisaria 
Municipal procederá a decomisar la misma, y luego rsta será destinada para las guarderías y comedores escolares
existcni»'r en el cantón.

A r t .  H .- r onesponde a la Guardia Ciudadana impedir la venta de animales que no sean autorizados por la ley y la
I »rosen t/ «»idenanza; y si prevenidos los vendedores de esta prohibición lo hicieren se aplicara la multa 
correspondiente al 57ñ de una remuneración Mensual unificada.

A rt. 15.- La |»esca y la caza, se realizarán de conf'*iinidad con las normas jurídicas vigentes en el país, debiendo la 
Comisaria Municipal, con otras entidades pertinentes coadyuvar a la observancia de las mismas.

Queda totalmente prohibido la pesca con barbasco u otro tipo de químico quo mate en su totalidad a las especies 
piscícolas y contamine los aguas de los ríos.
A rt. 16.- Las personas que se encontraren trali« ando con cualquier tipo de animal o ave que pertenezca a la 
Amazonia, serán sancionados de conformidad a la presente ordenanza, y estos serán decomisados y llevados a las 
instalaciones que el Gobierno Municipal elaborará pata la protección de los mismos

A rt. 17.- Los animales que se encuentren abandonados, enfermos o expuestos a situaciones de maltrato serán 
protegidos. Para el ejercicio de esta potestad la C omisaria Municipal podrá retirar de los espacios públicos, a los 
animales en tal situación. Quien se creyere con derecho a dichos animales podrá reclamarlos, previo al pago de la 
multa, y «k Ir»', gastos ríe custodia, mantenimiento y «■uidado del animal.

A rt, lf,. I o*, animales domésticos y domesticados que hayan causado lesiones a personas o a otros animales asi 
romo iodo; aquellos sospechosos de sufrir rabia o quo padezcan otras enfern>edades transmisibles al hombre, serán 
.■»metido. inmediatamente a reconocimiento sanitaiio, a costa del dueño o poseedor del animal. Cuando un animal 
despierte sospechas de agresividad, el Comisario podrá ordenar que se realice una prueba de tempetamento y 
peligr» >r.irl.vl a costa del propietario.

A r t.  i 9 .' l os propietarios, poseedores o tenedor* de locales donde vivan los perros ti otros animales domésticos, 
y mascotas < n general, son responsables de las mol -tías y daños que pudieran ocasionar a los vecinos y ciudadanos, 
a causa d» ruidos, malos olores provocados poi los animales, por lo que en caso de incumplimiento serán 
sancionad- . ron una multa riel 0.75?* de la rcmunri ación Mensual Unificada del Trabajador y obligados a cubrir 
rodos lor ga*.tos médicos de la persona afectada p*»i la agresión de un perro u otro animal domcstiVo, sin |>ei juicio 
«le Las demás acciones civiles y penales a los que sf * tea asistido la victima a consecuencia de esta agresión.

CA P ÍTU LO  IV

IMPACTO A M B IE N TA L Y OMTROI DF RIESGOS NATURALES

A rt.  ?.*>.- Todas las acciones y proyectos de desarrollo que impliquen intervención en el medio ambiente natural, y 
por tanto puedan ocasionar alteraciones ecológicas, contaminación del ambiente y otros fenómenos de igual riesgo,
< ontendrán romo requisito para su aprobación, un estudio de impacto ambiental

A r t .  2 1. - 1:1 estudio de impacto ambiental contendí á:

a. Un análisis de las características ecológicas de la zona geogr áfica en el quo so ejecutará el pioyrcto;
h. Determinación de los procesos del proyecto que puedan ser circundantes, afectando la flora, la fauna, los cauces 

de agua, contaminando aire, erosionando el suelo, destruyendo la cubierta vegetal, c» produciendo molestias o 
perjuicios a la salud y bienestar del hombres.

c. Identificación del tipo de impacto de impactos ambientales que puedan generarse con la realización del respectivo 
proyecto.

d. Análisis y alternativas de configuración y ejecución del proyecto, con las cuales se evitará o minimizaría el impacto 
ambiental.

e.. Detallo de costos de las consecuencias ambiental- - del proyecto si no se toman medidas para prevenir el impacto.
y.

(. los < 'ludios de impacto ambiental se efectuaran <>>n aplicación a los proyectos que signifiquen intervención sobre
lo* i'Ir ni* utos, ar.ua. suelo y aire.

. {rtfitHti ••’•/ya i n.ifur.i/deh Iwwaww
WPS
para lo cual el Municipi* 
ctiva siembra de conforma,^

avés riel vivero 
al catastro que

A rt.  I as disposiciones contenidas en el prr- me capítulo de esta Ordenanza, serán obligatorias tanto para el 
sector ,/ibüco corno para el sector privado.
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F CAPITULO Y
DE LA TASA DE PROTECCION A M B IE N TA L Y LAS SANCIONES

A rt. 23.- A través de esta Ordenanza se cr ea la tasa de» Contribución Especial de Protección del Medio Ambiente.

Los recursos que se recauden por concepto de Contribución Especial de Protección al Medio Ambiente, y sanciones 
a quienes infl injan esta Ordenanza, estará destinada a precautelar el ecosistema.

A rt. 24.- Para el control y cumplimiento del objetivo de la presente ordenanza estará la Comisión de Protección 
del Medio Ambiente y Control de Riesgos Naturales, la misma que estará integrada de la siguiente manera:

1.- Los concejales miembros d< la Comisión de Ambiente, Turismo y Producción.
2.- Un Técnico responsable de Ambiente.
3- El Director Financiero.
4.- El Director Jurídico.

A rt. 25.- Amparados en el principio de qu*.* quien contamina, destruye 0 explota indiscriminadamente los Recursos 
Naturales, paga, por lo tanto, previa la determinación por parte de la Comisión de Protección del Medio Ambiente y 
Control fie Riesgos Naturales. Quien haya ocasionado el dallo, la agresión al medio ambiente, deberá correr con los 
gastos de recuperación del elemento afectado.

A rt.  26 OBJETO DE LA TASA: Establécese una tasa por la Protección del medio Ambiente y Control de Riesgos de 
la Fauna y Flora, tasa que servirá para recuperar el costo de los servicios de protección de medio ambiente del 
cantón Arajuno

A rt.  27 - HECHO GENERADOR. El hecho generador constituye el costo de los servicios para la protección del 
medio ambiente, control de la tala indiscriminada d bosques y por la caza indiscriminada y tráfico de animales, aves y 
peces propios de la Amazonia Ecuatoriana.

A rt. 28.- Plazos para el pago.- el plazo para el pago de la tasa para la Protección del medio Ambiente y Control de 
Riesgos de la Fauna y Flora, será hasta el 30 de junio de cada año. El incumplimiento a esta norma generará los 
intereses previstos en el Código Tributario.

A rt.  29.- SUJETO ACTIVO: El ente acreedor de la tasa es el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Arajuno quien revertirá estos valores en capacitación elaboración de un vivero forestal para la reforestación de las 
áreas afectadas

A rt.  30.- SUJETO PASIVO.- Son sujetos pasivos de la tasa para la Protección del medio Ambiente y Control de 
Riesgos de la Fauna y Flora, todas las personas naturales y jurídicas, sociedades de hecho que sean propietarios de 
predio iii baño v predio rural que consten en el catastro municipal

A rt.  3 I T AR IF A:  la tarifa de la tasa será, de 0,50 centavo-, de dólar, este valor será un adicional que se agriará a 
la carta de pago del Impuesto a los predios m baños v impuesto a los predios rústicos.

CAPÍTULO VI

DE LA EXPLO TAC IO N  DE LA MADERA, Y TASA ESPECIAL DE 
PROTECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE

A rt. 32.- La personas naturales o jurídicas que se dediquen a la explotación de la madera y otros, deberán 
presentar la documentación respectiva otorgada por paite del ministerio del Ambiente v pagaran la Tasa Especial de 
Protección del Medio Ambiente, misma que será calculada de conformidad al volumen explotado y de conformidad a 
la siguiente tabla.

MEDIDA TIPO  DE MADERA VALOR
M3 MADERA SUAVE $4.00
M3 MADERA FINA $6.00

A rt. 33.- En caso quo la persona natural o jurídica no contate con los permisos respectivos y el pago de la tasa 
correspondiente, toda la mader a será debidamente decomisada, de esto se levantará el acta respectiva y se 
trasladará la madera a los patios de los talleres municipales, esta madera será utilizada para trabajos de uso 
comunitario.

A rt. 34.- Los valoie\ recaudados por concepto de la Tasa de Contribución Especial de Protección del Medio 
Ambiento, serán invenidos para la ejecución del proyecto de ejecución de viveros de plantas propias de la zona para 
la reforestación do los tei renos ubicados en el Cantón Arajuno.
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A rt. 35.- Si el dnño causado ni MeHio Ambiente, rr »onsiderado irrecuperable por la Conw ríe Protección del 
Medio Ambiente y Control de Riesgos Naturales, el < alisante del dnño. sen del sector público o privado, pagará |>or 
la magnitud «leí daño, previo informe de la Comisión de Medio Ambiente

DISPOSICION FINAL

PRIMERA.- La Comisión Especial de Protección del Medio Ambiente y Control de Riesgos Naturales, realizara los 
primeros días del mes de Diciembre, de cada ario, la valoración correspondiente, ordenará al Director Financiero 
emita los títulos de crédito correspondiente y establecerá las multas que crea necesarias.

SEGUNDA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia, a partir de su publicación en el Registro Oíicial.

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno a los veintiún 
din1? del mes de abril del dos once.

/ • ' i t

Ab. Mni ¡o Efraín López Andi Ab. Marión A. Campaña G.
ALCALDE DEL C A N TÓ N  ARAJUNO SECRETARIO DE CONCEJO

CERTIFICO: Que la "ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE Y 
CONTROL DE RIESGOS DE LA FAUNA Y FLOi-A DEL CANTON ARAJUNO", fue discutida y api otada en 
sesionen ordinalias de Concejo efectuarlas los día*; diez de noviembre del dos mil diez y el día veintiún ríe abril del 
dos mil i »nc»\

Ab. Marión Campaña G.
SECRETA PIO DE CONCEJO

SEC F"TA niA  DEL CONCEJO MUNICIPIO “ >E ARAJUNO- Arajuno, a los veinte y nueve días del mes de 
abril d. I año dos mil once.- A las lOhOO conforme lo dis|>one el inciso cuatro del Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito la presente "ORDENANZA QUE
REGLA MF N T  A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y CONTROL DE RIESGOS DE LA 
FAUNA "" FLORA DEL C A N TÓ N  ARAJUNO” al señor alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Arajuno para su sanción, en vista de haberse cumplido con los requisitos legales
corrcs|v>ndiontcs

Ah. Mai io Efraín López Andi 
ALCALDE DEL C A N TÓ N  ARAJUNO 

GOP1ERNO AU TÓ N O M O  DESCE N TR A LIZAD O  M U NIC IPAL DE ARAJUNO

C E rnU  !» A C IO N . Sancionó y firmó la pi esente "O R D E N AN ZA  QUE' REGLAMENTA LA 
PROTI: *.IOM DFt MEDIO AMBIENTE Y CONTROL DE RIESGOS DE LA FAU N A Y FLORA DEL
CAh - - ARAJUNO, conforme AL Decreto uno antemdr el señor Ab. Mario Efraín López Andi. Alcalde riel 
Gobierno I luniripil d** Arajuno, en Arajuno a los <!■. 'liar, del mes de mayo del 7011.

„ i , .

Ab. H.irlon A. Campaña 
SECRETA RIO DE CONCEJO
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. wONCSIO M U ' MCir»AI. HIEL C A N TO N  ARAJUNO

Considerando:

Que. del»oi primordial del Estado > Mir. instittirictn<?s asegurar la vigencia de los derechos humanos. las liberlades 
fundamentales de los ciudadanos y la “guridad so« ial:

One, ol A iii'iilo  193 do l i  Constituc.ion fio la República establece ol Estado debo garantizar la seguridad humana 
.1 través do políticas y ¡friones integradas, para asegurar la convivencia parifica de las personas, promover una 
cultura do pa/ y provenii las formas «lo violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La 
planificación y aplicación do estas políticas so encarará a órganos especializados en los diferentes niveles de 
gobierno;

Our n| Artículo II do l i  Ley fio Seguí idad Pública y del Estado, detetrnina que la prevención y protección fie la 
convivencia ciudadana, o nor.ponden a todas las entidades del Estado y que el Ministerio de Gobierno coordinará 
su» a» ciónos con los g«.»bi- mor, antónimos en ol ámbito de mi*; competencias;

Our» H Articulo 73 de la I ey fio Seguí idad Públi« a y d»*l Estado, doline a la Seguridad Ciudadana, como una política de 
Estado, destinada a fortalecer y mo«l«-rui/ar lo:; mecanismos necesarios para garantizar los derechos humanos, en 
especial el derecho a la vida libro do violencia y criminalidad, la disminución de los niveles fio delincuencia, la 
protón ión do víctimas y H mejora mi' uto de la falidad do vida do lodos los habitantes del Ecuador.

Con e| fin de lograr la solidaridad y la reconstitución del tejido social, se orientará a la creación de adecuadas 
condiciones de prevención y control ríe la dolincuonria. del crimen organizado, del secuestro, de la trata de 
personas, riel con ti abatido, del coyol erismo. del naicotiáíico, del tráfico de armas, trafico de órganor. y cualquier 
o lio  lipo «le dHitos. do 11 violencia s*»• ial y la violación a los derechos humanos.

Se privilegiarán medidas preventivas y de seivicio a la «iudadanía. registm y acceso a la información, la ejecución de 
progininas ciuda«lanos do prevención fiel d«-liio y «le erradicación «le violencia de cualquier lipo. Mejora de las 
relaciones entio la j»»lie • i y la comunidad, la provisión y la medición «le la calidad en cada uno de los servicios, 
mecanismos de vigilancia, auxilio y respuesta, equipamiento tecnológico que permita a las instituciones vigilar, 
controlar o investigar lo; eventos que so prodn« en y que amenazan a la ciudadanía;

Que, ni Articulo d5 de la Ley «le Seguridad Publica y del Estado, dispone que la ciudadanía podrá ejercer su derecho 
de participa! en el sistema de segundad pública, de conformidad con lo prescrito en la Constitución, las normas 
legales c|c* participación < mdadana y «ontrol social, fie modo individual u organizado, en los procesos de definición fie 
las políticas públicas y aniones do. planificar ión, evaluación y contiol para los fines de la presente ley; exceptuando la 
pai ti» ipat ión en la aplicación del u « de la lU'T/a. que» os de iesponsabilidad riel Estado, a cargo «le las hior/as 
Aunarlas y «I«* la l\»li«in i InrmnaL

Oue. el Artic ule’ 54 liina l n) del ( o«ligo Oigánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
estableen como funcioivs de los gobiernos municipal«•%: "ciear y coordinar los concejos de Seguridad Ciudadana 
Municipal, con la pai ticij»ación de la Policía Na« ional. la comunidad y otros organismos relacionados con la materia 
do seguridad, los cuales l »i mnlarán y ojeruiaián políticas loríales, planes y evaluación de resultados sobre prevención, 
protección, seguridad y «onvivencia «iii'ladana;

Que el Gobierno Autónomo Descerní ali/.a do Municipal de Aiajuno ha gestionado la cooperación de las instituciones 
representativa:. del cantón, a fin de pt*»curar su colaboi ación en el campo «le la seguridad;

Que es drbor do las instituciones «l«’i Estado coordinar sus acciones para la consecución del bien común y 
parti* ulaimonto paia gouorar condii iones de se guridad pata la convivencia armónica de los ciudadanos;

Oue para potenciar ol funcionamiento del Consejo «le Seguridad es importante contar en su Comité Directivo con 
nuevas instancias do la s »ciodad civil y del Estado que desarrollan acciones importantes en ol ámbito «le la seguridad 
c iudadana; y.

En uso «Je las atribuoonos que !•’ confien’ el O ’»digo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
[ Vsc enti ali/a« ión.

I vpidi •

LA ORDENAN ÍA  DE CH1: ACION Y FU N CIO NAM IENTO  DEL CONCEJO C A N T O N A L 
DE SEGURIDAD C IU D A D A N A  M UNICIPAL DF.L C A N TÓ N  ARAJUNO
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C APÍTULO f

N ATU R  • ’ZZf\ Y  PRINCIPIOS

A rtícu lo  l.-  Croase el Concejo de Seguridad C iudadana Municipal del Cantón Arajuno como una institución que 
deberá garantizar la seguridad humana implantando [eolíticas y acciones integradas para de esta manera asegurar la 
convivencia pacífica de las personas y promotor una cultura de paz y prevenir las formas de violencia, 
discriminación y la comisión de infracciones y deliros.

I.a pi esente ordenanza tiene como objeto regulai la coordinación entre los órganos de Seguridad Ciudadana, sus 
competencias, cooperación recíproca y el establecimiento de parámetros en el ámbito de su ejercicio.

A lo:, efe/.ir>s de esta ordenanza se entiende por < oordinación, el mecanismo mediante el cual los organismos que 
iornv.ni parte del Concejo Cantonal de Seguridad Ciudadana, unen esfuerzos para la ejecución de acciones 
tendientes a desarrollar los principios de comunicación, reciprocidad y cooperación que permitan garantizar la
Segur idad ciudadana.

Se entiende por Seguridad Ciudadana, el estado de ■''osiego, certidumbre y confianza que debe proporcionarse a la 
población, r esidente o de tránsito, mediante acciones dirigidas a proteger su integridad física y propiedades.

A rtícu lo  7..- El Concejo Cantonal de Seguridad Ciudadana Municipal de Arajuno es el organismo 
preponderantemente de prevención, que tiene como función primordial la de coordinar y planificar entre las 
entidades participes de la seguridad ciudadana, lar» políticas y las acciones que debe desarrollar cada una de las 
instituciones, en el marco del respeto a sus facultades y funciones establecidas en la Constitución Política del 
Estado y más leyes pertinentes.

A rtícu lo  3.- Son principios del Concejo de Seguridad Ciudadana Municipal:

a. Solidaridad.- Apoya con su gestión, la acción de los demás actores que contribuyen al logro de la seguridad;
b. Oportunidad.- Ejecuta las acciones cuando se requieren, según la disponibilidad de recursos para llevarlas a
cabo;

Regularidad.- La participación debe ser constante y no mientras se solucionan los problemas de convivencia y
senuridad;

d. Carácter propositivo.- Presenta alternativas a lar. acciones que por cualquier razón no puedan ejecutarse;
e. Transparencia.- Dar a conocer sus necesidades e intereses al respecto, así como sus posibilidades de aporte, 

para que puedan reflejarse con equidad en las (Irrisiones que se tomen en materia de convivencia y seguridad;
í. Eficiencia.- La participación en materia de la política de convivencia y seguridad debe producir resultados 

notorio” y satisfactorios, economizando recursor.:
Integracional.- Las soluciones a los problemas de la seguridad ciudadana; deberán tener un enfoque integral de
prevención.

h. Parlicipación ciudadana.- Responsable, concernida, democrática, de acuerdo a las capacidades, de los distintos 
sujetos participes de las acciones de seguridad; y,

i. Preventiva.- Es decir que tendrá que adelantarse a la ocurrencia de incidentes delincuenciales.

A rticu lo  Son atr ibuciones del Concejo de Seguridad Ciudadana Municipal de Arajuno:

a. Formular, asesorar y coordinar políticas locales par-a el desarrollo y permanencia de los procesos de seguridad
ciudadana;

c. Concertar, organizar, planificar, controlar y evaluar los planes de segur idad ciudadana en el cantón Arajuno;
d. Desarrollar el sistema de seguridad aplicando un enfoque PREVENTIVO en el cantón Arajuno, mediante la 

participación concertada y plural, de acuerdo a las facultades y funciones, de los distintos sujetos participes del 
sistema de seguridad en el cantón;

e. Proponer ordenanzas, resoluciones, acuerdos y convenios al Concejo Cantonal, para la formulación de políticas 
públicas, que determinen la acción de los Óiganos y entidades que conforman el Sistema de Seguridad 
Ciudadana en Arajuno,

f. Dictar ios reglamentos necesarios para su funcionamiento; y,
g. Aquellas que se deriven de la aplicación de los cuerpos legales correspondientes.

A rtícu lo  5.- Son funciones del Concejo Cantonal de Seguridad Ciudadana Municipal:

a. Foi mular políticas y directrices acordes a la realidad cantonal;
b. Formular y ejecutar planes, programas y proyectos de seguridad ciudadana;
c. Coordinar los recursos humanos, materiales y económicos de todos los Órganos del sistema de seguridad en el 

cantón hacia pr ogramas y proyectos de prevención delincuencial;
í .....  ■...

( A PÍTU LO  II 

DE LAS A TPm U CIO N ES Y MEDIOS
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e internacional necesarios para garantizar la consecución 

de los objetivos y acciones planteados en los planes do seguridad ciudadana;
e. Capacitar permanentemente a los recursos humanos que conforman el sistema cantonal de seguridad ciudadana, 

para garantizar la profesionalización de quienes desarrollan acciones en el ámbito de la seguridad ciudadana y la 
prevención de la violencia: y,

f. Desarrollar sistemas de información y comunicación para el monitoreo y evaluación de acciones derivadas de la
implementación del Plan Cantonal de Seguridad Ciudadana.

CAPÍTULO III
ESTRUCTURA. ORGANIZACION Y  FUNCIONAM IENTO

%
A rtícu lo  6.- El Concejo Cantonal de Seguridad Ciudadana Municipal de Arajuno está constituido por las 
siguientes instancias: Comité Dii ectivo y la Secretaria Ejecutiva.

DEL COMITE DIRECTIVO

A rtícu lo  7.- Conforman el Comité Directivo del Concejo de Seguridad de Arajuno los siguientes representantes:

a. El Alcalde o Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno, quien lo presidirá;
b. El Concejal o Concejala representante del Concejo Municipal de Arajuno designado para el efecto;
c. El Comisario Nacional del Cantón Arajuno;
d. El Jefe del Destacamento de Policía de Arajuno;
e. El Jefe del Cuer po de Bomberos de Arajuno;

f. El Secretario (a) Ejecutivo (a) del Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia: g. Un representante de los 

Barrios de Arajuno;
h. Un representante de las organizaciones sociales y comunitarias del Cantón Arajuno;
i. Una representante de las organizaciones de mujeres del cantón, nombrada en asamblea convocada para el efecto;

Cada miembro del Comité Directivo tendrá su delegado alterno quien sería designado de manera permanente. La 
nominación y representación en el Comité Dir ectivo es institucional, no pudiendo participar a título personal. Los 
representantes de las instituciones públicas y de la sociedad civil serán integrantes del Comité Directivo el periodo 
durante el cual ejerce la represen»ación.

Artículo 8.- 1:1 Comité Directivo sesionará obligatoriamente una vez cada dos meses de manera ordinaria y 
extraordinariamente en cualquier- tiempo, previa convocatoria del Presidente del Concejo o por pedido de la 
mitad más tino de los integr ante'- del Comité Directivo. Dicha convocatoria sería enviada con un mínimo de 48 
horas de anticipación. El quorum para las reuniones sería el de la mitad más uno del número de sus integrantes y 
para las resoluciones la mitad más uno del número de los asistentes.

De no existir el quorum correspondiente a la hora de la convocatoria, el comité se reunirá una hora después con 
el númer o de miembros que estuvieren presentes, particular que se dejara constancia en la convocatoria de las 
sesiones ordinarias o extraordinarias.

Artículo 9.- Los miembros del Comité Directivo, tendrán der echo a voz y voto en todas las sesiones. El Presidente 
votará solo en caso de empate, teniendo su voto la calidad de dirimente.

D E L  P R E S ID E N T E

Articulo 10.- Son atribuciones y deberes del Presidente o Presidenta del Concejo de Seguridad Ciudadana 
Municipal:

a. Representar legalmente al Concejo Cantonal de Seguridad Ciudadana. Municipal
b. Convocar y presidir las sesiones del Concejo de Seguridad Ciudadana Municipal;
c. Cumplir y hacer cumplir los fines, planes, proyectos, programas, acuerdos y resoluciones adoptados por el 

Comité Directivo;
d. Representar al Concejo Cantonal de Seguridad Ciudadana en las reuniones interinstitucionales:
e. Suscribir las actas y comunicaciones derivadas del Consejo de Seguridad Ciudadana conjuntamente con el 

Secretario/a Ejecutivo/a;
0 Designar al Secretario/a Ejecutivo/a del Consejo de Seguridad Ciudadana: y,
g) Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia de seguridad, la 

formulación y ejecución de políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención, protección, 
seguridad y convivencia ciudadana.

d. Gestionar los r ecursos en los árnt "ocal, nacional



DEL VICEPRESIDENTE
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A rticu lo  l i .  Vicepresidente o Vicepresidenta del Concejo Can tonal de Seguridad Ciudadana Municipal.- El 
Vicepresidente o Vicepresidenta del Concejo de Seguridad Ciudadana Municipal es la segunda autoridad del Concejo, 
quien seria elegido (a) de entre los integrantes del Comité Directivo, durará en sus funciones dos arios y podrá ser 
reelegido por un solo periodo. Reemplazara al Presidente o Presidenta en caso de ausencia.

A rtícu lo  17..- Atribuciones del Vicepresidente o Vicepresidenta.- Son atribuciones del Vicepresidente o 
Vicepresidenta del Concejo de Seguridad Ciudadana Municipal:

a) Subrogar al Presidente o Presidenta, en caso de ausencia temporal mayor a tres dias y durante el tiempo que dure
la misma;

b) Cumplir lar funciones y responsabilidades delegadas por el Presidente o Presidenta y por el Comité Directivo; y,
c) Todas las '.''»respondientes a su condición integrante del Comité Directivo;

DE LA SECF "i*A R IA  EJECUTIVA

A rtícu lo  L7-.- El Secretario/a Ejecutivo/a será de preferencia un ciudadano o ciudadana con solvencia técnica, ética y 
moral en el tema de administración de riesgos y seguridad. Será un funcionario público con formación de tercer nivel, 
de preferencia ron alguna especia lización en temas relacionados con la seguridad ciudadana, será designado por el 
Pr esidente y r-e establece como condición obligatoria residir en el cantón Arajuno para el desempeño de su función.

A rtícu lo 14.- Son funciones del Secretario (a) Ejecutivo (a):
a) Ejercer la representación Ejecutiva del Concejo de Seguridad Ciudadana Municipal.
b) A le g a r  técnicamente al Consejo de Seguridad Ciudadana, en todas sus actividades programadas;
c) Elabor w  y presentar me.nsualmente al Comité Directivo del Concejo los informes de actividades pertinentes;
d) Dirigir y coordinar la aplicación del Plan de Prevención para Arajuno aprobado por el comité y velar por la

ejecución dr los programas y proyectos de prevención;
r) Actualizar el diagnóstico ríe seguridad ciudadana del cantón, con una periodicidad anual;
í) Elabora i el presupuesto anual y PDA del Concejo que será presentado al Comité Directivo para su aprobación;
g) Realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación de los proyectos de prevención en el cantón;
h) Desarrollar las acciones necesarias para apoyar el financiamiento del Concejo y los planes y proyectos aprobados;
i) Participar en las redes territoriales de seguridad ciudadana articulándolas al sistema de seguridad ciudadana del

cantón:
J) Coordinar con la Policía Nacional. Cuerpo de Bomberos, Cruz Roja, y demás elementos, las directrices, planes y 

programas de prevención;
k) Elaborar lar. convocatorias para las reuniones del Comité Directivo, mediante oficios suscritos por el Presidente y 

ejercer la Secretaria del mismo sin derecho a voto;
I) Apoyar el fortalecimiento de la capacidad institucional del Concejo y de su Secretaria Ejecutiva; 
m) Llevar las actas de las sesiones del Comité Directivo; 
n) Ejecutar lar. resoluciones del Comité Directivo;
o) Llev.ii la corres|>ondencía y documentación del Consejo de Seguridad Ciudadana;
p) Coordinar acciones con los diferentes barrios y comunidades para articularse con el plan de seguridad; y.
q) l.a;: demás que el Presidente o Presidenta y el Comité Directivo le encargue.

CAPITU LO  IV 
ADMINISTRACION Y F IN AN C IAM IEN TO

A rticu lo  i r; . • R Concejo de Seguridad Ciudadana Municipal, expedirá los reglamentos y procedimientos 
administrativos y financieros de acuerdo a los planes de seguridad ciudadana diseñados para el Cantón.

A rtícu lo  I ' Sen . ecursos del Concejo de Seguridad Ciudadana Municipal:
Los aportes qu»_ mnsirn en el presupuesto participalivo municipal, en correspondencia con la capacidad institucional;

a) Los provenientes dr- la recaudación de la tasa d^ seguridad ciudadana, según lo señalado en el Artículo 16 de la
presento ordenanza;

h) Los aportes ■ on los que contribuyan cada uno de los órganos y entidades que conforman el Consejo de
Seguridad Ciud.idana;

c) Lor que pr^vruga.n de las asignaciones del Gobierno Central señaladas para el efecto al margen del presupuesto 
estaHeddo por el Estado a la Policía Nacional:

d) Los que provengan de la cooperación nacional o internacional; y,



c) Los recursos provenientes d < :^  ^s, donaciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras a
cualquier título, que serán aceptadas por el Concejo con beneficio de inventario.

0 Todos los recursos de donaciones deberán considerar su procedencia lícita.

A rtícu lo 17.- El patrimonio del Consejo de Seguridad Ciudadana de Arajuno, no se destinará a otros fines que a los 
de sus obligaciones y funciones propias. Los bienes adquiridos de conformidad con la presente Ordenanza son bienes 
Municipales.

A rtícu lo 18.- OBJETO DE LA TASA: Establéese la tasa con la que el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Arajuno recuperará el costo de los servicios de veeduría, control, vigilancia y producción de 
información de seguridad ciudadana en el Camón Arajuno.

Artícu lo 19.- HECHO GENERADOR: El hecho generador constituye el costo de los servicios para la protección, 
seguridad y convivencia ciudadana prestado a través del Consejo de Seguridad Ciudadana en el Cantón Arajuno

Artícu lo 7.O.- Plazos para el pigo.- el plazo para el pago de la tasa para la protección, seguridad y convivencia 
ciudadana, será hasta el 30 de junio de cada año. El incumplimiento a esta norma generara los intereses previstos en 
el Código Tributario.

Artícu lo 7.1.- SUJETO ACTIVO: El ente acreedor de la tasa es el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Arajuno quien transferirá los fondos al Consejo Cantonal de Seguridad de conformidad a las necesidades debidamente 
justificados y constantes en el Plan Anual de Contratación.

{' A rticu lo  22.- Sujetos Pasivos.- Son sujetos pasivos de la tasa para la protección, seguridad y convivencia ciudadana, 
\ ’l todas las personas naturales y jurídicas, sociedades de hecho que sean propietarios de predio urbano y todas las
V personas naturales y jurídicas, sociedades de hecho y propietarios de negocios individuales, nacionales o extranjeros, 
^domiciliadas en el cantón Arajuno, que consten en el catastro de patentes municipales.

A rticu lo  73.- TARIFA: la tarifa de la tasa será diferenciada de acuerdo a la capacidad económica del contribuyente. 
Para su determinación se tomara los siguiente:, referentes:

a) Para los propietarios de predio' urbanos y rurales:

RANGO DE LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES
DHSDE HASTA TASA?

0.00 2.000,00 2,00

2.000.01 4.000,00 3,00

4.000.01 16.000.00 5.00

16000.01 32.000,00 8,00

32.000.01 64.000,00 12,00

MAS DE 
64.001,00

20,00

b) Para las personas naturales o jurídicas incluidas en el catastr o de patentes municipales:

C A P IT A L  D E  T R A B A JO

D E S D E H ASTA TASA $
d.iki 3,00

51» xi.oi 5,0(1
MAS DU III.IKIII.IIII 7.IM)

IMiiiíinn

Artículo 7.4.- EXENCIONES: están exentas de pago de la presente tasa las personas DE LA TERCERA EDAD que 
reúnan las condiciones fijadas por el Artículo 14 de la Lry del Anciano, propietarios de bienes inmuebles ubicados en 
el cantón Arajuno.



ni.•mui’ rni'i/u:’ n.uur.Ufie la Ammunia
\  • ........................ . . . " — r  *•?

Igualmente no están sujetos al pago de la tasa para cubrir los servicios para la protección, segu\ Jy convivencia 
ciudadana, lar personas con discapacidad, que justifiquen esta situación con la presentación del certificado o carné 
correspondiente otorgado por el Consejo Nacional Do Discapacidades, CONADIS, siempre que no tengan más de un 
inmueble par;» los obligados al pago por ser propietarios de predios urbanos.

A rtícu lo  7.1'. MANEJO Y DESTINO DE LOS RECURSOS: Los valores recaudados en aplicación de esta ordenanza 
se manejarán en una cuenta especial y se destinarán para los fines específicos del Consejo de Seguridad Ciudadana de
Arajuno.

A rticu l />.- ELABORACION Y APROBACION DEL PRESUPUESTO DEL CONSEJO CANTONAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DE ARAJUNO: El Presupuesto anual del Consejo Cantonal de Seguridad Ciudadana será 
aprobado por el Comité Directivo a más tardar hasta I ' última semana de noviembre del ario inmediato anterior al de 
su vigencia. Se someterá a conocimiento y ratificación del Concejo Municipal de Arajuno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- I Ina vez sancionada presente ordenanza, en un plazo máximo de ocho días el Alcalde convocará a los 
representante. de las instituciones públicas, organizaciones de la sociedad civil, determinados en la presente 
ordenanza, para constituir el Comité Directivo.

SEGUN* '*•».“ Por una sola ocasión, y hasta que se disponga de la paitida presu puesta ría correspondiente, ejercerá 
la", funcione.“ '¡o Secretario/a Ejecutivo/a del Concejo «le Seguridad Ciudadana de Arajuno, un funcionario o servidor 
público municipal designado para el efecto. Este plazo vencerá el 31 de diciembre del enero del 2011.

TERCERA.- Se procederá con el cobro inmediato de la tasa de seguridad ciudadana estipulada en el artículo 16 de la 
presente ordenanza, en virtud de necesitar el financiamiento para implantar el proceso de control con la finalidad 
garantizar Ih seguridad humana y asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y 
prevenir las formas de violencia y discriminación y la comisión y la comisión de infracciones delitos.

C U AR TA. Una vez dispuesta la partida presupuestaria para el funcionamiento de la Secretaria Ejecutiva del 
Concejo de Seguridad Ciudadana, el Presidente procederá a designar al Secretario(a) Ejecutivo(a), considerando los 
requisitos establecidos en la presente ordenanza y lo dispuesto en la Ley Orgánica de Servicio

D ISPOSICION F INAL

La presente ordenanza entrara en vigencia a partir fie la fecha de su promulgación en cualquiera de los medios 
establecidos cu el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial.

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno a los dieciocho
días del mes de mayo del dos mil once.

Ab. Mario Efraín López Andi Ab. Marión A. Campaña Gavilanes
ALC ALD E DEL C A N T Ó N  ARAJUNO  SECRETARIA DE CONCEJO

CERTIFICO: Que la "LA  O RD ENANZA DE CP*£ A C IO N  Y  FU N C IO N AM IEN TO  DEL CONCEJO 
C A N T O N A * OE SEGURIDAD C IU D A D A N A  MUNICIPAL DEL C A N T O N  ARAJUNO", fue
discutida y aprobada en dos sesiones ordinarias de Concejo efectuadas los días diecisiete de marzo y dieciocho de
mayo del dos mil once.

Ab. Marlon A. Campaña Gavilanes 
SECRETARIA DE CONCEJO
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SECRETARIA DEL CONCEJO l ^C IP IO  ARAJUNO- Arajuno, a los veinte y tres días del mes de mayo 
del año dos mil once.- A las lOhOO conforme lo dispone el inciso cuatro del Art. 37.2 del Código Orgánico de 
Organización Territorial. Autonomía y Descentralización, remito la presente "LA  O R DENAN ZA DE 
CREACION Y FU N C IO N A M IE N TO  DEL CONCEJO C A N TO N A L DE SEGURIDAD C IU D AD A N A  
M UNICIPAL DEL C A N T O N  ARAJUNO" al señor alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Arajuno para su sanción, en vista de haberse cumplido con los requisitos legales correspondientes.

Ab. Marlon A. Campaña Gavilanes 
SECRETARIO DE CONCEJO

A LC A LD IA  DEL C A N TO N  ARAJUNO.- A  los tre inta días del mes de mayo del dos m il once, el Abg. 
Mario López Audi, Alcalde del Gobierno Autónom o Descentralizado Municipal de Arajuno, en uso de
la atribución conferida en el inciso cuarto del articulo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, por cuanto la "L A  ORDENANZA DE CREACION Y FU NC IO NAM IEN TO  
DEL CONCEJO C A N T O N A L DE SEGURIDAD C IU D AD AN A M UNICIPAL DEL C ANTO N
ARAJUNO" que antecede, fu en  aprobada por el Concejo Municipal cumpliendo las formalidades legales y se ajusta 
a las normas constitucionales y legales sobre la materia, resuelvo Sancionar y disponer su publicación y ejecución. 
Notifíquese y cúmplase. Dado y firmado en Ai ajuno, 30 de mayo del 20I I .

Ab*. Mario López Andi 
ALCALDE DEL C A N TO N  ARAJUNO 

GOBIERNO A U TÓ N O M O  DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEARAJUNO

CERTIFICACION: Sancionó y firmó la presente "LA  ORDENANZA DE CREACION Y
FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO C A N TO N A L DE SEGURIDAD C IU D AD A N A  M UNICIPAL
DEL C A N TO N  ARAJUNO", conforme al Decreto que antecede el señor Ab. Mario Efraín López Andi, Alcalde 
del Gobierno Municipal de Arajuno, en Arajuno a los treinta dias del mes de mayo del 2011.

Ab. Marlon Campaña Gavilanes 
SECRETARIO DE CONCEJO
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Certifico: Que la presente Ordenanza fue aprobada con las 
reformas sugeridas por el Ministerio de Finanzas, en la 
sesión del 27 de mayo de 199*¿.

f.) St Cesar Antonio Armas. Secretario del!. Concejo

ALCALDIA DEL CANTON ESPEJO. El Angel, 28 de mavo 
de 1999, las ¿OhOO

l'or cuanto la Subsecretaría ( -eaoral Jurídica del .Ministerio 
<ie Finanzas v Crédito Publico, emite Resolución favorable 
sabré el provecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenan/a 
de aseo y recolección de basura en el cantón Espejo, 
debiendo realizarse reformas, las mismas que se hallan 
acogidas e insertas en la Ordenanza respectiva, se dispone 
pasar al Registro Oficial para su publicación correspondiente

Art 3.- Siempre que ¡a profundidad del sistema de 
alcantarillado público municipal ¡o permita, sera obligación 
de todos Jos propietarios de solares o viviendas simadas en ci 
¿rea de este servicio, la de solicitar la autorización 
correspondiente para intercalar tos servicios particulares de 
la red municipal Una ve/ realizada !a interconexión deberá 
notificarse al Departamento de Obras publicas, para que ésie 
proceda a verificar el trabajo realizado v autorice e! rellene 
correspondiente

Art 4 I.os propietarios de construcciones existentes en la 
ciudad dv Arajuno v cantón Ara'-uriu \ ¡as que 
posteriormente se construyan, localizadas a; alcance de los 
sistemas de alcantarillado, deberán obligatoriamente dolar Je 
servicios sanitarios v pluvial adecuados a dicha» 
construcciones para su perfecto uso

f i :'rol Lema Carrera López. Alcalde dei cantón Espejo

Dictó v firmo 1a providencia que antecede el señor Prof 
Lcnni Ciñera López. Alcalde del cantón Espejo en El 
Angel, a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 
nueve, a las diez horas Certifico

ei Angel, 2X de mayo de I9*W.

f  i Sr César Antonio Armas, Secretario del 1 Concejo de 
Espejo.

Art 5.- Los servicios doiiucilianos sotan instalados a I.: red 
publica, mediante acometidas independientes, saivy cienos 
casos especiales para los cuales se tendrá la aulonz.ictoa 
legal respectiva por pane del Departamento de t >bra.; 
Públicas

An o - Cuando los características topográfica:- impidan 
evacuar las aguas de las construcciones directamente a 1a red 
principal, podrá establecerse servidumbre de evacuación 

'■ previa la autorización de la Ilustre Municipalidad El costo de 
a cargo del/o ¡os dueños de los predios

r :" ' /
■0

EL CONCEJO MUNICIPAL 
DE ARAJUNO

i rt *V •** >4lV

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley de Régimen 
Municipal, y, contando con el diclamen favorable N® l?ó de 
fecha 8 de abnl de 1999, emitido por el Subsecretario 
General Jurídico del Ministerio de Finanzas y Crédito
Público.

Expide:

La siguiente “ Ordenanza que crea y reglamenta unto el 
um> de) servicio como el cobro de 1» tosa por ei wnritio de 
alcantarillado sanitario y  pluvial en el cantón Arajuno”

...........
evacuación de aguas servidas y de 

viviendas constarán de los siguientes 
elementos. v- .^......  .............

o conexión domiciliaria, desde la taja de 
•> r revisión final situada en el solar a evacuar hasta la 

¿  ó canaüzaciohijjúbhca;

b) Sistema de recolección de !a vivienda o propiedad hasta 
la caja de revisión final,

c) Sistema de ventilación y sifones; y,

d) Piezas sanitarias \ demás accesorios

Art 8 - La caja de revisión final de tina construcción Jebera 
estaj situada aproximadamente a 1,5 metros de la linea de la 
ncera hacia el interior de la propiedad con rearo 
dependiendo de la planificación urbana.

CAPITULO I

CONDICIONES Y REQUERIMIENTO 
DEL SERVICIO

Alt. }.- Se entiende por sea-icio de alcantarillado sanitario y 
pluvial, al sistema de tuberías y conductos que serán 
utilizados en el cantón Arajuno para la evacuación de las 
auuas servidas y lluvias.

Art 2 - Los servicios de evacuación se presentarán e» forma 
continua, salvo interrupciones de carácter fortuito o por 
causas de fuerza mayor, dentro del perímetro urbano del 
cantón Arajuno, > particularmente las parroquias del cantón 
que lo posean, limites a las que se sujetarán las nuevos 
urbanizaciones y hasta cuando se extiendan dichos servicios.

Art. 9.- El sistema de recolección interior de aguas servida» > 
de lluvia deberá ser construido por el propietario de acuerdo 
a los planos aprobados por el Departamento de Obras 
Públicas.

La acometida o conexión domiciliaria será construida 
únicamente por el Departamento de Obras Públicas 
Municipales quien se encargará de la administración del 
sistema.

.Art 10.- El servicio de alcantarillado para los fines de 
administración y atendiendo a la característica de las 
poblaciones del cantón, y de acuerdo a las condiciones de las 
aguas evacuadas, se tendrá en cuenta que se trata de un 
servicio doméstico, para locales, viviendas, lotes de terreno 
donde exista« construcciones, esto es, por la naturaleza de la 
población
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Ari 11 - F.n los lugares donde «o se disponga de esle servicio 
y no sea posible la instalación y utilización de] alcantarillado, 
se deberá recurrir a soluciones individuales para su 
tratamiento y disposición, tales como: tanques sépticos, 
sistemas de absorción, filtración y desinfección, soluciones 
que deberá siempre requerir de la aprobación del 
Departamento de Obras Públicas

CAPITULO n
SOLICITUD DEL SERVICIO

Alt 12 - Para la aprobación de los servicio* de aicautanilado. 
deberá cumplirse con lo siguiente,

a) Para las nuevas construcciones, luego de la aprobación 
de les planos respectivos, se solicitará el servicio por
escrito, y,

b) l'ara los locales ya construidos se solicitará e¡ servicio 
por escrito o en formularios de solicitud de conexión 
domiciliaria, que serán suministrados por e¡ 
Departamento de Obras Publicas.

Art 13 - El Departamento de Obras Publicas podrá negar la 
solicitud de conexión de alcantarillado si Sa considera 
peijudicial a los intereses públicos o de terceras personas

De tal resolución podrá apelar el interesado ante el Alcalde 
dentro de los ocho dias posteriores. ^  v .

An 14 - El Departamento de Obras Públicas de /tó - .V f 
Municipalidad notificara al usuario, el valor de ¡a acome¿t«i»,' J 
el mismo que sen» abonado en la Tesorería del Municipio áft --r.~ 
Arajuno

Art. 19 - Los usuanos y beneficiarios del servicio de 
alcantarillado deberán pagar los siguientes valores:

a) Por nuevas instalaciones o acometidas, reparaciones o 
conexiones del servicio de alcantarillado, los valores 
correspondientes al costo de ejecución de los 
trabajos; y..

b) Los de la tasa por la utilización de! servicio de 
alcantarillado sanitario y pluvial. para cubrir los gastos 
que demanda la administración, apelación % 
mantenimiento del sistema, de conformidad coa lo que 
facultan los Arts 411 y *412 de ia Le> de Régimen 
Municipal

Art. 20 - El valor total de las obras de alcantarillado que se 
construyen en el cantón Arajnno. será integramente pagado 
per los propietarios beneficiados en la forma como lo estipula 
el Art. 427 de la Ley de Régimen Municipal

Art 21- SUJETO ACTIVO - El sujeto activo de la tasa 
para el servicio de alcantarillado es la Municipalidad del 
Cantón Arajuno dentro del ámbito de su jurisdicción

Art 22- DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO - Son
sujetos pasivos de esta tasa, las personas naturales o 
juridicas-socíedades de hecho, como usuarios de servicios de 

^icahtanliados, dentro de ios limites del cantón

lina vez que la solicitud presentalla por el interesado/para la 
prestación de estos servicios, en cualquiera de las’ íbnñás ■ 
establecidas en la presente Ordenanza y una tez qüé tójga. 
recibido la aprobación correspondiente, se v'proccderá a- 
realizar la conexión domiciliaria, la misma que estara a cargo 
del Departamento de Obras Públicas, previo la suscripción de 
la forma de pago, convenida entre el Municipio y ei 
interesado

Art 15 - El Departamento de Obras Publicas determinará en 
cada caso los diámetros de ia tubería de la acometida de 
acuerdo al canal de evacuación.

Art ! 6.- Los gastos de limpieza, arreglos de tuberías, arreglo 
de desperfectos de alcantarillado, tanto público como 
privado, causados por materiales u objetos arrojados 
intencionalmente, por descuido o negligencia, estarán a careo 
de los propietarios responsables del daño.

Art 17.- Las interrupciones del servicio por fuerza mavor o 
caso fortuito, correrán a cargo de ía Ilustre Municipalidad de
Arajuno

CAPITULO III 

DEL COBRO DE VALORES INHERENTES 
AL SERVICIO

PROHIBICIONES.- n 0 se admitirá en los 
"^oíécTóreá públicos la descarga de agua con temperatura de 

40° centígrados o más, lo mismo cualquier sustancia que 
'¿ViPtieda .^eteriorar o impedir el buen funcionamiento de 

tuberías colocadas en el cantón

Queda terminantemente prohibido evacuar las aguas 
residuales o de lluvia de un inmueble a otro sitio que no sea 
la red del sistema de alcantarillado, salvo en casos 
especiales previa autorización del Departamento de Obras 
Públicas

Los materiales sólidos y Obscclios que puedan dificultar la 
normal operación del ¡asuana de alcantarillado, deberán sei 
evacuados en turma directa, debiendo arbitrarse las medidas- 
adecuadas tales como: instalación de rejillas, trampas, 
desmenuzadoras u otros

Está absolutamente prohibido conectar ai servicio 
domiciliario de aguas lluvias a la red de alcantarillado 
sanitario y viceversa.

Alt 24 - SANCIONES.- Las personas particulares que 
ejecuten por su cuenta, acometidas, reparaciones o reformas 
en el sistema de alcantarillado serán sancionadas con una 
multa igual a ires veces del valor de la obra, la primera vez \ 
con una multa del doble de este valor, en caso de 
reincidencia.

Ari !1S.- OBJETO DE LA TASA.- Constituye objeto de la 
tasa, el servicio de operación y mantenimiento del sistema de 
alcantarillado, constituidos por tuberías y conductos 
subterráneos, empleados para la evacuación de aguas 
servidas \ aguas lluvias. •

Los gastos de limpieza, arreglo de tubería, arreglo de 
desperfectos de alcantarillado, causado por materiales » 
objetos arrojados intenciosiaimente o por descuido c 
negligencia, será por carga del propietario responsable del 
daño.
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Además, será sancionada la persona que construya tanques 
sépticos, letrinas, de cualquier otra unidad para disposición 
de excretas.'sin la autorización de} Departamento de Obras 
Públicas, coa una multa equivalente del 10% al 50% del 
salario mínimo vital en vigencia

Igualmente a las personas que causen darlos en las 
estructuras, colectores o equipos que formen parte del 
sistema de alcantarillado, estaran sujetos a una multa 
equivalente del 10% al 60% del salano mínimo vital en 
vigencia

En fin, toda actitud de ios usuarios que dañe o pcijudíque las 
instalaciones del sistema de alcantarillado y que no este 
prevista en esta Ordenanza, o cualquier acción que 
entorpezca la normal presentación del servicio, será 
sancionado con una multa equivalente del 10% al 80% del 
salano mínimo vital vigente, que será lijada por el Alcalde 
previo informe del Departamento de Obras Públicas, la 
misma será según la gravedad del caso

CAPITULO IV

DEL CATASTRO DE LA TASA POR SERVICIO 
DE ALCANTARILLADO

Art. 25 - La Oficina de Avalúos y Catastros Municipales____
llevará el catastro de la tasa por el servicio de alcantarillf*',A ?i CtO, /  .

i { - <■» .
en base de la información que proporciona el personal de;l¿:; ■•// v 
Dirección de Obras Públicas Municipales, el mismo 
contendrá los siguientes datos básicos:

2 .  

1 - 

4 

S-

Número de orden asignado al usuario.

Nombre del usuario \ razón social; r.

Número de la cédula de ciudadanía o del RUO; 

Ubicación del inmueble.

Valor del consumo mensual del agua potable;

/ S I
• 'v  " . . .

6 - Valor mensual a cobrarse, y,

7 -  Observaciones.

Alt 26.- DETERMINACION DE IA  BASE 
IMPONIBLE.- La base imponible para determinar la 
cuantía de esta tasa será al valor del volumen del agua 
potable consumido mensualmente por cada usuario.

Alt 27 - TARIFA DE LA TASA - La tasa mensual por el 
servicio de alcantarillado será el equivalente al 50% del valor 
del consunto de agua potable.

Arl 28.- PAGO POR DERECHO DE INSTALACION -
Los usuarios del servicio de alcantarillado pagarán por el 
dcrecho de instalación, de acuerdo a los metros lineales, 
desde la línea de construcción hasta el colector o caja 
domiciliaria más próxima.

El metro lineal será el equivalente al 30% del salario mínimo 
vital vigente.

Arl. 29 - EXENCIONES - Conforme lo previsto en el primer 
inciso del Art. 34 del Código Tributario y  en Ají 
innumerado agregado al Art. 397 de la Ley de Régimen 
Municipal, no existe exención alguna de personas naturales o 
jurídicas, consecuentemente, el Estado y más entidades de’¡ 
sector público, pagarán la lasa por ci servicio de 
alcantarillado, de acuerdo a lo establecido en esta Ordenanza

Art 30 - PROCESO DE RECAUDACION - DenUo de lo;. 
diez primeros días de cada mes, la Oficina Je Avalúos \ 
Catastros Municipal, emitirá los correspondientes títulos Je 
crédito, por )a lasa de servicio de alcantarillado, los mismos 
que a su vez. refrendados por el Director Financiero \ 
anotados los respectivos registros contables, se entregarán a 
la Tesorería Municipal para que proceda a su recaudación

An 31.- INTERESES A CARGO DEL USUARIO DEL 
SERVICIO - Los usuarios de este servicio deberán cancciai 
sus respectivos títulos de crédito, dentro de los últimos veinte 
dias de cada mes. de no hacerlo causarán el interés anual 
equivalente al máximo convencional permitido por la le\. 
desde la fecha de exigibíhdad de la obligación tribuían,; 
hasta su extinción, calculado de acuerdo al tipo de mtere; 
vigente en los correspondientes periodos conforme a 
dispuesto en el Código Tributario Los intereses se cobrarán 
junto con la obligación tributaria.

32..- D E LO S RECLAMOS - En caso de errores en lu 
‘ iációri de la lasa por el servicie de alcantarillada el 

itM-áél:-servicio tiene derecho a solicitar ai Directui 
ancieroMunicipal o quien haga sus veces, la revisión del 

‘ »^enniiiacion y por ende la rectificación de la 
itiá dé la, tasa a que. hubiere lugar, también podrán 

solicitar la ^exclusión de su nombre del catastro 
Ataicspónilicnífl de esta tasa , en los casos de enajenación por 
compra-venta ,

%  '*■.
Árt 33 - Én todo lo que no se haya previsto en la presente 
Ordenanza se aplicarán las disposiciones del Código de la 
Salud y de la Lev de Régimen Muiucipal en lo que fuere 
pertinente

Alt 34 - La presente Ordenanza entrará en vigencia a paitir 
de la promulgación en el Registro Oficia!

Dado en ¿a sala de sesiones del Ilustre Concejo Cantón») de 
Arajuno, u los 12 días del mes de abril de 1999

f.) Si Ventura Calapucha, Vicepresidente del Concejo

í } Agí José Andv. .Sectetario del Concejo

Certifico que la presente Ordenanza fue discutida y aprobad, 
por el Concejo Munieipal de Arajuno, en dos sesiones 
realizadas, en los días 12 y 13 de abnl de l W ,

Lo certifico.- 1’.} Agr José Andy. Secretario del Concejo.

Ejecútese y publiquese, previo informe del Ministerio de 
Finanzas, de conformidad con lo que manda el Art 7 del 
Código Tributario.

Arajuno, abril 14 de 194'.'

f ) Prof. Elario Tanguila, Alcalde del cantor. Arajuno
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Lo certifico.

f.) Dr. Sandro Sánchez A., Secretario General M.

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL CANTÓN ZAMORA, El
suscrito Alcalde del cantón Zamora, Ing. Héctor Cornelio 
Apolo Berrú, en uso de las atribuciones que me concede la 
Ley Orgánica de Régimen Municipal, procedo a sancionar la 
presente Ordenanza de constitución (creación) de la 
Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Cantón Zamora (EMAPAZ).- Disponiendo que la misma 
entre a la publicación en el Registro Oficial para su 
promulgación y vigencia. Cúmplase.- Zamora, dos de marzo 
del dos mil siete.

f.) Ing. Héctor Apolo Berrú, Alcalde del cantón Zamora.

SECRETARIA GENERAL DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE ZAMORA - Proveyó y sancionó el 
decreto que antecede, el Ing. Héctor Apolo Berrú, Alcalde 
del cantón Zamora, en la fecha antes señalada.

Lo certifico.

f.) Dr. Sandro Sánchez A., Secretario General M.

MUNICIPIO DE ZAMORA.- Certifico que el documento que 
antecede es fiel copia de su original.-Zamora, 13 de marzo 
del 2007.

E) Secretario General de la Municipalidad.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL
CANTÓN ARAJUNO

Considerando:

Que. los artículos 228 de la Constitución Política de la 
República del Ecuador, en concordancia con los artículos 1,
2, 16, 63 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal, garantizan a los municipios el goce de su 
autonomía y ninguna función del Estado ni autoridad 
extraña puede intervenir en su administración;

Que, es necesario contar con un cuerpo normativo que 
reglamente el uso, control, mantenimiento, alquiler y 
administración del equipo caminero del Gobierno Municipal 
del Cantón Arajuno; y,

En uso de las facultades y atribuciones constitucionales y 
legales i n vo c a d a s ,  y  de conformidad c o n  e l  A r t .  6 3  
numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y Art. 
228 de la Constitución Política de la República del Ecuador,

Expide:

LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL USO, 
CONTROL, MANTENIMIENTO Y ALQUILER DEL EQUIPO 
CAMINERO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE ARAJUNO.

CAPITULO 1 

DEL OBJETO

Art. 1.- El equipo caminero que pertenece al Gobierno 
Municipal del Cantón Arajuno tiene como objeto efectuar 
bajo la modalidad de administración directa, la ejecución de 
obras de interés social y comunitario, así como proyectos 
específicos de vialidad, agua potable, saneamiento 
ambiental, etc., para el desarrollo cantonal.

Art. 2.- Contribuir y atender eficientemente los 
requerimientos de la comunidad y lograr el desarrollo 
equilibrado y sustentable en el perímetro urbano y rural del 
cantón.

CAPITULO II 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES

Art. 3.- El equipo caminero del Gobierno Municipal de 
Arajuno estará constituido por todos los vehículos y 
maquinarias, designados a la construcción, mantenimiento y 
mejoramiento de la obra pública municipal.

Art. 4.- La administración, control y mantenimiento del 
equipo caminero será ejercida por la Dirección de Obras 
Públicas, bajo la dirección del Alcalde del Gobierno 
Municipal de Arajuno, quien impartirá los procedimientos, 
normas y disposiciones que contribuyan a precautelar su 
eficiente uso.

Art. 5.- El equipo caminero será utilizado principalmente 
para uso público en las áreas dr.

1. Ejecución de obras, mantenimiento y mejoramiento 
vial e intervención en contingencias que se produzcan 
dentro del cantón.

2. La maquinaria designada para mantenimiento y 
mejoramiento vial podrán intervenir en mingas ínter 
cantonales.

3. Provisión de materiales y Ejecución de labores 
relacionadas con los proyectos que el Gobierno 
Municipal ejecutare por Administración Directa.

Art. 6.- La utilización de la maquinaria se sujetará a una 
programación elaborada por la Dirección de Obras Públicas 
sobre la base del plan vial de obras anuales aprobado por 
el Concejo Cantonal, programas de ejecución para el 
mejoramiento y mantenimiento de la obra pública municipal 
y del plan de contingencias.

Art. 7.- El Gobierno Municipal hará constar dentro de su 
presupuesto los recursos económicos suficientes para la 
operación, mantenimiento y reposición del equipo caminero 
a cargo de la Dirección de Obras Públicas, que garanticen 
la debida atención a las necesidades del cantón.

Art. 8.- El Departamento de Obras Públicas ejecutará la 
planificación de obras de acuerdo al presupuesto anual y 
plan operativo elaborado por el Gobierno Municipal y 
aprobado por el Alcalde.
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Es responsabilidad de la Dirección de Obras Públicas:

1. Programar, organizar, dirigir, controlar y coordinar el 
buen uso y mantenimiento de vehículos y la maquinaria 
pesada que conforman el equipo caminero del GMA.

2. Elaborar la programación de trabajos, diseñar, aplicar y 
asegurar el funcionamiento permanente de 
procedimientos de control interno, relacionados con las 
actividades de la maquinaria.

3. Preparar los datos necesarios para calcular el costo de 
la mano de obra, material, combustible, repuesto, 
lubricantes, llantas, mantenimiento del equipo, entre 
otros para elaborar el presupuesto.

Art. 9.- La Dirección de Obras Públicas tendrá el control 
directo del equipo caminero y supervisará que el personal 
asignado a cada máquina esté debidamente facultado para 
su operación. El Jefe de Recursos Humanos verificará que el 
personal, tenga el respectivo titulo profesional, licencia 
actualizada, capacidad física, responsabilidad y disciplina.

Adicionalmente el Jefe de Recursos Humanos en 
coordinación con la Dirección de Obras Públicas, efectuará 
semestralmente una evaluación del trabajo y de los 
conocimientos básicos de la Ley de Tránsito al personal 
responsable de la maquinaria.

Art. 10.- La Dirección Financiera a solicitud de la Dirección de 
Obras Públicas, conformará la comisión respectiva de 
acuerdo al Reglamento de Bienes del Sector Público, a fin de 
dar de baja la maquinaria que ha finalizado su vida útil y que 
no es susceptible de reparación, previa autorización del señor 
Alcalde.

Art. 11.- En el caso de accidentes que se produjeren con el 
equipo caminero, el Jefe de Taller o Jefe de Equipo 
Caminero, informará inmediatamente al Director de Obras 
Públicas y al Jefe de Recursos humanos y éstas a la 
compañía aseguradora, para que cubran los daños 
ocasionados. El Departamento Jurídico realizará el 
seguimiento de los trámites legales y administrativos hasta la 
recuperación o rehabilitación de la maquinaria.

Art. 12.- Cuando se produzcan daños prolongados en 
cualquier vehículo o maquinaria del equipo caminero, los 
operadores y los choferes no podrán ser reubicados, 
permanecerán en los talleres de la mecánica colaborando en 
la reparación de su maquinaria, a órdenes del Jefe del Taller 
y Jefe de Equipo Caminero.

Art. 13 - Son deberes y obligaciones de los operadores, jefes 
de Taller y Equipo Caminero y choferes de los vehículos y 
maquinaria pesada, según corresponda:

1. Conocer y observar estrictamente las normas de la Ley 
de Tránsito vigente y reglamentos internos establecidos 
por el Gobierno Municipal.

2. Cumplir las órdenes impartidas por su inmediato 
superior.

3. Revisar diariamente niveles de aceite, llantas, 
accesorios, herramientas, combustibles, radiador y 
otros que sirvan para el correcto funcionamiento de la 
maquinaria.

4. Registrar diariamente en el formulario respectivo, 
horas de trabajo, kilometraje, consumo de combustible 
y lubricantes, trabajos realizados y otras novedades.

5. Realizar el mantenimiento rutinario de la maquinaria o 
equipo asignado.

6. .Informar oportunamente a la Dirección de Obras 
Públicas, sobre desperfectos mecánicos, eléctricos, 
accidentes, infracciones de tránsito, robos, etc.

7. Las demás funciones que le sean señaladas por su 
Jefe inmediato.

CAPITULO III 

DE LA MOVILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA

Art. 14.- El Director de Obras Públicas será quien disponga 
la movilización del equipo caminero, conforme a la 
programación de actividades.

Art. 15.- La movilización del equipo caminero deberá 
observar las normas, procedimientos técnicos y 
recomendaciones del Jefe de Equipo Caminero que hub¡8f^ 
realizado su inspección.

Art. 16.- La Dirección de Obras Públicas, llevará en un 
registro diario la ubicación y movilización del equipo 
caminero.

CAPITULO IV

DEL MANTENIMIENTO DEL EQUIPO CAMINERO

Art. 17.- Es obligación de los funcionarios que supervisan 
las actividades del equipo caminero y de quienes verifican 
su funcionamiento, coordinar y elaborar conjuntamente la 
programación de su mantenimiento y reparación, a fin de 
que con la debida anticipación se solicite la adquisición de 
repuestos y accesorios que posibiliten la rehabilitación de la 
maquinaria pendiente de reparación y efectuar el 
mantenimiento preventivo de las demás.

Art. 18.- Será responsabilidad de la Dirección Financiera 
dotar al equipo caminero los siguientes implementos:

1. Horómetros y velocímetros para el control de horas de 
trabajo y kilómetros recorridos para efectuar 
mantenimiento preventivo y correctivo en su debiW' 
momento.

2. Equipos de seguridad, cinturones, extintores, 
botiquines, radios transmisores, herramientas 
mínimas y carpas para protección de volquetes y 
camiones que transporten material que puedan ser 
afectados por las lluvias.

Art. 19.- La Dirección Financiera a pedido de la Dirección de 
Obras Públicas, mantendrá equipado los talleres 
municipales de la forma siguiente:

1. Una biblioteca técnica con los manuales de servicio 
de partes, de taller y más temas de consulta de la 
maquinaria y vehículos de todas las marcas existentes 
en la Municipalidad, para mejorar la calidad de los 
trabajos o reparación y mantenimiento.

2. Herramientas e implementos de tecnología adecuada.
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Equinos de bombeo, tanques, surtidores y distribuidores 
¿.-firi He evitar desperdicios, accidentes y 

contaminación dé las iiTSiaiauiinss^

Art. 20.- El Jefe del Taller, en coordinación con la Dire&Cío*,- 
de Obras Públicas implementará con el carácter de 
obligatorio la elaboración de actas de entrega-recepción del 
equipo caminero, donde constará el inventario de sus partes 
y novedades que se presenten, las mismas que serán 
suscritas por los operadores y choferes, responsables de su 
uso y custodia, y del Guardalmacén respectivo. Cuando haya 
cambio de conductor u operador, debido a vacaciones, 
enfermedad o rotación, se observará el mismo procedimiento 
anterior.

Art. 21.- Corresponde a la Dirección de Obras Públicas en 
coordinación con el Jefe de Talleres y el operador de cada 
maquinaria, el mantenimiento rutinario, preventivo y 
correctivo, y la reparación del equipo pesado mediante la 
implementación de registros, inventarios y hojas de vida de 
cada una de las máquinas existentes, incluida maquinaria sin 
funcionar por tiempo prolongado.

Además deberá verificar la correcta reparación del equipo 
caminero que se envía a talleres particulares y recibir de 
acuerdo a las condiciones y requerimientos contractuales, 
dejando constancia de estos hechos en la correspondiente 
acta de entrega-recepción, que deberá ser legalizada por el 
personal competente.

CAPITULO V 

ÁREAS DE INTERVENCIÓN

Art. 26.- El equipo caminero municipal asignado para el 
mantenimiento y mejoramiento vial, podrá intervenir en otras 
jurisdicciones a través de mingas ínter cantonales, sobre la 
base de convenios suscritos con el Consejo Provincial y las 

—-^municipalidades interesadas para la ejecución de proyectos 
Tj&tntetés comunitario y de apoyo mutuo.

Art. 27.- La Dirección de Obras Putjticas,elaborará un plan 
de contingencias anual con la asignación cíe recursos que 
permita prevenir, manejar y remediar posibles afectaciones o 
desastres naturales dentro del cantón Arajuno.

Art. 28.- En el caso de riesgos, contingencia o desastres 
naturales las actividades de prevención y manejo de la 
situación tendrán prioridad sobre las de mantenimiento, 
mejoramiento y ejecución de las obras de inversión.

Art. 29.- La supervisión, compilación de documentos y 
registro de costos de las obras de inversión, mantenimiento 
y contingencias y de los costos de operación y 
mantenimiento del equipo caminero municipal estará a cargo 
de la Dirección Financiera.

Art. 30.- La administración integral del equipo caminero para 
la ejecución de la obra pública municipal funcionará a través 
de la Dirección de Obras Públicas.

CAPITULO VI

Art. 22.- Se establecen las siguientes áreas de intervención:

a) Obras de inversión por administración directa;

b) Mantenimiento y mejoramiento de la obra pública
municipal;

c) Obras por contingencias;

d) Mingas ínter cantonales; y,

e) Alquiler para obras determinadas.

Art. 23.- El equipo caminero intervendrá en la ejecución de las 
obras de inversión por administración directa de acuerdo con 
la programación anual vigente y sobre la base de proyectos 
debidamente elaborados y aprobados bajo la supervisión 
directa de la Dirección de Obras Públicas que será la 
responsable del control de los trabajos y de la operación de la 
maquinaria.

Art. 24.- El equipo caminero asignado a un proyecto de obra 
de inversión, no podrá ser utilizado en otras actividades 
mientras no se concluya con el proyecto, a no ser por fuerza 
mayor y para atender emergencias o prevenir desastres.

Art. 25.- Para el mantenimiento y mejoramiento de la obra 
pública, será asignado el equipo caminero adecuado, sobre la 
base de una programación técnica anual que permita dar el 
debido mantenimiento, bajo la supervisión permanente de la 
Dirección de Obras Públicas.

DEL ARRENDAMIENTO DEL EQUIPO
CAMINERO

Art. 31.- El equipo caminero de propiedad del Gobierno 
Municipal podrá ser entregado en arrendamiento
observando el siguiente procedimiento:

1. Los interesados en solicitar en arrendamiento uno o
varios vehículos y maquinarias del equipo caminero de 
propiedad del Gobierno Municipal deberán presentar 
una solicitud por escrito, indicando el vehículo, la
maquinaria, los trabajos a realizar, y el periodo de 
tiempo que requieren dicho equipo.

2. El señor Alcalde resolverá la solicitud de
arrendamiento, previo informe de la Dirección de
Obras Públicas, sobre la disponibilidad del equipo 
caminero.

3. De ser factible el arrendamiento, se procederá a la
suscripción del contrato de arrendamiento, en el que 
constarán las condiciones en la que se encuentren los 
vehículos y las maquinarias objeto del contrato, así 
como las obligaciones específicas de mantenimiento y 
seguridad, que deberá cumplir el arrendatario. Para la 
suscripción de este contrato el arrendatario deberá 
presentar las garantías de ley.

Los valores de arrendamiento de la maquinaria serán fijados 
por la Dirección de Obras Públicas, basados en criterios 
técnicos de costo/hora para cada maquinaria, y según el 
formato que se anexa:
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‘DATOS DE LA MAQUINA
D escripción de! Equipa:
Potencia  y lo  C aracte rís ticas:
P recio tota l de e n tre g a d o  =
P recio piezas de recam b io : 
C ondidones de seruico  :
V ida  ú til: n  -
R endim iento anua l equipo ■=

C O S T O  HO RARIO  DE MAQUINA
Fecha:

H P Vida ú til Neum áticos (H ) 
P recio  N eum áticos: N = 
V alor R esdua i : R * 
V a lor de D epreciar: D» 
Tasa de Interes : 
Tasa de seguros e >mpuest:

01 A m o r tiz a c ió n  : A  » o
VtDA UTtL * RAE

In v e rs ió n  m e d ia  a n u a l * (n *■ 1) x O 
( I MA) __________________________? * „

02

Ö3-

04~

In te re s e s iw a x  tasa «nien 
RAE

S e g u ro s  © im p u e s to s  3ma k tas« »«gu 
_________________  RAE

Com bustibles
Diesai

Gasolina

G/h

O/h

S/G

S / G j
05
06

L u b r ic a n te s , g ra s a s  y n itros:
N e u m á tic o s 1.1 x N

H o ras vida
07
08 ,

R e p a ra c io n e s  y re p u e s to s  « i Q x f x A

09

P ie z a s  de re c a m b io  ■ Su cosio
Hora» vrda

$ «Ja rio operador y ayudante.
Operador 
Ayudante

CÖSTÖ
Ayud

HOftARIÓ ¿ S  LÁ M A ¿ ü m T (P ttó ^ lE O A O  « '¿ P ¿ f tA ¿ I Ó U | ■

im
»/h

10
11 . 5B^ÉrtVA¿l0NE5

5. Los valores del arrendamiento objeto serán cubiertos 
por adelantado en efectivo o cheque certificado en la 
Tesorería Municipal.

6. Al finalizar el contrato de arrendamiento la Dirección 
de Obras públicas procederá a la reliquidación del 
mismo, de haber excedentes comunicará a la 
Dirección Financiera para que proceda al cobro 
respectivo de los excedentes antes de realizar la 
devolución de las garantías entregadas para la firma 
del contrato.

7. Cuando el arrendamiento se realice para la ejecución 
de trabajos debidamente comprobados que estarán en 
beneficio de los ciudadanos del cantón Arajuno, la 
tarifa costo hora para estos será igual al 50% del 
costo real horaimáquina resultante del cálculo según 
el formato adjunto.

8. Los valores que se pudieren recaudar por el 
arrendamiento del equipo caminero serán destinados 
directamente para gastos de operación y 
mantenimiento del mismo.

9. Cuando el equipo caminero se destine para realizar 
trabajos en las instituciones educativas y 
organizaciones sin fines de lucro, el arrendamiento a 
las mismas no tendrán costo alguno.

Art. 32.- Cuando el equipo caminero sea solicitado para 
ejecutar trabajos al interior del cantón, y donde se requiere 
que los mismos salgan de la jurisdicción cantonal, o el 
único medio de transporte de estos sea la vía aérea, será 
necesaria la autorización del Concejo Municipal para la 
aprobación de estos trabajos.

CAPITULO VII

Art. 33.- Corresponde a la Dirección de Obras Públicas, 
efectuar el control de las actividades del equipo caminero, 
las mismas que deben realizarse conforme a la 
programación de trabajos, de acuerdo a las especifica
ciones técnicas, a normas y reglamentos administrativos y 
cumpliendo disposiciones y requisitos legales.

Art. 34.- I.a Dirección de Obras Públicas, dispondrá de 
adecuados parqueamientos para las máquinas rodantes 
luego de cumplida la jornada diaria de labores, los mismos 
que estarán ubicados en sitios estratégicos.

Art. 35.- La Dirección Financiera, procederá anualmente a »  
la matrlculación y aseguramiento de la maquinaria en 
general, la colocación de logotipos de la institución y 
adquisición de placas de identificación de los vehículos.

En coordinación con la Dirección de Obras Públicas, 
dispondrá los respectivos chequeos de las máquinas 
rodantes. Como medida preventiva el operador responsable 
de cada máquina informará oportunamente del estado de su 
vehículo.

Art. 36.- La Dirección Financiera dispondrá:

1. Establecer un control y registro adecuado de 
repuestos, que permita su utilización inmediata, 
evitando las pérdidas de tiempo en su adquisición.

2. Registrar la recepción y entrega de repuestos, 
lubricantes y combustibles conforme a las 
disposiciones del Manual de Contabilidad.
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Art. 37.- En caso de presentarse infracciones leves o 
contravenciones graves de tránsito, se regirán conforme a 
la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, sin perjuicio de 
las sanciones pecuniarias que puedan aplicarse, debiendo 
ser canceladas por el conductor que se encontraba a cargo 
de la máquina y que de acuerdo al parte policial que emita 
la Jefatura Provincial de Tránsito, se le señale 
responsabilidades.

Igual criterio se aplicará a los operadores y choferes que 
por actuar con negligencia causen daños al equipo 
caminero, los que correrán con los gastos que demande su 
reparación, previo informe del Director de Obras Públicas y 
Jefe de Talleres.

Art. 38.- El Gobierno Municipal a través de la Dirección 
Financiera contratará pólizas de seguros para todas las 
máquinas de su propiedad, procurando suscribir las 
mismas con la debida oportunidad.

Art. 39.- A los operadores y conductores del equipo 
caminero no les está permitido:

1. Utilizar los vehículos y maquinaria pesada fuera de las 
horas laborales sin autorización escrita de la Dirección 
de Obras Públicas con la respectiva aprobación del 
señor Alcalde.

2. Entregar la operación de la maquinaria que está a su
cargo a cualquier otra persona no autorizada.

3. Utilizar el equipo caminero en actividades
particulares.

La inobservancia de cualquiera de estas disposiciones será 
causa suficiente para la aplicación de la máxima sanción 
establecida en el cuerpo legal correspondiente.

Art. 40.- La maquinaria que conforma el equipo caminero 
del Gobierno Municipal será operada única y
exclusivamente por los operadores del CIMA, los mismos 
que deberán estar habilitados conforme lo dispone la Ley 
de Tránsito vigente.

Art. 41.- Los funcionarios que dispongan a los operadores y 
choferes la ejecución de trabajos no autorizados o que en 
conocimiento de ellos no se reporten oportunamente a las 
autoridades, serán sujetos de sanciones administrativas 
severas con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Servicio Civil y Carrera Administrativa y su reglamento.

CAPITULO VIII

Art. 42.- Anualmente la Dirección de Obras Públicas 
conjuntamente con la Dirección Financiera, realizarán la 
constatación física de la maquinaria del Municipio, en la 
que entre los datos deberá constar: tipo de máquina, 
número de chasis, número de motor, estado actual, 
ubicación, etc.

Art. 43.- La Dirección Financiera, proporcionará 
oportunamente a todos los departamentos que tienen 
relación con el manejo del equipo caminero la siguiente 
información:

1. Copias de acta entrega-recepción de la maquinaria a 
rematar.

2. Informes trimestrales de gastos realizados en la 
adquisición de repuestos, lubricantes y combustibles 
para la maquinaria.

Art. 44.- Corresponde a la Dirección de Obras Públicas, 
sugerir los requerimientos de adquisición de maquinaria 
vial, en lo posible buscando estandarizar marcas y 
modelos, con el fin de mejorar las actividades de 
mantenimiento y simplificar la adquisición de repuestos.

Art. 45.- DEROGATORIA: Deróguese la Ordenanza que 
regula el arrendamiento de la maquinaría de propiedad 
municipal aprobada en las sesiones ordinarias del 25 de 
junio y 5 de julio del 2001.

Art. 46.- La presente ordenanza entrará en vigencia de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 130 de la Ley Orgánica 
de Régimen Municipal.

Dado en la sala de sesiones del Gobierno Municipal del 
Cantón Arajuno, a los 26 días del mes de febrero del año 
dos mil siete.

f.) Sra. Rosario Santi G., Vicepresidenta GMA.

f . )  Lic. Joel López C., Secretario Municipal.

CERTIFICO.- Que la presente ordenanza fue discutida y 
aprobada por el Gobierno Municipal del Cantón Arajuno, en 
dos sesiones realizadas en sesiones ordinarias celebradas 
los días 22 y 26 del mes de febrero del año 2007.

Arajuno, 26 de febrero del 2007
f)  Lic. Joel López C., Secretario Municipal.

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL
CANTON ARAJUNO.- a los 27 de febrero del 2007, a las 
12h30.- Vistos: Aprobada que ha sido la presente 
ordenanza por el Gobierno Municipal del cantón Arajuno, 
remítase en tres ejemplares ai señor Alcalde del cantón 
Arajuno, para la sanción correspondiente.-Cúmplase.

Arajuno, 27 de febrero del 2007.
f ) Sra. Rosario Santi Ch., Vicepresidenta del Gobierno 
Municipal.

ALCALDÍA DEL CANTON ARAJUNO.- De conformidad con 
lo prescrito en los artículos 72, numeral 31, 127, 128 y 133 
de la Ley Orgánica de Régimen Municipal vigente, 
sanciono la presente Ordenanza municipal que reglamenta 
el uso, control, mantenimiento, alquiler y administración del 
equipo caminero del Gobierno Municipal del Cantón 
Arajuno, y ordeno su promulgación a través de su 
publicación en cualquier medio de comunicación social del 
cantón.

Arajuno, 28 de febrero del 2007.

f.) Sr. Alfonso Santi Chimbo, Alcalde del Gobierno 
Municipal del Cantón Arajuno.

CERTIFICACIÓN.- El suscrito Secretario del Gobierno 
Municipal del Cantón Arajuno, certifica que el señor Alfonso 
Samuel Santi Alcalde del cantón Arajuno, sancionó la 
ordenanza que antecede con fecha señalada. Lo certifico.

Arajuno, 28 de febrero del 2007.

f.) Lic. Joel López, Secretario Municipal.



28 -  Registro Oficial Nro. 74 -  Lunes 30 de Abril del 2007

encuentran vicios de procedimiento que podrían generar 
nulidad procesal, por lo que este Tribunal de alzada declara la 
validez de esta causa penal. TERCERO: ALEGACIONES DEL 
RECURRENTE.- El condenado Lorenzo Clemente Zambrano 
Pincay ai fundamentar su recurso de casación manifiesta que 
al dictar sentencia en su contra se ha violado lo dispuesto en 
los artículos 80-83, 86, 119, 208 y 220 del Código de 
Procedimiento Penal al haber tomado como prueba de cargo 
los actos preprocesales, especialmente las versiones 
arrancadas mediante la tortura y presión psicológica ejercida 
en su contra; así como el numeral 14 del Art. 24 de la 
Constitución Política de la República. CUARTO: 
CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO.- El 
Director General de Asesoría Jurídica, subrogante de la 
Ministra Fiscal General dando contestación al traslado con el 
escrito de fundamentación señala que del estudio del acta de 
juzgamiento y de la sentencia pronunciada por el Tribunal 
Penal se observa que contienen un análisis pormenorizado 
del delito y de la responsabilidad de los condenados, el 
juzgador ha analizado la prueba de cargo y de descargo con 
absoluta lógica, desecha la prueba de descargo del recúsente 
por inaceptable y por no haber justificado la tortura que alega 
fue sometido en la investigación, llegando el Tribunal Penal a 
la conclusión de que los hechos constituyen el delito de robo 
agravado tipificado en el Art. 550 y reprimido por el Art. 552 
numeral segundo del Código Penal, así como también se ha 
comprobado el delito de tenencia ilegal de armas, al haberse 
encontrado en poder de los detenidos: pistolas y un revólver 
con sus respectivas alimentadoras que utilizaban los 
sentenciados para cometer sus delitos de asalto y robo; de 
manera que no se encuentra, ni el recurrente ha demostrado, 
que se haya quebrantado la ley en la sentencia, razón por la 
cual solicita que se rechace el recurso de casación por 
Improcedente. QUINTO: CONSIDERACIONES DE LA SALA.- 
Originalmente la impugnación a la sentencia fue de los dos 
sentenciados, y al momento de fundamentar el recurso 
solamente cumplió con este mandato legal Lorenzo Clemente 
Zambrano Pincay, quien resume su impugnación en hechos 
relacionados con la prueba. La Sala considera que la 
casación es un recurso extraordinario que procede 
únicamente cuando en la sentencia se hubiere violado la ley; 
ya por contravenir expresamente a su texto, ya por haberse 
hecho una falsa aplicación de ella o por haberla interpretado 
erróneamente, en el presente caso, la inconformidad con la 
sentencia manifestada por el impugnante se refiere a la 
valoración de las pruebas, que es facultad legal del Tribunal 
sentenciador, de acuerdo con las reglas de la sana critica. 
Adicionalmente para que una sentencia se ajuste a derecho 
debe ser debidamente motivada, la motivación de la sentencia 
para ser correcta, debe referirse al hecho y al derecho, 
valorando las pruebas y suministrando las condiciones a que 
arribe el Tribunal sobre su examen, sobre la subsunción del 
hecho comprobado en un precepto penal, y las consecuencias 
jurídicas que se deriven de su aplicación. El Juez debe 
consignar las razones que lo llevan a tener por acreditados o 
no, ciertos o falsos los hechos que constituyen los elementos 
materiales del delito, enunciando las pruebas de que se sirve 
en cada caso y expresando la valoración que haga de ellas, 
es decir, la apreciación sobre si lo conducen relativamente al 
supuesto del hecho investigado o a una conclusión afirmativa
o negativa. La falta de motivación en derecho puede consistir 
en la no descripción del hecho que debe servir de sustento a 
la calificación; es decir, cuando se

aplica una norma jurídica diferente a la que corresponde en 
un proceso de correcta adecuación típica; para ser motivada 
la resolución en los hechos, debe suministrar las pruebas en 
que se fundan las conclusiones fácticas, esto es, 
demostrarlas. Para que sea fundada en derecho la sentencia 
debe explicar los hechos objeto de la adecuación típica; esto 
es, describirlos. Otra exigencia para que la motivación sea 
legítima es que debe basarse en prueba válidamente 
introducida en el debate o audiencia del juicio, esta es una 
consecuencia de los principios de: verdad real e inmediación 
que es su derivado, el cual supone oralidad, publicidad y 
contradicción. En el presente caso existió flagrancia en el 
cometimiento del ¡lícito, y tanto la petición como la 
autorización, práctica e incorporación de las pruebas al 
proceso se ajustan a derecho. SEXTO: RESOLUCION.- 
Sobre la base de lo expuesto en los considerandos anteriores, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, la Tercera 
Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, fundada en 
lo dispuesto en el Art. 358 del Código de Procedimiento 
Penal, acogiendo el dictamen del Ministerio Público, declara 
improcedente el recurso de casación planteado y ordena 
devolver el proceso al inferior para que ejecute la sentencia.- 
Notifíquese y publlquese.

Fdo.) Dres. Alfonso Zambrano Pasquel, Eduardo Franco Lbmt 
Msc. y José Robayo Campaña, Magistrados.

Certifico.- f.) Dr. Hermes Sarango Aguirre, Secretario Relator.

CERTIFICO: Que las dos coplas que anteceden son iguales a 
su original.- Quito, 21 de junio del 2006.

f.) Dr. Hermes Sarango Aguirre, Secretario Relator.

EL GOBIERNO MUNICIPAL 
DE ARAJUNO

Considerando:

Que, los gobiernos seccionales de acuerdo con lo dispue 
en el Art. 228 de la Constitución Política, gozan de ple»^ 
autonomía y en uso de su facultad legislativa, pueden dictar 
ordenanzas;

Que, es atribución del Gobierno Municipal en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 63, numeral 5 y Art. 264 de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal, controlar el uso del suelo en 
el territorio del cantón; así como, permitir previo su expreso 
consentimiento, el uso de sus ríos y sus playas, las 
quebradas, sus lechos y taludes; y, la explotación de piedras, 
arenas y otros materiales por parte de los vecinos, de 
conformidad con las respectivas ordenanzas o reglamentos 
que se dicten para el efecto;

Que, el Art. 148 de la Ley de Minería, permite el libre 
aprovechamiento de materiales de construcción para uso en 
obra pública en áreas no concesionadas;
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Que, el Art. 633 del Código Civil determina que el uso y goce 
de los ríos, lagos, playas y de todos los bienes nacionales de 
•~-'>̂ »‘ibl¡co estarán sujetos a las disposiciones de ese código, 
así comor~a~-n~-jaj¡!gs especiales y ordenanzas generales o 
locales que se dictenSOD^^gj^atei-ja- y 
En uso de sus facultades, Expiase—'—

La siguiente Ordenanza que regula la comercialización y 
transporte de material pétreo en la jurisdicción del cantón 
Arajuno.

Art. 1.- Para la adquisición de material pétreo de la mina 
concesionada por la Dirección Nacional de Minería al 
Gobierno Municipal de Arajuno, el usuario pagará la cantidad 
de dos dólares por metro cúbico, por el servicio de minado y 
cargado del material, sea este lastre, arena, piedra bola y 
cantos rodados, a excepción del transporte ai sitio de la obra.

Art. 2.- En el caso de prestar el servicio de transporte se 
incluirá el valor del mismo, considerándose la distancia y la 
clase de vía a recorrerse, de acuerdo con la siguiente escala:

a. Si el recorrido no supera los diez kilómetros desde la 
mina hasta la obra, se tomará como base la tarifa de un 
dólar,

b. Si el recorrido se realiza en una vía de primer orden, el 
usuario pagará a razón de un dólar cincuenta centavos 
por metro cúbico kilómetro recorrido;

c. Si el recorrido se realiza en una vía de segundo orden, el 
usuario pagará a razón de dos dólares por metro cúbico 
el kilómetro recorrido; y,

d. Si el recorrido se realiza en una vía de tercer orden o en 
camino vecinal, el usuario pagará a razón de dos dólares 
cuarenta centavos por metro cúbico el kilómetro 
recorrido.

Para los fines legales consiguientes y de acuerdo a los valores 
enunciados anteriormente, se aplicará la siguiente tabla para 
el cobro por explotación de material pétreo para los distintos 
lugares del cantón Arajuno.

EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
MATERIAL, S E  INCLUIRÁ EL VALOR DE 

MINADO Y CARGADO

Tarifa 1.- Si el recorrido no supera los 3.00 km desde 
la mina a la obra.

Se tomará como base la tarifa de $ 1,00 m3 km
Recorrido 
base cálculo 
km

Volumen
volquete
m3

Material 
Transp. 
m3 km

03.00 7.00 21.00

Capacidad
del
volquete
m3

Costo del 
Mater.
minado-cargado 
por m3 en USD

Costo 
volquete 
en mina 
USD

7.00 2.00 14.00

Material
Transp. 
m3, km

Costo Transport.
M3, km 
USD

Costo Mat.
transportado
USD

21.00 1.00 21.00

Costo total del volquete en 
USD
Material I 14.00 
Transporte ; 21.00

Total USD 35.00 Té rifa fija No. 01

Tarifa 2 , Si el recorrido es > 3 km hasta 10 km desde 
la mina a la obra.

Se tomará como base la tarifa de $0.60 m3 km

~ "l'le corada__
base cálculo —

Volumen
»olque^e

Material
Transp.

Km m3 ——  m3 Km
10.00 7.00 70.TO

Capacidad del Costo del 
Mater.

Costo
volquete

Volquete Minado-cargado En mina
m3 Por m3 en USD USD
7.00 2.00 14.00

Material |Costo Transport. Costo Mat.
Transp. m3 km Transportado
m3 km USD USD
70.00 0.60 42.00

Costo total del volquete en USD
Material 14.00
Transporte 42.00
Total USD 56.00

Tarifa 3.- Sí el recorrido es > 10  km hasta 20 km 
desde la mina a la obra.

Se tomará como base la tarifa de $0.45 m3 km
recorrido volumen material
base cálculo volquete Transp.

km m3 m3 km
20.00 7.00 140.00

Capacidad del Costo del Mater. Costo volquete
volquete Vlinado-cargado En mina

m3 3or m3 en USD USD
7.00 2,00 14,00

Material Josto Transport Costo Mat.
Transp. m3 km transportado
m3 km USD USD
140.00 0.45 63.00

Costo total del volquete en USD
Material 14.00
Transporte 63.00
Total USD 77.00
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Tarifa 4.- Si el recorrido supera los 20 km desde la 
mina a la obra.

Se tomará como base la tarifa de $0.40 m3 km
Recorrido Volumen Material
Base cálculo Volquete Transp.
km m3 m3 km
20.00 7.00 140.00

Capacidad
del Costo del Mater. Costo

volquete
volquete minado-cargado En mina
m3 por m3 en USD USD
7.00 2.00 14.00

Material | Costo Transport Costo Mat.
Transp. m3 Km transportado
m3 Km USD USD
140.00 0.40 56.00

Costo total del volquete en USD
Material 14.00
Transporte 56.00
Total USD. 70.00

RESUMEN DE COSTOS

Tarifa Costo de 
un volquete 
de 7 m3 sin 

subsidio

Subsidio a 
aplicarse 
para los 

ciudadanos 
de Arajuno

Costo de un 
volquete de 7 

m3 con 
subsidio

Uno (solo 
Arajuno) 35,00 50% $ 17,50

Dos 56,00 50% $ 28,00
Tres 77,00 50% $ 38,50
Cuatro 70,00 50% $ 35,00

NOTA: Los costos a aplicarse a los ciudadanos de Arajuno 
estarán subsidiados en un cincuenta por ciento (50%) del 
valor a ser cobrado a contratistas para la ejecución de obras, 
según se indica en el cuadro de resumen de costos.

Art. 3.- Se exonera del pago de estos valores, cuando la 
explotación sea realizada por instituciones estatales, públicas 
u organizaciones sociales sin fines de lucro que realicen 
trabajos con fines comunitarios, previa solicitud debidamente 
aprobada por el Alcalde del cantón.

Art. 4.- Se prohíbe terminantemente la explotación de 
materiales pétreos, en áreas definidas para desarrollo del 
turismo de reserva arqueológica y de seguridad nacional, 
debidamente declaradas y conocidos por el Gobierno 
Municipal de Arajuno.

Art. 5.- Cada dos años, la Dirección de Obras Públicas 
Municipales en coordinación con la Jefatura de Planificación, 
emitirá un informe sobre la vigencia de la presente 
ordenanza, en función de los requerimientos futuros por parte 
de la entidad de desarrollo local y propondrá al Concejo las 
reformas necesarias a la misma.

Se concede acción popular para denunciar estas violaciones.

Art. 6.- En todo lo que no estuviere previsto en la presente 
ordenanza, se aplicará lo determinado en la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal y demás leyes pertinentes.

Art. 7.- Deróguense todas las normas complementarias que 
se opongan a presente ordenanza, expedidas con 
anticipación.

Dado en la sala de sesiones del Gobierno Municipal del 
Cantón Arajuno, a los quince días del mes de agosto del año 
2006.

f.) Lic. Víctor Chimbo A., Vicealcalde, f.) Lic.

Joel López C., Secretario General.

CERTIFICADO DE DISCUSION.- Certifico: Que la ordenanza 
precedente fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal 
del Cantón Arajuno, en las sesiones realizadas en los días 8 y 
15 de agosto del 2006.

Arajuno, 15 de agosto del 2006.

f.) Lic. Joei López C., Secretario del Concejo,

VICEALCALDIA DEL CANTÓN ARAJUNO.- A los 21 días 
de agosto de 2006; a las 10h30.- vistos: De conformidad con 
el Art. 125 de la Ley de Régimen Municipal, remítase original 
y copias de la presente ordenanza, ante el señor Alcalde, para 
su sanción y promulgación.- Cúmplase.

Arajuno, 21 de agosto del 2006. —

f.) Lic. Víctor Chimbo, Vicealcalde.

ALCALDÍA DEL CANTÓN ARAJUNO.- A los 22 días del mes 
de agosto del 2006, a las 16h30.- De conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Municipal, 
habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la 
presente ordenanza esta de acuerdo con la Constitución y 
leyes de la República.- SANCIONO.- La presente ordenanza 
para que entre en vigencia, a cuyo efecto se promulgará en el 
Registro Oficial, fecha desde la cual regirán las disposiciones 
que esta contiene.

Arajuno, 22 de agosto del 2006.

f.) Sr. Alfonso S. Santi Ch., Alcalde del cantón Arajuno.

Proveyó y firmó la presente ordenanza, el 22 de agosto del 
2006, el Sr. Alfonso Santi, Alcalde del Gobierno Municipal de 
Arajuno.

Arajuno, 22 de agosto del 2006.

f.) Lic. Joel López C., Secretario del Concejo.

EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN DAULE

Considerando:

Que, a la Ilustre Municipalidad del Cantón Daule le 
cor'esponde en uso de la atribución concedida en la 
Constitución Política de la República en el Art. 228 y en el Art. 
63 y 264 de la Codificación de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal;
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G ^ f l f c lN O  A U TÓ N O M O  DESCENTRALIZADO M U NIC IPAL DE ARAJUNO 

CONCEJO M UNICIPAL

CONSIDERANDO:

Que. El An. 270 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los Gobierno Autónomos 
descentralizados municipales generaran sus propios recursos financieros y participaran de las rentas del Estado

One, El Att. S del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización determina que la 
autonomía política, administrativa y financiera comprende el derecho y la capacidad efectiva para regirse mediante 
normas y órganos de gobierno propios, en las respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 
intervención rio otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes.

Que. el Ari. 163 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dice: 
"De conformidad con lo previsto en la Constitución, los Gobierno Autónomos Descentralizados generaran sus 
propios rocui -.os financieros y, corno parte del Estado, participaran de sus rentas, de conformidad con los principios 
de subsidiariedad. solidaridad y equidad internacional.

Ouc, el Art. 491 del Código Orgánico fie Organización Territorial, Autonomía y Descentralización identifica las 
clases de impuestos municipal, entre ellos consta los impuestos sobre los vehículos.

Que, el A r t  538 del cuerpo de ley determina que todo propietario de todo vehículo deberá satisfacer el impuesto 
anual que establece este código en referencia a los Impuestos de los Vehículos.

En uso de las facultades que le concede el artículo 57, literal a) del Código Orgánico de Or ganización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

I-X1MW-:

LA O RDENANZA OUE REGLAMENTA LA  DETERMINACIÓN, ADM INISTRACIÓN, CO N TRO L Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A  LOS VEHÍCULOS EN EL C A N T Ó N  ARAJUNO.

C A PÍTU LO  I 
GENERALIDADES

A rt. I.- De los propietarios.- Para efec tos tle aplicación de esta ordenanza, se consideran propietarios a las personas 
naturales o jurídicas, que teniendo su domicilio en la jurisdicción cantonal de Arajuno, sean dueños de vehículos 
motorizados.

A r t  iniciado . | ejercicio IV-ral. se pagará el impuesto que corresponde al año.

Art.-3.- En el ca:.o de que la propiedad del vehículo hubiere pasado a otro dueño, el último propietar io será respon
sable si el anterior o anteriores no hubieren efectuado el pago.

CAPPTULO ÁM BITO

A rt. 4.- Am bito .- Se sujetarán a las disposiciones de la presente ordenanza, todas las personas naturales y jurídicas 
con domicilio en la jurisdicción cantonal de Arajuno, que sean propietarios de vehículos motorizados.

A rt. 5.- Materia Imponible.- Son objeto de este impuesto toda clase de automotores y vehículos en gener al que 
se encuentren en uso y cuyos propietarios tengan su domicilio habitual en el cantón Arajuno

La aplicación de la ordenanza, rige para la jurisdicción cantonal de Arajuno

C APÍTU LO  III 
HECHO GENERADOR Y BASE INIPONOBLE

A rt. 6.- Hecho Generador.- El rodaje de los vehículos motorizados, cuyos propietarios tengan su domicilio en la 
jurisdicción cantonal de Arajuno, constituye el hecho generador, para efectos de pagar el impuesto establecido en 
esta ordenanza.

A rt. 7.- Base imponible.- F.l avalúo de los vehículos que consten registrados en el Servido de Rentas Internas, 
constituye la base imponible de este impuesto.



«Avit fi-- Por ningún concepto, se aceptará o tio  tipo He avalúo que no sea el establecido en ' “^^ículo precedente. 

A r t  ' I I impuesto materia de la presente ordenanza, se cobrará en base a la tabla que so detalla a continuación:

BASE IMPOWfBLE
TARIFA

DE3DIS USD H ASTA USD

O 1.000 1

1.001 4.000 5

4.001 8.000 10

C.00I 12.000 15

12.001 16.000 20

16.001 20.000 25

20.001 30.000 30

3.001 40.000 50

40.001 ■:n  a d e la n t e 70

C APITU LO  IV

DE LOS SUJETOS ACTffYO V  PACVíO  DEL IMPUESTO YCATATSRO VEHICULAR

A rt. 10.- Sujeto Activo.- Para efectos de pagar el impuesto al rodaje de los vehículos motorizados, cuyos 
propietarios tengan su domicilio en la jurisdicción cantonal, el sujeto activo es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Arajuno.

A rt. \ I - Sujeto pasivo.» El sujeto pasivo de este impuesto, lo constituyen todas aquellas personas naturales o 
jurídicas, que teniendo su domicilio en la jurisdicción cantonal de Arajuno, sean propietarias de vehículos
mofr ’tizados.

A - « O fs is tro  del impuesto.- El Gol-?-> nr> Autónomo Desrriw.ralM.ado Municipal de Arajuno deberá 
1,1. , , un M'.no dr dan**, de determin. * w*n de este impue^in, por lo tanto la Dirección Financiera 
r or>n ; - >n t i Unidad <ir Avalúos y 1 i»:tios elaborara un registro catastral de los vehículos, cuyos
propir.fai ios rengan so domicilio habitual en él < antón Arajuno. Este registro se lo mantendrá actualizado con los
siguientes datos:

a).- Nombre completos de los contribuyentes y responsables del impuesto 
1»).- Número de cédula de ciudadanía
c).- Dirección Domiciliaria del contribuyente
d).- Datos del automotor:

d. I .- Número de motor 
<1.2.- Numero de Chasis
d.3.- Número de matricula
d.5.- Tonelaje
d.6.- Placa
«17.- Tarifa del impuesto
d.8.- Observaciones

o). Hrma: de responsabilidad del contribuyente y del empelado responsable

CAPITULO V 

OBLIGATO RIEDAD DEL PAGO

A rt. 13.- El sujeto pasivo de este impuesto, para efectos de matricular su vehículo, debe previamente cancelar el 

valor coi respondiente al impuesto al rodaje dr los vehículos motorizados, documento que constituirá un requisito 

esencial para obtener el docunrcnto oficial de man iculado.
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A rt. 14.- Lugar y Foinv % Pago.- Los propietarios de los vehículos domiciliados en el cantón Arajuno y 
registrados en el Gobicrri ^ónomo Descentralizarlo Municip.il en forma previa a la obtención de la matricula 
anual de los vehículos en la Agenda de Transporte de Pastan, pagaran el impuesto correspondiente en la oficina de 
recaudación del Gobierno Municipal.

15.- La Comisión Provincial de Tran-.porte Terrestre, Transito y Seguridad Vial de Pastaza, a través de la Agenda 
de Transporte correspondiente, para iniciar el trámite de matriculación vehicular, exigirá el pago de impuesto anual 
establecido en esta ordenanza a todos los propietarios de vehículos motorizados, que tengan su domicilio en el 
cantón Arajuno.

A rt. 16.- Los propietarios de vehículos motorizados, para quienes rige esta ordenanza, no podrán efectuar ningún 
trámite de matriculación vehicular, sin que antes se exhiba a la Agencia de Transporte de Pastaza, el respectivo 
documento de pago del impuesto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno.

A rt. 17.- El propietario del vehículo, que no sufragare et impuesto establecido en la presente ordenanza dentro del 
ejercicio fiscal correspondiente, lo hará en el año inmediato poster ior, con el recargo legal respectivo.

A r a ju n o  e n ig m a  n a fu r a f  d e  la  A m a z o n ia

C APITU LO  VI 

DE LAS EXCEPCIONES

A rt. 18.- Estarán exentos de este impuesto los vehículos oficiales determinados en el A lt. 541 del Código Orgánico 
de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización, además los vehículos que se importen o que adquieran 
las personas con discapaf idad, según lo establecido por la ley sobre Discapacidades.

A rt. 19.- Vigencia.- la presente ordenanza entrara en vigencia a partir de la fecha de s publicación en el registro 
oficial.

A rt. 20.- Derogatoria.- Quedan derogadas todas las ordenanzas sobre este impuesto, expedidas con anterioridad 
de la presente.

Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Arajuno, a los dieciséis días del mes de agosto del 
dos mil once, notifíquese y cúmplase. ------...

V f
Ab. Mario Efraín López Andi Ab. Marion A. Campaña G.

ALCALDE DEL C A N TÓ N  ARAJUNO SECRETARIA DE CONCEJO

CERTIFICO. OUE I.A "O R D S M A N ZA  OUE REGLAMENTA LA  D ETER M IN ACIÓ N , 
ADM IN ISTR AC IÓ N , CONTROL Y R E C A U D A C IO N  DEL IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS EN EL 
C A N TO N  ARAJUNO ', fue discutida y aprobada en sesiones ordinarias de Concejo efectuadas el veinte y dos de 
febrero del dos mil once y el día dieciséis de agosto del dos mil once.

Ab. Marion A. Campaña G. 
SECRETARIA DE CONCEJO

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPIO DE ARAJUNO- Arajuno, a los diecinueve días del mes de ngoslo 
del ano dos mil once.- A las I5h00 conforme lo dispone el inciso cuatro del Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial. Autonomía y Descentralización, remito la presente "O R D E N AN ZA  QUE 
REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, ADM INISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO A



I
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Al», i íarlon A. Campaña Gavilanes/■mi. i larion /\. empana gavilanes 
SE' CETARIA DE CONCEJO

. .! ,1)1 A D EL CANTON ARAJUNO. A los Vcinlc y tres días del mes de agosto del dos mil once el once, el 
Al«;’ . I iario López Audi, Alcalde del Gobiei no Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno, en uso de la 
atribución conferida en el cuarto inciso del ai ¡ículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización. por cuanto In "O* ^ B I A N I A  QUE REGLAMENTA I.A  DETERMINACION, 
' OH3NISTRACION, CONTROL V P' CAUD ACIO N  DEL IMPUESTO A  LOS VEHICULOS EN EL 
C A N T O N  ARAJUNO”  que antecede, funaprobada por el Concejo Municipal cumpliendo las formalidades 
lejpl«;:; y se ajusta a las normas constitucionales y legales sobre la materia, resuelvo.- Sancionar y disponer su 
publicación en el registro Oficial y su lespcrjr'a ejecución. Notifíquese y cúmplase dado y firmado en Arajuno. 23 de 
.-»Sos* o del 2011.

<!\¡;TIFICACIÓM : Sancionó y firmo la présenle "ORDENAM/_A QUE REGLAMENTA LA

DETERM INACION, ADMINISTRACION, CONTROL Y  RECAUDACION DEL IMPUESTO A  LOS

VEHICULOS EN EL C ANTO N  ARAJUNO", conforme al Decreto que antecedo el señor Ab. Mario Efrain 

L^pez Andi, Alcalde del Gobierno Municipal do Arajuno, a lo-, wcinve y tres días de! mes de agosto del 201 I.

■/ _____ _____ ,

Abg. Mario López Andi 

ALCA* DE DEL C A NTO N  ARAJUNO 

GOBIERNO AUTÓ NO M O  DESCENTRALIZADO M U N IC IP A L

Ab. Marión A. Campaña. 

"RETARIA DE CONCEJO
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Considerando;

One. el Art 238 de la Constitución de la República del Hcuador establece qne los Gobiernos Autónomos 
Do?rf>niral¡zados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 
:•<‘Hilaridad, subsidiariedad. equidad intcrtci rnoi íal. integración y participación ciudadan?. En ningún caso el ejercicio 
r!< h autonomía permitirá la secesión del territm-io nacional

Our, ' I Ari. 264 de la Constitución de la República del Ecuador establece las competencias exclusivas de los 
G- Municipales, entre ellas en su numeral quinto dispone que al Municipio le corresponde crear, modificar o
rii¡-r ¡i,j;r mediante ordenanzas, tasas y contribuí ión especial de mejoras..

O ír . o! Art 2/0 do la Constitución de la Repúhlira del Ecuador dice que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Muni* ¡¡«»les generan sus propios recursos finan--¡oros y participarán de las rentas del estado....

Que, H artículo 54 del Código Orgánico de 1 'ionización Territorial, Autonomía y Descentralización establece las 
fuñarme'; del Gobierno Autónomo Descentrali'ado Municipal, el mismo que en su litoral m) dice: "Regular y controlar 
ei ir.o <\ '.\ espacio público y. de manera particular el ejercido de todo tipo de actividad que se desarrolló en él...."

0 " \  *1 Art. 55 del Código Orgánico do Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece las 
o.muivconcias exclusivas que debe cumplir el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, específicamente el 
Vv i I • ) dice: '"Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales

Oh.-, -’entró del cantón Arajuno existen vari*'» ; locales que realizan el expendio de bebidas alcohólicas y que lo 
roali/an en un forma desordenada, os decir qnr> la hacen infringiendo normas morales y legales que están causando 
daño n l.i comunidad de Arajuno.

En ir.o do la atribuciones que le concede el Art 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial. 
AniorK'inía y Descentralización.

Expide:

U-. ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL CONTROL Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
EN IJCORERÍAS, SALONES, C ANTINAS, BILLARES, DISCOTECAS, PEÑAS, KARAOKES, BARES,
TJENT)AS DEL C ANTÓ N  ARAJUNO.

CAPÍTULO I
en- TiRÍOS GENERALES

" i . ..il río c’e aplicación.- La presente m denanza regula:

a) 1:1 i 11 1 ¡ f  -Je los peí misos de funcionamiento, patentes anuales de funcionamiento, per miso de expendio de
h” i> ' ¡! • • inspección do todos los locales y negocios considerados dentro de la presente ordenanza;
IV) U ‘ ‘\r- fiit'MO'nmiento do los establecimientos que expenden bebidas alcohólicas.

Corresponde realizai -I control a la Comisaria Nacional del Cantón Arajuno, a la Comisaria
M‘» 1 ! GoUt’rn-i Municipal de Arajuno H cumplimiento de la presente ordenanza y la aplicación de las
sai; ‘ i.h' ;t I.v» autoridades c0mpet«'n¡r s. de acuerdo a las normas legales cstahlecidas.

i la na i vid »ni comercial y/o turística que implique el expendio de bebidas alcohólicas, estará sujeta a las
i • r», .rm . i ' r nicas sobre uso dH suelo, seguridad, protección ambiental, control sanitario de los
p¡' ‘ • 'i: - t ■ i m il;  n. '.puridad contra incendios y las especiales contenidas en esta ordenanza

CAPÍ 1 ULO II
í tvm tC IH ItN T O S  COMES.CIAI.ES Y/o  TURÍSTICOS O im  EXPENDEN BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS

•‘V  . ' ! ' e rnkas y de calidad,- Los establecimientos que expenden bebidas alcohólicas deben cumplir
i' > »n uKias las normas técnicas d¡ orden público que les sean aplicables, dictadas per las autoridades

»M • y especialmente las normas sobre contaminación, control sanitario, control de incendios, control de 
nudo:- fundad control de ingresos a menore- de edad y demás vigentes que les se.an aplicables de acuerdo a su



los niveles tolerables de ruido tanto en la noche 
esas en los portales de los citados negocios de 

expendio, de igual forma se prohíl>e el expone« parlantes ron volumen no tolerables por la comunidad o vecindad, en 
los portales de los citados negocios, no pudiendo funcionar fuera del horario esiablecido.

A rt. h.- Las personas que en forma privada realizaren eventos sociales deberán someterse a lo dispuesto en la 
présenle ordenanza en lo referente a la tolerancia del mido establecido en este artículo, el incumplimiento de esta 
disposición será sancionado con una multa del 25% de una remuneración mensual unificada del trabajador, para el 
cumplimiento de esta disposición actué el Comisario Municipal de conformidad a lo deter minado en la presente 
ordenanza.

A rt. 7.- Prohibiciones: Se prohíbe el expendio y consumo de bebidas alcohólicas en lugares públicos tales coma:
calles, plazas, avenidas, parques y lugares públicos no autorizados por la autoridad competente, a excepción de los
días de celebración de las festividades y otro"' eventos sociales y culturales propios de las nacionalidades asentadas en 
nuestro Cantón.

La inobservancia de este artículo, se sancionará con una multa equivalente al cincuenta por ciento de una 
remuneración básica unificada, a más de ser detenido y sancionado come contraventor,

Con la finalidad de precautelar- d  bienestar de la juventud, queda terminantemente prohibido, que los menores de
edad cir culen por las calles de la ciudad de Ai.ijuno pasado las I IHOO

A rt. fí.- Los establecimientos autorizados para el expendio «le bebidas alcohólicas deberán someterse al siguiente 
horario de funcionamiento:

a) Licoreras, salones, cantinas, billares y otros que expendan bebidas alcohólicas podrán funcionar todos los días de 
líhOO a ?.'1h00; a excepción del domingo que no se exf>enderá ningún tipo de bebida alcohólica;

En caso de inobservancia de los horarios de funcionamiento establecidos en esta ordenanza, se sancionará al 
contraventor al pago de una multa equivalente al 25% de una remuneración básica unificada del trabajador.

En caso de reincidencia serán sancionados ron la clausura temporal del local por 8 días y a la multa del 50% de la 
remuneración unificada del trabajador.

En todos estos casos previamente deberá efectuarse la citación al dueño o representante legal del negocio para que 
comparezca a la audiencia dr- juzgamiento ante las autoridades del Gobierno Local o Comisaria Nacional, 
dependiendo del caso quienes impondrán individualmente las sanciones correspondientes, dependiendo de la 
autoridad que haya producido la clausura.

A rt, 9.- Se prohíbe el expendio de bebidas alcohólicas y cigarrillos a menores de edad. La violación fie esta 
disposición será sancionada con la clausura del local hasta por ocho días. En caso de ser reincidente, la sanción 
consistirá en la clausura hasta por quince días, más las multas que fueren aplicables para el presente caso de 
conformidad a la presente ordenanza.

A rt. 10.- Los dueños de lor. establecimientos de expendio y comercio de bebidas alcohólicas, responderán al 
mantenimiento de la moral y buenas costumbres dentro de sus locales y tendrán la obligaci6n de evitar escándalos 
que intranquilicen a los vecino , riel sector, instalarán dentro del establecimiento un baño para hombres y uno pare 
mujeres el mismo que deberá mantener todas las normas de salubt idad e higiene requeridos para su funcionamiento.

A rt. I I - Las autoridades sanitarias, El comisario municipal y la Comisaria Nacional visitarán e inspeccionarán 
regularmente estos establecimientos, con el objetivo de vigilar que se cumplan en debida forma las disposiciones de la 
presente ordenanza y demás leyes afines.

Para realizar estas inspecciones, deberá presentar su cr edencial como autoridad del Gobierno Local o de la Comisaria 
Nacional, así como también de quienes lo acompañen a la diligencia sean estos civiles o policías nacionales o 
municipales.

A rt. 12.- Los establecimientos que sean categorizados como turísticos deberán también sujetarse a la presente 
ordenanza.

A r t  13.- Los establecimientos determinado en la presente ordenanza que expendan bebidas alcohólicas deben 
obtener además del permiso de funcionamiento, un permiso anual otorgado por el Gobierno Local denominando 
"Per miso Anual Municipal de Expendio di Debidas Alcohólicas". Es obligación de los contribuyentes obtener este 
permiso los primeros treinta días riel año siguiente.

A rt. 5.- Las autoridades rompctrntcü^r irán qno no se exceda de 
come en el día. Queda completamente prohibido instalar sillas y m

A rt. 14.- Para obtener el peí miso municipal de expendio dt* bebidas alcohólicas el obtener y presentar los siguientes 
documentos:



I' Inf*sin? favorable do la inspección que realiTaráu al local los entes competentes. asi ft> sobre la ubicación del 
* m¡ mo por narte do planificación municipal. *

■ ‘¡a del permiso do funcionamiento o to i.d o  por la Dirección Provincial de Salud de Fastaza. 
í ¡ < i ¡ . ii:,o de funcionamiento otorgado por H ■ uerpo de Bomberos í iunicipal do Ai ajuno.
■í ! :i « ificado de no adeudar al Municipio de afunc»
'i r , -pin dol KUC 
ó Pai'nte municipal.

/• : I .• Los establecimientos que expenden Iw'bidas alcohólicas, previa la obtención del permiso anual municipal de
c’ | . iidi.. <Jo bebidas alcohólicas, y habiendo 'umplido con todos los requisitos devei minarlos en esta otdenanza,
dnl i ni cumplir con el pago de los siguientes, valares, dependiendo del giro o negocio:

,) Lir < jp ’.ras, discotecas, bares. karaokes, saloiv villares y cantinas pagarán un valor de $ 100 dólares poi permiso
.m*nl:

* ■) «mi ;ariatos, tiendas, abarrote:., restaurar»! •- y otros pagarán un valor de 50 dólares por permiso anual:
<) lo  locales ubicados en la zona rural que o pendieren bebidas alcohólicas en forma moderada, pagaran un valor 

dr :. '0 por permiso anual.
d) In di uciones públicas, clubes sociales y de asistencia comunitaria, que realicen actividades sociales, bailables y/o 

deportivas, bingos, tómbolas, rifas, etc... estarán exentas del pago del permiso siempre y cuando los valores que se 
■ cc.widen, estén destinados para beneficio o mejoras de la institución o para asistencia social.

A: -. JA.- Para determinar la cantidad y control de establecimientos que expenden bebida*, alcohólicas que funcionan 
lícitamente en el cantón y que se encuadran dentro de las categorías determinadas en la presente ordenanza, el 
0*1 >j. m n> > Municipal de Arajuno realizará seme:;¡i atinente un catastro, con el objeto de combatir el funcionamiento 
ciandr -;ino de este tipo de negocios, procediendo a i* clausura de dichos negocios, hasta que regularicen su situación 
iuridiV.;i, y en caso de reincidencia a solicitar la clausura respectiva. Los resultados del censo se harán conocer a la 
P irro  ion financiera para los fines legales pertinentes.

C APÍTU LO  III
DEL COr r ROL Y  JUZGAMIENTO

•. f;l control y juzgamiento de las inflac iones a la presente ordenanza será de competencia del Comisario 
Mimiripal dol Gobierno Municipal de Arajuno, qui°n actuara do conformidad a lo detei minado en la ley y la presente
. d. !(.<n :n. r*ara la ejecución y aplicaciones do las ñ iliciones especificadas en la presente ordenanza.

Si lor, sellos colocado:; en un establecimiento clausurado, fueren destruidos con el Anima de hacerlo 
deropai'V-.r para demostrar que no ha sido sancionado, se aplicara la multa equivalente a ti es remuneraciones básicas 
iiniíif >d. -. :.in peí juicio do iniciar las acciones judi< ¡ales a que haya lugar.

las sanciones impuestas en aplicación ríe la presente ordenanza, podrán ser apeladas ante el seno del 
Ooncoj* • Municipal, dentro dol término de tres días ríe notificada la sanción.

Par h petición de los contioles. juzgamiento y sanciones las autoridades antes mencionadas de ser necesario
requí i ir-’ , ¡i. o f!<*| auxilio de la fuerza pública.

1 f  i pcaudación de las sanciones económicas por la comisaria Municipal, se realizará en las ventanillas de 
• i -.."oiripal, previa emisión de título do crédito correspondiente.

V ? »ONl:S FINALES

' ju.^miento y sanción de las infracciones a la presente ordenanza se deberá respetar la garantía
,r-< orno las normas del Código de la Niñez y la Adolescencia. Código Procesal Penal y más leyes

i r 1 :(*!<■ oí drnanza.

i ¡jnu-.ario/a Municipal del cual se comprobare previa la denuncia y procedimientos legales 
re* 0 " ha ióltado a su deber incumpliendo esta ordenanza, abusando de su autoridad o que
mi : • ftto bubiert amenazado con la clausura, o hubiere solicitado coimas a los propietarios de los locales

; ¡ \ ordenanza, se aplicara lo determinado en la Ley y Reglamento de Servicio Público vigente, sin perjuicio 
dr ' oviles y panales a que haya lugar.

, ncrd-ise acción popular para denunciar ante las autoridades municipales la violación a las normas de 
v,i.¡ denuncia contendrá los requisitos exigidos para su presentación las mismas que se encuentran
. -¡ • ¡ ‘ i •; ion r, u.noriana vigente.
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Así mismo, los comités barriales, agrtí ^ ic s  comunitarias y la ciudadanía en general, pueden organizarse para vigilar 
el estricto cumplimiento de esta no». *va y denunciar a los establecimientos descritos en esta ordenanza y en 
general a aquellos establecimientos autorizados para el expendio de bebidas alcohólicas ante las autoridades 
competentes, para que se proceda il juzgamiento y sanción por incumplimiento de la presente normativa.

Q U IN TA .- La presente ordenan m entrará en vigencia ;» partir de su sanción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial.

SEXTA.- A partir de la aprobación y vigencia «le la presente ordenanza quedan sin efecto ordenanzas, reglamentos y 
resoluciones relacionadas con el expendio y control de bebidas alcohólicas.

Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Arajuno, a los trece días del mes de enero del dos 
mil doce, notifíquese y cúmplase. ___ _

I m u i -

Ab. Mario Efraín López Andi Ab. Marión A. Campaña G.
ALCALDE DEL C A NTO N  ARAJUNO SECRETARIO DE CONCEJO

CERTIFICO: Que la "LA  O RDENANZA QUE REGLAMENTA EL CONTROL Y EXPENDIO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS SN LICORERÍAS, SALONES. CANTINAS, BILLARES, DISCOTECAS, 
PEÑAS, KARAOKES, BARE.l, TIENDAS DEL C A N TÓ N  ARAJUNO” , fue discutida y aprobada en sesiones 
ordinarias de Concejo efectuada-, los días diecisiete de marzo del dos mil once y el día trece de enero del dos mil 
once.

juua%f>a -

Ab. Marión Campaña G.
SECRETARIO DE CONCEJO

SECRETARIA DEL CONCEJO M U N IC IP IO  DE ARAJUNO- Arajuno, a los dieciséis días del mes de enero del 
año dos mil doce.- A las I5h00 conforme lo dispone el inciso cuatro del A lt. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito la presente "LA  ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA EL CONTROL Y  EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LICORERÍAS, 
SALONES. CANTINAS, B LLARES, DISCOTECAS, PEÑAS, KARAOKES, BARES, TIENDAS DEL 
C A N TÓ N  ARAJUNO”  al i-eñor alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno |>ara su 
sanción, en vista de haberse cumplido con los requisitos legales correspondientes.

Abg. Marión Campaña Gavilanes 
SECRETARIO DE CONCEJO

A LC A LD IA  DEL C A N TO N  ARAJUNO.- A los diecisiete días del mes de enero del dos mil doce, el Abg. Mario 
López Andi. Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno, en uso de la atribución conferida 
en el cuarto inciso del articulo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
por cuanto la "LA  ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL CONTROL Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN LICORERÍAS, SALONES. CANTINAS, BILLARES, DISCOTECAS, PEÑAS, 
KARAOKES, BARES. TIENDAS DE' C ANTÓ N  ARAJUNO”  que antecede, fuera aprobada por el Concejo 
Municipal cumpliendo Las formalidades legales y se ajusta a las normas constitucionales y legales sobre la materia, 
resuelvo.- Sancionar y disponer su publicación en el registro Oficial y su respectiva ejecución. Notifíquese y cúmplase.



E l CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURiNACIONAL DEL CANTON ARAJUNO

V í* w i L Zt *./~»¡ * u/v.

Que, de conformidad.a b establecido en e! último inciso dei Art. 264 de la Constitución ce i?. 

República dei Ecuídoc es competencia ce Ioí Scsiemos A u : : o Des:sntralizscí 

Municipales, enoecir oioenanzas en e¡ amú-ío de v.:$ compstenc-ies:

Que., el numeral 5 del Art. 264 de ia Constitución ce la República, señala como competencia 

municipal la de "Crean módica" r •■■■■e: :p - crc‘?r tacas y cc-r/.r!i
especiales de mejoras; y e! liumerai 3 oei mis no cuerpo ieos« ssíaoiece: ‘'Gestionar 'os 
servicios de prevención, pro.scc;:r. socorro • e:-:í - ' es incendios'

Que, 6; A'i. 2/u de ¡a u-onsj.uc.c:. os ¡a t-»spúo¡íC£ ce tcuaoc: ser.sií o ce - ’’Los c . . err-os 

autónomos oescenoarzaoos gees i. ar¡ sos pro,oes recursos iinsn̂ ier̂ s y participaran os ís s  

rentas del Estado, de conformidad con ¡os principies de subsidiariedatí. soiidaritíad y equidad/'

Que, el Art. 55 de! Código Orgánico oe Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, se.naia: l o s  oOP¡erncs Auionomos üesceniraiizóüos Municipales tenorsn 
las siguientes competencias exclusivas y sin perjuicio de otras que determine ia ley: 

e).- Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 
especiales de mejoras
m).- Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios.”

En uso de las atribuciones conferidas por el Art. 264 de la Constitución de la República, en 

concordancia con el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización; expide ia siguiente:

ORDENANZA QUE ESTABLECE EL COBRO DE INSPECCIONES Y PERMISO DE 
FUNCIONAMIENTO A LOCALES COMERCIALES EN EL CANTON ARAJUNO

a  - t i -

Tm f jC í 5 ' r  Í - ;V  £ L V¡ c.;3: '• *7 ¿ i ' /S ' / . ' ie  • h 5“
:!'£>• _L ' '  i : ¿ 5 - 'j¿ ? ' I k ’= í i !-^ , GAD IviUk'íCIPAL

 ------------------   —  ------  -------------i>i 11 luí il i í b  m



TÍTULO f
VALORES D£ ACUERDO A LA ACTIVIDAD POR RIESGO

v  Los locales por su riesgo se cOOr.. en. 
£■ Es-:-Riesgo; 

o) Mediano Riesgo;

A!:: Riesgo; y.

l - A'* i-va lUvdicc pUl ¿u isMis. j  i 3 

■ ^  ^ - jU e ñ  U ^ . -  L -^ - t jS  ¡O .-O “O I U - 0 -  : j,'~ r  ■. ■ r_f£ ¿ t^-O  i ■! i i

C; í. ísnos.- ESDS !C0£ - - "* c - T~z" : r  -c a-;-.

c) Grandes.-Todos aoieTrs cue 5 . := '■ -

kn,  í ,  LOCALES DE BAJO fc'ESQO.- Se-, 'ccslss cus está- construidos con material que tiene 
alia resistencia a! fuego y que "  tenor. c ír,;er - sterla! combustible en su interior

Aíú 4,- LOCALES DE MEDIANO RIESGO.* Se  iocsies que están construidos con material que
tiene e'ta resistencia ai fuego, pero contienen ios meerade cantidad ce materia! combustible en su 
interior.

Art 5,- LOCALES Dh A l!O RIESGO.- Son locales que están construidos con material que tiene 

DOCc resistencia al fuego, y en su interior contienen alta cantidad de material combustible.

Art. 6.- LOCALES ESPECÍALES.- Los locales cuya área de construcción supere los 200 m2, que la 
declaración del impuesto a la renta anual supere ¡os 500.000 dólares de los Estados Unidos de 
América, los locales que manejen material combustible altamente inflamable y centros de diversión

Art 7.- El valor del cobro dependerá del riesgo y el tamaño del local, considerándose para tal objeto 
la siguiente tabla:



NÚMEROS \  2, 3. locales de bajo ries 9 ;-

; LOCAL PEQUEÑO LOCAL MEDIAMO 1 LOCAL GRANDE
! J0.00 DOLARES 15.0: DOLARES 1 20.CC DOLARES

! v.ERC1 5. i.  b c á e s  c~ r â c o  J ;
r  "  T  -- w w v :'. u  f %\j G ítÁ :

; l a r e s .. . .. , . ■ - -

> jiii-L iV w O  ¡ . ü.w. i</Jc;Ss Ge a .LO i¡bwC .

; LOCAL PEQUEÑO -O C AL F .'ÎD ÎA !:0 ! LOCA. GRANDE
■

i v - w . w  i~> i~r~A \ u _  v ■ . i cv.'v’j  L 'u ^n n i-w

NÚMEROS 1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 3 ,1 4 ,1 5  íocaiss especia :-í.
1 ¡ •- r* ; r -  «• /v  i — -“t r  ■ ¡; -  r- ■ • ' •-*. L ^ ’v r.u  rL-VitUi-r» w Av— - v i - '* ivAw
. 30.00 DOLARES . óO.OO : O.. -.RES -o o . r  c :  a r e s

A rL  £.• REQUISITOS PARA REa _,ZA;1 LAS taSPECC iG ücS 

A más de la solicitud presentarán fe sieoierúe:

1. uOCALES DE BAJO. MEDIAIIP YALTO RIESGO

1.2 .

i . 4.

uOyiS ce: hSyiSïro único oe Goniriouysruss;

Ccpis de Is cédula de ciudadanía, y papeleta de votación; 

Copia de permiso de funcionamiento de! año anterior; y. 

Copia dei último pago predial.

2.

2.2.

2.3.

LOCALES ESPECIALES

Copia del Registro único de Contribuyentes;

Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación; 

Copia de permiso de funcionamiento del año anterior;

p i f i / i  ih . L t  ( ■ i l  Ti C: í 7 Î Ti I j ì  157?) !) L ? T p T i > r t  ¿\ l i t a
(£> :■ ; -a  j
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2.4. Copia de! último pago predial; y,

2.5. Copia del pago oe ¿a úitima declaración a! impussto a is renta.

A lt. 9.1 EASE LEGAL.- Les requisitos de los locales de r¿ :■ mediano y alto riesgo, se encuentran tipificados 

en e! Reglamento de Prevención de Incendios.

: :■:

REO'.'íSiTOS DE LOS LOCALES COMERCIALES

Art. 10.- Les locales comerciales ■: v í  s i K :c ic v a r ' 'e 'i ; ,  oeire ' cortar ios siguientes reQuisitos:

1. Contar con caja térmica.

2. Que tengan extintores, ca '.e.::ras se r .rr .c  s r a :í  V:a:

Qt-e e1 alambrad? s!écir!r; - i  .e r : . = c: c r .  c mangueras ccrn^adas;

4 Las construcciones' o . -  svpe v  os 4 t  s t í  ¿é a¡ ra deban terrer columna húmeda y p e in e ta  

contra incendios; además deberár contar s : Erigaaa Contra Incendios que superé les VEINTE 

personas, debidamente capacitadas er. s, l  _ :.v : de Bomberos Municipal deí Cantón APxAJUUO;

5. Los locales de diversión nocturna debe" c r ' !?r cor. luces de emergencia, salioas de emergencia, 

sefialética, no tener insiaiacic-es :e  gas; deber; tener un extintor de 10 libras por ceda 50 m2, une 

bodega de licores debidarneive ventilada con Sj ¡especíivo extintor, no deben superar la capacidad 

máxima de personas permit-ess para su capacidad; y,

6. Los locales de comida deben utilizar manguaras, válvulas y gas industrial que deben contar con las 

normas INEN, las cuales deben ser cambiadas cada 6 meses, el tanque de gas debe ser ubicado en 

un lugar despejado con gran ventilación, las cocinas deben estar libres de grasas tanto animal como 

vegetal, deben contar con un extintor de PQS de 10 libras por cada 50 m2.

A rt. 11.- Previo a la aprobación de planos por parte del Departamento de Planificación del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno, el Cuerpo de Bomberos 

Municipal del cantón Arajuno dará el visto bueno en todo lo referente al sistema de defensa contra incendios.

A rt. 12.- La clasificación de los locales comerciales se basará en la siguiente tabla:



'ORO. CLASE DE LOCAL

I VALORES A
I
i COBRARSE POrt
i
I PERMISO ANUAL

1 COMERCIO DE Vi VE RE S/SÍ MI LARE S ' PEQUEÑO MEDIANO 1 GRANDE

OTROS COMERCIOS !
! i 1 , i
|1 ¡ CENTRO COMERCIAL i ¡ ! X

! 1 j LOCALES DE CENTROS COMERCIALES 
! ¡

X i
'-¡ ! c iD C S icc.-'i.a ',; 1 ' v . .  , w . _  j , .

! 1 ! COMISARIATOS X

A  ! i  1 TIENDAS OE ABARROTES
V -  í 1

X !

! TERCENAS / VENTA DE FOLIOS 1

FRUTERIAS/JUGLERIAS

! DELÍC -.TEC-í 1

KELADEF
P ¿M í [>k : í C

; i 1l-AblbLtKiA.o ! 
! ;

¡1 ¡ FRIGORÍFICOS j X i

1 ! CADENA PROVEEDORA DE AL!. SEXTOS ' X
• ! I
CAPACITACIONES CERTIFICADAS i X : i

l l  I ' !
¿ AUTOLUJOS i X

¡ i

2

VENTA RECARGA DE EQUIPOS DE DEFENSA ¡

CONTRA INCENDIOS i X i
I i

2 VENTA DE EQUIPOS DE COMPUTACION X 1

2 IMPRENTAS ! *
] ¿ PAPELERIAS Y LIBRERIAS V 1 

A í
o VENTA DE TELEFONOS X

2 PRODUCTOS VETERINARIOS X
----  -

AGROQUIMiCOS X
i-. FLORISTERIAS X

i
2 FUNERARIAS 1 X 1| !
2 LAVANDERIAS DE ROPA X

i .. . i
2 SALAS DE VELACION 1 X

!
2 VENTA DE CD'S X

! í

2 JUGUETERIAS ! Xi 1



1
i1 SERVICIOS : I , ..

J--------------------------------------------  ! I l i
¡2 ¡ SALON DE BELLEZA x ! i
; 2 i PELUQUERIAS y i

! 2 ; SFA i ! x ¡l
i *. ! G;MNAS!0S x ! 1

!
¡2
i ¡JOYERIAS Y RELOJERIAS !
! '
I

FOTOGPAFIOCS-Fi )Tl' ~ ' 1 ------ — ■ -  j

! - COFIADORAS : y I
2 CENTRO DE COMPUTO VA

!
i î . LOCU i CRIOS X

1 2
AGENCIA DE VIAJES y  1

i 0 
r AGENCIA DE TURISMO ' v  : "

AGE!>CIA DE S E G üR iD A D ^'J--C : x  - 
.

i
j

¡ -.í ’TEí !AS REPETIDORAS TELEFC' ' -  "■ -  - ..................— 1

2 IvíOVlL/FUA
!

X  ¡ 
1 i

2
1
A ! ’Tt¡-AS REPETIDORAS RAD : : ~ 7 i

i
V' I

! S '
..... ! i.. i

i I ALMACENES ; !
1--------- ! 1 l
3 1 bLcC íRODOMESTiCOSi X i

i 5 ËLËC l RICOS X
í 3 MUEBLES i" 
j-------------- !-----——----------------  . . i

V
’

¡ 3 ¡ COLCHONES, COBIJAS i X 1
F LAS 1 ICOS ¡

i X
'3 DENTALES X
3 MEDICOS X
3 JURIDICOS j X

0 OTRAS OFICINAS SIMILARES (GENERAL) j X

INSTITUCIONES FINANCERAS
3 BANCOS Y

i A
3 COOPERATIVAS DE AHORRO X ■■■
3 FINANCIERAS X

---------------------
j

3 CASAS DE COMPRA; VENTA DE BIENES ! ! X i
i I I !

' C a n x r .

GAD MUNICIPAL



1 < 1 ° ¡ SERVICIOS PERSONALES DE PROFESIONALES1 X

1 1 SERVICIOS PERSONALES DE NO 1 ' ■ "íi1
! 3 PROFESIONALES X
1 o AGENCIA CE ENVIOS Y ENTREGA X !

■ 3 L.OMPAI.‘¡AS CONS lRUC i ORAS X i;

i v:" i -  >.-LvP DE .•;.'í.,J ,j ETE? > c'-'UI“ -
j

i c’ rcS,~vU‘.- A

i OFiC'iCOCP DE TRANS FvRTP t 1

iNTEEFnOVINCiAL 1
/v i

i ¡ OFICiiiA COCP DE TRANSPORTE !
1 ,  ! 
: ^
' ¡ INTER PARROQUIAL

i c i OFICINA COOP DE TFANSF0F7E1 !*E¿y - X i :

‘..'HCiNA COOr DE < R'-.ivSFOF: E ESCOL-F
. . . .  vr  . . . . . . . .  —

O^sCr !A COOPERATIVAS DE 5 

camionetas

j

i
nstituc.:-; =s poelicas c . i \  i 1

i
?  ! INSTITUCIONES PUBLICAS A " ' ’ TALLERES
. » •

Y
! i 
i

i
compañías construccíc: : iMiXER; >: !

_____ _ _ ____ i í
3 1 ALQUILER DE VEHICULOS '

... i i

V

3 i ALOüiLER DE EOMBAS DE AGI- • X
1 .....  : i

.....  !

¡

FARMACIAS /LABORATORIOS j ¡
I i l i
14 i FARMACIAS 

1
VA

!

1

1 *|
i LABORATORIOS CLINICOS
i

X
i

1 * CENTROS NATURISTAS X i1 ¿ ! OPTICAS VA
__ i i

! PRENSA ESCRiTA-RADIODIFUSION-TV

r
i ESCRITA
i X

1
4 ¡ RADIOFONICA Xii/ TELEVISADA V  !

HOSPITALES Y CLINICAS
1 -  ■ I - -  i i •
1 c HOSPITALES PUBLICOS I i ^

c > HOSPITALES PARTICULARES
i ... .. i

V  1 A

■ ® £ í  ' £ ■ £ $ £  k  L ' r f - Jií>  ;v l  ;¿ % T n í )  . Ä l ä $ S

■j s  i ¿ ¡ f • .o t> ( u y ) 2  y ß  o=.n 
• í f e Ó H n K  r B i i f i í f i

-; w

GAD MüN



5 j CLINICAS PARTICULARES *  i !
5 j CLINICAS VETERINARIAS y

X ! !
1 5 ! SUB-CENTROS DE SALUD PUB/PRí.I ! X i !

i 1

ALMACENES DE ROPA ; OTPGÍ
! ! .  ic i BOUTIQUE A  ' ’ 

. .. . . ..... - • ...............  •
C.•- ! CALZADO • A

c : SASTRERÍAS
------------------------------------------------------------------ L

í
i 1

|C-

n r
! 0

c

Í6 ~  
i—

6

6”

VIS ITER !AS

F i Z Z E R - ' -

ASADEECS

c a f e t e r a s

i FUENTES DE SODA

PICANTERIAS

COWEDORE

CEViCHERiAS

COMIDA RAPIDA

¡ BARES E! ì IlvS ì I ¡ UCIC'uEc

COMIDA RAPIDA AMBULANTE?

! COMIDA RAPIDA EN LOCALES

PARADEROS

COMPLEJOS TURISTICOS

SERVICIO KATERING

SALON DE EVENTOS

HORNEADO DE ALIMENTOS

5 CAMISAS SACOS, ETC. j X
!

5 BAZAR Y ACCESORIOS ! X¡ •
¡ i
i

RESTAURANTES ' ’ AR ~í ; i i
• 1 RESTAURANTES

i
X | X i X ;

TALLERES EN GENERAL

6 RECTIFICADORA. DE MOTORES A i
|6 MECANICA AUTOMOTRIZ y I i 

A 1
! 6 ELECTROMECANICA X

. .........  |........... |
le MECANICA INDUSTRIAL x

'  i !

L ■ ,  ■ S ó ¡ § 1 . c i ' ñ l  ¿ : y .  i . t :  «»‘ ■ s in . c t  ' f T ’i r  i > V ' b  ' T  ' ?  - V / J

T P J i ' . f X ' " À  ■- -  7 i ' D = -

fejrjülj: :rT i]:rn1-5lp3£BM ySBS’‘D ss4 5  
: : ------------- ~ ~

s__
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-

! 6 ; CARFINTERIAS-BALSAS-MUEBLES
!

í >■
: 6 • CERRAJERIAS í X 

i •
¡ 6 LATONERIA ;
. 1; t .-.LlERES DE ENDEREZADA V F’1! 'TDRA ! » y

c "¿.p ie r ia s

. = : fue

! C — . v-.mv- i riC ! *  !
! • ; •• '.'j i V !
1 r

; T0R,' GS •

¡ £
1 ALINEACION ■/ BALANCEO

! r ~  ' ~ -.DIO i
1;

! s : AOUMAS CC:-/>FU“ AD " A S  E " i ■' !

r-sriT'.iGERAC-’O;" < , V ,
* í 

'
1 •- "  COSTURA • >■■ •

■ - L íl/Í\!ÜÍ\*.-»0 '

i ■ . ? c  ¿ de : • := l¿ la .p .

le DENTRO DE A.COFIO DE :  ----.R R A
i,

...

i " ¡ ¡
¡ f ■ ALQ-J.LER DE PRENDAS DE ESTiR

j
I
i

P i o t . c v r  ■ ' ' '
. ■ ------------- -- , i i i

0
(

CANTINAS
1 I

6 Br-ifvcS >V

i 5 LiCCREPIAS
! *  ! :

: g BILLARES V

:

CENTROS DE DIVERSION
i i i . . . . .  . |
; 6 PISCINAS

■
A

! 6 ZOOLOGICOS V/■

110 DISCOTECAS X

! i o NIGHTCLUB
X  i

e JUEGOS ELECTRO! ;:COS

«ATERÍALES DE CONSTRUCCION

! 1 1 FERRETERIAS-ALMACEN ELECTRICO x y

' 14 VENTA DE ARMAS V MUNICIONES X ! 
i 1

£- C* C- ! C • *

“  rl :
't .t . t  I' " ? : r  '  r?". ‘ ■ c ' V  r  7 ?  * * -  \  ^  b  Ir  i  . -  :* ■

r ■ j  ■; 7i : . 12~ i  7¿.D=I‘1,& í  ',iv5= ’1)1*4
- Í K 1 ; j •; r . 3 J 7 0 ¥ ; T - S J D r i f e ? .  | T : '

. ? T r ? - ! W ip , . c ] T . r , ? c .



! DISTRIBUCION DE CEMENTO1v i-----
, -  iv llv iuü-lv i. üC uE¡.Z.it'vi i

; d I CERAMICA-BAÑOS-GRAfíITO V
x- I

: 'í1 | PINTURAS

i LOCALES DE CÍELO RASO / ESTJCO : X

lADRíll.'- S-E-.SE- ¡ U60>- O'-1' - - ■■- ■i '

| ALMACENA!v;!ENTO DE \¿*Jzz 'Li  -Er ~E'  * :?T"

PEQUEÑA iHDücTri--
.. ...

i
o | IMDUS i RiA AR i t  SAN AL i r
8 | ASERRADERO©

> '

8 PLAN ¡ tLES AVICOLAS i i X
! i

!

i

e DEPOSi 10  De MADERA X i
i

R

ALQUILER DE ENCOFRADOS V 

HERRAMIENTAS VA
8 PROCESADORA DE ALCOHOL x

8 PLANTACIONES (FLORICOLASj V

x

s FABRICA DE BALANCEADOS YA

8 PISCICULTURA
^  i I

“ ü' . ’v. í
i !

S ; CONSTRUCTORAS-HORMIGONERAS X
....................

x i
9 i PROCESADORA DE MADERA

í x
9 irrtO D U C lO S LAC¡EOS X

■
9 FABRICAS EN GENERAL

i 1
X j



£ i FABRICA i DISTRIBUIDORA, DE EMBUTIDOS

; .  jsfjcantes/lLantas/rep.vh ■ c u i :  ?
í . VENTA DE LUBRICANTES V FiLTPOS !

i S REPUESTOS VEHICULOS ! A i¡
r LAVADORAS V LLÍERiCADORAi

: c : VE! T A  DE LLAKTAS Y AROS ? );

DiSTRiSU?DOr;AS' !

! io 1 LACTEOS Y DERIVADOSi | !
: ; u ■GASEOSAS, REBECOS. AG..-.S

CCI-:"ITER!A ....

-  ¡ : ÜuCo L/CC-üL’~,r~ .Z  L. Ü -

r-Bz '-fcZA

■ UT* : r  -  o p,~p;Y'c n^-c !

*l0 :.»• jPlE:*/:Cr;TOS DE ASEO
: ■ í 1 . . . .  » . . .  !
! • “ 1 i ÍV “ í  £

! *í0 ¡ ALTO R--ES3 : .

i c c ' i , , r  ••'.-i ... !
: VC ; c  S i AG i O í\! DESE RV iC i 0 S C C. •. i 3 ■ j  S ¡ i E ¿.c

.
( mane-o

. . .
ú i o roc-aítiuros i

!
■ i según Gis c e

¡10 ■ DISTRIBUIDORAS GLP
; ___

manejo hidrocarburos J

TRANS. KAT. PELIGROSO
10 ALTO RIESGO

10 GASOLINA, DIESEL. SIMILARES

según Gis de 

capacidad
i

GLP

según Gis de 

capacidad

según Gis de

10 oUIMiCOS CrC’ffíidsd

SERVICIOS PETROLEROS

COMPAÑIAS/SERVICIOS PETROLEROS

SERVICIOS PETROLEROS 7500



¡11 
;— ---

• OPERADORAS DE BLOQUESi j 22500 i ;

¡11 
‘r—r----

: fcS 1UDIOS DE IMPACTO AfcSIENTAL i 75nn
! ’ :

1
! 1l 1 CIA. SÍSMICAS

1 15000 ! 
i . ...

------- :------------------- —1
! ¡i ' __

! 11 PERFORACIONES ■ 7500  i ~

z •“ T :r -w v* ~

. ■- SERViCíC ”  - . .Oli C." 1 ‘ !•/.
; i : . E.", "EGA DE AGUA SECTC- • <<> PEQUEÑO 20 GRAHDE i
11 ?
! ■ E' .'TREGADEAGL1- Sc.'— r  ~ T : :  ==c ueüc : ?v GRANDE
II _ c i  ; A rt U t TUBERÍAS :' - - _L = L i 2u I

i
! 12 ; FUEGOS PIROTECNiCOí i q*

! i
¡ u =üKct-¡aculospl.'Bi :o: e e:: 3E .=■=>: 50 | i
. • — Cl C 1 Q •• -'DI 1 ' * ----r.» —. \ rw '.i. I’J m'U'.i \ i ÜO ■ í i » --------- —--------•t 1

r 1 , .r;':EDORESr',.E:.LA 'T -  : --.Er í ■ -■ I
i *. ' > 
! " r t ■■ ZZ nz ¡t ,*'TC ? - • - •

: i f ---------------------

'u—----
. _cc i.1.; ■ ■. ÜL i - i ;* ; -■ ! r'

i ~i 2 : SrLLO DE CLAUSURA c SELLO
i ?■

coüstf.ü : ; '. i :  ': ' • » i ¡ ;
AFkGbAwOf» ¡ - C"

--------- I----------------------  : 1 j
13 ! — i AuuN de SERVÍ CIO

i » c.c'j x rr.j: i '
: -----------------
1

^  i
!C ¡ FABRICAS, INDUSTRÍALES, c ...... ¡ V,v?V A  iT¡¿ 

1 ! i
13 • LOCALES COMERCIALES

i j USD 0.25 y 1
lo ■ hfcSiüfcNCiAL - COMERCIAL USD 0 ?0 v po? ! -

1

13 RESIDENCIAL
1|
í
1

USD 0,15 x ; 

rr¡2

13 RESIDENCIAL PISO BAJO
! USD 0.10 x 

i i " 2
13 CONSTRUCCION DE ANTENAS EN GENERAL GENERA! ií 50
14 REVISION VEHICULAR (EXTINTOR) 5.°° ¡ | "j
14 COOPER-T!VAS !NTERPROV*NCIALES 500 ‘ ! ~ ' I

i 14. COOPERATIVAS INTERPARROQUIA.LES 5.00

! ^ COOPERATIVAS URBANOS 5.00 11
! COOPERATIVAS ESCOLARES 5.00

1
! u. uCOPERA i IVAS DE CAMIONES 

----------------- ——---------------------------------------- -
5.00

I . !

U



14 í COOPERATIVAS DE TAXIS 5.C-Ü

14 1 Crv'víiCí »cS PAR i ÍCULARES Y ES! ATALES f  00
¡ ! 

.
! í

14 Camionetas particulares y estatales z.OÍ !
i - ■ ES-tG A?. .OSPUEL C0STE*.:- '*~ ’ .ES C (' ■'

(•T GiR OQS GE" E=U. USD 30 ;
Í PaRoJé U= í  .‘VERSION ■ •■■■;

’ !-r ¡ CARRUC~l Ec SO 22.5

- v  ; 5:
! U PRESE;:7.~.NESARTISTi7- -
: i~ 1 JUeGO& Pír.O i tCKMCOS ■~Z*. ZC '» ?•---* •. l_ í \ri¡_ j USD r-0 :

; ¡JNíJADrS 5 ru :-~7A -e F -~ " '• '
1 j \ 1 '1 i' L'p1 ‘ "  p; ‘ ----- f- L| ~ ”

—i--------- ---------- --t_____________!
! ■ 33 !

1 - ■ :^w lv  L - r.~
. -

i c l l ’CAC 0': SUPERIOR ■ ~!’¡ ■V -?
-:í- Af i rS^NALES ":ri .• : ! ■ --------------t--------—-------- .

i 1 ,v‘ i
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CERTIFICACION

En mi calidad de Secretaria General de! Concejo •Municipal de Arsjjno, CERTIFICO que e! Ccnceio 

¡v uniros; ce Arajuno conoció, discutió y aptefcó is “ORDE Ai Zfi 2ÜE ESTj - LECE EL COBRO 

DE ¡hSFECCíONES Y PERMISO l i  A^OiOUAIniE: JO  A LOCALES COMERCIALES EN EL

- -■....... A R A « j . en Sss’cn Ordinaria desarrollada en primer 'Oe-.'.'?. >e e re s o o v í o 20l§

y en Sesión Ordinaria en segundo § 16 se agoste en 2C16 aprobar.oose en este OKims

lü u n á  is  i - u c 'X lw n  Q S iln íúvc ¡o • ¿

hSa uno. i6 oe Asesto es _ :

SECRETARÍA GENERAL DE. CONCEJO -■' JríiCIPAL DE ARAJUNO.- De conformidad con io 
dispuesto en el inciso cuarto de1 arricuic 322 de; Cirro Oroc-;co de Organización Terriioriai. 
Autonomía y Descentralización, remite ai kñor Alcaide en dos ejemplares, origina! y copia la 
“ORDENANZA QUE ESTABLECE EL. COBRO DE INSPECCIONES Y ^PERMISO DE 
FUNCIONAMIENTO A LOCALES COMERCIALES EN EL CANTON ARAJUNO" para su 
i espsciiva sanción u observación.

Arajuno, 17 de Agosto de 2016.



Arajuno, 26 de mayo del 2022. Q
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í m  in t e r c u l t u r a l
¡NACIONAL DEL 

ARAJUNO
L O IA

% tAIngeniero.
Cesar Grefa Aviléz 
ALCALDE DEL CANTON A R A J U N O ^ ^ v ^ ^ '  
Presente, p c * 0  ^

w  & n c 9 °De mi consideración: ¿

Es grato dirigirme a usted y expresarle un atento cordial saludo a la vez í 
el mejor de los éxito en sus funciones que desempeñas para el bien común de 
nuestro Cantón.

Por medio del presente me permito expresar mis sinceros agradecimientos por 
permitirme ser parte de esta noble institución y atreves de la Unidad de Talento 
Humano he llevado una experiencia desde 2016 con el cargo de Administrador 
de gastos del Proyecto C.D.I, Consejo Cantonal CCPDA, esta vez con el cargo 
encomendado de Roles y más actividades Administrativas desde 9 de noviembre 
del 2021 hasta la presente fecha, realizando con mucha responsabilidad y estima 
como responsable de elaborar los roles de pagos mensuales, con este contexto, 
Sr. Alcalde si tu autoridad me da la oportunidad y disponibilidad en pleno del 
consejo para que me otorgue un nombramiento Provisional hasta que se lleve a 
cabo el respectivo concurso público y méritos con el encargo de Asistente o 
Analista de talento humano; si Dios mediante estoy para obtener título de tercer 
nivel de Administración Financiera.

Sr. Alcalde, afirmando que según la igualdad de condiciones en su contratación y 
permanencia laboral, el Ministerio del Trabajo según el Acuerdo Ministerial MDT- 
2018-0175, que el Empleador Público o Privado que cuente con un número mínimo 
de 25 trabajadores está obligado a contratar, un mínimo de 4% 
de personas con discapacidad, en labores permanentes que se consideren 
apropiadas en relación con sus conocimientos, condiciones físicas y aptitudes 
individuales, procurando los principios de equidad de género y diversidad que 
estipula en la Ley Orgánica de Discapacidades y su Reglamento; en tal sentido 
tengo discapacidad física de 40% con certificado MSP-256272, Carnet MSP- 
256272, para que usted como autoridad me apoye mi pedido

Adjunto Certificado

CANTÓN
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ARAJUNO.- Foi
cumplir con ¿caos los requisitos legales y de conformidad con !o que determina el articulo 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Au1.-: r .= y Descentralización, SANCIONO s
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GADMIPA
G O BIERN O  AUTÓ NO M O  D E SC E N T R A L IZ A D O  M U N ICIPAL. 

IN TER CU LTU R AL Y  PLU R IN A CIO N A L D E A R A JU N O

/JR** u*t cCc¿cfie *tte  /

Oficio Nro. GADMIPA-DA-2022-0412-0  

Arajuno, 06 de junio de 2022

Asunto: RECOMENDACION A LA RESOLUCION DELEGACION PARA SUSCRIPCION DE 
CONTRATOS DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y VENTA DE MATERIAL PÉTREO

Señor Ingeniero
César Neptaií Grefa Aviléz
Alcalde del Cantón Arajuno 
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO

Señor Abogado
Reimundo Wilson Suarez Santi 

*W Secretario General
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE AR4JUNO
En su Despacho

En respuesta al Documento No. GADMIPA-DA-2022-0331-0
De mi consideración:

Estimado Alcalde, en observancia a la disposición emitida con Oficio Nro. 
GADMIPA-PSM-2022-0069-0, de fecha 18 de mayo del 2022, respecto a reiterar el cumplimiento de 
la Resolución Nro. GADMIPA-ALCALDIA-2022-0010-R suscrita el 9 de mayo del 2022, mediante el 
cual en su Art. 1.- DELEGACIÓN ÚNICA, se me DELEGA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS 
DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y VENTA DE MATERIAL PETREO. Por lo expuesto me 
permito señalar que las Ordenanzas a las cuales hace referencia la Presente Resolución corresponde al 
año 2007 y 2006, consideradas como Ordenanzas caducas, siendo muy necesaria la actualización de 
dichos documentos para poder cumplir lo dispuesto en la Resolución Administrativa antes descrita.
Al tratarse de ingresos por tasas municipales y al haber transcurrido un tiempo considerable entre 15 y 
16 años desde la emisión de las Ordenanzas mencionadas, en cumplimiento a las observaciones 
realizadas por la Contraloría General del Estado de la última auditoría y en observancia a lo que 
establece el COOTAD en su Art. 57. Atribuciones del Concejo municipal, solicito y recomiendo se 
ponga a consideración del seno de Consejo Municipal, para que en coordinación con los 
Departamentos Jurídico y Obras Públicas se realice oportunamente la revisión y actualización 
pertinente, entonces cuando la base legal se encuentre actualizada y publicada mediante Registro 
Oficial, se pueda emitir una Resolución Administrativa actualizada, razón por la cual debo recomendar 
que no es procedente la aplicación de la Resolución Nro. GADMIPA-ALCALDIA-2022-0010-R.
Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,



Por su amable comprensión que sabrá dar a la presente anticipo en agradecerle
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SESIÓN ORDINARIA. 

CONVOCATORIA Nro. 020 
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Nro.
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NOMBRES Y APELLIDOS

Cesar Neptaií Grefa Aviléz

Rita Prisila Andy Shiguango

DIGNIDAD

ALCALDE

FECHA

José Alberto Andy Shiguango

Nelson Remigio Cerda Andi

Gonzalo Inmunda

CONCEJALA
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL DE "CURARAY"

REGISTRO OFICIAL N.° 303 DEL 19 DE OCTUBRE DEL 2010 
CURARAY -  A RA JU N O  -  ECUADOR 

ADM INISTRACIÓN 2019-2023

Puyo, 07 de junio de 2022 
Oficio N.°. Of-0063-GADPRC-2022

Ingeniero 
César Grefa
ALCALDE CANTÓN ARAJUNO
En su despacho -

De mis consideraciones.

Reciba un cordial saludo, por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural de Curaray, a la vez que expresamos los mejores deseos en las actividades que 
viene desarrollando al frente de la Institución.

Estimado alcalde, por medio del presente me permito solicitar la delegación de 
competencia para el proyecto “Construcción de la cancha de césped sintético en la 
comunidad de Pandanuque'’ de la parroquia Curaray, cantón Arajuno, este pedido lo 
hago fundamentado en el art. 55 literal g del COOTAD Competencias exclusivas del 
gobierno autónomo descentralizado municipal. - “Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley.”

Por la atención que brinde al presente anticipo mi agradecimiento, con sentimiento de 
estima y consideración.

Atentamente,

C.I. 1600301053 
Correo electrónico: inmundaalcibar@yahoo.com

C i f e ó ' /

4 b  ̂

Sr.
PRESIDENTE RARAY

Dirección Puyo, Calle 9 de octubre s/n y Belisario Carrillo
Teléfono. 032888859

correo: jpcuraraytgjyafioo com

mailto:inmundaalcibar@yahoo.com


GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL DE "CURARAY"

REGISTRO OFICIAL N.° 303 DEL 19 DE OCTUBRE DEL 2010 
CURARAY -  A RAJUNO -  ECUADOR 

AD M INISTRACIÓN 2019-2023

Puyo, 08 de junio de 2022 
Oficio N.°. OÍ-O065-GADPRC-2O22

Ingeniero 
César Grefa
ALCALDE CANTÓN ARAJUNO
En su despacho. -

De mis consideraciones:

Reciba un cordial saludo, por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural de Curaray, a la vez que expresamos los mejores deseos en las actividades que 
viene desarrollando al frente de la Institución.

Estimado alcalde, por medio del presente me permito informar que por pedido de la 
comunidad de Pandanuque, el GADPR de Curaray va a realizar la construcción de una 
cancha de césped sintético en la comunidad de Pandanuque, cuyas medidas son 47,40m  
de largo por 30,65m de ancho, con un costo de 153.327,96 (Ciento cincuenta y tres mil 
trescientos veinte y siete con 96/100) sin IVA, y partida presupuestaria No. 75.01.07.06 
“Construcción de la cancha de césped sintético en la comunidad de Pandanuque” de la 
parroquia Curaray, cantón Arajuno. La obra estará financiada de la siguiente manera: 
100.000,00 (cien mil 00/100 dólares), aporte del GAD Municipal de Arajuno mediante 
la ordenanza No. 103, la comunidad de Pandanuque aportará 60.000,00 (Sesenta mil 
00/100 dólares) y  el aporte de 11.727,32 (Once mil setecientos veinte y  siete con 32/100 
dólares) por parte del GAD Parroquial de Curaray.

Con este antecedente me permito solicitar la delegación de competencia para el 
proyecto “Construcción de la cancha de césped sintético en la comunidad de 
Pandanuque” de la parroquia Curaray, cantón Arajuno, este pedido lo hago 
fundamentado en el art. 55 literal g del COOTAD Competencias exclusivas del 
gobierno autónomo descentralizado municipal. - “Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo. de acuerdo con la ley.”

Por la atención que brinde al presente anticipo mi agradecimiento, con sentimiento de 
estima y consideración.

Atentamente,
S j t J l l l f í l  ALCI BAR ERNESTO 

INMUNDA CANELOS

Sr. Alcibar Inmunda 
PRESIDENTE GADPR-CURARAY  

C.I. 1600301053 
Correo electrónico: inmundaalcibar@yahoo.com

Dirección: Puyo, Calle 9 de octubre s/n y Belisario Carrillo
Teléfono: 032888859

Correo: jpcuraiay@yahoo.com

mailto:inmundaalcibar@yahoo.com
mailto:jpcuraiay@yahoo.com


GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
! PARROQUIAL RURAL DE "CURARAY"

REGISTRO OFICIAL N.° 303 DEL 19 DE OCTUBRE DEL 2010 
CURARAY -  A RAJUNO -  ECUADOR 

ADM INISTRACIÓN 2019-2023

Puyo, 08 de junio de 2022 
Oficio N.°. OÍ-0066-GADPRC-2022

Ingeniero 
César Grefa
ALCALDE CANTÓN ARAJUNO
En su despacho. -

De mis consideraciones:

Reciba un cordial saludo, por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Curaray, a la vez que expresamos los mejores deseos en las actividades que 

viene desarrollando al frente de la Institución.

Estimado alcalde, por medio del presente me permito informar que por pedido de las 

comunidades de Ilipi, Yanapuma, Chuya Yaku y Amarun Cocha, el GADPR de Curaray 

va a realizar la confección e instalación de grádenos en madera y adecuación de 

espacios deportivos en las comunidades de Ilipi, Yanapuma, Amarun Cocha y Chuya 

Yacu, cuyas medidas son Chuya Yaku 80m de largo por 60m de ancho, Amarun Cocha 

80m de largo por 60m de ancho, Yana Puma 70m de largo por 50m de ancho, Ilipi 60m 

de largo por 40m de ancho, con un costo de 41.778,19 (Cuarenta y un mil setecientos 

setenta y ocho dólares con 19/100 ctvs.), sin IVA, y partida presupuestaria No. 

75.05.01.17 “Confección e Instalación de graderíos en madera y adecuación de espacios 

deportivos en las comunidades de Ilipi, Yanapuma, Amarun Cocha y Chuya Yacu” de la 

parroquia Curaray, cantón Arajuno. La obra estará financiada de la siguiente manera: 

41.778,19 (Cuarenta y un mil setecientos setenta y ocho dólares con 19/100 ctvs.) 

aporte del GAD Provincial de Pastaza, mediante ordenanza No. 103 y  el aporte de 

5.013,38 (Cinco mil trece con 38/100), por parte del GAD Parroquial de Curaray.

Con este antecedente me permito solicitar la delegación de competencia para el 

proyecto “Confección e Instalación de graderíos en madera y adecuación de espacios

Dirección: Puyo, Calle 9 de octubre s/n y Belisario Carrillo
Teléfono: 032888859

Correo: jpcuiaray@yahoo.com

mailto:jpcuiaray@yahoo.com


GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL DE "CURARAY"

deportivos en las comunidades de Ilipi, Yanapuma, Amaran Cocha y Chuya Yacu” de la 

parroquia Curaray, cantón Arajuno, este pedido lo hago fundamentado en el art. 55 

literal g del COOTAD Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

municipal. - “Planificar, construir y  mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y 

deportivo. de acuerdo con la ley.”

Por la atención que brinde al presente anticipo mi agradecimiento, con sentimiento de 

estima y consideración.

Atentamente,

REGISTRO OFICIAL N.° 303 DEL 19 DE OCTUBRE DEL 2010 
CURARAY -  ARAJUNO -  ECU A D O R 

ADM INISTRACIÓN 2019-2023

K A L C IB A R  ERNESTO  
& INMUNDA CANELOS

Sr. Alcibar Inmunda

PRESIDENTE GADPR-CURARAY

Dirección: Puyo, Calle 9 de octubre s/n y Belisario Carrillo
Teléfono: 032888859

Correo: jpcuraray@yahoo.com

mailto:jpcuraray@yahoo.com
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AUTÓ NO M O  D E SC E N T R A L IZ A D O  M U N ICIPAL. 
IN TER CU LTU R A L V PLURIN ACIO N A L D E A R A JU Ñ O

/"Pon. «en s& u x jtfto  cCc^crcttc /

Oficio Nro. GADMIPA-DA-2022-0412-0  

Arajuno, 06 de junio de 2022

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Javier Abel Espinoza Sarango 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO

Referencias:
- GADMIPA-PSM-2022-0069-0

Anexos:
- anibal__avilez_00 i .pdf

C op ia:
Señor ingeniero Luís Alberto Peña Romero - Director Obras Publicas - / Señora Abogada Mayra Narciza Tello Alarcón - Procuradora 
Sindica Municipal - / Señor Magíster MBA Santiago David Martínez Trujillo - Director Financiero - /


